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LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR 
LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCIÓN XLI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LÍBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS 
SIGUIENTES:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Conforme a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es facultad del 
Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones Inspectoras y la lleva 
a cabo, con base en los elementos técnicos y financieros del Informe de Resultados que presenta el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, aplicable a las funciones de revisión y fiscalización del ejercicio 
fiscal 2016 de acuerdo al articulo segundo transitorio de la nueva Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, publicada en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado No. 7811 de fecha 
15 de julio de 2017.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la obligación de 
los funcionarios de proveerla, pero dé manera paralela implica también, contar con los mecanismos 
para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el uso y ejercicio del 
gasto público.
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Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para alcanzar 
los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la transparencia y la rendición 
de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos los servidores públicos, esta 
legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para calificar estq Cuenta 
Pública.

TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado a travez de su Órgano Técnico se 
constituye en una herramienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten 
de manera eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben 
estar fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Ésta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas están de 
acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas; de tal forma que si aparecieran discrepancias 
entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y 
las partidas respectivas o. no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los 
gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley, de conformidad con 
el articulo 36 fracción XLI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como objetivo establecer los 
criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera 
de los Entes Públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. Al respecto, su alcance 
considera desde la estructura de la Cuenta Pública hasta su calificación, en cuanto a establecer los 
criterios que regirán la contabilidad gubernamental, la presentación y emisión de información 
financiera, programática y , presupuesta! mediante el proceso de armonización contable que 
actualmente se desarrolla en los tres órdenes de gobierno; que impacta en la aplicación de los 
clasificadores de ingresos y gastos; y en consecuencia, en su respectiva calificación.

QUINTO.- Que la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo 58, 
fracción XVIII, inciso b), del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada pará examinar y 
dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de Resultados que rinda el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, obtuvo los 
siguientes resultados
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Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO administró 
recursos por la cantidad de $764,728,268.29 (SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 29/100 M. N.) de los
cuales devengó un importe de $736,236,606.60 (SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 60/100 M. N.), que incluye los 
Refrendos y Remanentes del ejercicio anterior, mismos que fueron revisados ,con base a fichas de 
depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y hoja de liquidación de las ministraciones 
o transferencias de recursos del orden Federal y Estatal que emite la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Gobierno del Estado.

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la autorización y 
afectación presupuestal en las diversas 'partidas, de conformidad con las Leyes General de 
Contabilidad Gubernamental; de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco y su Reglamento; de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco y su Reglamento; de Planeación; Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; de Coordinación Fiscal; de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco; de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; de Ingresos del Municipio Huimanguillo, Tabasco para el 
ejercicio fiscal 2016; ei Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de 
Huimanguillo; el Reglamento del Comité de Obras Públicas del Municipio de Huimanguillo y el 
Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la 
documentación comprobatoria origina! que integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, 
se practicaron supervisiones físicas a la muestra de proyectos seleccionados.

SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados que nos ha presentado el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los servidores públicos del AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO; que su encomienda legal 
consiste en la correcta aplicación de las disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos 
y servicios, así como la ejecución de la obra pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los 
Reglamentos Administrativo de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y del 
Comité de la Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Huimanguillo 
para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economfa y sobre todo 
calidad; así como la transparencia en la aplicación de los recursos públicos.

En los términos del articulo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, el Órgano Interno de Control" de este Municipio, está obligado a informar oportunamente 
al H. Congreso del Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los 
pormenores de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que hubieren realizado.

=>or lo anterior, en cumplimiento a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica, del Poder 
.egislativó y el Reglamento Interior del Congreso del Estado, los integrantes de la Comisión
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Inspectora de Hacienda Tercera, construyeron un Plan de Trabajo para el desarrollo de sus 
actividades correspondientes a la revisión y calificación de las Cuentas Públicas 2016, de los 
municipios de su competencia, mismo que fue aprobado en sesión de la Comisión de fecha 20 de 
octubre de 2017.

En seguimiento a lo estipulado en el señalado Plan de Trabajo, se llevó a cabo en primer término, la 
etapa de revisión documental de los archivos correspondientes a las Cuentas Públicas, que 
comprendió del 23 al 30 de octubre de 2017, posterior a lo cual se dio paso a la etapa de inspección 
física de las obras contenidas en la muestra auditada por el Órgano Superior de Fiscalización, 
llevada a cabo del 6 al 17 de noviembre de 2017, en la cual, los diputados integrantes de la Comisión 
Inspectora, acudieron a verificar las observaciones contenidas en el Informe de resultados enviado 
por el Órgano Superior de Fiscalización, ,

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO; durante el ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2016, fue objeto de Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y de 
Control Interno, mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma: ( Ver anexos 1 y 2).

NOVENO.- De la revisión efectuada a proyectos de inversión en Obra Pública, que se seleccionaron 
como muestra, se determinó lo siguiente:

Se observó que los proyectos de inversión K0080080002, K0080080003, K0080080008, 
K0080080042, K0050080047, K0050080054, K0030080066, K0080080295, K0050080048,
K0050080051, K0080080014, K0050080052, K0050080053, K0050080049, presentan
irregularidades fisicas e inconsistencias en la comprobación del gasto devengado según se describe 
en el Anexo 3, por lo que, conforme al articulo 36 fracción XLI, tercer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, deben determinarse las responsabilidades de 
acuerdo con la Ley, precisando que respecto a lo establecido en el actual texto del arábigo 26 de la 
Constitución Local, si bien se suprimió la porción relativa a “exigir responsabilidades", atentos a la 
exposición de motivos de la iniciativa de reforma constitucional, y al segundo párrafo del articulo 
segundo transitorio de la actual Ley de Fiscalización Superior del Estado, publicada en el 
Suplemento B al Periódico Oficial del Estado No. 7811 de feclja 15 de julio de 2017,el cual establece: 
"Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la 
entrada en vigor de la nueva Ley, se resolverán hasta su conclusión definitiva, en términos de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco que se abroiga, asi como los que se deriven de las 
funciones de fiscalización y revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal y Municipal del año 
2016 y de ejercicios anteriores", se entiende claramente que él Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, iniciará y resolverá los procedimientos resarcitorios qjue deriven de la revisión y fiscalización 
de las Cuentas Públicas 2016, en los plazos y términos de la léy abrogada
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Asf mismo los proyectos de inversión: K0080080008, K0040080042, quedó observado por 
irregularidades administrativas en la falta de documentación en expediente de cuenta pública, 
carencia de documentación en expediente unitario, falta cumplimiento de programas de obras, 
inconsistencias en integración de Autoevaluaciones trimestrales y en el control interno, según se 
describe en el Anexo 4, por lo que, conforme al articulo 36 fracción XLI, tercer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, deben determinarse las 
responsabilidades de acuerdo con la Ley.

DÉCIMO.- En relación a la no aprobación de la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de HUIMANGUILLO, TABASCO, por el ejercicio 2015, respecto al seguimiento relativo a 
las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos 
de Inversión Pública correspondiente al ejercicio 2015, el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado llevó a cabo las acciones del seguimiento respectivo, quedando los asuntos en el status 
siguiente: (Ver anexo A).

\

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-T-08, sección 7, ANEXO 1; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 262 publicado en el Periódico 
Oficial número 5050, Suplemento 7649 U, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Articulo Único, 
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
HUIMANGÚILLO, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo tercero, referenciado en los 
Considerandos OCTAVO y NOVENO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los 
asuntos en el status siguiente: (Ver anexo B).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación ÍR-T-08, sección 7, ANEXO 2; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

DÉCIMO SEGUNDO,- En atención a lo ordenado en el Decreto 262 publicado en el Periódico 
Oficial número 5050, Suplemento 7649 U, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Articulo Único, 
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
HUIMANGUILLO, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el Considerando 
DÉCIMO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la 
Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2013, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado
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llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status 
siguiente: (Ver anexo C).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-08, sección 7, ANEXO 3; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 262 publicado en el Periódico 
Oficial número 5060, Suplemento 7649 U, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Artículo Único, 
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
HUIMANGUILLO, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el Considerando 
DÉCIMO PRIMERO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública 
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los 
asuntos en el status siguiente: (Ver anexo D).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-T-08, sección 7, ANEXO 4; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 262 publicado en el Periódico Oficial 
número 5050, Suplemento 7649 U, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Artículo Único, donde 
se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
HUIMANGUILLO, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el Considerando 
DÉCIMO SEGUNDO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública 
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2011, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los 
asuntos en el status siguiente: (Ver anexo E).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-T-08, sección 7, ANEXO 5; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

DÉCIMO QUINTO Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones con 
recursos del presupuesto autorizado 2016, que se reportaron en proceso o no iniciados con recursos 
refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al cierre del ejercicio, así como las 
obras o acciones nuevas que se programaron con remanentes presupuéstales, se incluirán dentro 
del Dictamen correspondiente al ejercicio fiscal en que se concluyan.
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A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales ejecutoriados 
pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del Presupuesto de Egresos 
que corresponda.

DÉCIMO SEXTO.- Que después de analizar los Informes del Resultado de Revisión y fiscalización 
de la cuenta Pública del ejercicio 2016 del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, se aprecia que las 
cantidades ejercidas por el Ayuntamiento del mencionado municipio, están de acuerdo con las 
partidas presupuéstales respectivas, con las salvedades arriba indicadas ■

Por lo que se emite el siguiente:

DECRETO 183

ARTÍCULO ÚNICO.- SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, correspondiente al ejercicio 
del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016; con las salvedades señaladas en los 
CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO del presente Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de responsabilidad, en 
caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a quien o quienes hubieran 
tenido el manejo directo de los Recursos en términos del articulo 169 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado-de Tabasco.

<
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado actuará conforme a lo establecido en el segundo 
párrafo del articulo segundo transitorio de la actual ’Ley de Fiscalización Superior del Estado, 
publicada en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado No. 7811 de fecha 15 de julio de 2017,el 
cual señala: “Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite o pendientes de 
resolución a la entrada en vigor de la nueva Ley, se resolverán hasta su conclusión definitiva, en 
términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco que se abroga, así como los que 
se deriven de las funciones de fiscalización y revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal y 
Municipal del año 2016 y de ejercicios anteriores".

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de su 
potestad constitucional, consagrada en los artículos 25, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación dé las Cuentas Públicas Municipales de 
ejercicios anteriores, exhorta al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de Control, proceda a ejercitar 
los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los servidores públicos y personas 
que resulten responsables.
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Se ordena al órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las acciones que 
realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGÚILLO, TABASCO 
sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la presentación de los informes necesarios 
para la realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso y gasto y la valoración de 
patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la Ley de la materia; requiriendo en su caso, la 
ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables.

Igualmente, se instruye al Órgano Superior de. Fiscalización qlel Estado, conforme a los artículos 40, 
fracción Vil, 67, fracción II, de la Cab.stituciónvftplítica del Estado; 14, fracción III, IV, Capítulo IV de 
las Acciones y Recomendaciones derivadas djlna Fiscalización de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado, para que inicie las denuncias que 'correspondan jante la Fiscalía General del Estado en 
contra de los servidores públicos responsables e informe a este Congreso del Estado por conducto 
de la COMISIÓN INSPECTORA DE HACIENDA, TERCERÁ el resultado de los mismos. De Igual 
manera informe del resultado de aquellas que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra 
de quienes hubieren resultado responsables.

i i

' , | 
TRANSITORIO v} ‘

ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. !

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISL 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DÉ TABASC 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. DIP. JO 
PRESIDENTE; DIP. GLORIA HERRERA, PRIMERA SECRE

ÁTIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD 
O, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES 
SÉ ALFONSO MOLLINEDO ZURITA, 
ARIA. RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN 
LA CIUDAD DÉ VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS QUINCE DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

“ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”

LIC. ARTUROlNUh EZ JIMENEZ. 
GOBERNADOR DEJÉ ESTADO DE TABASCO.

LIC. GUSTAVO ROSARIO TORRES. LJQt-JU AN JÓSÉ-P6RALTA FÓCIL.
SECRETARICVDE GOBIERNO. COORDINADOR GENERAL DE'ASUNTOS

'  JURÍDICOS.
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS ____

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR

1

PRIMER TRIMESTRE

Capitulo 1. Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a).- Observaciónes Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto 1.- Derivado de ia revisión efectuada a los recibos de nómina pagados en el periodo 

enero a marzo de 2016 y a las plantillas de personal, se observó que realizaron pagos por un 

monto de $5,527,719.64 a 390 servidores públicos, categorías que no se encuentran contenidas 

en el Tabulador de Sueldos del municipio de Huimanguillo, Tabasco, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco No. 3328 de fecha 21 de enero de 2015 Suplemento 7552 C,:

Lo anterior refleja que existe un incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I, II y XXI de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 7, 8, 14, 15, 16 . 

último párrafo, 18 numeral 3 y 19 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco y sus Municipios; Tabulador de Sueldos publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco número 3325 suplemento 7552 C de fecha 21 de enero de 2015.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas 

a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/1769/2016 de 

fecha 12 de diciembre de 2016, signado por el Contralor Municipal; por la cantidad observada de 

$5,527,719.64 donde argumentan que “ la p resen te  administración que se inició a pértirdel 1 de 

enero de 2016, no realizó la contratación de todo el personal que se relaciona en esta 

observación, y8 que este se encontraba laborando desde la pasada administración, como 

personal operativo, el cual no podía ser suspendido o rescindido por la actual administración 

debido a que seriamos demandados laboralmente por dichos trabajadores; por lo que de acuerdo 

a los artículos 5, 115, 123 y 127 de la Constitución Federal y artículos 20, 82, 83, 84, 85, 86, 99, 

101,108, 109,132 de la Ley Federal del Trabajo, en correlación con los numerales 35, 36, 37 y 38 

dé la Ley de los trabajadores al servicio del Estado, se dio continuidad a la relación laboral con 

dichos trabajadores y como consecuencia a sus respectivos pagos de sus salario, en virtud de la 

subsistencia de la materia prima que generaba la continuidad en sus empleos cargos o comisión, 

y que si bien es cierto que dichas categorías no se encontraban en el tabulador de sueldos del 

municipio, también es cierto que el pago de las mismas estaban consideradas dentro del 

presupuesto de egresos de este Ayuntamiento, razón por la cual para no dejar en estado de 

Indefensión y  vulnerable la economía familiar de dichos trabajadores se cubnó el pago por sus

5,527,719.64
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
__________  DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

servicios prestados de conformidad con los artículos antes m encionadosasi mismo remiten 

copla certificada de las identificaciones, listas de asistencias, reportes de actividades, y 

publicación de las adecuaciones al tabulador de sueldos y salarlos de la actual administración ■ 

publicado en el periódico oficial del Estado suplemento 7694 de fecha 01 de junio 2016.

‘Anexan copias certificadas de (a resolución del expediente de responsabilidad administrativa 

número CM/PARSP/030/2016 y Cédulas de Notificación, instaurado a la Directora y Subdirectora 

de Finanzas, Director de Administración, Coordinador de Recursos Humanos, Director de 

Programación, Director de Desarrollo, Coordinador dei DIF, Coordinador de Normatividad y 

Fiscalización y Jefe de Departamento de Nómina, consistente en un Apercibimiento Privado; de la 

valoración a los documentales enviadas y al argumento citado anteriormente, no es procedente 

toda vez que las adecuaciones al Tabulador de Sueldos y Salarios de la actual administración se 

publicó en el periódico oficial del Estado suplemento 7694 hasta el dfa 01 de junio 2016 razón por 

la cual la observación no se Solventa por un importe de $5,527,719.64.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que 

el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el 

numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de tabasco, el “Procedimiento para ei 

Flncamiento de Responsabilidades Resarcitorias"; asimismo en términos de lo señalado en el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado dé Tabasco, se solicita al 

Presidente Municipal que por conducto de la Contrataría Municipal, remitan la evidencia de 

aplicación de la sanción.

i

2

•

Punto 2.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria de nómina del. personal 

eventual de tas meses de enero a marzo de 2016, se observó pagos indebidos a 210 servidores 

públicos que ostentan cargos administrativos y que afectan la partida presupuestal 1222.- sueldos 

al personal eventual (lista de raya) por Importe de $1,702,091.17.

Teniéndose que de lo anterior se quebrantó lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 

Política de tas Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política 

del Estado Libré y Soberano de Tabasco; 47 fracciones 1, II y XXI de la Ley de Responsabilidades 

de tas Servidores Públicos del Estado de Tabasco; numeral 3.2.1. del Manual de Normas 

Presupuestarias del Municipio de Huimanguillo, Tabasco publicado en el Periódico del Gobierno 

del Estado de Tabasco número 1178 Suplemento 7421 B de fecha 19 de octubre de 2013.

Derivado dél análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas 

a este Órgano Técnico de Fiscalización dél Estado, mediante oficio número CM/1769/2016 de 

fecha 12 dé diciembre de 2016, signado por el Contralor Municipal; donde argumentan que ‘tos

, 239,957.94

¡»
i
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE HUIMANGUfLLO, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR

pagos realizados a dichos servidores públicos fueron con base en las contreprastadones y  

servicios que prestan para este Ayuntamiento, los cuales fueron cubiertos en tiempo y de 

conformidad con los artículos 5, 115, 123 y 127 de ¡a Constitución Federal y  artículos 20, 82, 83, 

84, 85, 86, 99, 101,108, 109,132 de la Ley Federal del Trabajo, en correlación con los artículos 

35, 36, 37 y 38 de la Ley de los trabajadores al servicio del Estado y  que la presente observación 

no es un acto ilegal ya que el pago de los salarios se ha realizado con base en tos numéreles 

antes mencionados, garantizando la estabilidad en el empleo de la base trabajadora", por lo que 

del monto observado por $1,702,091.17 justifican un importe de $1,462,133.23 al remitir copias 

certificadas identificaciones oficiales, listas de asistencias, reportes de actividades y contrato 

individual de Trabajo por tiempo determinado, quedando pendiente de enviar evidencia 

documental de 72 Servidores Públicos por un monto de $239,957.94 de acuerdo a la tabla que 

se anexa al final; asi mismo anexan copias certificadas de la resolución del expediente de 

responsabilidad administrativa número CM/PARSP/030/2016 y Cédulas de Notificación, 

instaurado a la Directora y Subdirectora de Finanzas, Director de Administración, Coordinador de 

Recursos Humanos, Director de Programación, Director de Desarrolló, Coordinador del DIF, 

Coordinador de Normatividad y Fiscalización y Jefe de Departamento de Nómina, consistente en 

un Apercibimiento Privado; por lo antes descrito la observación no se solventa, por un importe 

de $239,957.94.

Para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en 

cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento para el Fincamiento de 

Responsabilidades Resarcitorias"; asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción 

III de la Ley de Fiscalización Superior dei Estado de Tabasco, se solicita al Presidente.Municipal 

que por conducto de la Contraloria Municipal remitan la evidencia de aplicación de la sanción.

SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Punto 1.- Derivado del análisis y revisión efectuada a las categorías pubNcadaa en los 

Tabuladores de sueldos y presentadas en la plantilla de personal de los meses de abril, mayo y 

junio se observaron 9 categorías no contempladas en el Tabulador de sueldo No. 5206 y 4 en el

Tabulador de sueldo No. 5799 por un importe de $4,069,831.62, los 

personas identificadas con los Registros Federales siguientes:

se realizaron a las

4,666,631.62
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PEN D IEN TE DE 
SO LVEN TA R

De lo anterior se refleja el Incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134 párrafo primero de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 

Constitución Polftiea del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 47 fricciones I, II y III de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos dai Estado de Tabasco; 7, 8, 14, 15, 16 último 

párrafo, 18 numeral 3, 19 y 21 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco y sus Municipios; Tabulador de Sueldos de máximo y mínimos de Sueldos, 

prestaciones ordinarias y extraordinarias (netas mensuales) No, 6208 y 6799 suplemento 7660 y 

7694 de fecha 3 de febrero y 1 de junio de 2018 respectivamente.

Derivado del análisis efectuado a la cédula da solvsntsckmes y documéntales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio No. CM/0297/2017 de fecha 03 de abril de 2017 

signado por el .Contralor Municipal, por la cantidad de (4,069,831.62 donde argumentan "q ue  le  

p resen te  adm in is trac ión  que  se  In ic ió  a p a rt ir  da i 1 da  ene re  da  2016, no  rea lizó  la  con tra tac ión  de  

todo  e l p e rso n a l que  se re lac iona  en  e s ta  observación , ya  que asta  se  encontraba  laborando  

d esde  la  pasada  adm in is trac ión , co m o  p e rso n a l opera tivo , e l cu a l n o  p o d ía  s e r  suspend ido  o  

resc ind ido  p o r  la  a c tu a l adm in is trac ión  deb id o  a  q u e  se riam os dem andados labo ra lm en te  p o r  

d ich o s  traba jado res ; p o r  lo  q u e  de  acu e rd o  a  loa  a rtlou loa  8, 118, 123 y  127 d e  la C onstituc ión  

F e d e ra l y  20, 82, 83, 84, 85, 86, 99, 101,108, 109,132 da  la  L e y  F ed e ra l d e l T rabajo, en  

co rre lac ión  co n  tos A rtícu lo s  35, 36, 37 y 38 da  la  L e y  d a  toa traba jadoras a l se rv ic io  d e l Estado, 

se  d io  co n tin u ida d  a  la  re la c ió n  la b o ra l c o n  d ich o s  traba jadores, y  que s i b ien  e s  c ie rto  que  d ichas  

ca tego rías  n o  se  enco n tra b a n  e n  e l ta b u la d o r d a  s u e ld o s  d o l m unlo lp lo, tam b ién  e s  c ie rto  q u e  e l 

p a g o  de  la s  m ism a s  es ta ba n  co n s ide radas  d e n tro  d e l p re supues to  d e  eg re so s  d e  es te  

A yuntam ien to , razó n  p o r  la  c u a l p a ra  n o  d e ja r  e n  so ta do  da  Indatanatón y  vu lne rab le  la  econom ía  

fa m ilia r de  d ich o s  trab a ja d o re s  se  cu b rió  e l p a g o  p o r  sus servloloa p res tados  d a  co n fo rm idad  con  

tos artícu los  an tas  m enc ionados"; para la cual adjuntan coplas certificadas da las Identificaciones 

oficiales, listas de asistencias, reportes de actividades y «si mismo señalan que la presente 

administración para erradicar y corregir la observación ya cuenta con la publicación de las 

adecuaciones al tabulador de sueldos y salarlos de esta administración, el cual fue publicado en 

el periódico oficial del Estado suplemento 7694 de fecha 01 de Junio 2016.

Por otra parte anexan copias fotostátlcas certificadas de la Resolución del Procedimiento 

Administrativo recaído bajo el número de expediente CM/PAf006/2017, instaurado a los 

Directores de Finanzas, Programación, Administración y a los Jefe del Departamento de Nomina 

y de Recursos Humanos, consistente en un Apercibimiento Publico. De la valoración a los 

argumentos y documentales no pasa inadvertido por este Órgano Técnico de Fiscalización lo que 

señala de que el personal ya laboraba en la pasada administración y que por tst motivo dieron 

continuidad laboral para no afectar la economia y evitar ser demandados por los trabajadoras; 

argumento que no desvirtúa lo observado en razón que la observación va referida a lo astablacldo
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O
P E N D IE N T E  D E  

S O L V E N T A R

en el artículo 21 cuarto párrafo de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco el cual establece que: Se cons ide ra  daño  p a tr im o n ia l a la s  hac iendas  p ú b lica s  

de l es tado  o  de  lo s  m un ic ip ios , cuando  lo s  se rv ido ras  púb licos a q u e  se re fie re  es ta  Ley, rea licen  

cu a lq u ie r pago  p o r  co n ce p to  de  rem unerac ión , s in  que p rev iam en te  es té n  de term inados e n  e l 

fa bu lado r respectivo , o  que  estándolo , no  haya  s ido  aprobado. En cuanto a la publicación de las 

adecuaciones al Tabulador de Sueldos y Salados este fue publicado el 01 de junio de 2016, 

adecuación que se realizó seis meses después de iniciada la administración municipal; 

documento que no es aplicable de manera retroactiva por lo que no aplica para los pagos 

observados en abril y mayo, ya que Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y 

Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco; establece que las publicaciones “surtirán 

efectos jurídicos tres días después de su publicación en el Periódico Oficial y deberán entrar en 

vigor por el solo hecho de ser publicadas en dicho medio de difusión oficial', interpretándose que 

a partir de su publicación esta da efecto ante terceros. Además en el mes de junio las categorías 

de Encargado de Mercado Público, Encargado de la Central Camionera y Obrero no fueron 

contemplados en el nuevo Tabulador publicado que aunado a ios meses de abril y mayo a los 

cuales no aplica dicho Tabulador; la observación no se solventa, en cantidad de $4,069,831.62.

En secuela a lo antes citado y para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y 

resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, se determina que existe un dafto patrimonial a la Hacienda Pública 

Municipal de Hufmanguilto, Tabasco, por lo que el Órgano Superior de Fiscali zación del Estado, 

iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Tabasco, el ‘Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias.'

TERCER TRIMESTRE

Capitulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstalas y Financieras.

Participaciones Federales

Punto 1.- Derivado del análisis y revisión efectuada a las categorías publicadas en el Tabulador 

de Rangos de Sueldos y Remuneraciones Ordinarias de los Servidores! Públicos del H. 

Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco, para el trienio 2016-2018 y plantilla <Jle personal de los 

meses de julio, agosto y septiembre de 2016, se observaron pagos de 6 categorías no contenidas 

en el Tabulador de sueldos por un importe de $630,762.20.

En ese sentido, se Infringió lo estipulado en los artfculos 134 párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 párrafos primero y segundo; 76 párrafo décimo 

tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabascq; 7, 8, 14, 15, 16

630,762.20
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--------  a n e x o r ---------------- —  —
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O P E N D IE N T E  DE  
S O L V E N T A R

último párrafo, 18 numeral 3, 19 y 21 de la Ley de Remuneraclones~de los Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco y sus municipios; 47 fracciones I, II y III de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Tabulador de máximos y mínimos de sueldos y 

prestaciones, ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos del Ayuntamiento de 

Hulmanguillo, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial número. 5799 de fecha el 1 de junio de 

2016 Suplemento 7694.,

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaclón y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio CM/0624/2017 de fecha .4 de julio de 2016, 

signado por el Contralor Municipal, informan “Q ue la  p re se n te  adm in is trac ión  q&e se  in ic ió  a p a rtir  

de l 1 de  enero  de  2016, n o  rea lizó  la  con tra tac ión  de  todo  e l pe rso n a l que se re lac iona  en esta  

observación , ya  que éste  se  encontraba  labo rando  desde  la pasada  adm in is trac ión , com o  

pe rso n a l operativo, e j c u a l n o  p o d ía  s e r  suspend ido  o resc ind ido  p o r  la  a c tu a l adm in is trac ión  

deb ido  a q u e d a r ía m o s  dem andados labo ra lm en te  p o r  d ichos traba jadores, de igua l m anera  

m an ifies tan  q u e 'd a n  co n tin u ida d  a la  re lac ión  la b o ra l con  d ichos traba jadores y  com o  

consecuenc ia  a sus re sp e c tivo s  p a gos  de su s  sa lado, en v irtud  de la subs is tenc ia  de la m ateria  

p rim a  que generaba  la  co n tin u ida d  en sus em p leos  ca rgos  o com isión, y  que s i b ien  es c ie rto  que  

d ichas ca tegorías  no  se  e n co n traban  en  e l ta b u lad o r de  sue ldos d e l m unicip io, tam b ién  es c ie rto  

que e l p a g o  de  la s  m ism a s  es taban  co n s ide radas  den tro  d e l p re supues to  de  e g resos  de este  

A yuntam ien to , razón  p o r  ¡a c u a l p a ra  no  d e ja r en  es tado  de  inde fens ión  y  vu lne rab le  la  econom ía  

fa m ilia r de d ichos  trab a ja d o re s  s e  cubrió  e l p a g o  p o r  sus se rv ic ios  p re s ta d o s ", asi mismo envían 

copias certificadas de tas identificaciones, listas de asistencias y reportes de  actividades; lo antes 

expuesto no justifica lo observado, por lo que la observación continúa en firme, toda vez que el 

articulo 21 cuarto párrafo de la Ley de Remuneraciones de los Servidores del Estado de 

Tabasco, establece que “Se cons ide ra  daño  p a trim o n ia l a  las  hac iendas  p ú b lica s  d e l estado o de 

lo s  m unicip ios, cu a n do  lo s  se rv ido res  p ú b lico s  a que se refie re  esta  Ley, rea licen  cua lqu ie r pago  

p o r  concepto  de rem une rac ión , sin que p re v ia m e n te  es tén  de te rm inados en  e l tabu lador 

respectivo , o cuando  es tá nd o lo  n o  haya s ido  ap ro b a d o .“

Anexan acuerdo de inicio del procedimiento administrativo número de expediente 

CM/PA/028/2017, instaurado en contra de los servidores públicos siguientes, la Lie. Hilda 

Martínez Colorado, Directora de Finanzas Municipales; Ing. Alfredo Torruco Cano, Director de 

Programación; Silverio Pérez Estrada, Coordinador de Recursos Humanos; C.D. Lupercio Lastra. 

Garduza, Director de Administración; sin embargo al no estar publicadas las categorías según la 

normativa, la observación no se solventa en cantidad de $630,762.20.

En consecuencia, para, los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcltorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 

la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

‘Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias', asimismo en términos 

de lo sefialado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la 

Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la 

sanción.

Punto 2.> Derivado del análisis y revisión efectuado al Capitulo 1000 Servicios Personales de 

plantilla de personal con 2440 servidores públicos correspondiente a los meses de julio a 

septiembre con la Información de la Base de Datos de la Nómina y conceptos pagados no 

Incluidos en dicha base de datos, se observó que 344 servidores públicos (personal eventual) 
recibieron pegos en exceso en relación a lo establecido en su contrato individual de trabajo, por 

un Importe de $666,087.84.

En ese sentido, dejó de observarse lo dispuesto en los artículos 134, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo dádmo tercero, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I. II y III de la Ley de 

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 47 fracciones I, II y III de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 81 fracción V  y 86 

fracción VI, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; punto 16.1 Personal 

eventual, del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Hulmangulllo, Tabasco, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 5964 de focha 9 de julio de 2016, suplemento 

7705 y Tabulador de Rangos de Sueldos y Remuneraciones, Ordinarias de los Servidores. 

Públicos del Ayuntamiento, publicado el Periódico Oficial Número 7694, Suplemento 5796 dél 

Gobierno del Estado de Tabasco con fecha 1 de junio de 2016.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventadón y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio CM/0624/2017 de foche 4 de julio de 2016, 

signado por el Contralor Municipal, en el cual Informan "Que esfa es derivada de un  e rro r  

adm in is tra tivo  y  que n o  ex is te  daño  a lguno  a la H aciende  M untc ipaT , envían copias certificadas 

de las Identificaciones, listas de asistencias y reportes da actividades de loe servidores públicos, 

en el cual justifican la relación laboral; argumento que no es suficiente para desvirtuar lo 

observado, toda vez que la observación se apegó a lo que se cita en el contrato y lo realmente 

percibido, lo cual resulta mayor a lo establecido en el contrato.

Anexan acuerdo de inicio del procedimiento "administrativo con número de expediente 

CM/PA/028/2017, instaurado en contra del servidor público C. Sil rerio Pérez Estrada, 

Coordinador de Recursos Humanos; sin embargo al no proceder la justificación la observación 

no se solventa en cantidad de $566,057.84.

566,057.84
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En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 

la Ley dé Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el 

‘Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, asimismo en términos 

de lo señalado en el artfculo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la 

Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la 

sanción.

Punto 3.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa de una muestra 

del Proyecto o Componente GC-062 Gastos de Operación del equipo de Béisbol Titanes de 

Hulmanguillo temporada 2018 (2da. Etapa) por importe de $1,401,842.63, se observó 

incumplimiento al contrato de Colaboración para el Desarrollo de Juego de Béisbol Profesional 

celebrado con el Presidente-Municipal Constitucional de Huimanguillo, Tabasco y el Presidente de 

la Liga Tabasqueña de Béisbol Profesional “AA", ya que en su cláusula novena señala que *ei 

Ayuntamiento médiante una aportación municipal de gastos de orden social y cultural realizará los 

pagos de salarios semanales a los jugadores, anotador oficial y personal del equipo de béisbol 

Titanes de Huimanguillo en la temporada de la Liga Tabasqueña 2016", ya que se efectuaron 

pagos por otros conceptos en cantidad de $105,854.52, como se muestra en la tabla al final de la 

observación; asi mismo, las facturas correspondientes a la partida 2731 carecen del sello de 

recibido por el responsable del almacén.

6 Por tal sentido, no se observó lo dispuesto en los artfculos 134 párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política 

del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 79 fracción XII, 81 fracción V,' 86 fracción II y VI, de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de los 

\  Servidores Públicos del Estado de Tabasco y punto 15 Registro del compromiso presupuestario

inciso e) Contrato de Compraventa del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 

Huimanguillo, publicado en Periódico Oficial No. 5964 de fecha 9 de julio de 2016 Suplemento 

7705.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio CM/0624/2017 de fecha 4 de julio de 2016, 

signado, por el Contralor Municipal, envían coplas certificadas de solicitudes de apoyo con 

alimentación, artículos deportivos, copia de la identificación, relación de los jugadores, actas de 

entrega recepción de los bienes proporcionados y álbum fotográfico de la entrega de los bienes,
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sin embargo aun cuando comprueban la entrega de los bienes observados, no resulta 

procedente, en virtud que efectuaron pagos por distintos conceptos que no se encuentran en el 

contrato descrito en la observación y no envían adendum del contrato.

Anexan acuerdo de inicio del procedimiento administrativo con número de expediente 

CM/PA/028/2017, instaurado en contra de los servidores públicos siguientes, la Lie. Hilda 

Martínez Colorado, Directora de Finanzas Municipales, Ing. Alfredo Torruco Cano, Director de 

Programación, Silverio Pérez Estrada, Coordinador de Recursos Humanos, C.D. Lupercio Lastra 

Garduza, Director de Administración; sin embargo al no proceder la documentación-enviada, la 

observación no se solventa en cantidad de $105,854.52.

En consecuencia, para los efectos de la protección .de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 

ia Ley de Fiscalización Superior sefialada en el proemio del presente documento, el 

‘Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilidades Resardtorias", asimismo en términos 

de lo seAalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la 

Contralorfa Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de ta 

sanción.

7

CUARTO TRIMESTRE

Capitulo 1. Observaciones Documentales, Presupuéstalos, Financieras y al Control Interno, 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstalos y Financieras.

Participaciones Federales

Punto 1.- Derivado del análisis y revisión efectuada al Capitulo 1000 Servicios Personales y a 

las categorías publicadas en el Tabulador de sueldos o remuneraciones netas de los Servidores 

Públicos del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, para el 

ejercicio fiscal 2016 y Plantilla de Personal de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 

2016, se observaron pagos de 6 categorías no contenidas en el Tabulador de Sueldos por un 

importe de $1,089,649.00.

En ese sentido, se infringió lo estipulado en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 7, 8 ,1 4 ,1 5 .1 6  último párrafo, 18 numeral 3 ,1 9  y 21.de 

la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios;

1,089,649.00.
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47 fracciones i, II y III de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y Tabulador de 

máximos y mínimos de sueldos y prestaciones, ordinarias y extraordinarias (netos mensuales) de 

los servidores públicos del Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco, publicado en el Periódico 

Oficial No, 5799 de fecha el 1 de junio de 2016 Suplemento 7694.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio CM/0757/2017 de fecha 3 de agosto de 2017, 

signado por el Contralor Municipal, en relación al monto observado por $1,089,649.00 informan 

“la  p resen te  adm in is trac ión  que  se  ¡nieló a  p a r t ir  d e l 1 d e  en e ro  de 2016, n o  rea lizó  la  co n tra ta c ió n  

de todo e l p e rso n a l que  se  re lac iona  e n  e s ta  observac ión , ya  que éste  se  encontraba  labo rando  

desde la  pasada  adm in is trac ión , com o  p e rs o n a l opera tivo , e l c u a l n o  p o d ía  s e r  su spend ido  o  

resc ind ido  .p o r  la  a c tu a l adm in is trac ión  deb ido  a  que  se ríam os dem andados labo ra lm en te  p o r  

d ichos  traba jadores, de  Igua l m anera  m an ifie s ta n  que  d a n  con tinu idad  a la  re lac ión  la b o ra l con  

d ich o s  traba jadores  y com o  consecuenc ia  a  su s  resp e c tivo s  p a gos  de  sus sa la rlo , en  v irtud  d e  la  

subs is tenc ia  de la m a te ria  p rim a  que generaba  la  co n tin u id a d  e n  su s  em p leos ca rg o s  o com is ión, 

y  que s i b ien es c ie rto  que d ich a s  ca tegorías  n o  se  e n co n traban  e n  e l ta b u lad o r de  su e ld o s  d e l 

m unicip io, tam b ién  es c ie rto  que e l p a g o  de  las  m ism a s estaban  co n s ide radas  den tro  d e l 

presupues to  de eg resos de e s te  A yun tam ien to , razón  p o r  la  cu a l pa ra  n o  d e ja r e n  e s ta d o  de  

Inde fens ión  y  vu lnerab le  la  econom ía  fa m ilia r de  d ich o s  traba jadores se cubrió  e l pago  p o r  sus  

serv ic ios  p restado", envían coplas certificadas de las identificaciones, listas de asistencias y 

reportes de actividades; lo antes expuesto no justifica lo observado, por lo que la observación 

continúa en firme, toda vez que el articulo 21 cuarto párrafo de la-Ley de Remuneraciones de los 

Servidores del Estado de Tabasco, establece que “Se  considera  daño  p a trim o n ia l a las  

h a c iendas  p úb licas  d e l es tado  o de lo s  m un ic ip ios , cu a n do  los se rv ido res púb licos  a que  se  

re fie re  es ta  Ley, rea licen  cu a lq u ie r pago  p o r concep to  de  rem uneración, sin que p rev iam en te  

estén  de term inados en  e l ta b u lad o r respectivo, o  cu a n do  es tándo lo  no  haya s ido  ap robado ."

Anexan acuerdo da inicio del procedimiento administrativo número de expediente 

CM/PA/029/2017, instaurado en contra de los servidores públicos siguientes, la Lie, Hilda 

Martínez Colorado, Directora de Finanzas Municipales; Ing. Alfredo Torruco Cano, Director de 

Programación; Silverio Pérez Estrada, Coordinador de Recursos Humanos; C,D. Lupercio Lastra 

Garduza, Director de Administración; Lie. Ricardo Urgell Márquez, Director de Asuntos Jurídicos e 

Insp. Gral. José Guadalupe Yan Díaz, Director de Seguridad Públlqa, sin embargo la evidencia 

documental presentada y lo manifestado no son suficientes para desvirtuar lo observado, por lo
í .

que la observación no se solventa en cantidad de $1,089,649.00.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, 3e 

determina que existe un da no patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 

la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el
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8

“Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos 

de lo señalado en el articulo 40 fracción til de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la 

Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de* la

sanción.

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV)

Punto 2.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente 

o Proyecto GC-048 Gastos de operación de la Dirección de Seguridad Publica, por un importe 

ejercido de $78,995,589.15, mediante la documentación comprobatoria y justificativa del gasto se 

identificó pago de $512,999.97, al proveedor Javier Hernández Lascano, por concepto de 

adquisición de 5 motores para igual número de unidades motrices (como se muestra en tabla al 

fina), observándose que en Cuenta Pública no se encontró opinión técnica, avalúo o estimación y 

dictamen para dar el visto bueno de ta baja de los motores de las 5 unidades; las facturas no 

hacen mención a los números de serie que le corresponden; no fue posible constatar que los 

motores adquiridos se instalaron en las unidades citadas debido a que se encontraban operando 

en la sierra como a 5 horas de la cabecera Municipal, según nos informó la Lie. Marisol Cruz 

Mena, Jefe de Area de la Dirección de Seguridad Púbica, por lo que para realizar la inspección 

ocular solicitamos fueran concentradas en el Ayuntamiento, para lo cual con oficio No. 

CM/0617/2017 de fecha 29 de junio de 2017, signado por Contralor Muriicipal, nos agendaron 

para el dfa 1 de julio de 2017 a las 8:00 a.m., en las instalaciones del (i. Ayuntamiento. En la 

fecha acordada en compaAfa dé un representante del Ayuntamiento nos presentamos en la hora 

y lugar antes citado y nos informó el Subdirector de Seguridad Pública que las unidades se 

encontraban en el servicio operativo Huimanguillo Seguro con unidades de la Marina, Militares, 

Fiscalía, Policía Estatal y Municipal y que no le informaron que debía concentrar las unidades en

su área, por lo que no fue posible llevar a cabo la inspección ocular.
i
I

En ese sentido dejó de observarse lo dispuesto en los artículos 134: Párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo dépimo tercero y décimo 

cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabascó; 42 ,43 y 67 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 81 fracción 1 y 86 fracciones 1 y II de la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones 1 y III dé la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 1 de la Ley dé Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendarla del Estado de Tabasco y 6 y 10 del Lincamiento relativo a la Disposición final, 

enajenación y baja de bienes Muebles dei Gobierno del Estado de Tabasco, publicado en 

Periódico Oficial No. 4524 Suplemento 7620 B de fecha 16 de septiembre de 2015.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventáclón y documentales remitidas a este

203,764.00
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Organo Técnico de Fiscalización, mediante oficio CM/0757/2017 de fecha 3 de agosto de 2017, 

signado por el Contralor Municipal, en relación al monto observado por $512,999.97 anexan 

álbum fotográfico constante de 10 fojas de 04 motores instalados en las Unidades AH-002, AH- 

003, AH-023 y AH-223, de las 5 unidades observadas en inspección física que se realizó a 

petición del Subdirector de Contraiorfa se llevó a cabo inspección ocular de 2 unidades y de 1 

motor que no se ha instalado a la unidad motriz, por lo que aclaran la antidad de $309,245.97, 

quedando pendiente 2 unidades que se encontraba operando en el Poblado C-41 y Villa la Venta, 

por un monto de $203,754.00.

•

•

Anexan acuerdo de inicio del procedimiento administrativo número de expediente 

CM/PA/029/2017, instaurado en contra de los servidores públicos siguientes, la Lie. Hllda 

Martínez Colorado; Directora de Finanzas Municipales; Ing. Alfredo Torruco Cano, Director de 

Programación; Silverio Pérez Estrada, Coordinador de Recursos Humanos; C.D. Luperclo Lastra 

Carduza, Director de Administración; Lie. Ricardo Urgeli Márquez, Director de Asuntos Jurídicos e 

tnsp. Oral. José Guadalupe Yan Díaz, Director de Seguridad Pública, sin embargo al no haberse 

inspeccionado 2 unidades que se encontraban operando en el poblado C-41 y en Villa la Venta, la 

observación no ee solventa por importe de $203,754.00.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que ef Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, Iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 

la Ley da Fiscalización Superior seflalada en el proemio del presente documento, el 

‘Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resardtorias", asimismo en términos 

de lo seflalado en ei articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la 

Contraiorfa Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

i
1

8 TO TA L GENERAL $12,433.586.76
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b).- Observaciones al Control Interno.

Generales

Punto 1.- Derivada de la revisión efectuada al .expediente de Información Financiera y Presupuesta! enviado en 

Cuenta Pública a este Órgano Técnico de Fiscalización correspondiente al periodo de enero a marzo de 2016, 

se observó la falta de firmas y leyenda de veracidad ‘Bajo Protesta de Decir Verdad’ , de los Estados 

Financieros y Presupuéstalas.

De lo anterior se incumplió lo establecido en los numerales 16, 17, 18, 19, 1, 22, 33, 34, 44, 49 de la Ley de 

1 Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabaco y 

numeral 19 y último párrafo de las Normas y Metodologías para la Emisión de Información Financiera y 

Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y características de sus notas emitido por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC).

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de sotventaciones y documentales anexas remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/1769/2016 de fecha 12 de diciembre 

de 2016, signado por el Contralor Municipal; aclaran y justifican que el Estado de actividades y el Estado de 

situación financiera fueron corregidos anexándoles la leyenda "Bajo Protesta de Decir Verdad" en el més de 

Junio, y en cuanto al Estado de Variación en la hacienda pública está corregido a partir del mes de octubre del 

año en curso; asi mismo anexan copias certificadas de la resolución del expediente de responsabilidad 

administrativa número CM/PARSP/030/2016 y Cédulas de Notificación, instaurado a la Directora y Subdirectora 

de Finanzas, Director de Administración, Coordinador de Recursos Humanos, Director de Programación, 

Director de Desarrollo, Coordinador del DIF, Coordinador de Normatividad y Fiscalización y Jefe de 

Departamento de Nómina, consistente en Apercibimiento Privado; sin embargo al no enviar los Estados de 

actividades y el Estado de situación financiera corregidos de los meses de enero, febrero y marzo de 2016, la 

observación no se solventa. ,

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación 

solventatoria de la misma, de igual forma y para los efectos del Procedimiento Administrativo, con fundamento 

en lo dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 

solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal, remitan la evidencia de la ejecución de la sanción como 

consecuencia del Procedimiento instaurado a los servidores públicbs correspondientes, en cumplimiento a lo 

establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públiqos.

Rubros Específicos

Punto 2.- Derivado de la revisión y análisis comparativo efectuado a los Estados de Situabión Financiera 

correspondientes al 31 de diciembre de 2015 y al 31 de Enero de 2Ü16, se reflejan diferencias de un periodo a
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otro como se detalla a continuación:

a) Cuenta 1125.- Deudores por Anticipo de Tesorería a Corto Plazo al 31 de diciembre de 2015 

presenta saldo por $133,763.32 y al 01 de enero de 2016 presenta saldo inicial de $540,963.58 

reflejando una diferencia $-407,195.27

b) Cuenta 1151.- Almacén de Materiales y Suministros de Consumo al 31 de diciembre de 2015 

presenta saldo por $2,653,900.00 y al 01 de enero de 2016 presenta saldo inicial da $0.00 reflejando 

una diferencia $2,653,900.00

c) Cuenta 2111.- Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo al 31 de diciembre de 2015 presenta 

saldo por $1,026,945.27 y al 01 de enero de 2016 presenta saldo inicial de $0.00 reflejando una 

diferencia $1,026,945.27

d) Cuenta 2112.- Proveedores por Pagar a Corto Plazo al 31 de diciembre de 2015 presenta saldo por 

$4,948,123.65 y al 01 de enero de 2016 presenta saldo inicial de $857,884.27 reflejando una 

diferencia $4,090,239.38

e) Cuenta 2115.- Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo al 31 de diciembre de 2015 

presenta saldo por $143,159.24 y al 01 de enero de 2016 presenta saldo inicial de $0.00 reflejando 

una diferencia $143,159.24

f) Cuenta 2117.- Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo al 31 de diciembre de 2015 

presenta saldo por $6,289,380.73 y' al 01 de enero de 2016 presenta saldo inicial de $393,074.48 

reflejando una diferencia $5,896,306.25

g) Cuenta 2119- Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo al 31 de diciembre de 2015 presenta saldo

por $2,678,606.18 y al 01 de enero de 2016 presenta saldo ¡nidal de $0.00 reflejando una diferencia 

$2,678,606.18

h) Cuenta 3221.- Resultados de Ejercicios anteriores al 31 de diciembre de 2015 presenta saldo por 

' $544,078,437.23 y al 01 de enero de 2016 presenta saldo inicial de $730,177,286.05 reflejando una

diferencia $-186,098,848.82

i) Cuenta 1261.- Depreciación Acumulada de Inmuebles el importe reflejado de $13*427,977.48 

esta sumada a las cuentas de activo, debiendo ser restada.

La transcripción anterior denota que se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; 16, 17, 18,19, 21, 22, 33, 34, 44 y 49 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco y Postulado de “Revelación Suficiente de la Contabilidad Gubernamental*.

Del análisis eféctuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 

de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/1769/2016 de fecha 12 de diciembre de 2016, signado
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por el Contralor Municipal; respecto al Inciso a) argumentan que “ deb ido  a que la  A dm in is trac ión  an te rio r no  

rea lizó  un c ie rre  F inanc ie ro  y  P resupuesta ! co n  su s  a jus tes  co rrespondien tes, esta  A dm in is trac ión  

e rróneam en te  ca p tu ró  com o sa ldo  In ic ia l la can tidad  de  $540,963 ,59 , p re su p u e s ta I deb iendo  s e r  financiera, p o r  

lo  que, p a ra  s u b sa n a r e s te  reg is tro  se  rea lizó  una rec tas ifícac ión  .contable, según  cop ia  ce rtificada  de la  Póliza  

de  D ia rio  1128 d e  fecha  31 de  ju lio , 2016  a  la  C uen ta  d e  R e su lta d os  de  E je rc ic ios  A n te rio re s ; con  respecto  a  los  

in c is o s  b), c), d), e), f), g) y h) la  A dm in is trac ión  a n te r io r n o  rea lizó  un c ie rre  F inanc ie ro  y  Presupuesta/ con 

su s  a jus tes  co rrespond ien tes , hubo  la  d ife renc ia  en  lo s  s a ld o s  dé, la  cuen ta  e n  m ención , p o r  lo  que  se  in ic ió  un  

p ro ce d im ie n to  d e  R e sp onsab ilidad  A dm in is tra tiva  n ú m e ro  C M /PÁ¡R SP /07/2016 e l cu a l se  encuen tra  pend ien te  

su  reso luc ión , p o r  lo  q ue  la  responsab ilidad  e s a tribu ib le  a  lo s  se rv ido re s  p ú b lico s  de  la  adm in is trac ión  a n te r io r y  

d e l in c is o  i) se p e rca ta ron  que  la  cuen ta  1261 D e p re c ia c ió n  A cu ip u la d a  de In m ueb les  se  sum aba  a l ac tivo  p o r  

e rro r  de  a s ien to  con tab le , n o  o bs tan te  fue  co rreg ido  co n  fe ch a  31  'de ju lio , 2016, según  pó liza  de D ia rio  1126.

Anexan copias certificadas de la resolución del expediente! de responsabilidad administrativa número 

CM/PARSP/030/2016 y Cédulas de Notificación, instaurado a la Directora y Subdirectora de Finanzas, Director 

de Administración, Coordinador de Recursos Humanos, Director de Programación, Director de Desarrollo, 

Coordinador del DIF, Coordinador de Normatividad y Fiscalización y Jefe de Departamento de Nómina, 

consistente en un Apercibimiento Privado; quedando pendiente enviar las correcciones de lo observado en los 

incisos b), c), d), e), f), g) y h) y del inciso i) remitir las documentales que sustenta la póliza; razón por la cual 

la observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación 

sofventatoria de la misma, de Igual forma y para los efectos del Procedimiento Administrativo, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 

solicita ante el Presidente y la Contraloría Municipal, remitan la evidencia de la ejecución de la sanción como 

consecuencia del Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo 

establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

SEGUNDO TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno.
i

Generales i
i

Punto 1.- En revisión y análisis comparativo efectuado a las cifrad contenidas en el resumen de la plantilla de 

personal que se deriva de la Base de Datos de la Nómina y cónceptos no incluidos en dicha base de datos 

contra lo reflejado en los reportes presupuéstales (resumen del, gasto mensual) del Capítulo 1000 Servicios 

Personales, correspondiente al segundo trimestre, se observó Ln monto de -$1,528,214.53 en las partidas 

presupuéstales siguientes: !

Lo anterior se refleja el incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76, décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
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de Tabasco; 21, 22 y 33, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 80 (moción IX y 86 

fracción I, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47, Fracciones 1 y II, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventadones y documentales remitidas a este órgano Técnico 

de Fiscalización,, mediante oficio No. CM/0297/2017 de fecha 03 de abril de 2017 signado por el Contralor 

Municipal, solo, envían copia fotostática certificada de la Resolución del Procedimiento Administrativo, recaído 

bajo el número de expediente CM/PA/005/2017, instaurado a los Directores de Finanzas, Programación, 

Administración y el Jefe de Departamento de Recursos Humanos, consistente en Apercibimiento Público, sin 

embargo, la observación persiste hasta en tanto el ente fiscalizado no envíe la aclaración y/o justificación por 

las diferencias determinadas, por lo cual la observación no se solventa.

4

Punto 2.- En revisión y análisis comparativo efectuado a las cifras contenidas en el resumen de la plantilla de 

personal que se deriva de la Base de Datos de la Nómina y conceptos no incluidos en dicha base de datos 

contra lo reflejado en Bancos (reporte de cheques generados) del Capftulo 1000 Servicios Personales, 

correspondiente al segundo trimestre, se observó un monto de $1,530,757.20.

De lo anterior se refleja el incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76, décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco; 21, 22 y 33, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 80 fracción IX y 86 

fracción I, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47, Fracciones I y II, de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventadones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

de Fiscalización, mediante oficio No. CM/0297/2017 de fecha 03 de abril de 2017 signado por el Contralor 

Municipal, solo envían copia fotostática certificada de la Resolución dpi Procedimiento Administrativo recaído 

bajo el número de expediente CM/PA/005/2017, instaurado a los Directores de Finanzas, Programadón, 

Administración y los Jefes del Departamento de Nomina y de Recursos Humanos, consistente en 

Apercibimiento Público; la observadón persiste hasta en tanto el ente fiscalizado no envíe la aclaración y/o 

justificadón por las diferencias determinadas, por lo cual, la observación no se solventa.

5

»

Punto 3.- En revisión y análisis comparativo efectuado a las cifras contenidas en el resumen de la Plantilla de 

Personal que se deriva de la Base de Datos de la Nómina y conceptos no incluidos en dicha base de datos 

menos la cuenta presupuestal 8270 (Presupuesto Pagado) el cual nos refleja el pendiente de pago, contra el 

Pasivo registrado en contabilidad, correspondiente al segundo trimestre, se observó un monto de 

$1,667,329.31.

De lo antes señalado se refleja el incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134 párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política
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del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 21, 22 y 33, de la Ley Gerjie 

fracción XII, 80 fracción IX y 86 fracción 1, de la Ley Orgánica de los 

fracciones 1 y III de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públl

Derivado del análisis efectuado a la cédula de soiventaciones y docume 

de Fiscalización, mediante oficio No. CM/0297/2017 de fecha 03 de 

Municipal, solo envían copias fotostáticas certificadas de la Resoit 

recaído bajo el número de expediente CM/PA/005/2017, instau 

Programación, Administración y a los Jefe del Departamento de Nomin 

en Apercibimiento Público, sin embargo, la observación persiste hastá 

aclaración y/o justificación por las diferencias determinadas, por lo cual

ral de Contabilidad Gubernamental; 79 

Municipios del Estado de Tabasco y 47 

eos del Estado de Tabasco.

¡niales remitidas a este Órgano Técnico 

abril de 2017 signado por el Contralor 

ción del Procedimiento Administrativo 

ado a los Directores de Finanzas, 

a y de Recursos Humanos, consistente 

en tanto el ente fiscalizado no envíe la 

a observación no se solventa.

6

Rubros Específicos

Punto 4 .- Derivado del análisis y revisión efectuada al expediente de 

correspondiente al mes de junio de 2016, cuenta 1112 Bancos, en esj 

observó que existen cuentas en Fondos de Inversión tales como; Ram< 

el recurso es ministrado para ser utilizado según los convenios y linearrl
j

De lo antes señalado se reflejan el incumplimiento a lo establecido 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercer* 

Libre y Soberano de Tabasco; 23 ,42 y 43 de la Ley General de Contat 

la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción 

Estado de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de soiventaciones y docum 

de Fiscalización, mediante oficio No. CM/0297/2017 de fecha 03 de 

Municipal, solo envían copias fotostáticas certificadas de la Resol 

recaído bajo el número de expediente CM/PA/005/2017, instau 

Programación, Administración y a los Jefe del Departamento de Nomir 

en Apercibimiento Público, sin embargo, la observación persiste hasta 

aclaración y/o justificación, porque no han sido programados y ejercidc 

la observación no se solventa.

Información Financiera y Presupuestal 

aecffico las conciliaciones bancadas; se 

3 33 Fondos III y IV y Convenio cuando 

lentos de cada recurso.

en los Artículos 134 de la Constitución 

de la Constitución Política del Estado 

tildad Gubernamental; 7 9  fracción XII de 

Vil de la Ley de Hattenda Municipal del

mtales remitidas a este Órgano Técnico 

abril de 2017 signado por el Contralor 

ición del Procedimiento Administrativo 

redo a los Directores de Finanzas, 

a y de Recursos Humanos, consistente 

en tanto ei ente fiscalizado no envíe la 

s los recursos en las obras, por lo cual,

7 Punto 5.- Derivado del análisis y revisión efectuado al Estado Anr 

Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y concepto) del 1 

en Cuenta Pública refleja un importe devengado de $206,092,709.79 y 

la cantidad pendiente de pagar de $11,121,660.82 y según Estado d 

2016 en el pasivo circulante presenta un monto de $24,006,444.92 dii 

presentando una diferencia de $12,884,784.10.

ijltico del Ejercicio del Presupuesto de 

de enero al 30 de junio de 2016 enviado 

pagado de $194,971,048.97 resultando 

e Situación Financiera al 30 de junio de 

órente al que se citó en el presupuestal
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De lo antes citado se advierte el incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y 

Soberano de Tabasco; 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones 1 y III de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

de Fiscalización, mediante oficio No. CM/0297/2017 de fecha 03 de abril de 2017 signado por el Contralor 

Municipal, solo envían copias fotostátlcas certificadas de la Resolución del Procedimiento Administrativo 

recaldo bajo el número de expediente CM/PA/005/2017, instaurado ai Director de Finanzas, consistente en 

Apercibimiento Público, sin embargo, la observación persiste hasta en tanto el ente fiscalizado no envíe la 

aclaración por la diferencia determinada por lo cual, la observación no se solventa.

8

' TERCER TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno.

Generales

Punto 1.- Derivado del análisis y revisión documental efectuada a una muestra al capitulo 3000.- Servicios 

Generales, partidas especificas y según kardex presupuestal de órdenes de pago de los meses de.julio a 

septiembre de 2016, se observó la falta de documentación justificativa.

Por tal razón,'existe incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del' Estado 

Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 81 

fracción V, 8$ fracción II y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y II, 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y punto 15 Registro del 

compromiso inciso e) Contrato de Compraventa del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 

Huimanguillo, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 5964 de fecha 9 de julio de 2016, 

suplemento 7705.
1

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

de Fiscalización, mediante oficio CM/0624/2017 de fecha 4 de julio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 

envlan'eri copias certificadas de la documentación justificativa correspondiente a los puntos 3 al 16 los cuales 

se aclaran. En relación a los puntos 1, 2 y 25 envían contrato de prestación de servicios No. CCV/145/2016, sin 

embargo no envían memoria fotográfica y copia de la factura con el sello de recibido de almacén, de los puntos 

17 al 24 no envían aclaración aiguna que desvirtúe lo observado.

Anexan acuerdo de inicio del procedimiento administrativo número CM/PA/028/2017, instaurado en contra de 

los CC. Lie. Hllda Martínez Colorado, Directora de Finanzas Municipales; Ing. Alfredo Torruco Cano, Director
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de Programación; Siiverio Pérez Estrada, Coordinador de Recursos ¡Humanos y C.D. Lupeccio Lastra Oarduza, 

Director de Administración, sin embargo a f no enviar la documentación justificativa de la memoria fotográfica 

con respecto a los puntos 1, 2 y 25 y copla de factura con el sello de recibido de almacén, asi como la

aclaración y/o justificación de los puntos 17 al 24, la observación nó se solventa.
i

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes ¿itadas, con fundamento en lo dispuesto porí
el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, te  

formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a tos isrvidores 
públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución da iñ 

sanción. i

Punto 2.- Derivado de la revisión a una muestra de Comprobantes Fiscales Digitales a través de Internet 

(CFDI), se detectó en la validación de los archivos XML en la columna de observación; la leyenda *no 

coincidieron los cálculos de impuestos trasladados", asi como la falta de entrega por parte del Ayuntamiento del 

CFDI en un archivo con el formato electrónico XML de las Remuneraciones cubiertas o en su caso

representación impresa del CFDI a los servidores públicos.
,»

En ese tenor no se cumplió lo estipulado en los arábigos 134 párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano 

de Tabasco; 97 y 99, fracción III de la Ley del ISR, 17-E, 29 Fracción V y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación; 47 fracciones I, II y III de la Ley de Responsabilidades 

Tabasco y 79 fracción Xli y 81, fracción VI de la Ley Orgánica de los

de los Servidores Públicos del Estado de 

Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitida a este Órgano Técnico de 

Fiscalización, mediante oficio CM/0624/2017 de fecha 4 de julio de 2016, signado por el Contralor Municipal, no 

envían justificación alguna que desvirtúe lo observado.

Anexan el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo número CM/PA/028/2017, instaurado en contra 

de los CC. Lie. Hilda Martínez Colorado, Directora de Finanzas Municipales; Ing. Alfredo Torruco Cano, 

Director de Programación; Siiverio Pérez Estrada, Coordinador de Recursos Humanos y C.D. Lupercio Lastra 

Garduza, Director de Administracfón; sin embargo al no enviar Justifjcación y/o aclaración, la observación no 

se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes ci 

el articulo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior sefialada 

formula ante el Presidente y la Contralorfa Municipal, finque la respói 

públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y e 

sanción.

adas, con fundamento en lo dispuesto por 

en el proemio del presente documento, se 

msabilidad administrativa a los servidores 

n su caso evidencia de la ejecución de la
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10

Punto 3.- Derivado de la revisión a una muestra de 29 expedientes de personal proporcionados por la Dirección 

de Administración del H. Ayuntamiento de Huimanguillo, se observó que estos carecen del Nombramiento, 

certificado médico, carta de recomendación, carta de residencia y constancia de comprobantes de estudios, por 

la cual el ente deberá solicitar al servidor público la documentación faltante, para actualizar sus expedientes.

•
En ese tenor se observa el incumplimiento a lo establecido en ios numerales 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; 47 Fracción l de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 79 fracción XII 

y 86 fracciones i, til y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 16.2 deí Manual de 

Normas Presupuestarias para el Municipio de Huimanguillo, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado No. 5964 de fecha 9 de julio de 2016, suplemento 7705.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaclón y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización, mediante oficio CM/0624/2017 de fecha 4 de julio de 2016, signado por el Contralor Municipal, no 

envfan justificación alguna que desvirtúe lo observado.

Anexan acuerdo de inicio del procedimiento administrativo número CM/PA/028/2017, instaurado en contra de 

los CC. Lia Hitda Martínez Colorado, Directora de Finanzas Municipales; Ing. Alfredo Torruco Cano, Director 

de Programación; Silverio Pérez Estrada, Coordinador de Recursos Humanos y C.D. Lupercio Lastra Carduza, 

Director .de Administración; sin embargo al no enviar justificación y/o aclaración, la observación no se 

solventa.

En consecuencia de la no solventaclón de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan y remita a  este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la 

sanción.

11

Punto 4.* Derivado del anilláis y revisión a ios expedientes de Información Financiera (Presupuestal y 

Contable) se observó que en los Estados Financieros enviados en Cuenta Pública a este Órgano Técnico 

Superior de Fiscalización correspondiente a tos mesas de julio, agosto y septiembre de 2016, carecen de Notas 

de memoria de las Cuentas de Orden Contables y Presupuéstales.

Por lo anterior, se violentó lo establecido en los artículos 16, 16, 19, 21, 22, 23, 34, 44, 49 y 56 fracción I de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco; 47 fracciones 1, II y III de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Tabasco y las Normas y Metodologías para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados 

Financieros Básicos del Ente Público y Características de su Notas en el Numeral 19 y Numeral Romano II 

último párrafo del Consejo Nacional de Armonización Contable COÑAC y el Postulado Básico de Contabilidad
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A N E X O  2
M U N IC IP IO  D E  H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O  

O B S E R V A C IO N E S  A L  C O N T R O L  IN T E R N O  D E L  E J E R C IC IO  2 0 1 6  N O  S O L V E N T A D A S

N U M . C O N C E P T O

Gubernamental denominado Revelación Suficiente.
|

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización, mediante oficio CM/0624/2017 de fecha 4 de julio de 2016, signado por el Contralor Municipal, no 

envían Justificación alguna que desvirtúe lo observado.

Anexan acuerdo de inicio del procedimiento administrativo número QM/PA/028/2017, instaurado en contra de 

los CC. Lie. Hilda Martínez Colorado, Directora de Finanzas Münlc pales; Ing. Alfredo Torruco Cano, Director 

de Programación; Silverio Pérez Estrada, Coordinador de Recursos Humanos y C.D. Lupercio Lastra Garduza, 

Director de Administración; sin embargo al no enviar justificación y/o aclaración, la observación no se 

solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada' en el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y la Contratarla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y ejn su caso evidencia de la ejecución de la 

sanción. iI

12

Punto 5.- Derivado del análisis y revisión a los expedientes de Información Financiera enviada en cuenta 

pública a este Órgano Técnico de Fiscalización, se observó <j|ue el Estado de Situación Financiera 

correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre de 2016., no reflejan la Depreciación, Deterioro y 

Amortización de Bienes y en la Notas de Desglose anexas, sote reportan los saldos que conforman las 

cuentas contables, sin hacer referencia a los aspectos relevantes 

información sea de mayor utilidad en ambos casos.
o suficientes con la finalidad de que la

Por lo que antecede, se configura el incumplimiento a los artículos 134 párrafo primero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabaco; 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 44, 49 y 56 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 79 fracción XII, 80 fracciones II y III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco; 47 fracciones I, II y III de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Tabasco y las Normas y Metodologías para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados 

Financieros Básicos del Ente Público y Características de su Notas en el Numeral II Romano del Consejo 

Nacional de Armonización Contable COÑAC y el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 

denominado Revelación Suficiente.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización, mediante oficio CM/0624/2017 de fecha 4 de julio de 20jl6, signado por el Contralor Municipal, no 

envían justificación alguna que desvirtúe lo observado. !

Anexan acuerdo de inicio del procedimiento administrativo número Clfl/PA/028/2017, instaurado en contra de 

los CC. Lie. Hilda Martínez Colorado, Directora de Finanzas Municipales; Ing. Alfredo Torruco Cano, Director
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de Programación; Silverlo Pérez Estrada, Coordinador de Recursos Humanos y C.D. Lupercio Lastra Garduza, 

Director de Administración; sin embargo al no enviar justificación y/o aclaración, la observación no se 

solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

el articulo 40 fracción ill de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finque ia responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la 

sanción.

Punto 6.- En revisión y análisis comparativo efectuado a las cifras reflejadas en la cuenta presupuestal 8270 

(presupuesto Pagado) por un monto de $39,667,571.38 contra lo reflejado en Bancos por $39,839,793.69 

(reporte de cheques generados) específicamente del Capitulo 1000 Servicios Personales correspondiente al 

tercer trimestre, se observó una diferencia de -$172,222.31.

En ese sentido, se infringió lo estipulado en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco; 21,22 y 33, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 80 fracción IX y 86 

fracción I, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y III de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización, mediante oficio CM/0624/2017 de fecha 4 de julio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 

informan que realizaron una conciliación financiera como presupuestal y la diferencia que es observada está 

dentro de la Base de Datos de la Nómina, anexan reportes de los movimientos presupuéstales y financieros; asi 

mismo envían copias certificadas de los reportes presupuéstales; lo antes expuesto no es suficiente para 

desvirtuar lo observado, toda vez que la diferencia de la base de datos de la nómina no es aclarada por la 

diferencia.

Anexan acuerdo de inicio del procedimiento administrativo número CM/PA/028/2017, instaurado en contra de 

los CC. Lie. Hilda Martínez Colorado, Directora de Finanzas Municipales; Ing. Alfredo Torruco Cano, Director 

de Programación; Silverlo Pérez Estrada, Coordinador de Recursos Humanos y C.D. Lupercio Lastra Garduza, 

Director de Administración; sin embargo la observación persiste hasta en tanto el ente fiscalizado no envié la 

aclaración y/o justificación por la diferencia observada, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de ia no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

el articulo 40 fracción III de la Ley dé Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la 

sanción.
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\

14

CUARTO TRIMESi

b).- Observaciones al Control Interno.

Participaciones Federales |
i

Punto 1.* De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y 

muestra GC-037 Donativos según kardex presupuestal de órdene¿ 

diciembre de 2016, se observó la falta de documentación justificativa (c<

Por tanto no se observó lo establecido a lo establecido en los articulo;
l

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercerc 

Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabij 

fracción V, 86 fracción II y VI, de la Ley Orgánica de los Municipios dej 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Esta
i

compromiso inciso e) Contrato de Compraventa del Manual de Nomni 

Huimanguillo, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

suplemento 7705.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documenl 

Fiscalización, mediante oficio CM/0757/2017 de fecha 3 de agosto de I 

aclaran los puntos 1, 3 y 5 toda vez que envían en copias certifica 

marca italika de la orden de pago No. 7469, requisición No, 4098, debi 

quedando pendiente los puntos 2 y 4 ya que no envían justificación 

mismo anexan acuerdo de inicio del procedimiento administrativo n 

instaurado en contra de los servidores públicos siguientes, la Lie. 

Finanzas Municipales; Ing. Alfredo Torruco Cano, Director de F 

Coordinador de Recursos Humanos; C.D. Luperclo Lastra Garduza, 

Urgell Márquez, Director de Asuntos Jurídicos e Insp. Gral. José Guai 

Pública, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes cita 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada e 

formula ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finque la respon 

públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y en 

sanción.

rRE

justificativa del Componente o Proyecto 

de pago de los meses de octubre a 

rtizaciones, álbum fotográfico).

134 párrafo primero de la Constitución 

de la Constitución Política del Estado 

dad Gubernamental; 79 fracción XII, 61 

Estado de Tabasco; 47 fracciones 1 y II, 

lo de Tabasco y punto 15 Registro del 

is Presupuestarias para el Municipio de 

No. 5964 de fecha 9 de julio de 2016,

ales remitidas a este Órgano Técnico de 

017, signado por el Contralor Municipal, 

das álbum fotográfico de la motocicleta 

Jámente firmada por el Jefe de compras; 

alguna que desvirtúe lo observado; asi 

¡mero de expediente CM/PA/029/2017, 

Hilda Martínez' Colorado, Directora de 

'rogramación; Sitverio Pérez Estrada, 

Director de Administración; Lie. Ricardo 

Jalupe Yan Díaz, Director de Seguridad

Jas, con fundamento en lo dispuesto por 

n el proemio del presente documento, se 

sabilldad administrativa a los servidores 

su caso evidencia de la ejecución de la

15
Punto 2.- Dé la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y 

muestra GC-132 Informe de Gobierno Municipal según kardex pr 

meses de octubre a diciembre de 2016, se observó la falta de c

j

'justificativa del Componente o Proyecto
i
asupuestal de órdenes de pago de los 

ocumentación justificativa (contrato de
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I

prestación de servicios, cotizaciones).

Por lo anterior, se configura el Incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero, de la 

Constitución Polltioa de loe Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 

fracción Xll, 81 fracción V, 86 fracción II y VI, de le Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 

fracciones I y II, de la Ley dé MéSponsabllldades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y punto 15 

Registro del compromiso InCisü e) Contráte de Compraventa del Manual de Normas Presupuestarias para el 

Munidipid de Hüimanguillo, Tabasco, publicado en él Periódico Oficial del Estado No. 5964 de fecha 9 de julio 

de 2016, suplemento 7709.
4

Derivado del análisis efectuado á la cédula de solventaclón y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización, mediante oficio CM/0757/2017 dé fecha 3 de agosto de 2017, signado por el Contralor Municipal, 

no envían documental y/o justificación alguna que desvirtúe lo Observado; asi mismo anexan acuerdo de inicio 

del procedimiento administrativo número de expediente CM/PA/029/2017, Instaurado en contra de los 

servidores públicos siguientes, la Uc. í-tildá Martínez Colorado, Directora de Finanzas Municipales; Ing. Alfredo 

Torruco Cano, Director de Programación; Silverio Pérez Estrada, Coordinador de Recursos Humanos; C.D 

Luperclo Lastra Garduza, Director de Administración; Lie. Ricardo Urgell Márquez, Director de Asuntos Jurídicos 

e Insp. Gral. José Guadalupe Yan Díaz, Director de Seguridad Pública, sin embargó, por lo que la observación 

no se solventa.

Eh CohséCUéncla de la lid SülvantaCión dé las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

él articulo 40 fracción lli de la Ley de Fiscalización Superior sefialada en el proemio del presente documento, se 

fdtriiuia ante el Presidente y la Contralona Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan y remita a este órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la 

sanción.

16

Generales

Punto 3.- Derivado del análisis y revisión del Proceso de baja de Bienes Muebles,, maquinaria y equipo 

agropecuario (tractores e implementos agrícolas), según consta en acta de Cabildo No. 23-SO-10-OCT/2016 de 

fecha 20 de octubre de 2016, en la relación anexa de Bienes Muebles se describen los bienes dados de baja, 

según póliza de diario numero 1122 de fecha 30 de noviembre de 2016, fueron dados de baja del inventario por 

importe de $3,450,026.20, se observó que no se encontró dentro del expediente, dictamen que justifique las 

bajas y avalúo que muestre el costo probable de venta, asi mismo en el inventario de bienes muebles con corte 

al 30 de septiembre de 2016, refleja en el rubro de condiciones en estado regular y un mes posterior se dan de 

baja.

De lo que antecede, no se cumplió con lo que establece en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

‘ de Tabasco; 47 fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
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Tabasco; 36 fracción llt, 79, 86 fracción XI, 234, de ta Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

16, 27, 41, 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y numeral 20 inciso b) del punto No. 3, 

del Manual de Normas Presupuestarlas para el Municipio de Hulrrianguillo, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la códula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización, mediante oficio CM/0787/2017 de fecha 3 de agosto de 2017, signado por el Contralor Municipal, 

envían en copias certificadas la opinión técnica de las condiciones físicas de los tractores e implementos 

agrícolas emitido por el M.V.Z. Carlos Mario Zurita Ftueda.- Director de Desarrollo Municipal y el C. Juan 

Sánchez Reyes (mecánico).- Encargado del taller de Desarrollo, la cual se tomó como referencia para el 

proceso de baja; sin embargo, la evidencia documental presentada y lo manifestado no desvirtúa lo observado 

toda vez que en su manual de normas presupuestarias numeral 20.1 Bienes Muebles, inciso b, punto No. 3, cita 

lo siguiente ‘en  ca so  de so lic itud  de ba ja  de vehícu los, m aqu ina ria  y  equ ipo  espec ia les  se  requeriré  de una  

op in ión  técn ica  d e l S e rv ido r P úb lico  responsab le  que  esp e c ifiq ué  e l m o tivo  de  la baja, se rán  som etidos a un 

ava lúa  o  estim ac ión  p o r  parle de  la adm in is trac ión", lo cual se contrapone a lo que están presentando; asi 

mismo anexan acuerdo de inicio del procedimiento administrativo número de expediente CM/PA/029/2017, 

instaurado en contra de los servidores públicos siguientes, la Lie. Hilda Martínez Colorado, Directora de 

Finanzas Municipales; Ing. Alfredo Torruco Cano, Director de Programación; Silverio Pérez Estrada, 

Coordinador de Recursos Humanos; C.D. Luperclo Lastra Garduza, Director de Administración; Lie. Ricardo 

Urgell Márquez, Director de Asuntos Jurídicos e Insp. Oral. José éuádalupe Yan Díaz, Director de Seguridad 

Pública por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación dé las observaciones antes icitadas, con fundamento en lo dispuesto por 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y la Contralorfa Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la

sanción. i

17

Punto 4.- Derivado del análisis y revisión a los expedientes dé Información Financiera (Presupuestal y 

Contable) se observó que en los Estados Financieros enviados pn Cuenta Pública a este Órgano Técnico 

Superior de Fiscalización correspondiente a ios meses de oótubre, noviembre y diciembre de 2016, carecen de 

Notas de memoria de tas Cuentas de Orden Contables y Presupuéstales.

En relación a lo anterior no se cumplió lo establecido en los artícelos 16, 18, 19, 21, 22. 23, 34, 44, 49 y 56 

fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones I, II y III de la L^y de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Tabasco y las Normas y Metodologías para la Emisión de Información Financiera y 

Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Cpracterístlcas de su Notas en el Numeral 19 

y Numeral Romano II último párrafo del Consejo Nacional de Armonización Contable COÑAC y el Postulado 

Básico de Contabilidad Gubernamental denominado Revelación Suficiente.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de
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Fiscalización, mediante oficio CM/0757/2017 de fecha 3 de agosto de 2017, signado por el Contralor Municipal, 

informan que “den tro  de  n u e s tro  o rden  co n tab le  y  p re su p u e s ta ! es u tilizado la  N o ta  d e  d e s g lo s e  p o r  s e r  ( á d l de  

m an e ja r y u b ica r todos lo s  d a tos  im p le m e n ta d os  en  uso, señalando que rea liza  la  m ism o  func ión  y  es m ás  

e fic ien te  que  s u  equ iva le n te  N o ta  d e  m e m o ria , p o r  lo  cua l carecen de n o ta s  de m em oria  e n  la s  cu e n ta s  de  

orden  co n tab le s  y  p re su p u é s ta lo s "  sin embargo, lo antes expuesto no es suficiente para desvirtuar lo 

observado, ya que lo observado está conforme a lo que señala los lineamientos de la COÑAC; asi mismo 

anexan acuerdo de inicio del procedimiento administrativo número de expediente CM/PA/029/2017, instaurado 

en contra de los servidores públicos siguientes, la Lie. Hilda Martínez Colorado, Directora de Finanzas 

Municipales; Ing. Alfredo Torruco Cano, Director de Programación; Sllverio Pérez Estrada, Coordinador de 

Recursos Humanos; C.D. Lupercio Lastra Garduza, Director de Administración; Lie. Ricardo Urgell Márquez, 

Director de Asuntos Jurídicos e Insp, Gral. José Guadalupe Yan Díaz, Director de Seguridad Pública, por lo que 

la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la 

sanción.

17 TO TAL PENDIENTE DE SOLVENTAR
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SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública.

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Im guJaridades Físicas y  a i Gasto Devengado:

K0080080002.- Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica en frió y construcción de obra de drenaje menor, ubicado en Ej. Áureo L. Calles, 

con una meta final de 0.80 km ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas (Fondo para Entidades 

Federativas y Municipios Productoras de Hidrocarburos (U093) 2016, con un monto devengado de $2*125,712.46.

Observación 2.1.- be acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, 

se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de 

la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $308,395.38 (Trescientos ocho mil trescientos noventa y cinco pesos 38/100 M.N.), IVA incluido, 

motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. *

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con 

el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación ai presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $2*129,801.60 Importe Empresa Ganadora $2*125,714.81.
Clava y  descripción Unidad Cantidad P.U. Ent» P.u. Contratista P.Ü-OSF bnoorta*

Dif.Enta/OSF
Dtf.

Enta C ontra#*» Organo Superior 
da Fiscalización

Pavimentación da cam inó a 
baaa da mezcla asfáltica an 
frió  y construcción da obra 
da drenáis menor
i.* Obras da drenaje manor

1 Cimentación

12004 - Excavación por 
medios mecánicos en matena 
i tipo Na“ en seco da 0.00 a 
2.00 mts. ind. Afina.

M3 156.45 *29.48 *40 53 $32.12 $4.612.15 $6.340.92 $5,025.17 -*413.02 *1,315.75

G2009D- Sun. y ratono de 
arena, (puesta en obra} 
oompacL ¿bailarina y agua, an

M3 49.74 $340.72 *384 29 $24066 *16.947 41 *19.114.58 $11,97043 $4,976.98 $7.144.15
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capas de 20 cm. esp. ind. 
acarreo dentro de la obra, 
medir compacL
II.- Pavimentación con 
mezcla asfáltica
14.- Terrecerías

15013B.- Construcción de 
dase hidráulica a base de 
grava de 1 1/2“ a Unos, 
incluye, material puesto en 
obra, mezclado, tendido y 
compactadón con maquinaria, 
agua para comparaciones y 
prueba de oompactación a! 
95% P.U.O.T.

M3 491.40 $764.88 $762.88 $359.95 $375,862.03 $374,879.23 $176,379.43 $198,962.60 $197,999.80

15-A .- C jrp e U  a ifü tic a

15020A.- Materiales asfálticos 
p .u.o.t (n ctrca r 1 04.005.j/00) 
emulsiones asfálticas 
empleadas para riego de 
impregnación (sub-base 
hidráulica emulsión RM-2K).

LTS 7,371.00 $9.06 $9.07 $8 84 $66,781.26 $66,854.97 $65,159.64 $1,621.62 $1,695.33

15021A.- Arena para cubrir 
base impregnada P.UO T. 
(NCTR.CAR.1.04.004. J.2I00)

M3 49.14 $327.65 $328.09 $236.79

_______________ ,

$16,100.72 $16,122.34 $11.635.86 $4.464.86 $4.486.48

15028 - Materiales asía Iticos 
p.u.o.t. (n.ctr.car.1.0400^/S)) 
emulsiones asfálticas 
empleadas en riego de liga ( 
p/construcdón de 
sobrecarpeta y carpeta 
emulsión RM-2K).

LTS 5,616.00 $9.06 $9.07 $8.84 $50,880.96 $50,937.12 $49,645.44 $1.235 52 $1,291.68

15025CL.- Construcción 
d/carpeta asfáltica con 
emulsión (rm-2k), construida 
por el sistema de mezcla en 
frío y en planta al 95% (con 
material petreo trena 
emulsión) 140 lfrri3. inci. 
suministro de mezcla asfáltica 
puesta en obra (p .u .o .t).

M3 466.00 $2,092.31 $2.079.89

_________

$1,993.18 $979,201.08 $973,388.52 $932,808.24 $46,392.84 $40,560.28

15-B - Sello

15032A- Materiales asfálticos 
p.u.o.t. (n.ctr.car.1.04.005y00) 
emulsiones asfálticas 
empleadas en riego de liga 
(seflo premezdado, emulsión 
modificada RR-2P).

LTS 5,148.00 $8.65 $8.65 $8.22 $44,530-20

i

$44,530.20 $42,316 56 $2.213.64 $2,213.64

i

:
15G33L- Riego de sello 
premezdado con material 

! pétreo 3-a, oyJ : tendido, 
planchado y rrn coó r. qq 

1 gravüta puesta en o tr»  p .t p .l 
, (tii.CTR.CAR_ 1.04 OOO.J./uO)

M3 46.80 $1,411.00 ]
,

$1,431.21 $1,274.70 $66.03901

i

i

$66.980.63 j

i,- .■■ni.. , r.

$59 655.96

1
$6.383.05

í
í

!
I

$7,324.67 |

1
______________ L
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ANEXO 3
MUNICIPIO OE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

U
00

SubtotaJes $1.620,954.82 51,619.148.51 $1,355,096.73 $265,858.09 $264,051.78

IVA 16% $259,352.77 $259,063.76 $216,815.48 $42,537.29 $42.248.28

Total $1,800,307.59 $1,876,212.27 $1,571,912,21 $308.395 38 $306,300.06

Importe De conceptos del presupuesto sin observación $249,494.01 ’ $247,502.54

Monto Total Autorizado de la Obra $2,129,801.80

Monto Total Contratado de la Obra $2,125,714.81

Im porte Observado Ente/Órgano Superior de Fiscalización ai contro l intem o $308,395.36

im porta Observado C ontratista/órgano Superior de Fiscalización daño a) Erario $306,300.06

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de 

$2,129,801.60, permitiendo la adjudicación de la obra con .un presupuesto contratado de $2,125,714.81, sin embargo, con base al análisis elaborado por el 

' Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un 

importe de $306,300.06 (Trescientos seis mil trescientos pesos 06/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios 

presentados por el contratista.

• Monto total observado a este proyecto $306,300.06.

En relación a la observación 2 . 1 Mediante oficio núm. CM/0267/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, mediante el cual el Ayuntamiento de Huimanguillo envía 

solventaciones del pliego de observaciones del 2do. Trim 2016, la cual consta de: Cédula de solventadón, análisis de precio unitario de ios conceptos 

observados, ruta del banco de materiales pétreos Amacoite y Santa Martha a la localidad Ej. Aureo L. Calles, fotografías del camino vía corta al banco Amacoite y 

tabla comparativa de precios entre tarifas del estado de Tabasco y Chiapas. La información enviada es revisada y analizada determinándose que no es suficiente 

para solventar el monto observado, puesto que existen bancos más cercanos a la localidad donde se ejecutó la obra El ente manifiesta que la via más corta se 

encuentra intransitable debido a la socavación en algunas áreas del rio Mezcalapa, debiendo de tomar rutas alternativas señalando que derivado de lo mismo los 

pobladores tienen cerrado el acceso al camino de la via corta; por lo que este Órgano manifiesta que el día 13 de enero de 2017, realizó una visita al lugar de los 

trabajos, con el fin de obtener la distancia de acarreo del banco más cercano; donde efectivamente se pudo constatar que existen tramos en los que se dificulta el 

i tránsito, sin embargo esto no impide ei paso total o absoluto de vehículos pesados, pudiendo constatar que esta via es utilizada por la población y en ningún
S
| momento se nos impidió el paso, por lo que se puede tomar como una vía de acceso a la localidad. El ente argumenta que el banco Amacoite señalado por este
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

Órgano se encuentra en el Estado de Chispas y que existe presión por parte de la unión de volteos de ese estado para que utilicen sus volteos aplicando sus 

tarifas, sin embargo el banco Santa Martha, propuesto por el ente se encuentra en Sunuapa, Chiapas, por lo que este argumento es contradictorio, puesto que 

ambos bancos se encuentran en el Estado de Chiapas. De todo lo mencionado por el ente, se toman en cuenta sus aseveraciones, sin embargo no son 

suficientes para dar por solventada la observación. Por lo anterior la observación por daño al erario se mantiene en firme con un monto de $306,300.06 

(Trescientos seis mil trescientos pesos 06/100 M.N.) IVA incluido. El ente deberá resarcir el importe más los intereses generados, solicitando al Ayuntamiento 

que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen los procesos administrativos correspondientes 

para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables, del no cumplimiento de sus obligaciones en ei control y la aplicación del gasto en las 

obras y de ia indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de la obra incumpliendo con su obligación de buscar la economía en la 

presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se 

considera la existencia de hechosJo conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en 

faltas administrativas.

• Monto pendiente de.solventar $306,300.06.

2

K0080080003.- Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica en frió, ubicado en Col: Manuel Sánchez Mármol, con una meta final de 0.765 km 

ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas (Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores 

de Hidrocarburos (U093)) 2016, con un monto devengado de $1'989,949.05.

En relación a la Observación 2.2.- Derivado de la revisión documental efectuada al expediente técnico del ente fiscalizado y de la visita de inspección física 

realizada al proyecto los días 17 y 22 de noviembre de 2016 respectivamente, de las matrices de los precios unitarios se tiene que la empresa contratista 

consideró un porcentaje de abundamiento del 25% para la adquisición de ios insumos de grava de revestimiento de 1 Vi a finos y mezcla asfáltica en frío, lo 

anterior difiere dei resultado de los informes de las pruebas de laboratorios de los bancos de materiales reportados a este Órgano Superior de Fiscalización, los 

cuales reflejan un abundamiento del 20%. en relación a lo anterior existe una diferencia del 5% de abundamiento, que afecta ios conceptos con claves de 

identificación Nos. 15013B y 15025CL; razón por la cual se observa un monto de $132,759.70 (Ciento treinta y dos mil setecientos cincuenta y nueve 

pesos 70/100 M.N.) con IVA Incluido, por pago de abundamiento en exceso a favor dei contratista, como se sefiaia en ia siguiente tabia:

»

‘

u>
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A N E X O  3

MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO
OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

O

Propuesta Ganadora Órgano Superior de Fiscalización
Diferencia

contratado/OSFClave y descripción Unidad Cantidad
pagada P.U. Importe P.U. Importe

15013B.- Construcción de base hidráulica a 
base de grava de 1 1/2" a  finos, incluye: 
material puesto en obra, mezclado, tendido 
y compactadón con maquinaria, agua para 
compactadones y prueba de compactadón 
al 95% P.U.O.T.

478.80 $877.59 $420,190.09 $716.74 $343,175.11 $77,014.98

15025C L- Construcción d/carpeta asfáltica 
con emulsión (RM-2K), construida por el 
sistema de m ezda en frió y en planta al 95%  
(con material pétreo arena - emulsión) 140 
l/m3. Ind. Suministro de m ezda asfáltica 
puesta en obra ÍP.U.O.T.)

W

~

456.00 $2,144.44 $977,864.64 $2,062.35 $940,431.60 $37,433.04

Subtotal
IVA

Total

$1,398.054.73 $1,283,606.71 $114,448.02
$223.688.76 $205,377.07 $18,311.68

$1.621.743.49 $1,488,383.78 $132,759.70

Respecto a la Observación 2.3.- Se detectó que los 4,560.00 m2 de sello 3-A aplicados, no se incrustaron debidamente a la superficie de rodamiento, lo anterior 

afecta los conceptos con claves de identificación Nos. 15032A, 15033L, 25019L y 25020L, razón por lo cual se observa un monto de $159,117.55 (Ciento 

cincuenta y nueve mil ciento diecisiete pesos 55/100 M.N.) con IVA incluido, por trabajos ejecutados con irregularidades físicos o con vicios ocultos, como se 

muestra en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de Medida Cantidad Precio C/IVA Im porte
15032A.- Materiales asfálticos P.U.O.T. (N.CTR.CAR.1 04.005J/00) 
emulsiones asfálticas empleadas en riego de liga (Sello 
premezclado. emulsión modificada RR-2p).

Us 5,016.00 $9.99 $50,109.84

15033L.- Riego de sello premezdado con material pétreo 3-A, ind: 
tendido, planchado y remodón de gravilla puesta en obra P.U.O.T. 
(N.CTR.CAR.1.04.008. J700)

M3 45.60 $1,761.02 *80,302.51

25019L - Raya separadora de sentidos de drculadón continua - 
discontinua, con pintura convendonal color amarillo retrorreflejante 
de I2cm s. de ancho, por unidad de obra terminada. (Longitud 
efectiva).

MI 760.00 $12.59 $9,568.40

25020L.- Raya lateral sendlla, continua - discontinua, reflejante 
espedal para tránsito de 12cms. de ancho, color blanco P.U.O.T. 
con pintura de transito base agua, para todo dima (AWP), con 
elementos cerámicos y dos tipos de microesfera, premezdado. 
(N .CTR.CAR.1.07.001 J/00)

MI 1,520.00 $12.59 $19,136.80

Total *159,117.55
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

•  Monto total observado a este proyecto $291,877.25

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/267/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal envia fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 2.2.- Tarjetas de precios unitario de los conceptos con claves de identificación Nos. 15013B y 15025CL; cotizaciones de los 

insumos implicados; Oficio No. DOP/CS/156/2.017 de fecha 06 de marzo de 2017, donde el C. Arq. José Luis castillejos Gómez Director de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales, le comunica a la empresa GRUPO AMAES S A  DE C.V, que en revisión física realizada el día 23 de septiembre de 2016, se 

constató que existe inconsistencia en ei informe granulométríco del material de revestimiento de 1 a finos en donde se índica el abundamiento debe ser del 

25%, además solicita que a la brevedad posible se realice la aclaración pertinentes para corregir la observación; oficio no. DOP/CS/156/2017 de fecha 06 de 

marzo de 2017, donde el Arq. José Luis Castillejos Gómez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, le informa al Uc. José Luis 

Herrera Peiayo Contralor Municipal que le envía los reportes de material de revestimiento corregidos por parte de la empresa EICCSA, asi mismo le indica que 

corroboró con otro laboratorio certificado el' factor de abundamiento; informe de ensaye de calidad de base hidráulica, realizada por el laboratorio EICCSA; 

informe de ensaye de calidad de base hidráulica, realizada por el laboratorio GEOTEC LABORATORIOS S A  de C.V. ambos indican un factor de abundamiento 

mayor al 25% y Oficio no. DOP/CS/163/2017, en el cual el Arq. José Luis castillejos Gómez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 

donde argumenta que en relación al abundamiento observado en la mezcla asfáltica se observa en suministro de material de 456 m3 (compacto) que equivale a 

570 m3 con el 25% de abundamiento incluido, respaldado, con boletos integrados en las estimaciones. De igual manera hace la aclaración que en base a los 

reportes de laboratorio resulta imposible determinar el factor de abundamiento de la mezcla pues no se incluye un peso volumétrico suelto de material, datos que 

solo pueden ser determinado en campo; Así mismo envían Resolución del Procedimiento Administrativo No. CM/PA/004/2017, instaurado en contra de los 

servidores públicos CC. Arq. José Luis Castillejos Gómez, Director de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales, Ing. Juan Méndez 

Pérez, Supervisor de Obras y Arq. Carlos Felipe Hernández Vázquez, Jefe del Departamento de supervisión, dicha resolución consista en apercMmiento privado. 

Se toman en cuenta sus argumentos y actuaciones sin embargo se determina que no son suficientes para desvirtuar la observación ya que el factor de 

abundamiento del 25%, considerado por la contratista en la adquisición de los insumos de grava de revestimiento de 1 K* difiere del resultado de loe informes de 
las pruebas de laboratorios que emitió la Secretaria de Comunicaciones y Transporte a este órgano Superior de Fiscalización, que indican un factor de 
abundamiento del 20%, en relación al abundamiento de la mezcla asfáltica, donde argumentan que solo pueden ser determinado er> campo, su argumento solo 

prueba que el Ayuntamiento no realizó la prueba de factor de abundamiento durante el proceso de elaboración de la mezda asMMca, razón por lo cual la 
observación sigue en fírm e por un monto de $132,759.70 Ciento treinta y do* mil setecientos cincuenta y nueve peeoe 70/100 M.N.) IVA Incluido.

Respecto a la observación 2.3.- Evidencias fotográficas donde se aprecia la ejecución de actividades referente a riego de salió premezclado, raya separadora de 

sentidos de circulación y raya lateral sencilia continua; asi mismo envían resolución administrativa del Procedimiento Administrativo No. CM/PA/004/2017,
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ANEXO 3

MUNICIPIO DE HUIMANGUfLLO. TABASCO
OBSERVACIONES FÍSICAS Y  AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

instaurado en contra de ios servidores públicos CC. Arq. José Luis Castillejos Gómez, Director de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales, Ing. Juan Méndez Pérez, Supervisor de Obras y Arq. Carlos Felipe Hernández Vázquez, Jefe del Departamento de supervisión, dicha resolución 

consiste en apercibimiento privado. Por lo anterior este Órgano Superior de Fiscalización realizó visita de inspección física el dia 06 de abril de 2017, donde 

constató que de los 4,560 m2 de sello que no se incrustaron debidamente en la superficie de rodamiento solo fue corregido un área de 2,400 m2 el cual se 

encuentra ubicado en los cadenamientos del 0+360 al 0+760, razón por lo cual justifican un monto de $83,746.08. Quedando pendiente de solventar un monto 

de $75,371.47 (Setenta y cinco mil trecientos setenta y uno peso 47/100 M.N.) IVA incluido, ya que en los cadenamientos 0+000 al 0+360 en un área de 

2,160 m1, el sello 3-A aplicados, no se encuentra que incrustaron debidamente en la superficie de rodamiento, como se sédala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad Precio
CflVA Importe

15032A.- Materiales asfálticos P U.O.T (N.CTR.CAR.1.Q4.005J/00) emulsiones asfálticas empleadas en riego de 
liga (Sedo pnemezdado, emulsión modificada RR-2p).

LtS 2.376 *9 89 *23,736.24

15033L - Riego de sello pnemezdado con material pétreo 3-A, inci: tendido, danchado y remoción de gravite puesta 
en obra P.U.O.T. (N.CTR.CAR.1.04.008.JJOO)

M3 21.60 *1 ,761.02 *38,036.03

25019L - Raya separadora de sentidos de circulación continua - discontinua, con pintura convencional color amarillo 
retrorreflejante de I2cms. de ancho, por unidad de obra terminada. (Longitud efectiva).

MI 360.00 *12.59 *4532.40

25020L- Raya lateral sencilla, continua -  discontinua, reflejante especial pera tránsito de 12cms. de ancho, color 
blanco P.U.O.T. con pintura de transito base agua, para todo dima (AWP), con elemoritos cerámicos y dos tipos de 
mictoesfera, pnemezdado. (N.CTR.CAR.1.07.001 .J/00)

MI 720.00 *12.58 $9,064 80

Totei *75,371.47

En efecto a las observaciones 2.2 y 2.3.- Se solicita al Ayuntamiento que a través de su Órgano interno dé Control Municipal, realice los trámites 

correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y/o en su caso baga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, asi como el 

requerimiento de los reintegros con intereses en caso de pagos indebidos e informe a éste Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para 

seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen dafio o perjuicio a la hacienda púbfica.

Fundamentación: 2.1 a ia 2.3 .- Incumplimiento a ios Artículos 134 de ia Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3 ,44, y 60 de la Ley de Planeación dei Estado de Tabasco; 29 fracción XII, 60  fracciones lll y Vil,

81 fracción i y 84 fracciones IX y X de ia Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco; 19 ,21,24 , 55 segundo párrafo, 6 6 ,67 ,68 ,69 , 75 ,77, 78, 79,80  

y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 15, 21, 22, 24, 45 y 65 fracción II, apartado A del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con ias Mismas y 47 fracciones I y il de ia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

-------------------------------------- 1-------------------------------------------------1----------------------- ----------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 1------------------------------------------ 1
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y ÁL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O  '

■S

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 

Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por io.que el Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el ‘Procedimiento para el 

Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias'.

TERCER TRIMESTRE

Capítulo II. Observaciones a la Obra Pública.

Apartado 2.- Observaciones Físicas y ai Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Irregularidades fís ica s  y  a l Gasto Devengado:

K0080080008.- Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica en frió y construcción de obra de drenaje menor, ubicado en Ria. Desecho 1a. 
Sección, con una meta final de 1.10 Kilómetros ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23. Provisiones Salariales y Económicas (Fondo para 

Entidades Fed. Y Mpios Productores de Hidrocarburos) 2016, con un monto devengado de $2*813,696.43.

Observación 2.1.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, 

se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de 

la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $153,636.17 (Ciento cincuenta y tres mil seiscientos treinta y seis pesos 17/100 M.Ñ.), IVA incluido, 

motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con si!s respectivos porcentajes de incidencia en relación con 

el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar ia observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $2*820,439.51 _________ _________ _________ _______ __________________ importe Empresa Ganadora $2*813,883.60
Clave y Deecripdón Unidad Cantidad P.U. Ente P.U. * 

Contratista
P.U.QSF Importes Dff.Ente/OSF Otf.ContratMa/OSF

Ente Contratista órgano Superior 
de Ftacateaddn

A Pavimentación de camino a 
base de mezcla aefétttea en 
frió y construcción de obra de 
drenaje menor. -

1 Obras de Drenaje menor

1 Cimentación
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ANEXO l
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS V AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U t t . CONCEPTO

fe

i 02009D Sum y rellano de 
arena, (puesta en obre) compact 
/bailarína y agua, en capea de 
20 cm esp. Ind. Acarreo dentro 
de la obra, medir compad

M3 $49.20 $224 97 $221.95 $148.45 $11.068.52 $10,919.94 $7,303.74 $3,764.78 $3,616.20

2 Estructuras

17005A Suministro, tendido 
y mezclado de material arcilloso 
{puesta en obra), compactado al 
95% Próctor

M3 $936.00 $162.98 $160.61 $122.99 $152.549.28 $150.330.96 $115,118.64 $37,430.64 $35.212.32

II Pavimentación con mezcla 
asfáltica
15-A Carpeta asfáltica.

1502QA Materiales 
asfálticos P.Ü.O.T. 
(N.CTR.CAR. 1.04.005.y00) 
emulsiones asfálticas empleadas 
para riego de impregnación {sub­
base hidráulica emulsión RM- 
2K).

LTS $10,695.75 $8.15 $8.32 $8.02 $87,170.36 $88,966.64 $85,779.92 $1.390.44 $3,208.72

15021A Arena para cubrir 
base impregnada p.u.o.t 
(n.cfr.car.1.04.004.i.2/OQ)

M3 $71.31 $189.75 $189.93 $151.23 $13,531.07 $13.543.91 $10,78421 $2,746.86 $2,759.70

15028 Materiales asfálticos
P.U.O.T.
(N.CTR.CAR.1,04.005j/00) 
emulsiones asiáticas empleadas 
en riego de liga ( p/construcdón 
de sobrecarpela y carpeta 
emulsión RM-2K)

LTS $7.898.40 $8.15 $8.32 $8.02 $64,371.96 $65,714.69 $63,345.17 $1,026.79 $2.369.52

15025CL Construcción 
dfcarpeia asfáltica con emulsión 
(rm-2k). construida por el 
sistema de mezcla en frío y en 
planta al 95% (con material 
pétreo arena - emulsión) 140 
l/m3 ind. suministro de mezcla 
asfáltica puesta en obra (p.u o .t)

M3 $658.20 $1,720.71 $1,715.13 $1,589.92 $1,132,571.32 $1.128,898.57 $1,046.485.3 $86,085.96 $82,413.23

Subtotalas $1,461,262.51 $1,456,3*6.71 01.32M17.0: $132,445.4* $129,576.6*

IVA 16% $233,802.00 $233,343.47 $212,610.7: $21,1*1 M 620,732.75

Totales $1,605,064.51 $1.691.740.16 $1.541.427.7- $153.636.77 $160.312 44

Importa de conceptos del presupuesto sin observación $1.125,375.00 *1.122,143.42

Monto Total Autorizado de la Obra $2,620,439.51

Monto Total Contratado de la Obra $2,813,683.60

Importa Ototarvado Enta/Órgano Superior de BacaHzacMn al control intam o $153.636.77
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUiMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Im porte Observado ContratistafÓ roano Superior da ritc a lta a c ttn  daAo a l Erario SI $0,312.44

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, presenta un importe total de $2,820,439.51, 

permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,813,883.60, sin embargo, con base en el análisis elaborado por el Órgano Superior 

de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en predos, se observa un importe de 

$150,312.44 (Ciento cincuenta mil trescientos doce pesos 44/100 M.N.), IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios 

presentados por el contratista.

• Monto total observado a este proyecto $150,312.44.

Observación 2.1.- En documentación remitida como anexo al ofido número CM/0350/2017 de fecha 20 de abril de 2017, en respuesta ai pliego de 

observaciones, el ente envió la documentadón siguiente: Cédula de solventación en la cual argumentan sobre la integradón de sus predos unitarios, matrices de 

análisis de predos unitarios de los conceptos observados firmadas en original con fecha de elaboradón 11 de marzo de 2016; copia de cotizaciones de 

materiales de banco de arcilla y arena limpia del Banco Cacho de fecha 25 de febrero de 2016, cotización de materiales asfálticos de Escudero Industrial, S A. de 

C.V. de fecha 8 de febrero de 2016 y tarifa del servicio público de transporte de carga especializada en vehículos tipo volteo de la SCT de fecha 21 de junio de 

2012, vigente a la fecha y Acuerdo de inicio de procedimiento administrativo CM/PA/006/2017 a los funcionarios presuntamente responsables del ente. Toda la 

documentación recibida es revisada y analizada por io cual, derivado del análisis de las matrices de análisis de los precios unitarios observados que el ente envía, 

se detectó que los precios de los materiales asfálticos están altos pues corresponden a cotizaciones de febrero de 2016 y no fueron actualizados a ios precios 

vigentes en fechas próximas a la licitación, que se llevó a cabo el 16 de mayo de 2016 cuando los precios estaban más bajos, afectando al presupuesto base de 

la obra y al presupuesto adjudicando con precios altos propuestos por el contratista; en particular el precio de la emulsión asfáltica de rompimiento rápido y la ' 

emulsión superestabte que son los mismos del ente y el contratista lo que evidencia la observación 4.15 del control interno. El abundamiento dado a la arena y 

material arcilloso está elevado con base en las pruebas de laboratorio remitidas por ¡os bancos de materiales de la zona a este Órgano de Técnico para los tipos 

de materiales usados; presentan en sus análisis dos diferentes distancias de acarreo para el mismo banco, además de que en visita al banco Cacho se verificó 

una ruta en la que la distancia del acarreo hasta el centro de gravedad del tramo de la obra es de 4km. en promedio. Por lo descrito anteriormente sus 

argumentos técnicos no son suficientes para desvirtuar la observación, por lo cual queda en firme la observación con el monto original de $150,312.44 

(Ciento cincuenta mil trescientos doce pesos 44/100 M.N.) IVA incluido.

* Monto pendiente de solventar $150,312.44.
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MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO
OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

K0040080042.- Ampliación de red de distribución en media y baja tensión, ubicado en Pejelagartero 2A. Sección (Palo del Rayo), con una meta final de 

47.00 Postes, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo lil Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y Municipios (FISM) 2016, 

con un monto devengado de $2’354,929.23.

Observación 2.2.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto ai presupuesto base de la obra, 

se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de 

la presentación y apertura de la propuésta con un importe de $127,597.92 (Ciento veintisiete mil quinientos noventa y siete pesos 92/100 M.N.), IVA incluido, 

motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con 

el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $2’362,839.74 __________ __________  ________  __________________________Importe Empresa Ganadora $2'354,929.82
Clave y Descripción Unidad Cantidad P.U. Ente P.U.

Contratista
P.U. OSF Importes Diferencia

Ente/OSF
Diferencia

Contratista/OSFEnte Contratista Órgano 
Superior de 

Fiscalización

A Am pliación de red 
de d istribución en media 
y baja tensión 
Localidad: 270080510.- 
Ej. Pejelagartero 2 da. 
Sección (Palo det Rayo) 
Meta' 47.00 postes.
06 B Postes de 
concreto
PC-12 Sum. e ins t de 
poste de concreto 
octagonal reforzado 12- 
750, ¡nd. hincado, 
excavación, flete al lugar 
de la obra, plomeado, 
alineado, piedra bola y 
consolidación; según 
normas de C.F.E J620G- 
0C3, con protocolo 
electrónico

PZA 47.00 $6.170.61 $6,190.59 $5,867.48 $290,018.67 $290.957.73 $275.771.56 514,247.11 $15,186.17

06C Estructuras 
eléctricas
VS2N Sum e tnsl de 
herraje para vestir 
estructura tipo VS2N, 
aislado a 13.2 KV Según 
normas de CFE 05 VO, 
con protocolo electrónico j

PZA 30 00 $1,889 97 $1,873 64 $1.786.97 $56,699.10 $56.209.20 $53.609.10 53,090.00 $2,600,10
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM . C O N C EPTO

1P1 Sum. e inst de 
¡-venaje para vestir 
estructura tipo 1P1, 
según normas de CFE. 10 
00 02, con protocolo 
electrónico

PZA 48.00 $559.05 $553.12 $437.24 $26,634.40 $26,549.76 $20.987.52 $5.846.88 $5,562.24

60251-A Sum. e 
instalación de elemento 
de interconexión incl. 
Puentes, estribos, 
conectores y cortacircuitos 
fusible de triple disparo a 
13 kv, según normas de 
CFE.

PZA 2.00 $12.236.50 $12.177.70 $10.639.50 $24.473.00 $24,355.40 $21,279.00 $3.194.00 $3,076.40

ElEiNT Sum. e 
instalación de elemento 
de interconexión intí. 
puentes. estribos, 
conectores y cortacircuitos 
fusible de 13 kv, según 
normas de CFE.

PZA 4.00 $2.959.18 $2,860.61 $2,207.17 $11,836 72 $11,442.44 $8.828 68 $3,008.04 $2.613 76

PCBLTE '  Trabajos 
especiales para intercalar 
estructura y estribar en 
circuito troncal 
energizado, ind. camión 
con canastilla y 
aislamientos especiales 
para su correcta ejecución

PZA 1.00 $13.070.66 $10.253.62 $1,432.94 $13,070 66 $10,253.62 $1,432 94 $11,637.72 $8,320.68

ACSR1/0 Sum. e ins t 
de cable de ACSR-1/Q 
AWG (4.61 m/Kg), Incl. 
tendido pretensado y 
tensionado, con protocolo 
electrónico

KG 700 00 $100.84 $99.85 $95.23 $70,586.00 $69,895:00 - $66,661.00 $3,927.00 $3,234.00

AE11QAL Suministro e 
instalación de acometida 
eléctrica para servicio a 
127 V.C.A. 60 HZ, Incl, 
cable múltiple AAC (1+1) 
#6 AWG. conectores 
aislados 6-6, aisladores 
para acometida cor. 
madrina TWD #10 y cable 
TH W #8 en punta

PZA 76.00 $920.75 $92652 $764.13 $69,977.00 $70,567.52 $58,073.88 $11.903.12 $12,49364

TA 15 Sum. e 
instalación de 
transformador auto- 
protegido tipo poste de 15 
KVA-13200 120/240 
V.C.A 60 HZ. S egún  
normas de CFE. 06 00 01, 
con protocolo electrónico

PZA 1.00 $27,793.97 $28,058.43 $25,987.51 $27,79397 $28,058 43 $25.987.51 $1,806.46 $2,070.92

SARETR Suministro de 
sistema antirrobo de 
energía nodeie SARE 
CFE 24PPR con iPC. 
(2+1) con extensión para

PZA 16 00 $9 626 56 $9.935 88 $7,184.62 $176,878.08 $178,845 84 $129,323.16 $47,554.92 $49,522.68
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

—

conexión directa a los 
bornes de! secundario del 
transformador; incl. 
Conexiones para 
protección de boquilla en 
b.L expuestas por robo de 
energía, ca t PPC-3/5; y 
todo fo necesario para su 
correcta instalación y 
operación.
DEPROREO
Elaboración de p ian o  
definitivo en programa 
deprored y en programa 
AutoCAD según normas 
de C.F.E.. íncl. Plano 
impreso en bond y 
entrega det archivo en 
disco compacto.

PROYECTO 1.00 $6.156.46 $6.03&00 $4,725.00 $6.158.46 $6.038.00 $4,725.00 $1,433.46 $1.313.00

EOCFE Trámite de 
entrega y recepción física 
de obra ante CFE. para la 
eoergizadón de la misma, 
incluye: inventario físico, 
protocolos, aviso de 
pruebas. expediente 
técnico, fianzas de vicios 
ocultos y toda la- 
documentación necesaria 
requerida para ios 
trámites correspondientes

TRAMITE 1,00 $5,200.00 $5,261.64 $4.200.00 $5,200.00 $5.261.84 $4,200.00 $1,000.00 $1.061.84

TIRP Tramite y pago 
de ingeniería por revisión 
de proyecto  y supervisión 
de obra a C.F.E.

PAGO 1.00 $17,543,50 $17,752.11 $16.194.00 $17,543.50 $17,75211 $16,194.00 $1,349.50 $1,558.11

SubtotaJes $7fl7,07156 S7M,1$6.$0 $«*7,07316 Í1 8 M M 0 1 $109,11154

!VA 16% $127,631.45 $127,389.90 $109,831.74 $17,599.71 *17,468.17

Totales $924,603.01 $923.676,79 $797,006.00 S1Z7.587.a2 $126,571.71

Importe de conceptos del presupuesto sin observación $1,438,236.73 $1.431.353 03

Monto Tota! Autorizado de la Obra $2,362,839.74

Monto Total Contratado de la Obra *2354.929,82

im porte Observado Ente/órgano Superior de Fiscalización al contro l Interno $127,697.92

Im porte Observado Contratiata/Órgano Superior de Fiscalización dado a l Erario $126.571.71
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

T

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, presenta un importe total de $2,362,839.74, 

permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,354,929.82, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 

Fiscalización y los parámetros de construcción,a. precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en predos, se observa un importe de 

$126,571.71 (Ciento veintiséis mil quimentfls setenta'y'un.jóesos 71(100 M.N.), IVA incluido, pagado por predo mayor con reladón a los predos unitarios
a»

presentados por el contratista.

•  Monto total observado a este proyecto $126,571.71.

Observación 2.2.- En documentadón remitida como anexo ai oficio número CN/0350/2017 de fecha 20 de abril de 2017, en respuesta al pliego de 

observaciones, el ente envió ia documentadón siguiente: Cédula de solventadón en la cual argumentan sobre la integración de sus predos unitarios, matrices de 

análisis de precios unitarios firmadas en original con fecha de elaboración 02 de mayo de 2016, 9 hojas de cotizadones con membrete de Eléctrica y Plomería 

Silva, S A  de C.V. de Av. Adolfo Ruiz Cortines en Villa hermosa, Tabasco, con fecha del 13 de enero de 2016, sin número de cotización o folio de referencia, ni 

firma; anexan también una hoja que dice "Palo de Rayo". "Captura la infbrmadón de acuerdo a tu tipo de obra"; la cual no tiene membrete ni folio, ni fecha que 

sirva de referenda que confirme a que se refiere la empresa que lo emite, donde se registra importe por conceptos de revisión de proyecto, maniobras de 

conexión, pruebas a equipos y cables, supervisión de la obra y libranza por io cuat no se toma en cuenta como soporte efe solventadón, envían también Acuerdo 

de inicio de procedimiento administrativo CM/PA/006/2017 a los funcionarios presuntamente responsables del ente. Toda la documentación redbida es revisada y 

analizada por lo cual, derivado de la revisión a la integradón de las matrices de anáfisis de ios precios unitarios observadas del ente, se encontró que los precios 

de los materiales eléctricos están altos, siendo incongruentes, ya que se encuentran por encima de las cotizadones que realizó este Órgano Técnico durante todo 

el año 2016 a la misma empresa Eléctrica y Plomería Silva, SA . de C.V. y  comparados con los predos del inventario físico valorizado de la obra, además de que 

sus rendimientos de mano de obra están bajos. En llamada realizada a la  sucursal de la empresa cuya dirección trae el membrete de las cotizadones enviadas 

en la solventadón para localizar al Sr. Javier Alegría, quien aparece en las hojas de cotización como quien realizó las cotizaciones y se nos informó que esta 

persona labora en la sucursal de Cárdenas, por io que vía telefónica se le pidió que corroborara si había realizado estas cotizadones a lo que respondió que 

buscó en ei sistema y no las encontró, pero que de ser fidedignas deberían traer un número de folio y éstas no lo tienen; señaló que tampoco corresponde la 

direcdón que trae el membrete con la direcdón que su sistema imprime ya que es diferente, por io tanto las hojas de esas cotizadones no se toman en cuenta 

para solventadón por la falta de veracidad de la ¡nformadón enviada. Se reitera la observadón al concepto EOCFE. Por lo anterior queda en firme la 

observación con su monto original de $126,571.71 (Ciento veintiséis mil quinientos setenta y un pesos 71/100 M.N.) IVA incluido.

* Monto pendiente dé sólverífer $126,571.71j
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

_______OBSERVACIONES FÍSICAS Y  A L  GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBÜCA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

| N U M .  j  C O N C E F T O

«I»
O

K005Q080047.- Pavimentación da caite a base de mezcla asfáltica en frió (Ubic. Col. Alfa y Omega), ubicado en Rio Seco y Montaña 2a. Sección, con 

una meta final de 0.652 Kilómetros, ejecutado con fuente de fínanciamiento Ramo 33 Fondo lll Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y 

Municipios (FISM) 2016, con un monto devengado de $1'598,804.93.

Observación 2.3.- Derivado de la revisión documental efectuada al expediente técnico dei ente fiscalizado y de la visita de inspección física realizada ai proyecto 

ios días 12 y 16 de enero de 2017 respectivamente, se determinó que en ningún momento el Ente justifica la necesidad de usar el banco de materiales de 

nombre Agregados de Santa Marttia, S A  de C.V., ubicado en el Municipio de Sunuapa, Chiapas, con una distancia a la obra de 67.00 Km, cuando existe un 

banco de materiales de nombre Triturados Mezcalapa, S.A. de C.V., ubicado en carretera San Manuel Tabasco-Juárez Chiapas Km-20 a una distanciará la obra 

de 57.00 km,, lo anterior refleja una diferencia de 10.00 km de sobre acarreo; y de las matrices de los precios unitarios se tiene que la empresa contratista

considero un fwrcentaje de abundamiento del 25% para la adquisición de los insumos de grava de revestimiento de 1 a finos y mezcla asfáltica en frío, lo 

anterior jdifiére dei resultado de los informes de las pruebas de laboratorios de los bancos de materiales reportados a este Órgano Superior de Fiscalización, los 

cuales reflejan un ahumamiento del 20%, en relación a lo anterior existe una diferencia del-5% de abundamiento, todo lo anterior afecta los conceptos con claves 

de identificación Nos. 15013B y 15025CL; razón por-la cual se observa un monto de $89,077.40 (Ochenta y nueve mil setenta y siete pesos 40/100 m.n.) 

con IVA incluido, por píago de sobre acarreo y abundamiento en exceso a favor def contratista, como se señala en la siguiente tabla:
Propuesta G uiadora Oroano Superior de Fiscalización O lfaranda

contratado/OSFClave y descripción Unidad Cantidad pagada P.U. Importa P.U. im porte
150130 - Construcción de base hidráulica a base de grava 

oe i  1/2" afinos, incluye: material puesto en obra, mezclado.
tendido y com paración con maquinaría, agua para 

comparaciones y prueba de comparación ai 95% P.U.O.T. 
íSobraacarreo y abundamiento).

M3 575 02 $699.22 $402,065.48 $611.85 $351,625.99 $50,239.49

15025CL-Construcción d/carpeta asfáltica con emulsión 
(RM-2K), construida por el sistema de mezcla en frió y  en 
planta al 95% (ooo material pótreo arena - emulsión) 140 
Vm3. Inci. Suministro de mezcla asfáltica puesta en obra 

(P.U.O.T.) (Abundamiento).

M3 479.1Q *1,463.21 $701,140.97 $1.407.80 $674,569.60 $26.551.37

SuMotal

IVA

Total

$1.103,206.45 $1.026,415.59 *76.790.66

$176,513.03 $164,226.49 $12,286.54

$1,279,719.48 $1.190,642¿8 $89.077.40

Monto total observado a este proyecto $89,077.40.

En documentación remitida como anexo al oficia número CM/0350/2017 de fecha 20 de abril de 2017, en respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 2.3.- Tarjetas de precios unitario de los conceptos con clave: 15013B, 15025CL, cotizaciones de los materiales implicados en dicho 

conceptos, prueba de laboratorio emitida por ia empresa Grupo Integral de Ingenieros, S A  de C.V. a favor dei banco Santa Martha, boletos de acarreo de
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HU1MANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P TO

material en el cual se demuestra que la cantidad aplicada de mezcla asfáltica y grava de revestimiento de 1 V i a finos, norma N-CMT-4-01/02 y cédula de 

solventación donde argumentan que los documentos presentados le dieron la pauta ai Ayuntamiento para, aplicar et factor de abundamiento de t.25> para el 

material del cual está constituido la base hidráulica, los boletos de acarreo de material;muestran la cantidadiapiicada de mezcla asfáltica y grava de revestimiento 

de 1 '/ i  a finos, con lo que respecta al sobre acarreo, de 10 km. informan que. se elige et banco Santa ttartha ya que los bancos: Triturados de Mezcaiapa, y 

Trateco no cumplen con las características granulométricas que establece la. norma N-CMT-4-01/02. Con. base en lo anterior consideran improcedente la 

deductiva que el Órgano Superior de Fiscalizadórr def Estado quiere aplicar ai Ayuntamiento. As. misma envían Acuerdo de Inicio, de Procedimiento 

Administrativo recaído bajo el número de expediente CM/PA/Q06/2017, instaurada en contra de los servidores públicos siguientes, el Arq. Jasé Luis Castillejos 

Gómez, Director de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos: Municipales, Ing. Asunción Hernández Jiménez, Jefe del Depto. De Licitaciones, 

Arq. Carlos Felipe Hernández Vázquez, Jefe, del Depto. De Supervisión, Ing: Juan Méndez Pérez, Supervisor, José David Vidal de los Santos, Contratista. 

Después de analizar la documentación enviada se determina lo siguiente, respecto al factor de abundamiento observado, las pruebas ofrecidas no son sufidentes 

para desvirtuar la observadón ya que el factor de abundamiento del 25%, considerado por la contratista en la ajj<$Widón dé los insumos de grava de 

revestimiento d e  1 'A " difiere del resultado de t e  informes de las pruebas de laboratorios que emitió la Secretaría de£qmunicadones y Transporte a este Órgano 

Superior de Fiscalizadón, que indican un factor de abundamiento riel 20%, en reladón ai abundamiento dé la rnezclá asfáltica,.donde argumentan qüe solo' 

pueden ser determinado en campo, su argumento solo prueba qurs el ayuntamiento no realizó la prueba de factor de abundamiento durante el proceso de 

elaboración de la mezda asfáltica. En cuanto al sobre acarreo d e igual manera, se toman en cuenta sus argumentos sin embargo no son sufidentes para 

desvirtuar la observadón ya que no se presentan las pruebas de 'laboratorio donde se indique que los bancos; Triturados de Mezcaiapa, y Trateco no cumplen 

con las características granulométricas que establece la norma N-CMT-4-01/02. Razón por lo cual la observación sigue en firme por un monto de 

$89,077.40.

En razón de lo anterior, por to que hace a los puntos del 2.1 al 2.3, se incumplió lo establecido a los artículos 134 de la Constitudón Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitudón Política dei Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44, y 60 de ia Ley de Pláneadón del Estado 

de Tabasco; 29 fracción XII, 80 fracciones til y Vtl, 81 fracdón l y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de te  Municipios del Estado de Tabasco; 19, 21 y 24 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 15, 21, 22, 24, 45 y 65 fracdón II, fracdón A , 186 y 187 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servidos Reladonados con las Mismas; 21, 25, 42 y 58 segundo párrafo de ía Ley de Obras Públicas y Servidos Reiadonados con las mismas 

del Estado de Tabasco, 35, 154 y 155 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reladonados con las mismas dei Estado de Tabasco y 47 

fracciones I y il de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resardtorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano
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ANEXO 3
MUNICIPIO OE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS V AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

Superior de Fiscalización, se determina que existe un daflo patrimonial a la Hacienda Pública Municipai, por lo que el Organo Superior de Fiscalización del 

Estado, iniciará de conformidad con to  previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior seftaiada en el proemio del presente documento, el 

j "Procedimiento para el Fincamiento da Responsabilidades Resarcrtorias". asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 tracción III de la Ley de 

Fiscalización aludida, se solicita a la Contraloria Municipai, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

6

CUARTO TRIMESTRE

Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública,

Apartado 2.- Observaciones Fisicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

* ) .-  O b ra s  q u e  P re s e n ta n  Irre g u la rid a d e s  f ís ic a s  y  a l G a s to  D e v e n g a d o :

K0050080054.- Pavimentación de diversas caites a base de concreto asfáltico en calienta en el Poblado C-41 (Lie. Carlos A. Madrazo), ubicado en 

Poblado C-41 Lie. Carlos A. Madrazo, con una meta final de 14,107.98 M*, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y 

Económicas (Fortalecimiento Financiero) 2016, con un monto devengado de $7*532,060.95. ---------------  ------------------------------------------------

Observación 2.2.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizadó por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, 

se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de 

la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $1,008,197.06 (Un millón ocho mil ciento noventa y siete pesos 06/100 M.N.), IVA incluido, motivo 

por el cual no se cumple con el precepto de economía én cuanto a precio.
r

A continuación se presenta ¡a tabla comparativa de los conceptos que presentan predos unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con 

el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observaaón ai presupuesto contratado:
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
N U M . CO NCEPTO

I Im porta Obtwvado Coittr»tl«t»/¿rB«no S uprior d« F lto lln tc lá n  ¿mAo t i  Erario
$1,195,841.17

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de 

$7,600,000.00, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $7,532,061.47, sin embargo, con base al análisis elaborado por el 

Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un 

importe de $1,196,841.17 (Un millón ciento noventa y cinco mil ochocientos cuarenta y un pesos 17/100 M.N.), IVA incluido, pagado por precio mayor con 

relación a los precios unitarios presentados por el contratista.

•  Monto total observado a este proyecto $1 '241,139.61.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0775/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal informa:

En relación a la Observación 2.2 envía narrativo de solventación en donde se argumenta lo siguiente: ‘ a s í m ism o  s o litíto  a l ó rgano  s u p e rio r d e  fisca liza c ió n , 

p re se n te  su s  ta rje ta s  de p re c io s  u n ita rio s  y  co tiza c io n es  de lo s  m a te ria le s  im p lica d os  en  tos co n ce p to s d e  tra b a jo  a n te s  ind icados, é s to  co n  la  fin a lid a d  de  u n ific a r 

c rite rio s  de  a n á lis is  y  a s í e v ita r fu tu ra s  o b se rvaciones", referente a los precios unitarios observados, también se remite matrices de precios unitarios de los 

conceptos observados, cotizaciones de diversas casas comerciales foliadas y certificadas, los cuales fueron valorados para su procedencia; con respecto al 

poncepto con clave 1.4002 se deja en firme debido al bajo rendimiento del compactador de suelos de tambor liso vibratorio, que no se justifica en las 

especificaciones particulares sobre la dificultad de la zona para realizar los trabajos, como con evidencias fotográficas, en cuanto al concepto con clave 15013B 

se remite cotización del banco Agregados de Santa Martha, S.A. de C.V. de fecha 26 de enero de 2016 del cual se tomó el costo del material revestimiento de 1 

1/2" a finos mismo costo que el banco Trateco proporcionó a este ente auditor el cual utilizó para integrar el precio observado, sin embargo lo que imperá es la 

distancia de acarreo que hay entre el banco que utilizó el ente auditado de 90 Km con el utilizado por este Órgano Técnico que fue de 55 km usando el banco de 

materiales Trateco, mismo que en reiteradas ocasiones se le ha indicado al ente auditado en auditorias anteriores el uso de bancos más cercanos a ios trabajos a 

realizar con la finalidad de prevalecer la economía del proyecto de obra, portal razón se deja en firme la observación del concepto con clave 15013B, por último 

para el concepto 15023K se envía una cotización de la casa comercial Escudero Industrial, SA. de C.V. de fecha 6 de enero de 2016, cotización que fue 

realizado muy distante del periodo de ejecución de los trabajos debido que la adjudicación del contrato se realizó en el 8 de junio de 2016, se debió considerar 

utilizar la lista de la casa comercial Escudero Industrial del mes de mayo en su integración del precio unitario debido que la materia prima cemento asfáltico con la 

que se fabrica el concreto asfáltico en caliente, mensualmente sufre variación en su costo, se hace referencia de ésto, debido que la lista que utilizó el ente 

auditado para tomar el costo del concreto asfáltico en caliente con material pétreo de 3/4" a finos del mes de enero integrado en su precio unitario, tenía un costo 

de $878.74 la tonelada más alto que en los meses de mayo a septiembre los cuales fueron los meses en que costaba más barato el insumo referido, por ejemplo 

en mayo tenía un costo de $803.28 la tonelada, asi mismo no se envía la matriz de precio unitario desglosado sino como un básico, por lo tanto se deja en firme
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
N U M . C O N C E P T O

la observación del concepto con clave 15023K; por todo lo anterior y al no encontrar documentación de solventadón que justifique la observación. Se concluye 

dejar en fírme la observación original. Por un importe de $1,195,841.17 (Un m illón ciento noventa y cinco mil ochocientos cuarenta y un pesos 17/100 M.N.), 

IVA incluido.

» ;\?|No(Á6 Pendiente' de;S ó lW í^  $1M95;841.17:'

K0030080066.- Rehabilitación de drenaje sanitario en las Calles Pedro C. Colorado entre Juan Aldama y 16 de Septiembre, Mariano Abasólo, Mariano 

Matamoros y Miguel Hidalgo, ubicado en Villa Chontaipa, con una meta final de 1,155.42 ML, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo III 

Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y Municipios (FISE) 2016, con un monto devengado de $7’498,450.88.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 08 de junio de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.3.- Existen 5 tapas de registros sanitarios que presentan fracturas; 1 broca! de pozo de visita fracturado y la pintura aplicada en guarniciones se 

encuentran totalmente deteriorada en un área de 482.40 M2, todo lo anterior incide en los conceptos con claves de identificación Nos. 12020, 3110-B01 y 

05007D, razón por lo cual se observa un monto de $38,167.94 (Treinta y ocho mil ciento sesenta y siete pesos 94/100 m.n.) IVA incluido, por trabajos 

ejecutados que presentan irregularidad física y vicios ocultos, como se señala en la siguiente tabla: •

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA i CANTIDAD PRECIO C/IVA IMPORTE

12020 - Registro sanitario de 0.60X0.60X0 60 mts, medidas interiores, 
con block macizo cemento-arena de 10X20X40 cm junteado con mortero 
cemento-arena prop. 113 aplanado interior pulido con mortero cemento- 
arena prop. 1:8 con tapa de concreto fc =  150 kg/cm2 de 10 cm de 
espesor armado con malla iac, marco y contramarco

Pza !
i
j

5.00 1,393.97 $6,969.65

3110-B01.- Suministro e instalación de brocales y tapas Halo de 
poüetiieno de V i densidad para pozo de visita incluye logotipo CEAS Pza 1

______________ i—
1.00 2,229.97 $2,229.97

05007D.- Suministró y aplicación de pintura para tráfico pesado en 
guarniciones a dos manos incluye: aplicación de sellador 5Xi

i
M2 ;

1
482.40 60.05 $28,968.12

Total $38,167.94

• Monto total observado a este proyecto $38,167.94. )
i

En documentación remitida como anexo a! oficio número CM/0775/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta a! pliego de observaciones el Gobierno ! 

Municipal, en reación a la observación 2.3, envía fotocopias foliadas y certificadas de Inicio ae Procedimiento Administrativo pa,o ei número de expediente !

: CM/PA/030/2017, Instaurado en contra de los servidores públicos, CC. Arq. José Luis Castillejos Gómez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios j

O!
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ANEXO S

MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO
OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

Municipales, Ing. Asunción Hernández Jiménez, Jefe de Departamento de Licitaciones y Costos de Obras, Arq. Carlos Felipe Hernández Vázquez, Jefe del 

Departamento de supervisión, Ing. Ernesto Méndez Correa, Supervisor de Obras, Ing. Juan Méndez Pérez, Supervisor de Obras e Ing. Noé Ayala Cadenas, 

Supervisor de Obras. Este Órgano Superior de Fiscalización toma en cuenta su actuación, sin embargo ésta no es suficiente para desvirtuar la observación ya 

que se requiere que se atiendan las irregularidades físicas señaladas, para el buen funcionamiento de ia infraestructura. Razón por la cual sigue en firme la 

observación por un monto de $38,167.94 (Treinta y ocho mil ciento sesenta y siete pesos 94/100 M.N.) IVA incluido.

• Monto Péritlienta de Solveribif$M.167-.iM̂

K0080080295.- Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica en frío y construcción de obras de drenaje menor en el Ej. Ignacio Gutiérrez 5ta. 

Sección, ubicado en Ejido Ignacio Gutiérrez 5a. Sección, con una meta final de 2.50 Kilómetros, ejecutado con fuente de financiamfento Ramo 23 

Provisiones Salariales y Económicas (Fortalecimiento Financiero) 2016, con un monto devengado de $6’983,854.81.

Observación 2.5.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, 

se observa un incremento en el costo total presupuestado de ios trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de 

ia presentación y apertura de la propuesta con un importe de $328,847.84 (Trescientos veintiocho mil ochocientos cuarenta y siete pesos 84/100 M.N.), IVA 

incluido, motivo por ei cual no se cumple con ei precepto de economía en cuanto a preció.

A continuación se presenta ia tabla comparativa de tos conceptos que. presentarLpredos unitarios-con sus respectivos porcentaies de incidencia en relación con 

el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación ai presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $7*000,000 00 ____________________ _________________________________ Importe Empresa Ganadora $6*983,854.81
Clave y Descripción Unidad Cantidad P.U. Ente P.U.

Contratista
P.U.OSF Im portes D iferencia

Ente/OSF
Diferencia

Cofttratista/OSFEnte Contratista Organo 
Superior de 

Fiscalización
A Pavimentación de cam ino a base de 
mezcla asfá ltica en frío  y construcción de 
obras de drenaje menor en el E jido 
Ignacio G utiérrez 5 b . Sección.

1 Obras de (frenaje menor

1 Cimentación

02009D Sutil Y relleno de arena, 
(puesta en obra) compact /bailarina y  agua, 
en capas de 20 cm. Esp. Ind. Acarreo 
dentro de la obra, medir compact

m3 68 46 430.26 431.20 388.60 29,455.60 29,519.95 26.603.56 2,852.04 $2,916.39

II Pavimentación con mezcla asfáltica
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

14 Terrecerías

14002 Recompactacion de la  superficie 
descubierta al escarificar y acamellonar por 
alas de (a capa superior de ia  sobrasante 
existente p.u.o.t (n.ctr. Car.1.01.009_j. 1/OO) 
para noventa y cinco por ciento <95%). De su 
m.v.s.m.

m3 2.315.25 18.33 17.79 16.51 42.438.53 41,188.30 38,224.78 4.213.75 $2,963.52

15013B Construcción de base hidráulica 
a Dase de grava de 1 1/2“  a finos, incluye: 
material puesto en obra, mezclado, tenrfdo y 
compactación con maquinaria, agua para 
compactaciones y prueba de compactación 
a i95% p.u.o.l

m3 1.852¿0 988.74 $1.009.95 ' 841.58 1,631.344.2: 1.870,629.39 1.558,774.48 272.569.75 $311.854.91

25 Señalam iento*

26005 Suministro, elaboración y 
colocación de letrero informativo de la obra 
con medidas de 1.22x2.44 mts, elaborado a 
base de marco bastidor y  postes de 1 1/2”  x 
1 1/2“  fierro negro caL  30, y lámina 
galvanizada ca l 18 con lona de vinii 
autoadherible de 1.22x2.44 mts rotulado 
conforme ai anexo proporcionado por la 
D.O.O.T.S.M. incluye dos»dados de concreto 
simple fc=1Q0 kg/cm2 con mecidas de 
0.20x0.20x0.40 mts para ahogar los postes.

pza 1.00 3.853.98 3.667.21 0.00 3.853.98 3.667,21 0.00 3.853.98 $3.66741

Subtotaies - 1,907,092.34 1,545,004.68 1,623,602.82 283,469.52 $321,402.03

IVA 16% 305,134.77 311,200.78 256,77646 ■f 5r1ff8 17 $51/42442

Totales 2,212427.11 2.256,205.63 1,663,376.27 328,647A * $372.82645

Importe de conceptos óei presupuesto sin observación 4,787,772.85 4.727.649.18

Momo Total Autorizado de ia Obra 7.000,000.00
Monto Total Contratado de ia Obra 6,963,854.81
Im porte Observado Ents/Organo Superior de Fiscalización ai contro l interno 326.64744

im porte Observado C ofttratísta/órgano Superior de Fiscalización daño al Erario $372,826.35

Con relación a ia tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de 

$7,000,000.00, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $6,983,854.81, sin embargo, con base al análisis elaborado por el 

Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un 

importe de $372,826.35 (Trescientos setenta y dos mil ochocientos veintiséis pesos 35/100 M.N.), IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los 

precios unitarios presentados por el contratista.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

___

•  Monto total observado a este proyecto $411,508.75.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0775/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal informa:

En relación a la Observación 2.5 envía narrativo de solventación en donde se argumenta lo siguiente: *a s í m ism o s o lic ito 'a l ó rgano  s u p e rio r d e  fisca liza c ió n , 

p re se n te  s u s  ta rje ta s  d e  p re c io s  u n ita rio s  y  co tiza c io n e s  d e  lo s  m a te ria le s  im p lica d o s  e n  lo s  co n ce p to s d e  tra b a jo  a n te s  in d ica d o s, e s to  co n  la  fin a lid a d  d e  u n ific a r 

c rite rio s  d e  a n á lis is  y  a s í e v ita r fu tu ra s  o bse rvac iones", referente a los precios unitarios observados, también se remite matrices de precios unitarios de los 

conceptos observados, cotizaciones de diversas casas comerciales foliadas y certificadas, los cuales fueron valorados para su procedencia; con respecto al 

concepto con clave 14002 éste se deja en firme debido al bajo rendimiento del compactador de suelos de tambor liso vibratorio, que no se justifica en las 

especificaciones particulares sobre la dificultad de la zona para realizar los trabajos, como con evidencias fotográficas, en cuanto al concepto con clave 15013B 

se remite cotización del banco Agregados de Santa Martha, S.A. de C.V. sin fecha de cotización del cual se tomó el costo dei material revestimiento de 1 1/2” a 

finos mismo costo que el banco Trateco proporcionó este ente auditor el cual utilizó para integrar el precio observado, sin embargo lo que imperó es la distancia 

de acarreo que hay entre el banco que utilizó el ente auditado de 125 km con el utilizado por este Órgano Técnico que fue de 96 km usando el banco de 

materiales Trateco, mismo que en reiterada ocasiones se le ha indicado al ente auditado en auditorias anteriores el uso de bancos más cercanos a los trabajos a 

realizar con la finalidad de prevalecer la economía del proyecto de obra, por tal razón se deja en firme la observación del concepto con clave 15013B, con 

respecto al concepto con claves 26005 este se deja en firme debido que este precio unitario no debió ser considerado en el catálogo de conceptos, puesto que en 

la junta de aclaraciones indica que deberá considerarse en los indirectos, por tal razón este ente fiscaiizador no realiza ningún análisis de precios unitarios, razón 

por la que aparece en ceros en la tabla comparativa, por último para el concepto 020090 éste se deja en firme debido ai bajo rendimiento del compactador 

manual (bailarina), asi como la mano de obra que no se justifica en las especificaciones particulares sobre la dificultad de la zona para realizar los trabajos, como 

con evidencias fotográficas; por todo lo anterior y al no encontrar documentación d e  solventación que justifique la observación. Se concluye dejar en firme la 

observación originaí. Por un importe de $372,826.35 (Trescientos setenta y dos mil ochocientos veintiséis pesos 35/100 M.N.), IVA incluido.

9

K0050080048.- Pavimentación de calles a base de concreto hidráulico en la Calle Pino Suárez en Villa Estación Chontalpa (Primera etapa), ubicado en 

Villa Chontalpa, con una meta final de 5,941.60 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23. Provisiones Salariales y Económicas (FORTALE) 

2016, con un monto devengado de $6*245,552.88.

Observación 2.6.- Derivado1 de la revisión documental efectuada al expediente técnico del ente fiscalizado y de la visita de inspección física realizada al proyecto 

los dias 12 y 15 de junio de 2017 respectivamente, se detectó que la empresa contratista consideró en las matrices de los precios unitarios un porcentaje de
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM . C O NC EPTO

abundamiento del 25% para la adquisición dei insumo de grava de revestimiento de 1 %” a finos, lo anterior difiere del resultado de los informes de las pruebas de 

laboratorios de los bancos de materiales reportados a este Órgano Superior de Fiscalización, los cuales reflejan un abundamiento hasta del 20%, en relación a lo 

anterior existe una diferencia del 5% de abundamiento, lo anterior afecta el concepto con clave de identificación No. 15013B; razón por la cual se observa' un 

monto de $33,867.15 (Treinta y tres m il ochocientos sesenta y siete pesos 15/100 M.N.) IVA incluido, por pago.de abundamiento en exceso a favor del 

contratista, como se señala en la siguiente tabla:

PROPUESTA GANADORA ORGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN DIFERENCIA

PAGADO/OSFCLAVE Y DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
PAGADA P.U. • IMPORTE

PAGADO P.U. IMPORTE

15013B.- Construcción de base hidráulica a base-de 
grava de 1 1/2" a finos, incluye: material puesto en obra, 
mezclado, tendido y compactadón con maquinaria, 
Agua para compactadones y prueba de compáctadón 
al 95% P.U.O.T.

M3 1,191.18 649.30 773,433.17 624.79 744,237.35 *29,195.82

. Subtotal *29,195.82

IVA 16% *4,671.33

Total *33,867.15

•  Monto total observado a este proyecto $33,867.15.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0775/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal, en relación a la observación Z 6 , envía fotocopias foliadas y certificadas de tarjeta de precios unitario dei concepto con clave 15013B, cotizaciones de 

los materiales implicados en dicho concepto, prueba de laboratorio emitida por la empresa grupo integral de Ingenieros, S A  DE C.V. del banco Santa Martha, 

boletos de acarreo de material, cédula de solventación en la cual manifiestan que la documentación antes mencionada da la pauta al Ayuntamiento para aplicar el 

factor de abundamiento de 1.25 para el material del cual está constituido la base hidráulica, argumentan que consideran improcedente ia deductiva que ei Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado quiere aplicar al Ayuntamiento, así mismo envían Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo bajo el número de 

expediente CM/PA/030/2017, instaurado en contra de los servidores públicos, CC. Arq. José Luis Castillejos Gómez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 

y Servicios Municipales, Ing. Asunción Hernández Jiménez, Jefe de Departamento de Licitaciones y Costos de Obras, Arq. Carlos Felipe Hernández Vázquez, 

Jefe del Departamento de Supervisión, Ing. Ernesto Méndez Correa, Supervisor de Obras, Ing. Juan Méndez Pérez, Supervisor de Obras e Ing. Noé Ayala 

Cadenas, Supervisor de Obras. Después de analizar la documentación enviada se determina que no es suficiente para desvirtuar la observación ya que el factor 

de abundamiento del 25%, considerado por la contratista en la adquisición de ios insumos de grava de revestimiento de 1 'A " difiere del resultado de los informes 

de las pruebas de laboratorios con los que cuenta este Órgano Superior de Fiscalización, que indican un factor de abundamiento hasta el 20%. Razón por la
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS 

NUM. 1 CONCEPTO

m al la observación queda en'firme por un monto de $33,867.15 (Treinta y tres mil ochocientos sesenta y siete pesos 15/100 M.N.) IVA incluido.

K0050080051.- Pavimentación de Calles a base d e  concreto asfáltico en caliente de la Col. Francisco Martínez Gaytán (Primera etapa), ubicado en Col. 

Francisco Martínez Gaytan, con una meta final de 8,664.00 M \ ejecutado con fuente de financiamlento Ramo 23. Provisiones Salariales y Económicas 

(FORTALE) 2016, con un monto devengado de $5’488,635.50.

Observación 2.8.- Derivado de la revisión documental efectuada al expediente técnico del ente fiscalizado y de la visita de inspección física realizada al proyecto 

los días 13 y 14 de junio de 2017 respectivamente, se detectó que la empresa contratista considero en las matrices de los precios unitarios un porcentaje de 

abundamiento del 25% para la adquisición del insumo de grava de revestimiento de 1 Ví" a finos, lo anterior difiere del resultado dé los informes de las pruebas de 

laboratorios de los bancos de materiales reportados a este Órgano Superior de Fiscalización, los cuales reflejan un abundamiento hasta del’20%, en relación a lo 

anterior existe una diferencia del 5% de abundamiento, lo anterior afecta el concepto con clave de identificación No. 15013B; razón por la cual se observa un 

monto de $53,302.09 (Cincuenta y tres mil trescientos dos pesos 09/100 M.N.) IVA incluido, por pago de abundamiento en exceso á fevor del contratista, 

como se señala en la siguiente tabla:

PROPUESTA GANADORA ORGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN DIFERENCIA

CLAVE Y 
DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

PAGADA P.U. IMPORTE
PAGADO P.U. IMPORTE PAGADO/OSF

15013B.-
Construcdón de 
base hidráulica a 
base de grava de 1 
1/2" a fnos, incluye: 
material puesto en 
obra, mezclado, 
tendido y M* 1,365.53 879.97 1,201,625.43 846.32 1,155,675.35 $45,950.08
compactactón con 
maquinaria, Agua 
para
compactadones y 
prueba de 
compactación al
95% P.U.O.T. |

Subtotal $45,950.08
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGU1LLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M , C O N C E P T O

IVA 16% $7,352.01

Total
$53,302.09

• Monto total observado a esta proyecto 153,302.09.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0775/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal informa:

En relación a la observación 2.8, envía fotocopias foliadas y certificadas de Tarjeta de precios unitario del concepto con clave 15013B, cotizaciones de ios 

materiales implicados en dicho concepto, prueba de laboratorio emitida por la empresa grupo integral de Ingenieros, S-A. DE C.V. a favor del banco Santa 

Martha, boletos de acarreo de material, cédula de solventación en la cual manifiestan que la documentación antes mencionada da la pauta al Ayuntamiento para 

aplicar el factor de abundamiento de 1.25 para el material del cual está constituido la base hidráulica, argumentan que consideran improcedente la deductiva que 

el Órgano Superior de Fiscalización del Estado quiere aplicar al Ayuntamiento, así mismo envían Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo bajo el 

número de expediente CM/PA/030/2017, instaurado en contra de los servidores públicos, CC. Arq. José Luis Castillejos Gómez, Director de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales, Ing. Asunción Hernández Jiménez, Jefe de Departamento de Licitaciones y Costos de Obras, Arq. Carlos Felipe Hernández 

Vázquez, Jefe del Departamento de Supervisión, Ing. Ernesto Méndez Correa, Supervisor de Obras, Ing. Juan Méndez Pérez, Supervisor de Obras e Ing. Noé 

Ayala Cadenas, Supervisor de Obras. Después de analizar la documentación enviada se determina que no es suficiente para desvirtuar la observación ya que el 

factor de abundamiento del 25%, considerado por ta contratista en la adquisición de los insumos de grava de revestimiento de 1 'A ' difiere del resultado de los 

informes de las pruebas de laboratorios con los que cuenta este Órgano Superior de Fiscalización, que indican un factor de abundamiento hasta el 20%. Razón 

por la cual queda en firme la observación por un monto de $53,302.09 (Cincuenta y  tres m il trescientos dos pesos 09/100 M.N.) IVA incluido.

• . • Monto Pendteñte ^Sólventar.^3;^D2.09..

11

K0080080014.- Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica en trío , ubicado en Ejido Central Foum ier 2a. Sección, con una méta final de 1.72 

Kilómetros, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23. Provisiones Salaríales y Económicas (Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos) 2016 (Remanente 2015), con un monto devengado de $5*183,842.10.

Observación 2.9.- Derivado de ia revisión documental efectuada al expediente técnico del ente fiscalizado y de la visita de inspección física realizada al proyecto 

los días 13 y 14 de junio de 2017 respectivamente, se detectó que la empresa contratista consideró en las matrices de los precios unitarios un porcentaje de 

abundamiento del 25% para la adquisición del insumos de grava de revestimiento de 1 A ' a finos y mezcla asfáltica en frió, lo anterior difiere del resultado de los
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

O)
N

informes de las pruebas de laboratorios de los bancos de materiales reportados a este Órgano Superior de Fiscalización, los cuales reflejan un abundamiento 

hasta del 20%, en relación a lo anterior existe una diferencia del 5% de abundamiento, todo lo anterior afecta los conceptos con claves de identificación Nos. 

15013B y 15025CL; razón por la cual se observa un monto de $138,921.99 (Ciento treinta y ocho mil novecientos veintiún pesos 99/100 M.N.) IVA

incluido, por pago de abundamiento en exceso a favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla:

PROPUESTA GANADORA ÓRGANO SUPERIOR DE  
FISCALIZACIÓN DIFERENCIA  

,  PAGADO/OSF
CLAVE Y  DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

PAGADA P.U. IMPORTE
PAGADO P.U. IMPORTE

15013B.- Construcción de base hidráulica a 
base de grava de 1 1/2" a tinos, incluye: 
material puesto en obra, mezclado, tendido y 
compactadón con maquinaria, agua para 
compactadones y prueba de compactadón al 
95% P.U.O.T.

M3 1,166.52 1,138.95 1,328,607.95 1,095.69 1,278,144.30 $50,463.65

15025CL.- Construcción d/carpeta asfáltica 
con emulsión (RM-2K), construida por el 
sistema de mezcla en frió y en planta al 95%  
(con material pétreo arena -  emulsión) 140 
l/m3. Ind. Suministro de m ezda asfáltica 
puesta en obra (P.U.O.T.)

M3 974.50 1,888.44 . 1,840,284.78 1,817.33 . 1,770,988.09 $69,296.69

Subtotal $119,760:34

IVA 16% $19,161.65

Total — ......  $138,921.99

• Monto total observado a este proyecto $138,921.99.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0775/2017 de fechar 08 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal en relación a la observación 2.9, envía fotocopias foliadas y certificadas de Tarjetas de predos unitario de los conceptos con daves 15013B y 

15025CL, cotizadón de los materiales implicados en dichos conceptos, prueba dé laboratorio emitida por la empresa grupo integral de Ingenieros, SA . DE C.V. 

del banco Santa Martha, boletos de acarreo de material, cédula de solventadóa en la cual manifiestan que la documéntadón antes mencionada da la pauta al 

Ayuntamiento para aplicar el fador de abundamiento de 1.25 para el material del cual está constituido la base hidráulica, argumentan que consideran 

improcedente la deductiva que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado quiere aplicar al Ayuntamiento, así mismo envían Acuerdo de Inido de 

Procedimiento Administrativo bajo el número de expediente CM/PA/030/2017, instaurado en contra de los servidores públicos, CC. Arq. José Luis Castillejos 

Gómez, Diredor de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Munidpales, Ing, Asunción Hernández Jiménez, Jefe de Departamento de Licitaciones y Costos 

de Obras, Arq. Carlos Felipe Hernández Vázquez, Jefe dei Departamento de Supervisión, Ing. Ernesto Méndez Correa, Supervisor de Obras, Ing. Juan Méndez 

Pérez, Supervisor de Obras e Ing. Noé Ayala Cadenas, Supervisor de Obras. Después de analizar la documentación enviada se determina que no es sufidente
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

para desvirtuar la observación ya que el factor de abundamiento dei 25%, considerado por la contratista en ia adquisición de los insumos de grava de 

revestimiento de 1 Vz a finos y mezcla asfáltica en frio difiere dei resultado de los informes de las pruebas de laboratorios con ios que cuenta este Órgano 

Superior de Fiscalización, que indican un factor de abundamiento hasta el 20%. Razón por te cual queda en firme la observación por un monto de 

$138,921.99 (Ciento treinta y ocho mil novecientos veintiún pesos 99/100 M.N.} IVA incluido.

• >^H!pnfo P f ridieito de Sofy^

K0050080052.- Pavimentación a base de concreto hidráulico de las Calles 7 y 9 en el Poblado C-32 (Francisco Trujillo Gurría) (Segunda etapa), ubicado 

en Poblado C-32 (Lie. Francisco Trujillo Gurría), con una meta final de 4,248.58 Ml, ejecutado con fuente de financíamiento Ramo 23. Provisiones 

Salaríales y Económicas (FORTALE) 2016, con un monto devengado de $4’881,972.15.

Observación 2.11.- Derivado de la revisión documental efectuada al expediente técnico del ente fiscalizado y de la visita de inspección física realizada al 

proyecto los días 16 y 19 de junio de 2017 respectivamente, se detectó que la empresa contratista consideró en las matrices de los precios unitarios un 

porcentaje de abundamiento del 25% para la adquisición del insumo de grava de revestimiento de 1 Ví" a finos, lo anterior difiere del resultado de los informes de 

las pruebas de laboratorios de los bancos de materiales reportados a este Órgano Superior de Fiscalización, los cuales reflejan un abundamiento hasta del 20%, 

en relación a lo anterior existe una diferencia del 5% de abundamiento, lo anterior afecta el concepto con clave de identificación No. 15013A; razón por la cual 

se observa un monto de $22,161.23 (Veintidós mil ciento sesenta y un pesos 23/100 m.n.) IVA incluido, por pago de abundamiento en exceso a favor del 

contratista, como se señala en la siguiente tabla:

PROPUESTA GANADORA ORGANO SUPERIO R DE  
FISCALIZACIÓ N DIFERENCIA

P A 6A D O /O SFCLAVE Y  DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
PAGADA P.U . IM PO RTE

PAGADO P.U . IM PORTE

15013A.- Suministro, m ezclado, tendido y 
compactación con m aquinaria de la base cuando 
se emplea un m aterial pétreo, ind. Agua para 
compactaciones y prueba de compactación al 
95% .

M3 637.88 788.86 503,198.02 758.91 484,093.51 $19,104.51

Subtotal $19,104.51

IVA 16% $3,056.72

Total $22,161.23

• Monto total observado a este proyecto $29,810.91.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
N U M . CONCEPTO

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0775/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta a! pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal en relación a la observación 2.11, envía fotocopias foliadas y certificadas de Tarjeta de precios unitario del concepto con clave 15013A, cotizaciones 

de los materiales implicados en dicho concepto, prueba de laboratorio emitida por la empresa grupo Integral de Ingenieros, S-A. DE C.V. del banco Santa Martha, 

boletos de acarreo de material, cédula de soiventación en la cual manifiestan que la documentación antes mencionada da la pauta al Ayuntamiento para aplicar el 

factor de abundamiento de 1.25 para el material del cual está constituido la base hidráulica, argumentan que consideran improcedente la deductiva que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado quiere aplicar al Ayuntamiento, asi mismo envían Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo bajo el número de 

expediente CM/PA/030/2017, instaurado en contra de los servidores públicos, CC. Arq. José Luis Castillejos Gómez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 

y Servicios Municipales, Ing. Asunción Hernández Jiménez, Jefe de Departamento de Licitaciones y Costos de Obras, Arq. Carlos Felipe Hernández Vázquez, 

Jefe del Departamento de Supervisión, Ing. Ernesto Méndez Correa, Supervisor de Obras, Ing. Juan Méndez Pérez, Supervisor de Obras e Ing. Noé Aya la 

Cadenas, Supervisor de Obras. Después de analizar la documentación enviada se determina que no es suficiente para desvirtuar la observación ya que el factor 

de abundamiento del 25%, considerado por la contratista en la adquisición de los insumos de grava de revestimiento de 1 %’ difiere del resultado de los informes 

de las pruebas de laboratorios con los que cuenta este órgano Superior de Fiscalización, que indican un factor de abundamiento hasta el 20%. Razón por la 

cual queda en fírme la observación por un monto de $22,161.23 (Veintidós mD ciento sesenta y un pesos 23/100 m.n.) IVA incluido.

• . Monto Pendiente de SoNéntar 4)22,161.23. -

13

___________L

K0050080053.- Pavimentación de calles a base de concreto asfáltico en caliente en el Ej. Pedregal Moctezuma 1ra. Sección, ubicado en Ej. Pedregal 

Moctezuma 1ra. Sección, con una meta final de 8,294.54 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 

(Fortalecimiento Financiero) 2016, con un monto devengado de $4*807,147.96.

Observación 2.12.- Derivado de la revisión documental efectuada al expediente técnico del ente fiscalizado y de la visita de inspección física realizada al 

proyecto los días 21 y 23 de junio de 2017 respectivamente, se detectó que la empresa contratista consideró en las matrices de los precios unitarios un 

porcentaje de abundamiento del 25% para la adquisición del insumo de grava de revestimiento de 1 'A" a finos, lo anterior difiere del resultado de los informes de 

las pruebas de laboratorios de los bancos de materiales reportados a este Órgano Superior de Fiscalización, los cuales reflejan un abundamiento hasta del 20%, 

en relación a lo anterior existe una diferencia del 5% de abundamiento, lo anterior afecta el concepto con clave de identificación No. 15013B; razón por la cual 

se observa un monto de $14,880.55 (Catorce mil ochocientos ochenta pesos 55/100 m.n.) IVA incluido, por pago de abundamiento en exceso a favor del 

contratista, como se señala en la siguiente tabla:
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLA TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y  AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM . CO NC EPTO

PROPUESTA GANADORA ÓRGANO SUPERIOR D ÉT  
FISC A U ZA C IÓ N DIFERENCIA

PAGADO /OSF
CLAVE Y  D ESC R IPC IÓ N UNIDAD

CANTIDAD
PAG ADA P.U . IM PO R TE

PAGADO P.U . IM PORTE

15013B.- Construcción de base hidráulica a  
base de grava de 1 1/2“ a  finos, incluye: 
material puesto en obra, m ezclado, tendido y 
compactación con m aquinaria, Agua para 
compactaciones y prueba de compactación al 
95%  P .U .O .T.

M3 1,306.32 816.50 1,066,610.28 806.68 1,053.782.22 *12,828.06

Subtotal *12 .8 28 .0 6

h /A 16% $2,052.49

Total *14 ,880 .55

•  Monto total observado a este proyecto $14,880.55.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0775/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal en relación a la observación 2.12, envía fotocopias foliadas y certificadas de: Tarjeta de precios unitario del concepto con clave 15013B. cotizaciones 

de los materiales implicados en dicho concepto, prueba de laboratorio emitida por la empresa grupo integral de Ingenieros, S A .  DE C.V. del banco Santa Martha, 

boletos de acarreo de material, cédula de sofventadón en la cual manifiestan que la documentación antes mencionada da la pauta al Ayuntamiento para aplicar el 

factor de abundamiento de 1.25 para el material del cual está constituido la base hidráulica, argumentan que consideran improcedente la deductiva que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado quiere aplicar al Ayuntamiento, asi mismo envían Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo bajo el número de 

expediente CM/PA/03Q/2017, instaurado en contra de los servidores públicos, CC. Arq. José Luis Castillejos Gómez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 

y Servicios Municipales, ing. Asunción Hernández Jiménez, Jefe de Departamento de Licitaciones y Costos de Obras, Arq. Carlos Felipe Hernández Vázquez, 

Jefe del Departamento de Supervisión, Ing. Ernesto Méndez Correa, Supervisor de Obras, Ing. Juan Méndez Pérez, Supervisor de Obras e Ing. Noé Ayala 

Cadenas, Supervisor de Obras. Después de analizar la documentación enviada se determina que no es suficiente para desvirtuar la observación ya que el factor 

de abundamiento del 25%, considerado por la contratista en la adquisición de los insumos de grava de revestimiento de 1 Vá’ difiere del resultado de los informes 

de las pruebas de laboratorios con los que cuenta este Órgano Superior de Fiscalización, que indican un factor de abundamiento hasta el 20%. Razón por la 

cual queda en firme la observación por un monto da $14,880.55 (Catorce mil ochocientos ochenta pesos 55/100 m.n.) IVA incluido.

• Monto Pendiente ds Soiventsr $14,880.56:
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MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO
OBSERVACIONES FÍSICAS Y  AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . CONCEPTO
iI
i

K0050080049.- Pavimentación de calles a basa de concreto hidráulico en !a Cabecera Municipal de Huúnangulllo (Primera etapa), ubicado en Ciudad, 

Huimanguilio, con una meta final de 5,488.33 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23. Provisiones Salariales y Económicas (PORTALE) 
2016, con un monto devengado de $4’448,744.65. i

i

Observación 2.13,- Derivado de ia revisión documental efectuada al expediente técnico del ente fiscalizado y de la visita de inspección física realizada ai 

proyecto ios días 02 y 07 de junio de 2017 respectivamente, se detectó que la empresa contratista considero en las matrices de los precios unitarios un ¡

porcentaje de abundamiento de! 25% para la adquisición del insumo de grava de revestimiento de 1 a finos, lo anterior difiere del resultado de los informes de 

las pruebas de laboratorios de los bancos de materiales reportados a este Órgano Superior de Fiscalización, los cuales reflejan un abundamiento hasta del 20%, 

en relación a lo anterior existe una diferencia del 5% de abundamiento, lo anterior afecta el concepto con clave de identificación No. 15013A; razón por la cual 

se observa un monto de $20,943.13 (Veinte mil novecientos cuarenta y tres pesos 13/100 m.n.) IVA incluido, por pago de abundamiento en exceso a favor j 

del contratista, como se señala en la siguiente tabla: •

PROPUESTA GANADORA ORGANO SUPERIOR DE 
FtSCAUZAClÓN DIFERENCIA

PAGADO/OSFCLAVE Y DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
PAGADA P.U. IMPORTE

PAGADO P.U. IMPORTE

15013A.- Suministro, m ezdado, tendido y compactadón 
con maquinaria de la base cuando se em plea un material 
pétreo, inci. Agua para compactaciones y prueba de 
compactadón al 95% .

M3 923.50 540.44 499,096.34 520.89 481,041.92 $18,054.42

Subtotal $18,054.42
IVA 16% $2,888.71

Total $20,943.13

• Monto total observado a esta proyecto $20,943.13.

En documentación remitida como anexo ál oficio número CM/0775/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal informa:

En relación a la observación 2.13, envía fotocopias foliadas y certificadas de: Tarjeta de precios unitario del concepto con clave 15013A, cotizaciones de los 

materiales implicados en dicho concepto, prueba de laboratorio emitida por la empresa grupo integral de Ingenieros, S.A. DE C.V. del banco Santa Martha, 

¡ boletos de acarreo de material, cédula de solventación en la cual manifiestan que la documentación antes mencionada da la pauta al Ayuntamiento para aplicar el 

factor de abundamiento de 1,25 para el material del cual está constituido la base hidráulica, argumentan que consideran improcedente la deductiva que el Órgano 

j Superior de Fiscalización del Estado quiere aplicar al Ayuntamiento, así mismo envían Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo bajo el número de
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A N E XO S
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y A L GASTO DEVENGADO A  LA  OBRA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM . CONCEPTO

expediente CM/PA/030/2017, instaurada en contra de los servidores públi eos, CC. Arq. José Luis Castillejos Gómez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 

y Servicios Municipales, Ing. Asunción Hernández Jiménez, Jefe de Dep tartamente de Licitaciones y Costos de Obras, Arq. Carlos Felipe Hernández Vázquez, 

Jefe del Departamento de Supervisión, Ing. Ernesto Méndez Correa, Supervisor de Obras, Ing. Juan Méndez Pérez, Supervisor de Obras e Ing. Noé Ayala 

Cadenas, Supervisor de Obras. Después de analizar la documentación r enviada se determina que no es suficiente para desvirtuar la observación ya que el factor 

de abundamiento del 25%, considerada por la contratista en la adquisic jón de los insumos de grava de revestimiento de 1 %' difiere del resultado de los informes 

de las pruebas de laboratorios con las que. cuenta este Órgano Super ior de Fiscalización, que indican un factor de abundamiento hasta el 20%. Razón por la 

cual queda en firme la  observación; por un m ontode $20,943.13 (Vi ainte mil novecientos cuarenta y tres pesos 13/100 m.n.) IVA Incluido.

•  • : Monte Pérkliente;cfeScUy«Hter^0,943.t3.

En relación a  los puntas 3L2, 2JJ. 2 3 , 2.6, 2.8, 2.5,. 2 .T1,2.12 y 2 .'i3 , se infringió lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la> Constitución Poli ¿tica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3,44, y 60 de la Ley de Planeación del Estado 

de Tabasco; 29 fracción XH, 80 fracciones III y Vil, 81 fracción 1 y 84, fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19, 21, 24, 55 

párrafo dos, 66, 6 7 ,6 8 ,6 9 ,7 5 ,7 7 ,7 8  fracciones til y  tV. 79 ,80 y 8 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15, 21, 22, 24,45, 65 

fracción 11, fracción A, 131, 132 fracción IV y  187 def Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados con las Mismas; 21, 25, 42, 56 párrafo 

dos, 69, 70, 71, 72, 80, 81 fracciones III y IV, 82, 83 y 84 de la Le.y de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 100 del 

Reglamento de la Ley de Oteas Públicas y Servidos Reladonados con las Mismas del Estado de Tabasco; 49 fraedón lll de la Ley de Coordinadón Fiscal y 47 

fraedones I y II de la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resardioriqs, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 

Superior de Fiscalizadón, se determina que existe un daño patrimonial a ¡a Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalizadón del 

Estado, iniciará de conformidad con lo pfevisto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalizadón Superior señalada en el proemio del presente documento, el 

'Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias*. asimismo en términos de lo señalado en el artículo 40 fracción lll de la Ley de 

Fiscalización aludida, se sotiefta a la Contratoría Muñid pal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este 

Órgano la resoludón y en su caso evidencia de ia ejecudón de la sanción.

14 • Monto Total Pendiente de Solventar S 2.771.304.38
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE HUIMANOUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS _____________________

NUM. I CONCEPTO

SEGUNDO TRIMESTRE

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a ).- F a lta  d e  P la n ta c ió n , S eg u im ien to  y  C o ntro l en los P ro c o to »  A th tifr tls in tlv o s  d e  las  A cc iones S igu ien tes:

Observación 4.2.- Acciones que presentan InégUlaridades en su calidad de ejecución a como se especifica en el 

Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.

En documentación remitida como anexo al oficio No. ÓM/267/2017 de fecha 27 de MartO dé ¿017, éh respuesta al 

pliego de observaciones, el Gobierno Municipal, en referencia a la ftbsbrvaclón 4.2. envió documentación 

solventatoria la cual después de haber sido analizada sé determina dejar en firme la observación tal y como se 

señalan en el apartado 2 inciso a).

Fundamentación: 4.2.- Incumplimiento a los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabaséo; 80 de la 

Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XUX; 79 fracciones II, XIV y XXII, 80 fracciones Vil y 

VIII, 81 fracción i y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I, II y IV de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, sé formula ante el Presidente y la 

Contratoria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo al 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y témita a este 

Órgano la resolución y en su ca30 evidencia de la ejecución de !a sanción.

TERCER TRIMESTRE

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- P a lta  de P lan eac ió n , S eg u im ien to  y  C o ntro l en los P ro ceso s  A d m in is tra tiv o s  da las  A cc ionas S ig u ien tes:

Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el 

Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada

En documentación remitida como anexo al. oficio número CM/0350/2017 de fecha 20 de Abril de 2017, en respuesta 

al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal, en referencia a la observación 4.2, envió documentación 

solventatoria la cual después de haber sido analizada se determina dejar en Arme la observación tal y como se 

señalan en el apartado 2 inciso a).
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y  AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA D E L
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

c).- Incu m p lim ien to  e l m erco L eg a l d e l S e rv id o r P ú b lic o  M un icipa l y  reco m en dac ión :

K008008QQQ8.- Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica en frío y construcción de obra de drenaje 

menor, ubicado en Ría. Desecho 1a. Sección, con una meta final do 1.10 Kilómetros ejecutado con fuente de 

flnanciamlento Ramo 23, Provisiones Salariales y Económicas (Fondo para Entidades Fed. Y Mpios 

Productores de Hidrocarburos) 2018, con un monto devengado de $2*813,696.43.

Observación 4,15.- La explosión de Insumos que presenta el ente tiene similitud con la propuesta ganadora en el 

texto de la descripción de los materiales, en las cantidades de obra incluyendo los decimales y en los precios do les 

Insumos. La maquinarla también tiene descripción y costos horarios muy similares por lo que se Infiero qua el mismo 

analista pudo haber elaborado ambas propuestas.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/035Q/2Q17 de fecha 20 de abril do 2017, on n.-spuesia 

al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

Respecto a la Observación 4.16.- El ente indica que la base de datos que utiliza es la misma do la administración 

anterior y por tal motivo puede estar en poder de exfuncionarios que pudieron haber integrado las propuestas de las 

empresas participantes a \r licitación de la obra, sin embargo es posible que haya coincidencia on la conformación do 

las matrices de análisis de precios unitarios, pero es inadmisible que el ente coincida exactamente en los mismos 

precios y los decimales de las cantidades utilizadas por el contratista, por lo que anta la falta reiterada de veracidad 

de la información del ente, queda en firme la observación.

K0040080042.- Ampliación de red da distribución en media y baja tensión, ubicado en Pejalagartero 2A. 

Sección (Palo del Rayo), con una meta final de 47.00 Postes, ejecutado con fuente de flnanciamlento Ramo 33 

Fondo III Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y Municipios (FISM) 2016, con un monto 

devengado de $2*364,929.23.

Observación 4.19.- La explosión de insumos del ente y de la propuesta ganadora son similares on la descripción de 

los Insumos de materiales y coincide en las cantidades utilizadas en la obra, incluyendo los decimales, por lo que se 

infiere que el mismo analista elaboró ambas propuestas.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0350/2017 de fecha 20 de abril de 2017, en raspee?^ 

al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

Observación 4.19.- En relación a estas observación el Ente indica que la base de datos que utiliza es la misma de 

la administración anterior y por tal motivo puede estar en poder de exfuncionarios que pudieron haber integrado las 

propuestas de las empresas participantes a la licitación de la obra, sin embargo es posible que haya comadancia en 

la conformación de las matrices de análisis de precios unitarios, pero es inadmisible que el ente coincida exactamente 

en los mismos precios y los decimales de las cantidades utilizadas por el contratista. Además las cotizaciones de
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS ______________

NUM. CONCEPTO

material eléctrico que envió de la empresa Eléctrica y Plomería Silva; S.A. de C.V, no fueron admitidas como suyas 

por el vendedor cuyo nombre aparece al calce de las mismas, por (o que ante la falta reiterada de veracidad de la 

información del ente, queda en firme la observación.

Respecto al 4.2, se violentó lo establecido en los artículos 134 dejla Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del i Estado Libre y Soberano de Tabasco; 60 de la 

Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX;;79 fracciones II, XIV y XXII, 80 fracciones Vil y 

VIII, 81 fracción I y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I, II y IV de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ;

Por. lo que hace al 4.15, se configura el incumplimiento a los numerales 19, 21 y 24 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las mismas, 15, 22, 24, 65 fracción II, fracción A, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas

En relación al 4.19, dejó de observarse lo dispuesto en los arabig^i 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 12, 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado

s 21, 25 y 48 de la Ley de Obras Públicas y 

13, 35, 154 y 155 del Reglamento de la Ley de 

Tabasco.ce

litadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

el proemio del presente documento, se formula

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en 

ante el Presidente y la Contralorfa Municipal, finque la responsabilid ad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción

CUARTO TRIMESTRE

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- F a lta  de P la n e a c ió n , S e g u im ie n to  y  C o n tro l en  lo s  P ro c e s o s  A d m in is t ra t iv o s  d e  la s  A c c io n e s  S ig u ie n te s :

Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el 

Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada,

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/077& 

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal 

documentación solventatoria la cual después de haber sido a 

observaciones como se señalan en el apartado 2 inciso a).

Derivado de la observación 4.2.- No se observó lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constiti

1/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en 

referencia a la observación 4.2, envió 

balizada se determina dejar en firmé las

iclón Política del Estado Libre y Soberano der
Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones II, XIV y XXI!, 8 0
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

fracciones Vil y VIII, 81 fracción I y 84 de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabas» y 47 fracciones !,'

II y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en la dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se tormuia 

ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a loa servidoras públicos que 

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución 

y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

1

ij
|

i
i
i

5
!

TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR i
....J
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ANEXO A
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

PRIMER TRIMESTRE

Capitulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

1 Ingresos de Gestión

Punto No. 1.- De la revisión efectuada a los Procesos 
Ucitatorlos se detectaron inconsistencias por importe 
total de $800,000.00 con respecto a la Licitación 
Simolificada Menor número HU-LS-01-PAR-IG-01-A- 
2015 Adquisición de Abarrotes y Productos Alimenticios 
toda vez que excede del monto autorizado para ese 
tipo de Licitación, por lo que deberán enviar 
debidamente fundamentado justificante o Dictamen 
Técnico con la Ley que aplica y que dio origen para 
llevar a efecto una Licitación Simplificada Menor; 
además carece de firma de los C.C. Directores de 
Programación, Contralorla Municipal y Asuntos 
Jurídicos, observación que ha sido reincidente.

$800,000.00 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y X V  de la Ley 
O rg á n ic a  de los Municipios del Estado de 
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

2 Punto No. 2.-De la revisión efectuada al Componente o 
Proyecto GC-083 Gastos de Operación de la 
Qirecclón de Administración (2da. Etapa), se 
observó con respecto a la prestación de Servicios 
Profesionales del C. Jesús Manuel Bravata Pintado con 
quien el Ayuntamiento celebró un contrato por importe 
de $841,464.00 para elaborar Avalúos de Inmuebles 
del Municipio, el contrato excede el monto autorizado 
para Adjudicación Directa, por lo que deberán enviar 
debidamente fundamentado justificante o Dictamen 
Técnico con la Ley que aplica y que dio origen para 
llevar a efecto una Adjudicación Directa; es importante 
seftalar que de los 58 terrenos a los cuales se les 
realizó la valuación, solo 6 cuentan con escrituras a 
nombre del Ayuntamiento, por lo que se presume que 
los inmuebles restantes no son propiedad del mismo.

$841,464.00 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p eten c ia  de l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de
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ANEXO A
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 

. Responsabilidad Resarcltoria
a los presuntos responsables.

3 Punto No. 3.- Derivado del análisis efectuado a las 
fuentes generadoras de ingresos y en base a una
muestra de . los cobros efectuados á los derechos 
correspondiente al periodo enero a mareo 2015, se 
detectaron diferencias por cobros de menos en los 
conceptos de Divorcios $98,842.50, Matrimonios 
$1,663.50, Nacimientos $182,25 e Infracciones 
$4,583.75; sumando un Importe total de $112,878.25

ACTOS DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO (CIUDAD) 
POR $98,842.50; Importes cobrados de menos en el 
mes dé enero 2015 los días 5 por $2,992.50, el 6 por 
$2,992.50, el 7 por $11,970.00, el 08 por $2,992.50, el 
9 por $8,977.50, el 12 por $2,992.50, el 16 por 
$2,992.50, el 20, por $5,985.00, el 26 por $3,015.00 el 
sistema de cobranza emite diferente costo para un 
mismo concepto, no existiendo una uniformidad en 
dichos precios de los servicios, el 28 por $22.50, el 29 
por $3,015.00 el sistema de cobranza emite diferente 
costo para un mismo concepto,...

$ 112,878.26 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p eten c ia  de l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
conespondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de tas servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de tas Municipios del Estado de 
Tabasco

Para  los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcltoria
a los presuntos responsables.

4 Punto No. 4.- Derivado del análisis efectuado a las 
fuentes generadoras de ingresos y en base a una 
muestra de los cortes para depósitos bancarios 
correspondiente al periodo enero a mareo 2015, se 
detectaron Inconsistencias por importe de $29,212.04 
con respecto a lo recaudado y lo depositado, como a 
continuación se detallan:

a) Del 6 de enero del 2015 pendiente por 
depositar $266.04

b) Del 16 de enero del 2015 pendiente de 
depositar $884.00; asi mismo, no se 
encontraron dentro de la documentación 
comprobatoria los recibos 30268a V 30357a.

$29,212.04 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e ten c ia  d e l 
m unicip io ) se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tas 

' procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa■ por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de tas Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de
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Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

6 Participaciones Federales

Punto No. 5.- De la revisión efectuada a los Procesos 
Ucitatorios del Componente o Proyecto GC-016 
Gastos de Operación de la Dirección de 
Administración se detectaron Inconsistencias por 
importe total de $6*350,000.00 como a continuación se 
detalla: Licitación Simplificada Menor números HU-LS-
01- PAR-IG-02-A-2015 Adquisición de Servido de 
Fotocopiado de Documentos y Arrendamiento de 
Copiadora por Importe de $350,000.00; HU-LS-01- 
PAR-03-A-2015 Adquisición de Material Eléctrico para 
el mantenimiento del Alumbrado y Edificios Públicos 
por importe de $550,000.00; HU-LS-01-PAR-04-A- 
2015 Adquisición de Material Impreso de diversos 
Formatos, Sellos y Formas Continuas por Importe de 
$600,000.00, HU-LS-01-PAR-05-A-2015 Adquisidón 
de Material Impreso de diversos Formatos, Sellos y 
Formas Continuas por importe de $850,000.00; HU-LS-
02- PAR-04-A-2015 Adquisidón de Consumibles de 
Computo y genéricos de tinta y tóner por Importe de 
$2*000,000.00 y HU-LS-02-PAR-05-A-2015 
Adquisición de Materiales de Oficina (Papelería) por 
importe de $2*000,000.00, dichas lldtaciones se 
exceden del monto autorizado para cada tipo de 
licitación, por lo que deberán enviar debidamente 
fundamentado justificante o Dictamen Técnico con la 
Ley que aplica y que dio origen para llevar a efecto una 
Licitación Simplificada Menor, además carecen de firma 
de los C.C. Directores de Programación, Contraloría 
Municipal y Asuntos Jurídicos, observaciones que han 
sido reincidentes.

4* O» (4 01 O O
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__
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__
__

__
__

__
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_
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__
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_
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>.00 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com peten cia  de l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N OTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de tos servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabaisco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se . iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

6 Punto No, 6.-De la revisión efectuada al Proceso 
Llcitatorio se detectó inconsistencias por importe total 
de $850,000.00 con respecto a la Licitación 
Simplificado Menor número HU-LS-01 -PAR-06-A-2016 
Adquisición de Artículos Varios para los Festejos del 
Carnaval y Feria Estatal toda vez que excede del monto 
autorizado para ese tipo de Licitación, por lo que 
deberán enviar debidamente fundamentado justificante 
o Dictamen Técnico con la Ley que aplica y que dio 
origen para llevar a efecto una Licitación Simplificada 
Menor, además carece de fiaría de los CC. Directores 
de Programación, Contraloria Municipal y Asuntos 
Jurídicos, observaciones que han sido reincldentes.

$ 850,00c 
•

.00 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p eten c ia  de l 
m unicip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco
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Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorto el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Flncamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

7 Punto No. 7,-De la revisión efectuada al Componente o 
Proyecto GC-031 Celebración del Dfa de los Reyes 
Magos, por importe ejercido de $2*178,943.00, se 
detectaron las siguientes inconsistencias: con respecto 
a las adquisiciones del Proveedor MASCAT, S A  de 
C.V. carecen de vale de entrada al almacén, la cédula 
técnica inicial presupuestaria no .está firmada por el 
Director de Administración, la Licitación Simplificado 
Mayor número HU-LS-02-PAR-01-A-2015 por concepto 
de Adquisición de Juguetes para la Celebración del Dta 
de Reyes por importe de $2'018,902.86 se excede del 
monto autorizado para la licitación, por lo que deberán 
enviar debidamente fundamentado justificante o 
Dictamen Técnico con la Ley que aplica y que dio 
origen para llevar a efecto una Licitación Simplificada 
Menor; además la adquisición carece de vale de 
entrada ai almacén como se establece en el contrato, el 
proceso de Licitación carece de firma de los CC. Ex 
Directores de Programación, Contraloria Municipal y 
Asuntos Jurídicos, observaciones que han sido 
reincidentes.

$ 2,176,943.00 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p eten c ia  de l 
m unicip io ) se informa:

• Pendiente . sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

8 Punto No. 8.- Del análisis efectuado al capitulo 1000 
Servicios Personales, a una muestra de 214 
servidores públicos, se observaron pagos en exceso a 
65 servidores públicos, por un monto de $779,214.75, 
según se detalla a continuación:

1) El servidor público con número de empleado 
04302, RFC HEGG-720619, con categoría de 
Secretario Particular de la Presidencia 
Municipal, en el mes de febrero percibió 
$38,333.33, con relación a lo percibido por su 
Superior Jerárquico (Presidente Municipal) 
$30,776.06, por lo que se excedió en un 
importe de $7,557.27....

$ 779,214.75 Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo (com peten cia  de l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

• _ Se iniciará Procedimiento
para el Fincamlento de 

, Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.



76 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2017

ANEXO A
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACION ACTUAL

Punto No. 9.- En revisión efectuada a la 
Documentación soporte de los pagos de sueldo, se 
detectó falta de firma en órdenes de pago por un 
importe de $28*172,852.04...

’ S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tencia  d e l 
m un ic ip io )  se informa:

« Pendíante sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L t Contralorla In tim a  del ente 
fiscalizado es la rasponeadla da Iniciar los 
procedim ientos administrativos
correspondientes a lin d e  determ inar s i existe o 
no responsab ilidad  adm M atrattve por parte 
de los servidores públicos, de conform idad con 
e l A rticulo 81 tracción XIV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado da 
Tabasco

10 Rubros Específicos

Punto No. 10.- En revisión efectuada al expediente de 
información financiera y presupuestal, 
específicamente al Estado de Situación Financiera al 
28 de febrero de 2015, se observó en el Pasivo 
Circulante el rubro de cuentas por Pagar a Corto Plazo, 
en la Subcuenta Retenciones y Contribuciones por 
Pagar a Corto Plazo, según el reporte denominado 
Anexo del Catálogo, en dicha cuenta se refleja un 
saldo de $21'145,833.40, misma que al 31 de diciembre 
de 2014 reflejo un saldo final de $18’979,458.21, por lo 
que se observa un Incremento de $2*166,375.19, 
retenciones que se presume no se enteraron a las 
instituciones y beneficiarlos correspondientes.

$ 2,166,375.19 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tencia  d e l 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna de l ente 
fiscalizado ea la  responsable de Iniciar loa 
procedim ientos adm inistrativos
correspondientes a Un de determ inar a l existe o 
no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parta 

'd e  los servidores públicos, de conform idad con 
e l A rticulo 81 tracción X IV  y  X V  de la  Ley 
Organice de los Municipios de l Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización dei Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Flncamiento de 
Responsabilidad Reearcltorla 
a los presuntos responsables.

11 Generales

Punto No. 11.- En revisión efectuada a los Contratos 
de Prestación de Servicios realizados por el 
Ayuntamiento, se detectaron inconsistencias por un 
importe de $16*322,059.88 ya que exceden el monto 
autorizado por la normativa para la modalidad de 
Adjudicación Directa, por lo que deberán enviar 
debidamente fundamentado justificante o Dictamen 
Tecnias aan la bey que aplica y que dio prigen para 
llevar a. efecto una Adjudicación Directa, dichos 
contratos de prestación de servicios

$ 16,322,059.68 Para los efectos del Procedimiento
Administrativo (com petencia  d e l 
m un ic ip io) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente
fiscalizado es la responsable da Iniciar loa 
procedim ientos adm inistrativos
correspondientes a fin de determ inar s i exista o 
no responsab ilidad  adm in istra tiva  por parta 
de los servidores públicos, de conform idad con 
e l Artículo 81 fracción XIV y x v  de la Ley
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<

Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamfento de 
Responsabilidad Resarcitorla
a los presuntos responsables.

12 Punto No. 11 - En revisión «tatuada al Contrato 
número CPS/039/2015 Adquisición dé Servicio da 
Mano de Obra para el Mantenimiento dé lié Unidades 
motrices a gasolina, se observé que mediante oficio 
número 8 de tah a  31 de agosto de 2015, se solicito al 
Ente fiscalizado la comprobación que acreditara el 
servicio solicitado por el Ayuntamiento, por un importe 
dé $46,771.20 erogados en el trimestre por concepto 
de pago de servicio de cambio de balates delanteras y 
servicio foráneo, documentación que no fue 
proporcionada; asi mismo el contrato por importe de 
$700,000.00, excede el monto autorizado por la 
normativa para la modalidad de Adjudicación Directa, 
por lo que deberán enviar debidamente fundamentado 
justificante o Dictamen Técnico con la Ley que aplica y 
que dio origen para llevar a efecto ia Adjudicación 
Directa, observación que ha sido «Incidente.

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e ten c ia  d e l 
m unicip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

13 Punto No. 13.- En revisión efectuada ai Contrato 
número CPS/050/2015 Adquisición de Servicio de 
renta de Servidor dedicado para alojar Sitio Web, se 
observó que mediante Oficio número 8 de fecha 31 de 
agosto de 2015, s e  solicitó a! Ente Fiscalizado la 
comprobación que acreditara el servicio solicitado por 
el Ayuntamiento, por un Importe de $30,314.69 
erogados en el trimestre por concepto de Pago de 
servicio de renta de Servidor pera alojar Sitio Web, 
documentación que no fue proporcionada; asi mismo ai 
contrato por Importe de $303,148.88, excede el monto 
autorizado por la normativa para la modalidad de 
Adjudicación Directa, por lo que deberán enviar 
debidamente fundamentado justificante o Dictamen 
Técnico con la Ley que aplica y que dio origen para 
llevar a efecto una Adjudicación Directa, observación 
que ha sido reincídente.

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p eten c ia  de l 
m unicip io ) s e  informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contratarla interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

14 Punto No. 14.- En revisión efectuada al Contrato 
número CPS/041/2015 Adquisición de Servicio de un 
Software para la Administración, Control y Ejercicio del 
Presupuesto Público (CONPRE), se observó que 
mediante Oficio No. 8 de fecha 31 de agosto de 2015, 
se solicitó al Ente Fiscalizado la comprobación que 
acreditara el servicio solicitado por el Ayuntamiento, por 
un importe de $100,000.00 erogados en el trimestre por

3/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com peten cia  de l
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.
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concepto de Pago de servicio de software, 
documentación que no fue proporcionada; así mismo el 
contrato por importe de $700,000.00, excede el monto 
autorizado por la normativa para la modalidad de 
Adjudicación Directa, por- lo que deberán enviar 
debidamente fundamentado justificante o Dictamen 
Técnico con la Ley que aplica y que dio origen para 
llevar a efecto una Adjudicación Directa, observación 
que ha sido reincidente.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 61 fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

15 Punto No. 15.- En revisión efectuada al Contrato 
número CCV/045/2015 Adquisición de Combustible 
(Gasolina y Diésel) para las unidades motrices del 
Ayuntamiento, se observó que mediante oficio número 
8 de fecha 31 de agosto de 2015, se solicitó al Ente 
Fiscalizado la comprobación que acreditara el 
suministro del combustible a los Vehículos (Bitácoras), 
por un importe de $2788,386,04 erogados en el 
trimestre por concepto de Pago de combustible magna 
y diésel, documentación que no fue proporcionada; asi 
mismo el contrato por Importe de $22,000,000.00, 
excede el monto autorizado por la normativa para la 
modalidad de Adjudicación Directa, por lo que deberán 
enviar debidamente fundamentado justificante o 
Dictamen Técnico con la Ley que aplica y que dio 
origen para llevar a efecto una Adjudicación Directa, 
observación que ha sido reincidente.

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia  de i 
m unicip io) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo,

NOTA: La Contraíala Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del Estado de 
Tabasco

16 Punto No. 16.- En revisión efectuada al Contrato 
número CPS/043/2015 Arrendamiento de Sistema de 
Control de Estimaciones, para beneficio de los 
Departamentos de la Dirección de Obras Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, se observó un 
importe de $162,400.00 derivado de las siguientes 
inconsistencias:

a) El contrato por Importe de $162,400.00, 
excede el monto autorizado por la normativa 
para la modalidad de Adjudicación Directa, 
por lo que deberán enviar debidamente 
fundamentado justificante o Dictamen 
Técnico con la Ley que aplica y que dio 
origen para llevar a efecto una Adjudicación 
Directa, observación que ha sido relncidente.

$ 162,400.00 i Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com peten cia  d e l 
m unicipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 tracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Flncamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.
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17 Punto No. 17.- En revisión efectuada a los Gastos de 
Difusión, se detectaron Inconsistencias por un Importe 
de $922,200.00 ya que exceden el monto autorizado 
por la normativa para la modalidad de Adjudicación 
Directa,. por lo que deberán enviar debidamente 
fundámentado justificante o Dictamen Técnico con la 
Ley que aplica y que dio origen para llevar a efecto una 
Adjudicación Directa, dichos contratos de prestación de 
servicios

$ 922,200.00 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p eten c ia  de l 
m unicipio) se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si e x is te  o 
no responsabilidad adm inistrativa por p a r te  
de los servidores públicos, de conformidad■ con 
el Articulo 81 fracción X IV  y X V  d e  la Ley 
Orgánica de los Municipios del E s ta d o  de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se Iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

SEGUNDO TRIMESTRE

18 Participaciones Federales

Punto No. 1.- Derivado de la revisión documental del 
Tabulador de Máximos y Mínimos de Sueldos y 
Prestaciones, Ordinarias y Extraordinarias (Netos 
Mensuales) (pesos) del Municipio de Huimangulllo, 
Tabasco, publicado en el Periódico oficial del 21 de 
enero de 2015 Suplemento 7552 C en base a la 
Estructura . Ocupaclonal por Direcciones 
(Organigramas) y la estratificación de plazas por 
categorías ejercidas y pagadas en los meses de abril, 
mayo y junio de 2015, se detectó que 17 categorías de 
barrendero, coordinador deportivo, encargado de 
bodega, encargado de panteón, encargado de plaza del 
taco, intendente, maestro (A), maestro de corte y 
confección, marimbero, módico general, obrero, obrero 
general, ordenanza, policía (U. Análisis), policía de 
(Unidad de reacción), recolector y vigilante, no 
aparecen en el tabulador de sueldos, sin embargo 
estas fueron pagados a los Servidores Públicos por un 
importe de $4,961,847.10, aun no estando 
considerados en citado tabulador, con la salvedad que 
para el cálculo de sueldos de estas categorías se tomó 
el que aparece en la Plantilla de Cuenta Pública, 
enviada a este Órgano Técnico; sin considerar las 
Compensaciones porque éstas son otorgadas en forma 
discrecional por el Municipio; por lo tanto se presume

$4,961,847.10 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e ten c ia  de l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de

■ Procedimiento Administrativo.
NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de tas servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.
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SOLVENTAR

un daño patrimonial toda vez que no está considerado 
en el presupuesto de egresos, que es el documento 
oficial para poder ejercer .los recursos aprobados y 
autorizados por el H. Cabildo del propio Municipio....

19 Punto No. 2.- Del análisis efectuado al capitulo 1000 
Servicios Personales, se observó falta de 
documentación comprobatoria del {Talón de Pago) de 
la Contralora Municipal con RFC SACI-661119 
correspondiente a la segunda quincena del mes de 
junio de 2015, por un importe de $28,378.27

$28,378.27 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia  del 
m unicipio) se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de tos servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 61 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

20 Punto No. 3.- Del análisis efectuado al capitulo 1000 
Servicios Personales, en revisión efectuada a una 
muestra de la documentación soporte de sueldos del 
Segundo Trimestre del ejercicio fiscal 2015, 93 
servidores públicos se excedieron en sus percepciones 
netas en cantidad de $2'155,214.94 remuneraciones 
mayores a la establecida para su superior jerárquico en 
base a la Estructura Orgánica Municipal, como se 
detalla a continuación:

Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales por $1 '097,833.23

1.- HEJA930812 Jefe de Departamento percibió 
$30,082.28 con relación a su superior jerárquico 
VIRK820111 Coordinador, que percibe $22,000.00 
excede en $8,082,28, en los meses de abril, mayo y 
junio por lo que el monto asciende a $24,246.84 ...

$ 2'155,214.94 Para los efectos del Procedimiento
Administrativo (com peten cia  de l 
m unicipio )  se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 

' Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco
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21 Punto No. 4.- En revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y Justificativa del 
componente o proyecto GC-019 Gastos de Operación 
de la Feria Estatal, por importe ejercido de 
$1‘488,86375, se observó que programáticamente 
está por la cantidad de $1*488,86375 y 
documentalmente presenta un importe de 
$1 '459,546.62 presentando una diferencia de 
$29,317.13, mismo que se encuentra pendiente de 
pago, cuando física y financieramente se encuentra 
concluido debiendo estar pagado eh su totalidad.

$29,317.13 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p e te n tía  d e l 
m u n ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contrataría Interna del anta 
fiscalizado as la responsable da M elar los 
procedim ientos adm inistrativos 
correspondientes a Un da determ inar s i exista o 
no responsab ilidad  adm in is tra tiva  po r parta 
de los servidores públicos, de conform idad con 
e l A rticulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Lay 
Orgánica de los M unicipios d e l. Estado de 
Tebasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

« .  Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

22 Punto No. 5.- En Revisión a la situación que guardan 
los asuntos laborales existen 18 expedientes laborales 
que se encuentran en el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de-Tabasco, cuyas, sentencias 
ejecutorias suman un monto de $44*093,689.03; 
importe que a la fecha se encuentra pendiente de pago 
a los actores, importe que deberla estar registrado en 
contabilidad a efecto de reconocer los pasivos; 
debiendo dar seguimiento a efecto de responsabilizar a 
los servidores públicos que realizaron los despidos en 
forma injustificada.

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p e te n c ia  d e l 
m un ic ip io ) se informsf:

• Pendiente . sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado és la responsable de Iniciar los 
procsdlm lentos adm inistrativos 
correspondientes a fin de determ inar s i axists o 
no responsab ilidad  a d m in is tra tiva  por parte 
de los servidores públicos, de conform idad con 
e l Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de le Ley 
Orgánica de los Municipios de l Estado de 
Tabasco
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23 Generales

Punto No 6.- Como resultado de la aplicación de los 
Procedimientos de Auditoria con la finalidad de verificar 
que no se encuentren laborando cónyuges, parientes 
consanguíneos o por afinidad en linea recta y parientes 
en ifnea colateral hasta el segundo grado, de 
servidores públicos integrantes del Ayuntamiento en 
cualquiera de las dependencias auxiliares del Ejecutivo 
Municipal, se observó que el Servidor Público 
identificado con RFC SACD881216 con número de 
empleado 8897, fecha de ingreso según plantilla 
segunda quincena de mayo 2015 con categoría de 
Secretaria, adscrita a la Contralorfa Municipal, es 
Hermana de la Contralora Municipal, servidor público 
que a la fecha ha cobrado en los meses de mayo 
$5,662.19 y junio $12,324,38, totalizando un Importe 
de $17,986.57

$17,986.57 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  de l 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de to s serv idores públicos, de conform idad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

24

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

Punto No. 7.- En revisión efectuada al expediente de 
información Financiera y Presupuestal correspondiente 
al mes de junio de 2015, específicamente a la cuenta 
1125 Deudores por anticipos de Tesorería a Corto 
Plazo, presenta un saldo de más de 90 dfas de 
antigüedad por la cantidad de $138,168.32, los cuales a 
la fecha no se comprobaron por tanto debieron 
reintegrarse a su cuenta de origen, otorgados a 
servidores públicos con RFC y categorías 
LOGN7903CÍ1 Regidor; VIAM700331 Contralora; 
MAVM750808 Dir. de Decur Municipal; 
CUJS590421000 Chofer del DIF; AUNJ780220000 
Auxiliar Administrativo DECUR; SASY690228 
Coordinador del DIF; LAGL591201 Presidente; 
GOCS600628 Dir. Programación; SOCJ580608 
Comisario de Seg. Púb; GORC830202 Policía 3ra. Seg. 
Pub; COHE880108 Policía 2da. Seg. Pub; 
MEAH680812000 Pollcia 1ra. Seg. Pub; 
COLR710611000 Policía 1ra. Seg. Pub; BAHL701116 
Sub oficial Seg. Pub; CAHA-770202 Dir. de 
Administración y AURM710314 Jefe de Departamento; 
asimismo el OABT781106 Secretarlo Particular 
presenta un saldo negativo de $8,440.16 por lo que se 
requiere explicación sustentada motivo de dicho saldo, 
es Importante mencionar que existen saldos de 
Servidores Públicos que ya no se encuentran laborando 
en el H. Ayuntamiento.

$138,168|32 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  de l 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.
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25 Punto No. B.- En revisión efectuada al expediente de 
información Financiera y Presupuestal correspondiente 
al mes de Jünio de 2015, específicamente a la cuenta 
1131 Anticipo a Proveedores por Prestación de 
Servicios' a Corto Plazo, presenta un saldo por la 
cantidad de $1'825,869.97, por concepto de 
Retenciones de ISSET.

$1,825,869.97 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e ten c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parle 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Flncamfento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

28 Puntó No. 9.- En revisión efectuada al expediente de 
información Financiera y Presupuestal correspondiente 
al mes de junio de 2015, específicamente a la cuenta 
2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo, 
presenta un saldo con antigüedad de 60 días por la 
cantidad de $89,367.73, por concepto de aguinaldo, del 
cual se desconoce a qué servidor público se le debe 
esa prestación; asimismo si esta cantidad se encuentra 
provisionada para realizar su pago en el momento que 
se requiera y así evitar problemas futuros.

$89,367.73 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e ten c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

« Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L i  Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si existe o 
no responsabilidad adm in istra tiva por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios de l Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el -Flncamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.
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27 Punto No. 10.- En revisión efectuada al expediente de 
información Financiera y Presupuestal correspondiente 
al mes de junio de 2015, específicamente a la cuenta 
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, el saldo 
que presenta por la cantidad de $12'159,478.59, 
algunos desde 30, 45, 60, 70, 90, 122, 150 hasta 180 
dias de antigüedad, los cuales están pendientes de 
pagos, para evitar problemas futuros.

$12,159,478.59

e

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia  de l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsab ilidad  adm in istra tiva  por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 tracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

28 Punto No. 11.- En revisión efectuada al expediente de 
información Financiera y Presupuestal correspondiente 
al mes de junio de 2015, específicamente a la cuenta 
2113 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a 
Corto Fías-i, presenta un saldo por la cantidad de 
$4,810,337.02, correspondientes a componentes o 
proyectos que fueron reportados en la Autoevaiuacíón 
como concluidos en el segundo trimestre 2015 
presentando un avance físico financiero al 100% y a la 
fecha estos reflejan saldo pendiente por pagar, ya que 
al concluirlos física y financieramente no deben 
presentar saldo; por lo que denota una inadecuada 
planeación ' financiera y programática, de los 
Componentes K1490080090.-Mantenimiento de la 
Subestación e Instalaciones Eléctricas del Auditorio de 
la Casa de la Cultura por $87,171.82; K1490080091.- 
Subestadón Eléctrica para Centro de Desarrollo Infantil
(CENDI) por $339,358.69; K1490080092 - ...

•

$4,810,387.52 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com peten cia  d e l 
m unicip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsab ilidad  adm in istra tiva  por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 61 tracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica ' de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.
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29 Punto No. 12.- En revisión efectuada al expediente de 
información Financiera y Prasupuestal correspondiente 
al mes de junio de, 2015,' específicamente a la cuenta 
2115 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto 
Plazo, del saldo por un Importe de $288,598.73 las 
siguientes subcuentas presentan antigüedad de más de 
180 dias. ...

$268,598.73 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p e te n c ia  d e l 
m u n ic ip io ) se Informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorta Interna Cal ante 
fiscalizado es la  responsable de Iniciar los 
procedim ientos adm inistrativos 
correspondientes a fin de determ inar s i existe o 
no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte 
de los servidores públicos, de conform idad con 
e l A rticulo 81 fracción X IV  y  XV de la Ley 
Orgán/ca ríe tos Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa.

•  Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

30

/

Punto No. 13.- En revisión efectuada al expediente de 
información Financiera y Presupuestal, al 31 de mayo 
de 2015; específicamente a la cuenta 2117 
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
Plazo, según el repórte Anexo del Catálogo, este rubro 
presenta un saldo por la cantidad de $29733,630.84, 
misma que al 31 de marzo de 2015, reflejó un saldo 
final de $24'391,784,60, por lo que se observa un 
incremento de $5'341,846.24, retenciones que se 
presume no se enteraron a las instancias y 
beneficiarios correspondientes.

$5341,846.24 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com p e te nc ia  d e l 
m u n ic ip io ) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
n o ' han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorta Interna del ente 
ñscallzado es la  responsable de Iniciar los 
procedim ientos adm inistrativos 
correspondientes a fin  de determ inar s i exista o 
no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte 
de los servidores públicos, de conform idad con 
el A rticulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Va basco

Para los efectos del Procedimiento 
.Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.
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31 Punto No. 14.- En revisión efectuada al expediente de 
información Financiera y Presupuestal correspondiente 
al mes de junio de 2015, específicamente a ia cuenta 
2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, el 
saldo que presenta por la cantidad de $46,894.18, 
pendientes de pagos, algunos reflejan antigüedad de 
más de 150 días.

$46,894.18 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com peten cia  d e l 
m unicip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos ,  administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se Iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

32 Punto No. 15.- En revisión efectuada al Expediente del 
Comité de Compras específicamente al concurso LA- 
827008999-N1 -2015 de la Licitación Pública Nacional 
Presencial, realizado el 26 de marzo de 2015, por un 
importe $2'099,027.00, para Adquisición de Servicio de 
Capacitación de Prevención Social del Delito Con 
Participación Ciudadana en el Municipio de 
Hulmanguillo, Tabasco; se observó que faltan firmas 
en el Acta de Junta de Aclaraciones de Segundo Vocal 
(Contralor Municipal); en el Acta de Notificación de 
Fallo del Secretarlo del Comité de Compras (Director 
de Programación), Segundo Vocal (Contralor 
Municipal); en el Acta del Resultado de Evaluación 
Económica del Secretario del Comité de Compras 
(Director de Programación), Primer Vocal (Director de 
Finanzas) y del Segundo Vocal(Contralor Municipal); 
en el Acta de Resultado de Evaluación Técnica del 
Secretarlo del Comité de Compras (Director de 
Programación), Primer Vocal (Director de Finanzas) y 
del Segundo Vocal (Contralor Municipal) y en el 
Contrato de Prestación de Servicios de las Directoras 
de Finanzas y Programación, por lo que este concurso 
carece de transparencia y probidad en su realización, 
situación que ha sido reincldente.

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia  d e l 
m unicipio) se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 

. no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco '

\
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33 Punto No. 16.- En revisión efectuada al Expediente del 
Comité de Compras específicamente al concurso LA- 
827008999-N1 -2016 de la Licitación Pública Nacional 
Presencial, realizado el 26 de marzo de 2015, por un 
importe $2'099,027.00, para Adquisición de Servido de 
Capacitación de Prevención Social del Delito Con 
Participación Ciudadana en el Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco; se observó que faltan firmas 
en el Acta de Junta de Aclaraciones de Segundo Vocal 
(Contralor Municipal); en el Acta de Notificación de 
Fallo del Secretario del Comité de Compras (Director 
de Programación), Segundo Vocal (Contralor 
Municipal); en el Acta del Resultado de Evaluación 
Económica del Secretario del Comité de Compras 
(Director de Programación), Primer Vocal (Director de 
Finanzas) y del Segundo Vocal(Contralor Municipal); 
en el Acta de Resultado de Evaluación Técnica del 
Secretario del Comité de Compras (Director de 
Programación), Primer Vocal (Director de Finanzas) y 
del Segundo Vocal (Contralor Municipal) y en el 
Contrato de Prestación de Servicios de las Directoras 
de Finanzas y Programación, por lo que este concurso 
carece de transparencia y probidad en su realización, 
situación que ha sido reincidente.

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  de l 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo

N O TA : La Contrabría Interna del eniu 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinai si existe ■> 
no responsabilidad adm inistrativa  por parte 
de b s  servidores públicos, de conformidad con 
e l Artlcufo B1 fracción X IV  y  X V  de ia Ley 
Orgánba de  tos M unbipbs del Estado de 
Tabasco

34 Punto No. 17.- En revisión efectuada al Expediente del 
Comité de Compras específicamente al concurso HU- 
LS-01-PAR-06-A-2015 mediante Licitación Simplificada 
Menor, realizado el 19 de enero de 2015, por un 
importe de $850,000.00, para Adquisición de Artículos 
Varios para Festejos del Carnaval y Feria Estatal, se 
observó que el proveedor Mascat, S.A. de C.V, 
(ganador); Constructora y Comercializadora Caos S.A. 
de C.V. y Sergio León Muñoz (participantes) no 
cumplieron con todos los documentos requeridos en las 
bases como: Cheque del 10%, Acta de Nacimiento y 
Escritura Constitutiva Certificada, Poder General, Alta 
de SHCP, Gula' de Obligaciones, Copia de 
Comprobante de domicilio, Declaración Anual, 
Inscripción en el Padrón de Proveedores del Municipio 
y/o Estatal, excepto en el caso de las personas físicas 
el Poder Notarial; asimismo la Cédula de Inscripción al 
Padrón de Proveedores presenta fecha de vencimiento 
el 31 de Diciemb’re de 2014 y el concurso se realizó el 
19 de enero de 2015, de igual manera el Contrato de 
Compra Venta en la Cláusula Segunda menciona que 
el contrato será por $850,000.00 y en la Cláusula 
Tercera dice que las partidas y/o artículos contratados 
y serán pagados por $72,730.52 por lo que refleja una 
inconsistencia en las cantidades contenidas en el 
mismo contrato, por lo cual no se garantizó las mejores 
condiciones al Municipio mediante los criterios de 
economía, calidad, eficacia, eficiencia y honradez, con 
lo anterior se aprecia que se favorece al proveedor 
adjudicado; por lo que se considera que el concurso es 
simulado para favorecer al proveedor citado y carece

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tencia  de l 
m un ic ip io ) se  Informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio d e  
Procedimiento Administrativo.y

NOTA: La Contrabría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable da Iniciar tos 
procedimientos administrativos
correspondientes a lin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de tos servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 61 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánba de tos Municipios del Estado de 
Tabaseo

!
I

l
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de transparencia y probidad en su realización, situación 
que ha sido reincidente.

35 Punto No. 18.- En revisión efectuad al Expediente del 
Comité de Compras específicamente al concurso 
mediante Adjudicación Directa, realizado el 30 de 
enero de 2015, por un Importe de $313,200.00, para 
Adquisición de Servicio de Grupos Musicales para 
Festejo del Carnaval, asignado al C. Raúl Fernando 
Márquez Javier; se observó que se adjudicó de 
manera Directa al proveedor antes citado, cuando 
debió de haberse realizado el concurso bajo la 
Licitación Simplificado Menor, debido a que sobrepasa 
el monto máximo de adjudicación directa por el que fue 
realizado; buscando las especificaciones idóneas para 
poder realizarse mediante el concurso correspondiente 
beneficiando al proveedor adjudicado por lo cual no se 
garantizó las mejores condiciones al Municipio 
mediante los criterios de economía, calidad, eficacia, 
eficiencia y honradez, por lo que deberán enviar 
debidamente fundamentado justificante o Dictamen 
Técnico con la-Ley que aplica y que dio origen para 
llevar a efecto una adjudicación Directa; es importante 
mencionar que el Contrato de Prestación de Servicios 
presenta número CPS/033/2015 aplicado al proyecto 
CG037, por la cantidad de $313,200.00 debiendo ser 
CPS/062-A/2015 del proyecto GC019 al cual 
corresponde dicho importe, cabe señalar que en 
Cuenta Pública comprobatoria dicho contrato lo 
presentan de manera correcta por tanto existen dos 
contratos diferentes uno corregido en Cuenta Pública y 
otro incorrecto en el proceso licitatorio original; por lo 
que carece de transparencia y probidad en su 
realización, situación que ha sido reincidente.

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com peten cia  de l 
m unicipio) se Informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

36 Punto 19.- En revisión efectuada al Expediente del 
Comité de Compras específicamente a los concursos 
mediante Adjudicación Directa realizados el 10 de abril 
de 2015 por un importe de $806,116.47 y con Número 
de Contrato de Prestación de Servicios CPS/097/2015 
asignado al Sr. Jesús Manuel Brabata Pintado, para la 
Adquisición de Servicios Profesionales para la 
Elaboración de Avalúos de Inmuebles; Adjudicación 
Directa realizado el 09 de abril de 2015 por un importe 
de $500,000.00 y con Número de Contrato de Compra 
Venta CCV/071/2015 asignado al Sra. Matilde Montiel 
Montiel, para Adquisición de platillos para Eventos y 
Festejos; Adjudicación Directa realizados el 15 de 
marzo de 2015 y el 05/de marzo/2015 con importes de 
$104,400.00 y $34,800.00 con Números de Contratos 
de Prestación de Servicio CPS/064/2015 y 
CPS/061/2015 respectivamente, asignados al Sr 
Gregorio Córdova López, para la Adquisición de 
Servicio de Arrendamiento de Maquinarla Pesada 
(tractor Caterpillar D6) para ser utilizado en el Basurero 
Municipal; para el Municipio de Huimanguillo, Tabasco,

SIN

i

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e ten c ia  dp i 
m unicipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco
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es importante mencionar que en éste último se 
fraccionaron los importes para no rebasar el monto que 
señala su propio reglamento del Comité de Compras, 
cuando debieron realizarlo de manera consolidada, por 
lo que el monto observado asciende a $1'445,316.47.

37 Punto No. 20.- Derivado de la revisión efectuada a los 
expedientes de los Procesos Licltatorios de los 
concursos de Obras de los Componentes o proyectos 
K1420080088, por un importes de $2,448,881.72; 
K1430080028, $949,830.60; K1490080012, 
$1,193,999.70; K1490080025, $2,470,916.02; 
K1490080064, $2,425,485.76; K1490080074, 
$2,079,468.93; K1440080079, $4,625,676.26; 
K1440080080, $2,425,485.76, totalizando Un importe 
de $18,619,744.75, se observó que en algunos casos 
los licitantes Ganadores asi como los no Ganadores les 
faltó documentación tales como: el cheque de depósito 
del 5% para participar; actas de nacimiento en el caso 
de los licitantes personas físicas; coplas de 
comprobantes de domicilio; inscripción en el padrón de 
proveedores tanto Municipal y/o Estatal; carta de 
Integridad; por lo cual no se garantizó las mejores 
condiciones al Municipio mediante los criterios de 
economía, calidad, eficacia, eficiencia y honradez y 
carece de transparencia y probidad en su realización. 
Asimismo en todos los expedientes la documentación 
original no se encuentra localizada en un solo 
expediente o Lefort, sino que se encuentra dispersa, 
dificultando con esto su revisión, por lo que el Órgano 
Interno de Control deberá verificar y revisar que la 
información se encuentra debidamente integrada, 
situación que ha sido reincldente.

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e ten c ia  d e l 
m unicip io ) se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contratarle Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, da conformidad con 
el Artículo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de tas Municipios del Estado de 
Tabasco

TERCER TRIMESTRE

38 Ingresos de Gestión.

Punto Número 1- En la revisión al Expediente de 
Comité de Compras específicamente ai concurso HU- 
LS-01 -1G-12-A-2015 mediante Licitación Simplificado 
Menor, realizado el 1'4 de julio de 2015, por un Importe 
$800,000.00, para Adquisición de Materiales de Oficina 
(papelería) a base de precios unitarios para las 
diferentes Direcciones del H. .Ayuntamiento de 

' Hulmanguillo, Tabasco; se observó que en las Cédula 
de Verificación de Requisitos y en el Cuadro 
Comparativo para la Selección de proveedores faltaron 
firmas de los CC: con RFC COZE641126, Secretario 
del Comité de Compras; OACB710312, Primer Vocal 
Segundo; SACI661119, y HEMC771006 Tercer Vocal; 
Fianza de Cumplimiento del Licitante ganador; 
asimismo faltaron documentos en las propuestas 
económicas de los tres licitantes participantes, tales 
como: Alta de SHCP, Cédula RFC, Guía de

$800,000.00 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e ten c ia  d e l  

m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo,

NOTA: L a  C o n tra ta r ía  in te rn a  d e l e n te  
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  In ic ia r  los 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is ta  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  por p a r te  
d e  tos s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t í c u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o
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Obligaciones, Copia del Comprobante de Domicilio, 
Acta de Nacimiento (Persona Física), Declaración 
Anual de ISR, Cédula del Contador por lo cual no se 
garantizó las mejores condiciones al Municipio 
mediante los criterios de economía, calidad, eficacia, 
eficiencia y honradez, por lo que carece de 
transparencia y probidad en su realización, situación 
que ha sido reincidente.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Flncamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

39 Punto Número 2- En la revisión al Expediente de 
Comité de Compras específicamente al concurso HU- 
LS-01-1G-11-B-2015 mediante Licitación Simplificado 
Menor, realizado el 9 de julio de 2015, por un importe 
$400,000.00, para Adquisición de 3,500 Lonches Con 
Refrescos para Eventos y Festejos a cargo del H. 
Ayuntamiento de Huimangulllo, Tabasco; se observó 
que en el Acta de Fallo faltó la Arma del Segundo Vocal 
del Comité de Compras con RFC SACI661119, 
asimismo faltaron documentos en las propuestas 
económicas los tres licitantes participantes tales como: 
Alta de SHCP, Cédula RFC, Gula de Obligaciones, 
Copia del Comprobante de Domicilio, Acta de 
Nacimiento (Persona Física), Declaración Anual de 
ISR, Cédula Profesional del Contador que firmó el 
Estado Financiero, por lo cual no se garantizó las 
mejores condiciones al Municipio mediante los criterios 
de economía, calidad, eficacia, eficiencia y honradez, 
por lo que carece de transparencia y probidad en su 
realización, situación que ha sido reincidente.

$400,000 00 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra ta r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Ruaarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se Iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables,

40 Punto Número 3- En la revisión al Expediente de 
Comité de Compras, específicamente al concurso HU- 
LS-01-1G-11-A-2015 mediante Licitación Simplificado 
Menor, realizado el 14 de julio de 2015, por un importe 
$500,000.00, para Adquisición de Abarrotes y 
Productos Alimenticios a base de precios unitarios para 
el Cendi; Únete; Casa del Adulto Mayor; Apoyos de 
Eventos y Despensas a cargo del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco; se observó que en la Cédula de 
Verificación de Requisitos y Cuadro Comparativo para 
la Selección de proveedores faltaron firmas de: 
Secretario del Comité de Compras con RFC 
COZE641126; Primer Vocal OACB710312; Segundo 
Vocal SACI661119 y del Tercer Vocal HEMC771006; 
asimismo faltaron documentos en las propuestas 
económicas de los tres licitantes participantes, tales 
como: Alta de SHCP, Cédula RFC, Guía de 
Obligaciones, Copia del Comprobante de Domicilio, 
Acta de Nacimiento (Persona Física), Declaración 
Anual de ISR, Cédula del Contador, por lo cual no se 
qarantizó las mejores condiciones al Municipio

$500,000 00.

.

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra ta r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  ta s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  io s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:
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mediante los criterios de economía, calidad, eficacia, 
eficiencia y honradez, por lo que carece de 
transparencia y probidad en su realización, situación 
que ha sido reincidente.

• Se iniciará Procedim iento 
para el Flncamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

41 Participaciones Federales

Punto Número 4- Derivado de ia revisión documental 
del Tabulador de Máximos y Mínimos de Sueldos, y 
Prestaciones, Ordinarias y Extraordinarias (Netos 
Mensuales) (pesos) del Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, publicado en el Periódico oficial del 21 de 
Enero de 2015 Suplemento 7552 C en base a la 
Estructura Ocupaclonal por Direcciones 
(Organigramas) y la estratificación de plazas por 
Categorías ejercidas y pagadas en ios meses de Julio, 
Agosto y Septiembre de 2015, se detectó que de 17 
categorías que a continuación se detallan: barrendero, 
coordinador deportivo, encargado de bodega, 
encargado de panteón, encargado de plaza del taco, 
Intendente, maestro (A), maestro de corte y confección, 
marimbero, médico general, obrero, obrero general, 
ordenanza, policía (U, Análisis), policía de (Unidad de 
reacción), recolector y vigilante, no aparecen en el 
fabulador de sueldos, por dichas plazas se pagaron a 
los Servidores Públicos sueldos por un importe de 
$4'275,147.82, aun no estando considerados en citado 
tabulador, con la salvedad que para el cálculo de 
sueldos de estas categorías se tomó el que aparece en 
la Plantilla de Cuenta Pública, enviada a este Órgano 
Técnico; por lo tanto se considera un daño patrimonial 
toda vez que no está considerado en el Presupuesto de 
Egresos, que es el documento oficial para poder ejercer 
los recursos aprobados y autorizados por el H. Cabildo 
del propio Municipio, situación que ha sido reincidente.

$4'275,147.82. Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O TA : La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
pmcedim ientos administrativos 
correspondientes a fin de determ inar si 
existe o no resp on sab ilidad  
ad m in is tra tiva  por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
é l Articulo 81 fracción X IV  y X V  de la Ley  
Orgánica de ios Municipios d el Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

42 Punto Número 5- Del análisis efectuado al capitulo 
1000 Servicios Personales, se observó falta de firma en 
la lista de raya de eventuales del Servidor Público con 
RFC COORS821011, con categoría de Auxiliar 
Administrativo, adscrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
correspondiente a la segunda quincena del mes de 
junio de 2015, por un importe de $3,000.00

$3,000.00. Para los efectos del Procedim iento 
A dm in is tra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ía  In te rn a  del e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  responsabilidad administrativa p o r  parte 
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X iV  y X V  d e  la L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o

Para los efectos - del Procedimiento
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Resarcltorlo el Organo Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Flncamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

43 Punto Número 0- En revisión a la documentación que 
conforma la Cuenta Pública correspondiente a los 
meses de Julio, agosto y septiembre de 2015, se 
detectó que existen órdenes da pago y documentación 
justificativa que carecen de firma de servidoras públicos 
en cantidad de |6'O43,408.M, por lo que el Órgano 
Interno da Control verificar* y analizará la 
documentación da la Cuanta Pública del Gobierno 
Municipal y que ésta cumpla con la correcta Integración 
do la misma, antes de ser entregada para su custodia a 
la Dirección da Finanzas Municipal, así mismo 
mediante oficio citará a los responsables y se requerir* 
la presencia de los servidores públicos en la Dirección 
respectiva, para la firma de la documentación 
comprobatoria correspondiente, enviando a este 
órgano Técnico de Fiscalización evidencia documental 
certificada de) cumplimiento motivo de la observación; 
situación que ha sido reinctdente.

4* OI i
_

...
...

 
...

...
...

...
...

...
 

i 88. Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  d e l 
m unicipio) se Informa:

•  - Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín  de determinar s i existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
ai Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabesco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se ¡nielará Procedimiento 
para el Flncamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

44 Punto Número 7- Del análisis efectuado al capitulo 
1000 Servicios Personales, se observó lo siguiente:

En revisión efectuada a una muestra de la 
documentación soporte de sueldos del Tercer Trimestre 
del ejercicio fiscal 2015, se detectó que 50 servidores 
públicos se excedieron en sus percepciones netas en 
cantidad de $286,469.38 dichas remuneraciones fueron 
mayores a la establecida para su Superior Jerárquico 
en base a la Estructura Orgánica Municipal, según RFC 
que se detalla a continuación:

Secretarla del Ayuntamiento por $33,843.60

1.- RFC DIGK870817 Auxiliar Administrativo,
percibió en el mes de julio $18,000.00 con relación a su 
superior jerárquico AÓZM760331 Oficial del Registro 
Civil que percibió $12,950.40 excediéndose en 
cantidad $5,049.60...

$286,469.38 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tencia  de l 
m un ic ip io ) se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de tos servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:
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•  Se Iniciará Procedimiento 
para el Flncem lento de 
ResponeaMUded Resercttorla 
a los presuntos responsables.

45 Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del D istrito  Federal 
(Fondo III) y Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecim iento de los M unicip ios y de las 
Demarcaciones Territoriales del D istrito Federal 
(Fondo IV).

Punto Número 8- Derivado de la revisión a los 
expedientes d e ' los Procesos Licitatorios, 
específicamente al concurso de Obras 56085003-004- 
16 mediante Licitación Pública Estatal, realizado el 29 
de abril de 2015, por un importe $10,325,446.54, para 
Construcción de Red de Drenaje Sanitario en el Pob. C- 
32 (Lie. Francisco Trujillo Gurda) en, Huimanguillo, 
Tabasco; de los Componentes K1430080041 por un 
importé de. $1,743,379.71 ; K1430080042 $80 0 ,9 3 0 .2 1 ; 
K1430080043 $1,776 ,708 .13 ; K1430080044 
$2,041,464.12; K1430080045 $1 ,039,035.34 ; 
K1430080046 $1 ,856 ,655 .09  y K1430080047 
$ 1 ,06 5 ,2 7 3 .94 ;...

$10’325,446.54 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de/
m un ic ip io ) se informa:

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que

’ no han anviado Inicio de 
Procedimiento Adminlstretlvo.

NOTA: La Contrapone interne Oai ante 
focalizado ae la responsable da Meter tea 
procedimientos eOmMUralhoa 
correspondientes a tin da determinar al axtete o 
no raaponaabHMad adOUnterraetea por parte 
do tes servidores público*, da oonáomtdad con 
al Articulo 61 fracción X IV  y  X V  da 1* Lay 
Orgánica da lo* Municipio* dal Balado da 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorto el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

• Sa Iniciará Procedimiento 
para al Flneamiento da 
Responsabilidad RetareItoria
a los presuntos responsables.

46 Punto Número 9.- En la revisión al Expediente de 
Comité de Compras específicamente al concurso HU- 
LI-IR-051-2015 mediante Invitación a cuando menos 
Tres personas, realizado el 10 de junio de 2015, por un 
Im p o rte  $1 '650,406.30', para Ampliación de la Red de 
Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión en Ra. El 
Desecho 1ra. Sección Playa 1, Huimanguillo, Tabasco). 
se observó que no se localizó en el expediente de 
licitación'copias del registro de Inscripción en el Padrón 
de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, 
asi como ningún documento de los licitantes no 
ganadores y que aparecen en el Acta de Presentación 
y Apertura de Proposiciones de fecha 10 de ju n io  
de 2015 com o aceptadas, con lo que pudiese verificar 
y constatar documentalmente su participación en este 
proceso por lo cual no se garantizó las mejores 
condiciones al Municipio mediante los criterios de 
economía, calidad, eficacia, eficiencia y honradez, por 
lo que carece de transparencia y probidad en su 
realización, situación que ha sido reincidente....

$1*650,406.30 Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (competencia Ote/
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  Contralorla Interna del anta 
f is c a l iz a d o  e s  la  responsable da Iniciar toa 
procedimientos administrativo* 
correspondientes a ñn de determinar, si exista o 
no responsabilidad adm in istra tiva por parta 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción X IV  y  XV de la Ley 
O rg á n ic a  de los Municipios del Estado da 
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorfo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.
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47 Punto Número 10.- En la revisión al Expediente de 
Comité de Compras específicamente al concurso HU- 
LI-IR-038-2015 mediante Invitación a cuando menos 
Tres personas, realizado el 27 de mayo de 2015, por un 
importe $1,739,515.94, para Ampliación de la Red de 
Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión en el 
Poblado Mecatepec, Huimanguillo, Tabasco), se 
observó que no se localizó en el expediente de 
licitación coplas del registro de Inscripción en el Padrón 
de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, 
asi como ningún documento de los licitantes no 
ganadores y que aparecen en el Acta de Presentación 
y Apertura de Proposiciones de fecha 27 de mayo 
de 2015 com o aceptadas, con lo que pudiese verificar 
y constatar documentalmente su participación en este 
proceso licitatorio, por lo cual no se garantizó las 
mejores condiciones al Municipio mediante los criterios 
de economía, calidad, eficacia, eficiencia y honradez, 
por lo que carece de transparencia y probidad en su 
realización, situación que ha sido reincidente.

$1739,515.94.

i

Para los efectos del Procedimiento 
A dm in is tra tivo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic i p i o )  se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado ¡nielo de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  t ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

48 Punto Número 11.- En la revisión al Expediente de 
Comité de Compras específicamente al concurso HU- 
LI-IR-040-2015 mediante Invitación a cuando menos 
Tres personas, realizado el 3 de junio de 2015, por un 
importe $1'358,971.38, para Construcción de Red de 
Drenaje Sanitario (Carrt. Al C-32, calle 1, 2, 3, 4 y 5 y 
transversales 7 y 8) en et Poblado C-40 (Gral. Ernesto 
Aguirre Colorado, Huimanguillo, Tabasco), se observó 
que no se localizó en el expediente de licitación copias 
del registro de Inscripción en el Padrón de Contratistas 
del Gobierno del Estado de Tabasco, asi como ningún 
documento de los licitantes no aanadores v aue 
aparecen en el Acta de Presentación y Apertura de 
Proposiciones de fecha 03 de ju n io  de 2015 como 
aceptadas, con lo que pudiese verificar y constatar 
documentalmente su participación en este proceso 
licitatorio por lo cual no se garantizó las mejores 
condiciones al Municipio mediante los criterios de 
economía, calidad, eficacia, eficiencia y honradez, por 
lo que carece de transparencia y probidad en su 
realización, situación que ha sido reincidente.

$1*358,971.38

i

j

‘
I
i

í¡

Para los efectos del Procedim iento 
A dm in is tra tivo  ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic i p i o )  se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.
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49 Generales

Punto Número 12.- En revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al .mes de septiembre de 2015, 
específicamente a la cuenta 2112 Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo, al 30 de septiembre de 2015, de 
las subcuentas 2112-0033-02100-2015-5335-0397; 
2112-0060-02400-2015-1601-1489; 2112-0060-02700- 
2015-1601-1616; 2112-0060-03200-2015-1601-1530; 
2112-0066-03600-2015-1661-1000 y 2112-0066-05900- 
2015-1661-2308, presentan saldos en cantidad de 
$1,400,978.95, desde 30 hasta 90 días de antigüedad, 
los cuales están pendientes de pagos.

$1’400,978.95. Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  

f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  fin  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81 f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

50 Punto Número 13.- En revisión efectuada al. 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes' de septiembre de 2015, 
específicamente a la cuenta 2113 Contratistas por 
Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo, al 30 de 
septiembre de 2015, presenta un saldo por la cantidad 
de $2,017,905.67, correspondientes a componentes o 
proyectos que fueron reportados en la Autoevaluación 
como concluidos en el tercer trimestre 2015 
presentando un avance físico financiero al 100% y a la 
fecha estos reflejan un saldo pendiente por pagar, ya 
que al estar concluidos física y financieramente no 
deben presentar saldo pendientes pago; por lo que 
denota una inadecuada planeación y financiera y 
programáticamente, de los Componentes K1430080051 
por $98 ,537.6a, K1430080050 por $39,122 .01  
Construcción de Red de Drenaje Sanitario; 
K1430080006 por $13 ,149 .22 , K1430080001, 
K1430080002 y K1430080003.- por $336,446.63 
Reposición de Tubería de Drenaje Sanitario de 
Diferentes Diámetros; K1490080049 y K1490080066 
por $61,427.01 , K1490080076 y K1490080078 por 
$75,937.95 , K1490080068 por $512,909.39 , 
K1490080063 y K1490080072 por $293,225.62; 
K1490080059 por $28,835 .24 , K1490080070 y 
K1490080077 por $408,947 .41 ; K1490080073 por 
$149,367.59 , Ampliación de ia Red de Energía Eléctrica 
en Media y Baja Tensión, asimismo deberán mencionar

$2'017,905.67. Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r ia  I n te r n a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  con 
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.
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aclaración sustentada motivo del porque no se pagó a 
los contratistas ya que las obras fueron concluidas.

51 Punto Número 14.- En revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente ai mes de septiembre de 2015, 
específicamente a la cuenta 2115 Transferencias 
Otorgadas por Pagar a Corto Plazo, el saldo de 
$41,324.82, de las subcuentas 2115-0066-04400-2016- 
1661-1861; 2115-0066-05600-2015-1661-2308 y 2115- 
0066-04400-2015-1661-2121, presentan antigüedad de 
60 a 90 dias.

$41,324.82. Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  s e  informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n tr a lo r ia  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización dei Estado informa:

» Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

52 Punto Número 15.- En revisión efectuada al 
expediente de Información Financiera y Presupuestal, 
al 30 de septiembre de 2015; específicamente a la 
cuenta 2117 Retenciones y Contribuciones por 
Pagar a Corto Plazo, según el reporte Anexo del 
Catálogo, este rubro presenta un saldo por la cantidad 
de $8,274,139.64, que comparado con e) saldo 
mostrado al 30 de junio de 2015, de $29,062,357.62, 
resulta una diferencia de $20,788,217.78, retenciones 
que deberán demostrar sustentadamente que se 
enteraron a las instituciones y beneficiarios 
correspondientes, en caso de existir recargos y 
actualizaciones deberán deslindar las 
responsabilidades a quién corresponda.

$20*788,217.7 J. Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento
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•

para el Fincamíento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

53 Punto Número 16.- En revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuesta! 
correspondiente al mes de septiembre de 2015, 
específicamente a la cuenta 2113 Otras Cuentas pór 
Pagar a Corto Plazo, de las subcUentas 2119-0033- 
00011 -2015-5335-0003; 2119-0033-00011 -2015-5336- 
0080 y 2119-0033-00011-2015-5335-1556, el saldo que 
presenta en cantidad de $16,000.00, pendientes de 
pagos, tienen una antigüedad mayor a 100 días.

$16,000.00. Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t i v a  p o r  p a r te  
■de lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
Orgánica d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamíento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

54 Punto Número 17.- En la revisión al Expediente del 
Comité de Compras específicamente al concurso IA- 
827008999-N6-2015 mediante Licitación invitación a 
cuando menos tres personas, realizado el 1 de 
septiembre de 2015, por un importe $1'997,993.37, 
para Adquisición de dei Luminarias tipo OV-15 de 
Aditivo Metálico para la localidad de Villa La Venta, del 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, se observó lo 
siguiente:

a) En el Acta de Junta de Aclaraciones faltó 
firma de los Licitantes Iridium Constructora, 
S.A. de C.V.; Ferromax, S.A, de C.V.; Grupo 
Vaqueiro Ferretero, S.A. de C.V. y Ferretería 
y Distribuciones Eléctricas, S.A. de C.V.; 
firmando Bajo Protesta el licitante Iluminación 
y Suministros, S.A. de C.V. Además faltaron 
las firmas del Primer Vocal del Comité de 
Compras con RFC OACB710312; Tercer 
Vocal HEMC771006 y del Director de Obras, 
Públicas SASM 601H7 ...

$1’997,993.37. Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

' • Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n t r e lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s , d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 i  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamíento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.
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CUARTO TRIMESTRE

i M a n c ip a c io n e s  F ede ra les

; O b s e rv a c ió n  1- Derivado de la revisión' al 
! proceso linitatorio y documentación 

comprobatoria y justificativa del componente o 
proyecto muestra G C-016 G a s to s  de O p e ra c ió n  
tío la  D ire c c ió n  de A d m in is tra c ió n , se encontró 
lo siguiente:

$5,397,548.44

1).-En revisión específica al concurso 56085001- 
00?,»15 medíante Licitación Pública Estatal 
Presencial, realizado el 19 de Febrero de 2015,

; por un importe $5,397,548.44, para Adquisición 
i de 1 Iniformes para el Personal Sindicalizado y de 
i Tránsito Municipal, dependiente del 
j Ayuntamiento del Municipio de Hulmanguillo, 
i Tabasco, se observó que este concurso se 
¡ realizó por lotes; aun cuando la propuesta 

económica ganadora es la de Dulce María 
Solazar Méndez $5,410,191.28 y la de Magnolia 
dol Rocío Cornelio Márquez es por 
$5,438,069.56; sin embargo solo se le adjudica a 
Dulce María Salazar Méndez _$4'098,071.20 
según contrato CCV/047/2015 para uniformes de 
personal Sindicalizado y $1'299,477.24 a 
Magnolia del Rocío Cornelio Márquez según 
contrato CCV/048/2015 para uniformes de

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (c o m p e t e n c ia  d e l

municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te

f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  l ln  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r le  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

• Se Iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

Tránsito Municipal; ...

j Observación 2- Derivado de la revisión efectuada a la 
: tecumentaclón comprobatoria y justificativa al 
, < imponente o proyecto muestra GC016.- Gastos de 

Operación de la Dirección de Adm inistración, se 
observe que no se encontró documentación 
comprobatoria y justificativa dol gasto por un monto de 
$3'289,588.18 de las siguientes:

$3,289,688.18 Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se Informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

a) Orden de pago número 818 do focha 24 de 
marzo do 2015, por un momo de $1,160.00, 
por concepto pago por el servicio de la 
reparación de cable de distribución de la 
unidad ah-126 automóvil Tsuru gsil
Nissan, modelo 2007, color blanco, placas 
wst-6122, numero do inventario hu-2007-04- 
02-6201-01-0001. sesión extraordinaria de 
02/02/201 ü adjudicación directa de fecha 
15/01/2015 vigencia 16/01/2015 al 
30/06/201 ̂  .túm. do contrato cps/039/2015 
do fecha 10/01/2015.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d a  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

P a r a  lo s  e f e c to s  d e l P r o c e d i m ie n to  
R e s a r c l t o r i o  e l Ó rg a n o  S u p e r io r  d e  
Fiscalización del Estado informa:______
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• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

57

!

Observación 3- Derivado de la revisión documental 
del Tabuiador de Máximos y Mínimos de Sueldos y 
Prestaciones, Ordinarias y Extraordinarias (Netos 
Mensuales) (pesos) del Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, publicado en el Periódico oficial del 21 de 
Enero de 2015 Suplemento 7552 C con base en la 
Estructura Ocupacional por Direcciones 
(Organigramas) y la estratificación de plazas por 
CategCrÍ25 ejercidas y pagadas en los meses de 
octubre, noviembre y dicwmí?.r? de 2015, se detectó 
que 19 categorías: auxiliar de proyectos, banSfldero, 
coordinador deportivo, encargado de bodega, 
encargado de panteón, encargado de plaza del taco, 
intendente, maestro (A), maestro de corte y confección, 
marimbero, médico general, obrero, obrero general, 
ordenanza, policía (U. Análisis),- policía de (Unidad de 
reacción), recolector, técnico de proyectos y vigilante, 
no están consideradas dentro del Tabuiador de 
Sueldos, detectándose 1299 plazas por las cuales se 
pagaron a los Servidores Públicos sueldos por un 
importe de $4'448,754.80, aun nó estando 
considerados en citado fabulador, con la salvedad que 
para el cálculo dé sueldos de estas categorías se tomó 
el que aparece en la Plantilla de personal de Cuenta 
Pública, enviada a este Órgano Técnico;

$4,448,754.80 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n tr a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  es la  r e s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s , d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t íc u lo  81 f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  de  
Tabasco

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincam iento do 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsable?.

58 Observación 4- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa al 
componente o proyecto muestra GC042.- Consum o de 
Energía Eléctrica de la Coordinación de Servicios 
Municipales, se observó que no se encontró 
documentación comprobatoria y Justificativa de! gasto 
de la póliza número 379 que ampara la orden de pago 
No. 3622 de -fecha 11 de diciembre de 2015, por 
concepto de consumo de energía eléctrica por la 
cantidad de $1,713,674.00, correspondiente a ios 
meses agosto, septiembre, octubre y noviembre de¡ 
2015, no se localizó evidencia que se haya realizado el 
pago, ...

$1,713,674.00 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. !

NOTA: L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e t  e n te  
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o 
n o  m n o n s a b l l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  

d e  io s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X iV  y  XV d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d o  lo s  M u n ic ip io s  d e i  E s ta d o  de 
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorlo el Órgano Superior do 
Fiscalización del Estado informa:

o Se iniciará Procedim iento 
para el Fincam iento de |
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59

Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

Observación 5- Derivado del análisis efectuado a la 
documentación soporto de sueldos a una muestra de 
64 servidores públicos del mes de diciembre de 2015, 
seleccionados con la finalidad de comparar las 
percepciones ordinarias y extraordinarias obtenidas 
contra los montos máximos señalados en el tabulador 
de sueldos autorizados se observó que 1 servidor 
público, con RFC LOCL760108, adscrito a la 
Presidencia Municipal, con categoría de Presidente 
Municipal, obtuvo percepciones netas por 
$112,302 98 y el tabulador de sueldos establece para 
esta categoría ia cantidad máxima de $101,000.00 por 
lo que se excede en el mes de diciembre por 
$11,302.98.

$11,302.98 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se Informa:

• Pendiente sanción
• administrativa, toda vez que 

no han enviado' inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a liz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  los  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s
c o rre s p o n d ie n te s  á  fin d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o  

n o  r e s p o n s a b i l id a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a rte  
d e  lo s  s e rv id o re s  púb licos, d e  c o n fo rm id a d  co n  
e l A rtic u lo  81 fra cc ió n  X t V  y XV d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M un ic ip io s  d e I E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

00

•  Se iniciará Procedimiento 
para el Flncamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

Observación 6- Derivado del análisis efectuado al 
capitulo 1000 Servidos Personales, se observó el 
importe de $9"434,298.19 en razón de lo siguiente:

$9,434,298.19

i

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

a) En revisión efectuada a una muestra de la 
i documentación soporte de sueldos del Cuarto 
; bimestre del ejercicio fiscal 2015, se detectó que 505 

servidores públicos se excedieron en sus percepciones 
. netas en cantidad de $3'119,563.58 dichas 

remuneraciones fueron mayores a la establecida para 
su Superior Jerárquico;...

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  

fis c a liz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  los  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s
c o rre s p o n d ie n te s  a  fin d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l id a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  púb licos , de, c o n fo rm id a d  con  
e l  A r tic u lo  8 1  fra cc ió n  X I V  y XV d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamientó de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables. I
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61

---------------------------------------------------- j—

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social M unicipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del D istrito  Federal 
(Fondo III) y Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecim iento de los M unicipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del D istrito  Federal 
(Fondo IV).

Observación 7- Derivado del análisis y revisión en las 
actas de entrega-recepción de la administración 2013- 
2015 al 31 de diciembre de 2015, la administración 
entrante manifiesta que en el concepto del Fondo lll del 
Ramo General 33, contablemente se dejaron por 
ejercer $915,665.33 pero al realizar la conciliación se 
encontró que la cantidad real es de $1,463,896.17 por 
lo que se registra un faltante financiero de $548,230.84 
recursos que deben ser reintegrados a las arcas 
municipales.

$548,230.84 Para los efectos del Pr •• • ..unionto 
Adm in istra tivo ( c o m p e le r * : : - : /  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente s a n c ió n  
adm inistrativa, toda v e z  que  
no han enviad o  m id o  de  
Procedimiento A dm inistrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r ia  in te r n e  lu í  v o to  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d o  . l a r  
p ro c e d im ie n to s  a d 'n i r ' is 'r a . t iw -  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te ra v r ,? /  .r e x is to  r* 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a ! ^  i - v  /«ufe 
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o * , de e r u s . - n a d v i  
e l  A r t ic u lo  8 1  f r a c d ó i .  >•••' /  la  l.r -y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u - t u . * - -  de’ ■■■iodo d n  
T a b a s c o

Para los efectos del Procoo.miento 
Resarcitorlo el Órgano Suponer do 
Fisca lizac ió n  del Estado informa

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento' do 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

62 Observación 8- En revisión efectuada al expediente de 
información Financiera y Presupuestal correspondiente 
al mes de diciembre de 2015, se observó que se 
realizaron pagos por Importe de $177,006.94 por 
concepto de aguinaldo a personal de confianza de 
diferente Direcciones con recursos de Fondo lll 
Remanente 2013, mismos que fueron desviados para 
fines distintos para lo cual fueron destinados.

i

$177,006.94 Para los efectos del Procedim iento 
Adm in istra tivo ( c o m p e t e n c i a  d a !  

m u n ic ip io )  se inform a:

• Pendiente s a n c ió n  
adm inistrativa, toda v e z  que  
no han enviad o  inicio de  
P ro ced im ien to  Adm inistrativo.

N O T A :  L a  C o n tra ta r la  In te rn a  d e l  u n ta  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  los  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o n e s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 

n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  co n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d o  

T a b a s c o

Para lo s . efectos del P rcow  . ¡ 
Resarcitorlo el Órgano S :p • i -
Fiscalización del Estado informa.

'
.  S e  iniciará Procedimiento 

para el Fincamiento de  
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsab les
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63 Observación 9- Derivado de la revisión efectuada al 
componente o proyecto muestra GC017.- Gastos de 
Operación de la Dirección de Seguridad Publica, se 
observó que no se encontró documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto por un monto de 
$793,173.71 de lo siguiente:

a) Póliza de egreso número 328 que ampara la 
orden de pago número 59 de fecha 22 de 
enero de 2015, por un monto de $19,009.32 
por concepto de Pago proporcional de 
aguinaldo a la c. Ninive Tovilla Sánchez, 
quién laboraba como policía, en la Dirección 
de Seguridad Publica, correspondiente ai año 
2014, cabe mencionar que este egreso 
corresponde al ejercicio 2014 cuando el 
componente que se revisó se encontró' 
reflejado dentro del ejercicio 2015.

$793,173.71 Para los efectos del Procedim iento 
Adm in istra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic i p i o )  se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O TA : L a  C o n lra lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  

n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

64 Generales

Observación 10- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, 
específicamente a la cuenta 1125 Deudores por 
anticipos de Tesorería a Corto Plazo, présenta un 
saldo por la cantidad de $133,768.32, a cargo de 
Directores y trabajadores, monto que no fue recuperado 
al cierre del ejercicio 2015 en la conclusión de la 
Administración 2013-2015.

$133,76,8.32. Para los efectos del Procedim iento
Adm in istra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o n tra lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para ei Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL

ANEXO A
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

MONTO |
No. TEXTO PENDIENTE DE ! 

SOLVENTAR !
S IT U A C IÓ N  ACTUA;..

65 Observación 11- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente ■ al mes de diciembre de 2015, 
específicamente a la cuenta 1134 Antic ipo a 
Contratistas (Obras) a Corto Plazo, se observó q u e . 
presenta un saldo con antigüedad de más de 120 días 
por la cantidad de $2,087,433.06, a JM 
CORPORATIVO, S.A. DE C.V. el cual no se amortizó; 
asimismo realizaron traspaso entre cuentas de 
Hidrocarburos a Contingencias por pago de estimación 
3 y 4 del componente o proyecto K1490080104, por 
268,558.78 y 205,938.01, totalizando el importe de 
$474,496.79, cuando este componente pertenece a 
Hidrocarburos.

$2,087,433.06 Para los efectos del P ro ced im ien to  
Adm inistra tivo (competanoi'i do! 
municipio) se  informa:

• Pendiente uwudóti
adm inistrativa, toda voz que 
no han enviado inicio do 
Procedimiento Adm inistrativo.

N O T A :  Leí Contrataría interna riel ¡ n h  
fiscalizado es la  responsable ¡lo iniciar 
procedimientos administrativos
c o r re s p o n d ie n te s  a  fin de determinar si urisíe 
no r e s p o n s a b i l i d a d  administrativa, ¡;ci ¡:¡ii¡¡ 
de los servidores públicos, de conformidad a,a  
el ty tó u la  81 fracción XIV v XV  do la ley  
Orgánica d e  los Municipios del estado do 
Taba seo

Para los efectos dei Procera 
Resar c ita rlo  el Órgano . Sup; 
Fiscalización leí Estado informa:

■» Se iniciará Procedí,.iior-ta ■
para el Fincamienrr, 
Responsabilidad Resarció-..» i 
a ios. presuntos responso:':

66 Observación 12- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, 
específicamente a la cuenta 2111 Servicios
Personales por Pagar a Corto Plazo, se observó que 
presenta un saldo por la cantidad de $1,026,945.27, por 
concepto de cuotas al ISSET; vales de despensa; 
aguinaldo y otras prestaciones pendientes de pago por 
lo que se requiere se compruebe justificadamente que 
exista el recurso financiero para realizar su pago en el 
momento que se requiera y asi evitar problemas 
futuros.

$1, 026,945.27. Para lo.-, electos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (compélemela dei 
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio .le 
■Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra ta r la  In te rn a  d e i oníe ; 
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  : 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  :
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e \ i s ie  o  \ 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a i t e  ¡ 
d e  ¡o s  s e r v id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o r  • 
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  Le- ■ 
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s te n o  n I
T a b a n c o

Para los efectos del Procera
Resarcitorlo ei Órgano Sup; 
Fiscalización del Estado infonno:

* Se iniciará Pror.eu¡miu»tu i 
para el Flncamiento de | 
Responsabilidad Resa-mirata ; 
a los presuntos fespontabi-s



104 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2017

ANEXO A
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

67 Observación 13- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente ai mes de diciembre de 2015, 
específicamente a la cuenta 2112 Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo, al 31 de diciembre de 2015, 
presenta saldo en cantidad de $4,948,123.66, los 
cuales están pendientes de pagos, asi mismo existen 
saldos para pago de laudos laborales los cuales se 
desconoce si dejaron recursos' financieros para 
hacerles frente, de igual manera contabilizaron en este 
rubro a personas que no son prestadores de bienes y 
servicios sino que son ex trabajadores de la 
administración pasada.

$4, 948,123.66. Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l e n te  

f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

68 Observación 14- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, 
específicamente a la cuenta 2115 Transferencias 
Otorgadas por Pagar a Corto Plazo, se observó que 
presenta un saldo de $143,159.24, por lo. que se 
requiere se compruebe justificadamente que exista el 
recurso financiero para realizar su pago en el momento 
que se requiera y asi evitar problemas futuros.

$143,159.24 Para los efectos del Procedimiento
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l e n te
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  Ia  L e y  
O rg á n ic a  d e  io s .  M u n ic ip io s  d e f  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización dei Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.
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69 Observación 15- Derivado de la revisión efectuada ai 
expediente de información Financiera y Presupuestal, 
al 31 de diciembre dé 2015, específicamente a la 
cuenta 2117 Retenciones y Contribuciones por 
Pagar a Corto Plazo, se observó que el saldo que 
presenta por concepto de ISR de salarios, Fonacot, 
Cuotas al ISSET, seguros voluntarios entre otros por la 
cantidad de $8,289,380.73, por lo que se requiere se 
compruebe justificadamente que exista el recurso 
financiero para realizar su pago en el momento que se 
requiera y asi evitar problemas futuros.

$6,289,380.73 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  tos s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcltorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se Iniciará Procedim iento 
para el Flncamlento de 
Responsabilidad Resarcltoria
a los presuntos responsables.

70 Observación 16- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de Información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, 
específicamente a la cuenta 2119 Otras Cuentas por 
Pagar a Corto Plazo, el saldo que presenta en 
cantidad de $2'656,000.00 pendientes de pago y no fue 
depurado, asimismo en las cuentas 2119-0004-00011- 
1-5044-2387 y 2119-0033-00011-1-5335-1981 
realizaron cancelaciones de saldo sin ningún sustento o 
motivo de la cancelación.

$2,656,000.00 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r to  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables
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71 Observación 17- Derivado de la revisión a las cifras 
del Estado Analítico por Clasificación Económica y 
Objeto del Gasto y las del Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre do 2015 en la cuentas de 
activo y pasivo circulantes, so observó un Déficit 
Financiero Presupuestal por un monto de 
$36'283,129.60 determinado ...

$36,283,12

0 
j 

cd 
;

01 
• 

______
]

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d  e l e n te  
f is c a liz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  los 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  fin  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  

d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

72 Observación 18- Derivado del análisis y revisión en 
las actas de entrega-recepción de la administración 
anterior en el cual se encuentran relacionadas facturas 
pendientes de pago, misma que anexaron copias que 
no se encontraron registradas contablemente en ias 
cuentas de pasivo por un importe de $16,105,595.59 al 
31 de diciembre de 2015 de los siguientes:

Elias Martínez Cornelio $80,000.00; francisco Arias 
Lozano $12,341.10; Consorcio Lemón S.A. DE C.V. 
$157,804.46; Enred de México S.A. DE C.V. 
$1,018,565.38; Golfo Motriz S.A. DE C.V. $ 
987,843.99; Copiadoras Digitales del Sureste S.A. DE 
C.V. $694,879.59; Matilde Montíel Montiel $44,775.23; 
Isabel Reyes Peralta $1,786.00; Nota de Remisión del 
Candi Dif $24,878.09 y Comisión Federal de 
Electricidad $13,450,672.00 que totalizan un importe de 
S16 473.545.84: asimismo la Comisión Estatal del Aaua 
y Saneamiento presentó adeudo por parte del 
Ayuntamiento mediante relaciones de 25 y 8 tomas por 
el Servicio del Agua Potable, por las cantidades de 
$463,013.75 y 156,880.00, menos la devolución de 
patrullas que realizó el Municipio por $987,844.00, por 
lo que el monto real asciende a $16,105,595.59,...
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<oT~«9- 5.59 Para los efectos del Procedimiento 

Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra io r ta  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  o s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.
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73 Observación 19- Derivado del análisis y revisión en 
las actas de entrega-recepción de la administración 
anterior y a la revisión del Proceso de Bienes Muebles 
dados para baja por Importe de $7,423,469.84 del 
Inventario General y al Remate de (vehículos, 
maquinaria pesada, tractores e implementos agrícolas) 
del cual se encontró lo siguiente: con fecha 12 de junio 
de 2014 se somete a aprobación de! cabildo No. 38- 
SO-18/2014 para dar de baja en el Inventario de 
bienes, del cual no se proporcionó dentro del 
expediente, dictamen de los bienes para realizar la 
baja, contabilidad de los bienes dados de baja, 
movimientos auxiliares de la desincorporación del 
Inventario; acta notarial donde se le dieron de baja, etc. 
y con fecha 27 de julio de 2015 acta No. 71-SE- 
37/2015, aprobación para la emisión de la convocatoria 
para el remate de los bienes, mediante subasta pública 
DA/566/2016 de la cual no se encontró documentación 
alguna en los archivos asi como tampoco en el acta de 
entrega recepción, ya que la administración saliente no 
dejo nada al respecto; asimismo dieron de baja a 
bienes de modelos 2009, 2010, 2011, que tienen de 4 a 
6 años de antigüedad, y que al realizar la Inspección la 
Sindico de Hacienda observó que algunos bienes se 
les puede rescatar algo o se podían rehabilitar, por lo 
que se haría la revisión técnica misma que no se 
encontró; aunado a todo lo anterior no dejaron copia 
del depósito o del cheque por la cantidad que se realizó 
la enajenación por lo que se desconoce el Importe total 
de dicho remate, por lo que el Órgano Interno de 
Controi deberá darse a la tarea de realizar las acciones 
legales a que haya lugar para realizar el reintegro del 
recurso a las arcas Municipal.

74 Observación 20- Derivado del análisis y revisión en 
las actas de entrega-recepción de la administración 
anterior y la revisión de los Bienes Muebles 
reportados como faltantes de las siguientes 
Direcciones: de Secretarla General Archivero sllde 
lock con número de inventario HU-2004-02-01-6101-Ó2- 
0006 por $3,416.00, EVM (adulto, pediátrico y 
neonatal) ambu con número de inventario HU-2013-01-
02- 5311-08-0001 por $2,881,44, Glucómetro accuchek 
con número de Inventario HU-2013-10-02-5311-09- 
0001, por $1,740.00, totalizando la cantidad de 
$8,037,44; de Finanzas HU-2004-03-02-6201-05- 
0001 AH-084, Camioneta RAM 250 0 Blanco/Azul, 
Dodge Mod. 2004, 1D7HA16N94J154236 por 
$201,940.00, HU-2011-03-01-6105-01-0006, 
computadora ensamblada completa, MON: 
ETLBF08007106015774210 por $8,004.00, HU-2010-
03- 01-6105-01-0003, computadora ensamblada, negro, 
Dirección de Finanzas caja, en el área de caja sin el 
monitor por $6,728.00, HU-2006-03-01-6310-01-0013, 
computadora ensamblada PENTIUM IV A 2.8 GHZ, 512 
MB RAM, HD 80 GB, INCL.:CD/RW, monitor 17" MCA

$7,423,469.84 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r ia  In te rn a  d e l  o n te  
f is c a l iz a d o  es la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d o  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d ,  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n to rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  F -s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para ios efectos del Procedim iento 
Resarc.itorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

$237,691.22. Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia dol 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra  lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81 f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L a y  
O rg á n ic a  d o  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

« Se iniciará Procedim iento
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

SAMSUNG, teclado y mouse, ensamblada PENTIUM 
IV blanco, monitor: LB17H9KY306726T, Subdirección 
de catastro, se hace mención que el monitor es marca 
Acer por $12,981.78, totalizando la cantidad-de 
$229,653.78, por lo que el monto total asciende a 
$237,691.22.

para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsable;.

75 Conventos

Observación 21- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de Información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, y a la 
entrega recepción de la cuenta 1112 Bancos, en 
especifico a los cheques de caja entregados por parte 
de la administración anterior; se observó que la Cuenta 
de Bancomer de Contingencia Económicas 
P/Inverslóh 2015, el saldo pendiente de entregar por 
parte de la administración anterior que presenta es por 
la cantidad de $90,000.00 y según auxiliares es de 
$94,847.35 más cheques en tránsito por $3,936.46 
asciende a $98,783.81 y entregaron mediante cheque 
de caja solo cantidad de $8,789.03 por lo que se refleja 
una diferencia por reintegrar de $89,994.78, por lo 
deberán verificar cual es el importe correcto a 
reintegrar.

$90,000.00

.

.
'

•
•

Para los efectos del ’ Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanc ión . 
adm inistrativa, toda vez qué 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r ia  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o t  p a r te  

d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  t ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

Se Inidará Procediriiiento 
para- el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

76 Observación 21.- Derivado de la revisión efectuada al 
componente o pfoyecto muestra GC-074.- Previsión 
Social, Violencia y Delincuencia con Participación 
Ciudadana-violencia, escolar (contratación de un 
servicio profesional para intervención en escuelas 
secundarias públicas) con importe de $787,592.00, se 
observó que el pago de este componente o proyecto se 
realizó en el ejercicio 2016, mediante transferencia 
electrónica en dos exhibiciones por cantidades de 
$500,000,00 y $287,592.00, sin embargo se detectó 
que el contrato está asignado por la cantidad .de 
$894,999.00, del- cual se comprobó mediante 
verificación de comprobantes fiscales se canceló este 
imperte «««tiendo una diferencia de $107,407.00 en 
«üffiha cancelación, emitiéndose nuevamente otra 
factura por la cantidad observada donde dicho pago se 
realizó en el año 2016, cuando ya no deberían tener 
acceso a las cuentas bancadas por motivo de cambio 
de la administración pública, por lo que deberán 
demostrar si efectivamente el beneficiario recibió el 
pago CíwnptetQ por dicho servido, de no ser asi 
incurrirían en una situación ilegal; asimismo justificación 
sustentada motivo del porque modificaron dicho 

I convenio Es importante mencionar que existe convenio

$787,592.0< I ■

i

• Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  fin  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
é l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
- SOLVENTAR

modificatorio donde el Sunsemun mediante oficio 
Número SESNSP/CNPDYPC/012/2015, le indica al 
Ayuntamiento que la empresa Garza Lasee Desingn 
S.A. de C.V. no se encuentra certificada para llevar a 
cabo la realización de los programas de previsión 
social, por lo que se presume le asignaron directamente 
el programa a la empresa Construyamos México para 
todos A.C.

b).- Observaciones al Control Interno.

PRIMER TRIMESTRE
77 Participaciones Federales

Punto No. 1.- Derivado de la revisión al Capitulo 1000 
Servicios Personales, se observó que en el periodo 
enero a marzo de 2015, se tienen 45 Servidores 
Públicos comisionados a los Sindicato Único de ios 
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco y 
Sindicato de Trabajadores a l Servicio del Estado y de 
los Municipios de Tabasco por un Importe de 
$1'382,311.65, de los cuales no se encontró anexo a la 
Cuenta Pública reportes de las actividades que 
realizaron en su comisión y control de sus asistencias;

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  de l 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contratoria Infama da! anta 
fiscalizado as la ■ responsable da Iniciar loa 
procedimientos administrarnos 
correspondientes a Un da determinar a l exista o 
no responsabilidad adm in istra tiva por parte 
de los servidoras públicos, da oontormidad con 
el Articulo 61 fracción X IV  y  X V  da la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

78 Punto No. 2.- Del análisis efectuado a la cuenta de 
2112 Proveedores por pagar a corto Plazo de los 
Estados Financieros, se observó que la cuenta 2112- 
0060-03800-2015-1601-2122 a nombre de la C. Greisy 
María de la Cruz Sastre, presenta una antigüedad de 
saldos de más de 60 dias por importe de 
$1,218,096.86, correspondiente a las facturas número 5 
por importe de $113,817.46 de fecha 15 de enero de 
2015 y número 8 por importe de $1,104,279,40 de 
fecha 20 de enero de 2015 las cual debieron pagarse 
según contrato, a los 15 días de su expedición.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  de l
m unicip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contratoria Interna del ante 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar s i existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, da conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y  X V  da la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

79 Generales

Punto No. 3.- Derivado de análisis efectuado al 
capitulo 1000 Servicios Personales, a una muestra 
de la documentación soporte de sueldos del primer

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (co m p eten c ia  de l 
m unicip io ) se informa:
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR --------------------------------------------

trimestre del ejercicio fiscal 2015, se detectó que los 
recibos de nómina, no se emiten mediante 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) como lo 
marca la normativa.

i

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a liz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  
procedimientos a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  fín  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  

d e  lo s  s e rv id o r e s  P ú b lic o s , d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  ¿S  /*  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l Estado de 
T a b a s c o

80 Punto No. 4.- En revisión al capitulo 1000 Servicios 
Personales, se solicitó mediante oficio número 07 de 
fecha 13 de julio de 2015 al Ayuntamiento la 
Declaración informativa de sueldos y salarios, Formato 
D-32 (opinión de cumplimiento) y el Desglose del pago 
de nómina emitido por el Banco, a lo cual el 
Ayuntamiento mediante oficio número CM/0904/2015 
de fecha 17 de julio se negaron a mostrar la 
Declaración Informativa de Sueldos y Salarios que 
debió haber sido presentada en febrero 2015, mediante 
la cual se enteran las retenciones hechas a los 
trabajadores, justificando que de acuerdo al articulo 79 
de la Ley del impuesto sobre la Renta no son 
contribuyentes del impuesto sobre la renta, cabe 
aclarar que no se les solicitó el comprobante de 
Declaración de dicho impuesto, sino el comprobante 
donde enteraron las retenciones que realizaron a sus 
trabajadores.

Control Intern O Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

*  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  le  r e s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o n e s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad administrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r a s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  t ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

81 Autoevaluación

Punto No. 5.- En revisión y análisis al primer informe 
de Autoevaluación del Ejercicio Fiscal 2015 enviado a 
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se 
detectaron inconsistencias, que han sido reincidentes 
en trimestres de ejercicios anteriores, siendo estas las 
siguientes:

a) En ia comparación realizada entre el Estado de 
Actividades y el Anexo 1.1 del Informe de 
Autoevaluación, se detectó una diferencia de $200.00 
con respecto a los Productos de tipo  Corriente, y
$369.84 con respecto a lo presentado en el rubro de 
Convenios.

Control Intern 0 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L e  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  fín  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  parte  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  

T a b a s c o
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A N E X O  A

M U N IC IP IO  D E  H U IM A N G U IL L O ,  T A B A S C O  

S E G U IM IE N T O  A  P L IE G O  D E  C A R G O S  D E L  E J E R C IC IO  2 0 1 5

N o . T E X T O
M O N T O  

P E N D IE N T E  D E S IT U A C IÓ N  A C T U A L
S O L V E N T A R ••

SEGUNDO TRIMESTRE

82 Ingresos de Gestión

Punto No. 1.- En revisión efectuada al expediente de 
información Financiera y Presupuestal correspondiente 
al mes de junio de 2015, cuenta 1112 Bancos, en 
específico conciliaciones bancadas; se observó que en 
la Cuenta 197859554 Bancomer de Recursos Propios, 
el cheque número 96, con importe de $48,993.60 del 
mes de abril.de 2015, presenta una antigüedad 82 días 
al 30 de junio de 2015.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r ia  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  con 
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

83 Participaciones Federales

Punto No. 2.- En revisión efectuada al expediente de 
información Financiera y Presupuesta! correspondiente 
al mes de junio de 2015, cuenta 1112 Bancos, en 
específico conciliaciones bancadas; se observó que la 
Cuenta 197859686 Bancomer de Participaciones 
Federales Egresos, existen depósitos en tránsito por la 
cantidad de $17,644.00, correspondiente al día de 12 
de junio de 2015 y al cierre del mes aún no se 
encuentra reflejado.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  de l 
m un ic ip io ) se Informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  

d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

84 Punto No. 3.- En revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto GC-019 Gastos de Operación 
de la Feria Estatal, por un importe ejercido de 
$1 '488,863.75, se observó lo siguiente:

Control Interno

a) La Póilza de Egreso número 52 de fecha 17 
de abril de 2015 que ampara la orden de 
pago 1052 de fecha 15 de abril de 2015, por 
la cantidad de $17,500.00, carece de firma de 
la Contralora Municipal con RFC VIAM- 
700331...

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  de l \ 
m unic ip io) se informa:

• Pendiente, sanción j
administrativa, toda vez que ¡
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  La C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l  e n te
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  

d e  lo s  s e rv id o re s  d e  c o n fo rm id a d  co n
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el Articulo 91 fracción XIV y  X V  de le Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado da 
Tebesco

85 Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo III) y Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito . Federal 
(Fondo IV).

Punto No. 4.- En revisión efectuada al expediente de 
información Financiera y Presupuestal correspondiente 
al mes de junio de 2015, cuenta 1112 Bancos, en 
especifico conciliaciones bancadas; se observó que la 
Cuenta 196084230 de Bancomer de Fondo III 2014, los 
cheques números 36 y 47 con importes de $411,859.09 
y $4,251.15 respectivamente del mes de diciembre de 
2014, presentan 181 días de antigüedad al 30 de junio 
de 2015.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tencia  d e l
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Admihntrattvo.

NOTA: La Contraloria Interne del ente 
fiscalizado es Is responsable de M elar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a tin de determinar s i existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y  X V  de le Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tebesco

86 Punto No. 5.- En revisión efectuada al expediente de 
Información Financiera y Presupuestal correspondiente 
al mes de junio de 2015, cuenta 1112 Bancos, en 
especifico conciliaciones bancadas; se observó que la 
Cuenta 197860129 de Bancomer de Fondo IV 2015, el 
cheque número 02 con importe de $18,367.20 del mes 
de febrero de 2015, presenta 140 días de antigüedad al 
30 de junio de 2015; asimismo Ja Cuenta 192250292, 
el saldo que presenta por $23,850.33 corresponde al 
ejercicio 2012, importe que no ha sido depurado.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tencia  d e l
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a liza d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  In ic ia r  los  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
c o rre s p o n d ie n te s  a fin d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o 
no responsabilidad adm inistrativa p o r  p a rte  
d e  tos s e rv id o re s  púb licos , d e  c o n fo rm id a d  con  
e l Articulo 81 fra cc ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

87 Generales

Punto No. 6.- Mediante Orden de Auditoria 
HCF/OSF/DFEG/3036/2015 de fecha 31 de agosto de 
2015, se requirió Cédula de Disponibilidad Financiera 
General y por Convenios; asi como Declaración 
Provisional o Definitiva de Impuestos Federales emitida 
a favor del Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 
2015 sin que hayan entregado documentación alguna.

Control Inter no
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m un ic ip io ) se Informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n tra lo r ia  In te rn a  d e l e n te  
f is c a liza d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  los  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
c o rre s p o n d ie n te s  a  fin d e  d e te rm in a r  s i ex is te  o 
no  responsabilidad a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  púb licos , d e  c o n fo rm id a d  con  
e l  A rtic u lo  81 tra cc ió n  X I V  y  X V  d e  la L e y  
O rg á n ic a  d e  los  M un ic ip io s  d e l E s ta d o  de  
T a b a s c o
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88 Punto No. 7.- En revisión efectuada al Estado 
Financiero y Presupuestar específicamente a las 
Cuentas del Devengado y Pagado pendiente de pago 
que presenta un importe de $20,287,686.24 y el Estado 
de Situación Financiera al 30 de junio de 2015, en el 
Pasivo Circulante presenta un monto de 
$48'148,901.34, existiendo una diferencia negativa de 
$27'861,215.10.

89 Punto No, 8.- Derivado de la revisión d^ía estructura 
ocupacional y de los Tabuladores de SueldoíH, 
Autorizados, se observó que la categoría de Presidente 
Municipal y las de los dos Síndicos de Hacienda tienen 
asignados  sueldos de confianza debiendo ser.lSBra 
además la omisión del importe de las Dietas de los 
Regidores en el Tabulador publicado; asimismo la 
Inexistencia de un catálogo de puestos donde nos 
indique las funciones, deberes, que delimite jerarquía y 
autoridad (cadena de mando) de cada categoría tal 
como lo señala la normativa aplicable en la materia, 
teniendo como evidencia documental la categoría de: 
un Auxiliar Administrativo que gana en la segunda 
quincena de junio de 2015 un importe de $7,000.00 
Neto y un Jefe de Departamento en la misma 
quincena de junio de 2015 un importe de $5,040.00 
ambos adscriptos en la misma área, como puede 
apreciarse se comprueba que un Servidor Público de 
menor jerarquía gana más que un Jefe Superior por lo 
que es importante tener un catálogo de puestos para 
delimitar los niveles jerárquicos y las percepciones que 
deben otorgarse a cada Servidor Público de acuerdo a 
su categoría.

90 Punto No. 9.- Derivado de la revisión y análisis de la 
estratificación de plazas por categorías ejercidas y . 
pagadas en el 2do. trimestre abril, mayo y junio de 
2015 por Direcciones en el municipio de Huimanguillo, 
Tabasco contra el total de plazas por Direcciones 
contenidas en las plantillas de condición laboral 
Nóminas Generales por el mismo periodo de la Cuenta 
Pública entregada al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se detectó que el total de plazas pagadas 
Dor el MunlciDio fueron de 7.793 al compararlas contra 
total autorizadas en Cuenta Pública por 4,844, refleia 
una diferencia de 2,949 plazas ejercidas y pagadas; 
asimismo al compararlas contra un tota) de plazas 
ocupadas en Cuenta Pública 5662, refleja una

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  do! 
m unic ip io) se informa: *

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

*
\

*

N O T A :  L a  C o n tr a lo r ía  In te rn a  d e l e n te  
» f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s
» p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s

c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d o  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  tos  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s e o

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tencia  del 

M u n ic ip io )  se informa:
Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r ía  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d o  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a i te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d o  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d é  
T a b a s c o

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  del 
m unicip io) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r ía  In te rn a  d e l e n te
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s

c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
no responsabilidad a d m in i s t r a t iv a  por porto 
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l 'A r t i c u lo  81  J r a c c ió n  • X IV  y_ X V  d e  la  l,o y
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92

9.1

diferencia de 2 , 1 3 1  plazas ejercidas y pagadas. O rg á n ic a  d e  io s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Punto No. 10.- Derivado de la revisión y verificación 
documental de Proveedores registrados en el municipio 
contra el Padrón publicado en el portal de 
Transparencia de! segundo trimestre de 2015 se 
observó que en la página publicada en el portal de 
transparencia los conceptos de: Domicilio Fiscal, 
Colonia, Ciudad/Estado, R.F.C., Teléfono, Fax o 
Celular de los proveedores aparecen ocultos 
(Mascarilla) o mediante un cintillo negro; asi mismo la 
omisión de proveedores que no fueron publicados...

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n lra lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  Un d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Punto No. 11.- Respecto al cumplimiento de la Ley 
General da Contabilidad Gubernamental; En revisión a 
los informes Financieros enviados al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, específicamente al Estado 
de Situación Financiera de los meses de abril y junio se 
observó que no presentan la declaratoria de 
Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de 
la Información Contable, misma que deberá estar 
firmada en todas las páginas e incluir al final la leyenda 
"Bajo protesta de decir verdad declaramos que ios 
estados financieros y sus notas, son razonablemente 

i correctos y son responsabilidad del emisor"

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra  lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  - a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81 f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

, i-unto No, 12.- En revisión efectuada al expediente de 
i Información Financiera y Presupuestal correspondiente 

al mes de mayo de 2015, específicamente al Estado 
de Flujos de Efectivo, se observó que no presentan 
cifras en los conceptos de efectivo y equivalentes al 
inicio y final del ejercicio.

Control Interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra ta r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  fin  d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  ta s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o
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Punto No. 13.- En revisión efectuada al expediente de 
Información Financiera y Presupuestal enviados al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
correspondiente al mes de junio de 2015, se observó:

a) En el Estado de Actividades el importe del 
capitulo 2000 (Materiales y Sum inistros) al 
30 de junio de 2015 es de $20,043,966.86 y 
según Estado Analítico por Clasificación 
Económica y Objeto del Gasto refleja un 
importe de $20'618,414.92 por lo que resulta 
una diferencia de menos por $574,448.06 ...

Punto No. 14.- En revisión efectuada al expediente de 
Información Financiera y Presupuestal enviados al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
correspondiente al mes de junio de 2015, se observó:

a) En el Estado de Actividades ei importe del 
capitulo 1000 (Servicios Personales) al 30 
de junio de 2015 es de $154’065,345.25 y 
según análisis a los saldos acumulados 
refleja un importe de $154'180.014.74 por lo 
que resulta una diferencia de menos por 
$114,669.49...

Punto No. 15.- En revisión a la plantilla de personal al 
30 de junio de 2015, se observó que los servidores 
públicos con RFC TOFH730721 y AAOA651017 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos, en la 
plantilla no aparecen dados de baja cuando mediante 
oficios DRH/1401/2015 Y DRH/1379/2015,
proporcionados por el ente notifican que estos 
servidores públicos fueron dados de baja con fecha 16 
de junio de 2015 por lo qué debieron reflejar su baja en 
dicha plantilla.

Control Interno

Control Interno

SITUACION ACTUAL

Para los efectos del Procedim iento
Adm inistra tivo (competencia de/ 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ia  In te rn a  d e l  e n te
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a i t e  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  co n  
e l A r t íc u lo  81 f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l Esfado d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r /a  In te rn a  d e l  e n te
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r le  
d e  io s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  ia  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Control Interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado ¡nido de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s

c o r re s p o n d ie n te s  a  t in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o
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97 Punto No. 16.- En revisión a la documentación que 
conforma la Cuenta Pública correspondiente a los 
meses de abril, mayo y Junio de 2015, se detectó que 
en su mayoría las órdenes de pago y documentación 
Justificativa carecen de firma de algunos servidores 
públicos, por lo que el Órgano Interno de Control 
verificará y analizará la documentación de la Cuenta 
Pública del Gobierno Municipal y que ésta cumpla con 
la correcta integración de la misma, antes de ser 
entregada para su custodia a la Dirección de Finanzas 
Municipal, asi mismo mediante oficio citará a ios 
responsables y se requerirá la presencia de los 
servidores públicos en la Dirección respectiva, para la 
firma de la documentación comprobatoria 
correspondiente, enviando a este Órgano Técnico de 
Fiscalización evidencia documental certificada del 
cumplimiento motivó de la observación.

Convenios

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia  de l 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La  C o n tra lo ria  In te rn a  d e l en te
fis ca liza d o  e s  la  re sp o n sa b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tivo s
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de d e te rm in a r s i  ex is ta  o  
no  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte  
de los  se rv id o re s  púb licos , de  c o n fo rm id a d  con  
e l A rt ic u lo  81  fra cc ión  X IV  y  X V  de  ' la  Ley  
O rg á n ica  d e  los  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  de  
Tabasco

Punto No. 17.* En revisión sfectuada al expediente de 
Información Financiera y Presupuesta! correspondiente 
al mes de junio de 2015, cuenta 1112 Bancos, en 
especifico conciliaciones bancarias; se observó ¡ó 
siguiente:

a) Las Cuentas 192250438 CONADE de 
Bancomár, por $3,108.94 y 192250365 
SUBSEMUN Federal por $1,308.27 los 
saldos que presentan corresponden al 
ejercicio 2012; 193315495 Desarrollo
Regional por $562,925.83 ai ejercicio 2013; 
195155037 SllBSÉMUN Coparticipación por 
$23,888.37, 195647967 FOPEDEP por 
$544.84; 195648076 Fondo de Cultura 
Municipal por $52,598.56; 196029310
SERNAPAM por $2,219.87; 196266436 
Fomento a la Urbanización Rural por 
$28,117.01; 196658407 Contingencias
Económicas para Inversión por $5,158.23; 
196666469 Hábitat por $356,985.94; 
196666531 Hábitat Municipal por 
$379,369.30; 197004745 Programa para el 
Desarrollo de Zonas Prioritarias por 
$6,318.63 y 197156871 Contingencias 
Económicas II por $2,084.40; corresponden 
al ejercicio 2014; importes quo no han sido 
depurados....

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo . (com pe tencia  d e l 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La  C o n tra lo rie  in íe rr i a d e l ente  
f is ca liza d o  es  la re spo n sa b le  de In ic ia r los 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tivos
co rre sp o n d ie n te s  a  fin  de  d e te rm in a r s i ex is te  o 
no  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte  
de  tos s e rv id o re s  púb licos , de  c o n fo rm id a d  con  
e l A r t ic u lo  81  fra cc ión  X IV  y  X V  d e  la  Ley  
O rg á n ica  de  tos M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  de  
ta b a s c o
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SITUACIÓN ACTUAL
MONTO

No. TEXTO PENDIENTE DE
SOLVENTAR

TERCER TRIMESTRE

99 Generales

Punto Número 1.- Derivado de los procedimientos de 
Auditoria para verificar a los Servidores Públicos que 
laboran en el Ayuntamiento, mediante aplicación de 
cuestionarios, se observó que la Servidora Pública, con 
número de código 7393, asignada a la Contraloría 
Municipal, con fecha de alta 01 de enero de 2013, es 
empleada del Ayuntamiento, sin embargo al realizar la 
entrevista se constató que esta persona os distinta a la 
que recibió los oficios notificados por este Órgano 
Técnico de Fiscalización a la Contraloría Municipal los 
cuales fueron recibidos y firmados por otra persona que 
se hace pasar por la servidora pública entrevistada, la 
cual manifestó desconocer que ésa era su firma por lo 
que la persona que recibió los oficios es del servicio 
social, utilizando su nombre; procediendo a indagar con 
el Coordinador de Recursos Humanos quién manifesté 
que la persona por la que se preguntó no tabora en 
dicho Ente según constancia certificada, lo que indica 
que es otra persona distinta quién recibe.

Control Interno Para los efectos del P ro c e d im ie n to  j 
Administrativo (com pe tenc ia  i.v; ; 
m un ic ip io ) se informa: j

• Pendiente sanción :
administrativa, toda ve/ q««« 
no han enviado i¡ i< i r • :
Procedimiento Adm ¡ m.v i a 11 v  <

N O T A :  La C o n tra lo r ía  in fa m a  joi 
f is c a l iz a d o  es la  r e s p o n s a b le  d e  -meia ¡r; i 
p ro c e d im ie n to s  a d m 'a is t r y . iv - s  ,
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  «  ó r la te  o  ¡ 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  a .d  ) 
de lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  a u n  
a l A i t lc u lo  S I  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  ’ u y  
Orgánica d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  de  
T a b a s c n

100 Punto Número 2.- En análisis efectuada a la plantilla 
de personal en el tercer trimestre de 2015, se observó 
que ésta refleja RFC o nombres de algunos Servidores 
públicos duplicados y en algunos casos no contienen 
RFC , por lo que deberán realizar la revisión a la 
plantilla de personal y efectuar las correcciones 
correspondientes.

Control interno Para los efectos del Procedimiento j 
Administrativo (com pe tenc ia  ilo t i 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio do 
Procedimiento Administrativo

101 Punto Número 3.- En revisión efectuada a la plantilla 
por condición laboral nomina general del mes de agosto 
de la Unidad Administrativa 08-b.-Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se 
observó que el Servidor Público con RFC 
COORS821011 con categoría de Auxiliar Administrativo 
percibe al mes la cantidad de $6,218.26 y en la lista de 
raya de eventuales $6,000.00 dando una diferencia de 
$218.26, por lo que existe discrepancia al respecto.

N O T A :  l .a  C o n tr a ta r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia l  ¡os  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  l o y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
Tabaseo

Control Interno Para los efectos del Prococimimuo 
Administrativo (com pe tenc ia  ¡tot 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado «nieto de 
Procedimiento Administrativo

N O T A :  L a  C o n tr a lo r ía  In te rn a  d o !  e n te  
f is c a l iz a d o  o s  la  r e s p o n s a b le  d e  inicnu lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a n e
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SOLVENTAR

i

d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

102 Punto Número 4.- Mediante Solicitud de 
documentación e información preliminar 
HCF/OSF/DFEG/3570/2015; de fecha 12 de octubre de 
2015, se requirió Cédula de Disponibilidad Financiera 
General y por Convenios; correspondiente a los meses 
de julio, agosto y septiembre de 2015 y misma que no 
fue proporcionada; asimismo se solicitó publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de las 
modificaciones al Programa Operativo Anual, 
correspondiente al tercer trimestre de 2015, 
proporcionando únicamente oficio Número 
PRE/D01594/2015 de fecha 6 de noviembre de 2015 
donde se envía para su publicación en el Periódico 

■ Oficial del Gobierno del Estado.

Control Interno

i

j

i

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic i p i o )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado iríicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  / a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a fin  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  

n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  

d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

103

104

Punto Número 5.- En revisión al Estado Financiero y 
Presupuestal específicamente a las Cuentas del 
Devengado y Pagado, lo pendiente de pago es por un 
importe de $13,301,620.73 y según Estado de 
Situación Financiera al 30 de septiembre de 2015, en el 
Pasivo Circulante presenta un monto de 
$22,607,432.78, existiendo una diferencia de $ -  
9,305,812.05

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Punto Número 6.- Derivado de la revisión y análisis de 
la estratificación de plazas por categorías ejercidas y 
pagadas en el 3er. Trimestre julio, agosto y septiembre 
de 2015 por Direcciones en el municipio de 
Huimanguillo, Tabasco contra el total de plazas por 
Direcciones contenidas en las plantillas de condición 
laboral Nóminas Generales de la Cuenta Pública 
entregada al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado se detectaron inconsistencias respecto al total 
de plazas pagadas por el Municipio 7,078 contra el total 
de plazas autorizadas en Cuenta Pública 4,844, por lo 
que refleja un a diferencia de 2,234 plazas ejercidas y 
pagadas; asimismo existen un total de plazas pagadas 
por el Municipio de 7,078 contra un total de plazas 
ocupadas en Cuenta Pública 7,334, por lo que se 
presenta una diferencia de 256 plazas ejercidas y 
pagadas.

Contro

.

'

|

Interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o
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105 Punto Número 7.- Respecto al cumplimiento de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; En revisión a 
los Informes Financieros enviados al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, específicamente al Estado 
de Situación Financiera de los meses de julio y agosto 
se obsertró que no presentan la declaratoria de 
Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de 
la Información Contable, misma quo deberá estar 
firmada en todas las páginas e incluir al final la leyenda 
"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los 
estados financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor"

Control Interno

106 Punto Número 8.-.En revisión efectuada al expediente 
de Información Financiera y Presupuestal enviados al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
correspondiente al mes de septiembre de 2015, se 
observó que en el Estado de Actividades el importe del 
capitulo 2000 (Materiales y Suministros) al 30 de 
septiembre de 2015 es de $30 450,230.07 y según 
Anexo de Autoevaluación 2.1 refleja un Importe de 
$31'233,225.48 por lo que resulta una diferencia de 
menos por $782,995.41

Control Interno

Para los efectos dél Procedimiento
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
adm inistrativa, toda voz que
no han enviado inicio dt;
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d o l o n to
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d o  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  fín  d e  d e te rm in a r  s i  e x is to  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r le  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d o  c o n fo im id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  l  e y  
O rg á n ic a  d o  lo s  M u n ic ip io s  d e l B a la d o  de  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia dol 
municipio) so informa:

* Pendiente sanción
administrativa, toda vez quo 
no han enviado ¡nielo de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  l .a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  o s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r le  
d e  io s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  l .o y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d o  
T a b a s c o

CUARTO TRIMESTRE

Ingresos de Gestión

Observación 1.- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes de1 diciembre de 2015, cuenta 
1112 Bancos, en específico conciliaciones bancadas; 
se observó que la Cuenta de Bancomer de Recursos 
Propios, el saldo que presenta según auxiliares es de 
$500,656.91 y el saldo según confirmación del banco 
es de $293,808.78 por lo que se refleja una diferencia 
de $206,848.13 que corresponde a traspasos entre 
cuentas por $466,402.19 que deberán comprobar 
sustentadamente y de manera clara el destino de 
origen y aplicación de dichos movimientos y cheques 
en tránsito por $259,554.06, mismos que deberán 
comprobar si efectivamente los beneficiarios los 
recibieron ya que al estar canceladas las cuentas no se

Control Interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm in istra tivo ( c o m p e t e n c i a  < k ; l 

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente St.i.-ciún 
adm inistrativa, toda w z  quo 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l  c in to  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  • • a d m in is tr a t iv o s  
correspondientes a fín  d e  d e te rm in a r  s i  e x is t í :  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  81 f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l L is ta d o  d o
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108

109

* /

podrían entregar a los beneficiarios porque serian 
rebotados por el banco e incurrirían en una situación 
ilegal.

Observación 2.- En la revisión al Expediente del 
Comité de- Compras específicamente al concurso 
LICITACIÓN HU-LS-01 -IG-16-A-2015 mediante 
Licitación Simplificada Menor, realizado el 05 de 
Octubre de 2015, por un importe de $300,000.00, para 
Adquisición de Lonches con refrescos para eventos y 
festejos, a cargo del H. Ayuntamiento de Huimanguillo, 
Tabasco; del componente o proyecto GC-093, se 
observó que en la propuesta económica faltó la fianza 
de cumplimiento del licitante ganador Matilde Montiel 
Montiel además que en el caso de los tres licitantes el 
depósito por las garantías no corresponden al 5% del 
monto del contrato, toda vez que este es por 
$300,000.00, ■ y la garantía anexa a la propuesta 
económica es por $10,000.00 por lo que representa el 
3.33% que anexan a la propuesta económica, de las 
propuesta Técnicas faltaron: a) Acta Constitutiva del 
ganador y de los licitantes NO ganadores el Acta de 
Nacimiento por ser persona Física, b) Alta de SHCP, 
Cédula de R.F.C., Gula de Obligaciones; Copla de 
Comprobante de Domicilio; c) Balance del último 
e/erclclo fiscal firmado por el Contador y firmado por su 
representante legal; copla de cédula profesional del 
Contador tanto del licitante ganador como de los NO 
ganadores, por lo cual no se garantizó las mejores 
condiciones al Municipio mediante los criterios de 
economía, calidad, eficacia, eficiencia y honradez, por 
lo que carece de transparencia y probidad en su 
realización, situación que ha sido reincidente.

Participaciones Federales

Observación 3.- Derivado de la revisión efectuada al 
componente o proyecto muestra GC016.- Gastos de 
Operación de la D irección de Adm inistración con
importe ejercido de $5,919,509.24 se observó según 
evidencia documental que se realizaron pagos 
mediante transferencia electrónica en el ejercicio 2015, 
por concepto de gastos que corresponden al ejercicio 
presupuestal 2014, por lo que se tomaron recursos de 
otro ejercicio fiscal, lo que denota una deficiente 
planeación presupuestal financiera, ...

110 Observación 4,- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, cuenta 
1112 Bancos, en específico a las conciliaciones

Control Interno

Contro l Interno

Control Interno

T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  La  C o n tra to r la  In te rn a  d e l e n te
f is c a l iz a d o  o s  la  ■ re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa.

Pendiente sanción
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bancarias; se observó que la Cuenta de Bancomer de 
POA Egresos 2015, el saldo que presenta según 
auxiliares es de $877,277.13 y el saldo según 
confirmación del banco es de $385,476.22 por lo que 
se refleja una diferencia de $491,800.91 que 
corresponde a traspasos entre cuentas por 
$1,854,526.72 que deberán comprobar 
sustentadamente y de manera clara el destino de 
origen y aplicación de dichos movimientos y cheques 
en tránsito por $1,362,725.81, mismos que deberán 
comprobar si efectivamente los beneficiarios los 
recibieron ya que al estar canceladas las cuentas no se 
podrían entregar a los beneficiarios porque serian 
rebotados por el banco e incurrirían en una situación 
ilegal.

adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo,

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  fin  d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a i t e  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

111 Observación 5,- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente ai mes de diciembre de 2015, cuenta 
1112 Bancos, en específico conciliaciones bancarias; 
se observó que la Cuenta de Bancomer de Impuesto 
sobre la Renta 2015, el saldo que presenta según 
auxiliares es de $1,396.80 y e l saldo según 
confirmación del banco es de $495,470.90 por lo que 
se refleja una diferencia de $494,074.10 que 
corresponde a conceptos en tránsito referentes a 
transferencias, mismos que deberán comprobar si 
efectivamente los beneficiarios los recibieron ya que al 
estar canceladas las cuentas no se podrían realizar las 
transacciones a los beneficiarios porque serian 
rebotados por el banco e incurrirían en una situación 
ilegal.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r ta  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  con 
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d o  
T a b a s c o

112 Observación 5.- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, cuenta 
1112 Bancos, en específico conciliaciones bancarias; 
se observó que la Cuenta de Bancomer de Impuesto 
sobre la Renta 2015, el saldo que presenta según 
auxiliares es de $1,396.80 y el saldo según 
confirmación del banco es de $495,470.90 por lo que 
se refleja una diferencia de $494,074.10 que 
corresponde a conceptos en tránsito referentes a 
transferencias, mismos que deberán comprobar si 
efectivamente los beneficiarios los recibieron ya que al 
estar canceladas las cuentas no se podrían realizar las 
transacciones a los beneficiarios porque serian 
rebotados por el banco e incurrirían en una situación 
ilegal.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e t

m u n ic ip io )  se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda v e z  que
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X ÍV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d o  
T a b a s c o

113 Observación 6.* Derivado de la revisión efectuada al 
capitulo 1000 en especifico al servidor Público, 
asignado a la Contratarla Municipal con RFC CACM- 
781103 con categoría de Jefe de Departamento hasta 
el 15 de octubre de 2015 y Coordinador del 16 de

Control Interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:''

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que
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114

octubre a! 31 de diciembre de 2015, se observó que el 
expediente de personal de este servidor público no se 
encuentra debidamente Integrado; asimismo no se 
encontró ningún registro de entrada y salida de esta 
persona.

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del D istrito Federal 
(Fondo III) y Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecim iento de los M unicipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del D istrito Federal 
(Fondo IV),

Observación 7.- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes- de diciembre de 2015, cuenta 
1112 Bancos, en específico conciliaciones bancarlas; 
se observó que la Cuenta de Bancomer de FONDO III 
(Fdo. Aport. P/Infraest, Soc. RAMO 33), el saldo que 
presenta según auxiliares es de $915,665.33 y el saldo 
según confirmación del banco es de $2,233,533.96 por 
lo que se refleja una diferencia de $1,317,918.63 que 
corresponde a cheques en tránsito al proveedor 
procesos constructivos y mantenimiento S.A, DE C.V. 
y Secretaria de Planeación y Finanzas, mismos que 
deberán comprobar si efectivamente los beneficiarios 
los recibieron ya que al estar canceladas las cuentas no 
se podrían entregar a los beneficiarios porque serian 
rebotados por el banco e incurrirían en una situación 
ilegal.

Control Interno

Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  S1 f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ia  In te rn a  d e l  e n te
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  

d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

115 Observación 8.- Derivado de la revisión al Expediente 
de Comité de Compras específicamente a los 
concursos se observó que la LICITACIÓN: HU-LS-01- 
FIII-18-A-2015 Sim plificada Menor, realizado el 30 de 
noviembre de 2015, por un importe $500,000.00, para 
Adquis ic ión de Servicios de Mantenimiento y 
Reparación de Equipo de Transporte Terrestre para 
dar seguim iento de las Obras del Ramo 33 FUI a 
cargo de Obras Públicas del Municipio de Huimangulllo, 
Tabasco; del componente o proyecto GC-122; 
LICITACIÓN: HU-LS-01-FIII-17-A-2015 Simplificada 
Menor, realizado el 30 de Noviembre 2015, por un 
importe de $200,000.00, para Adquisición de 
Servicios de Fotocopiado de Expedientes Unitarios 
de las Obras del Ramo 33 FUI a cargo de Obras 
Públicas del Municipio de Huimanguillo, Tabasco; del 
componente o proyecto GC-121, se observó'que en la 
propuesta económica faltó la fianza de cumplimiento

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han . enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f ís c a liz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o
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del licitante ganador Mascat, S.A. de C.V. y en las 
propuesta Técnicas faltaron a) Acta Constitutiva del 
ganador y de los licitantes NO ganadores el Acta de 
Nacimiento por ser persona Física; b) Alta de SHCP, 
Cédula de R.F.C., Guía de Obligaciones, Copia de 
Comprobante de Domicilio; c) Balance del último 
ejercicio fiscal firmado por el Contador y su 
representante legal, copia de cédula profesional del 
Contador tanto del licitante ganador como de los NO 
ganadores; por lo que carece de transparencia y 
probidad en su realización, situación que ha sido 
reincidente.

116 Observación 9.- Derivado de la revisión a los 
expedientes de los Procesos Licitatorios de los 
concursos de Obras de los Componentes o proyectos 
del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal(Fondo 
III) K1430080040 mediante LICITACIÓN HU-LI-IR-073- 
2015 por Invitación cuando menos a tres personas, 
realizada el 12 de agosto de 2015 por un importe de 
$1,566,856.46 para la Construcción de Red de Drenaje 
Sanitario (Calle Continua Norte) en el'Poblado C-31 
(Gral. Francisco Villa), del Municipio de Huimangulllo, 
Tabasco; adjudicado a Construcciones y Servicios 
Barca, S, A. de C. V; K1430080039 mediante 
LICITACIÓN HU-LI-IR-069-2015 por Invitación cuando 
menos a tres personas, realizada el 15 de Julio de 
2015 por un importe de $1,740,608.70 para la 
Construcción de Red de Drenaje Sanitario (Calle H, 
entre 3-4, 4-5 y 5-6) en el Poblado C-31 (Gral. 
Francisco Villa), del Municipio de Hulmanguillo, 
Tabasco;...

117 Observación 10.- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuesta! 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, cuenta 
1112 Bancos, en específico conciliaciones bancarias; 
se observó que la Cuenta de Bancomer
Concentradora Fondo IV 2015, e! saldo que presenta 
según auxiliares es de $0.00 y el saldo según
confirmación del banco es de $425,150.80 por lo que 
se refleja una diferencia de $425,150.80 que 
corresponde a depósitos en tránsito por $814,823.23 
que deberán comprobar sustentadamente si el banco 
aplicó dichos depósitos, cheques y transferencias en 
tránsito por $1,239,974.03 que también deberán 
sustentar de manera clara el destino de origen y 
aplicación de dichos movimientos, mismos que deberán 
comprobar si efectivamente los beneficiarios los 
recibieron ya que al estar canceladas las cuentas no se 
podrían entregar a los beneficiarios porque serian 
rebotados por el banco e incurrirían en una situación 
ilegal.

Control Interno Para los efectos del Procedim iento
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra h a r ía  In te rn a  d e l  e n te
f ís c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  o  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  de  
T a b a s c o

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te
f ís c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o
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...........
118 Observación 11.- Derivado de la revisión efectuada al 

expediente de información Financiera y Presupuesta! 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, cuenta 
1112 Bancos, en específico conciliaciones bancadas; 
se observó que la Cuenta de Bancomer 
Concentradora Fondo IV 2014, el saldo que presenta 
según auxiliares es de $7,519.78 y el saldo según 
confirmación del banco es de $649,729,30 por lo que 
se refleja una diferencia de $642,209.52 que 
corresponde a traspasos entre cuentas por lo que 
deberán comprobar sustentadamente y de manara 
clara el destino de origen y aplicación de dichos 
traspasos, f

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa;

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  Interna del ente 
ffscafaadq es le  re s p o n s a b le  de iniciar los 
p ro c e d im ie n to s  administrativos 
c o r re s p o n d ie n te s  a fin d e  determinar si existe o 
t ío  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  por parte 
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  de conformidad con 
e l A r t ic u lo  81 fracción X IV  y  X V  de la L e y  
Orgánica d e  lo s  Municipios del Estado d e  

T a b a s c o

119 Observación 12.- Derivado de la revisión al Expediente 
de Comité de Compras específicamente al concurso 
mediante LICITACION HU-LS-01-FIV-IG-15-A-2Q15 
realizado el 06/octubre/20l 5 mediante Licitación 
S im plificada Menor por un importe de $400,000.00 
para la Adquis ic ión de refacciones, aceites y sus 
servicios a base de precios un itarios para unidades 
motrices con que cuenta el Ayuntam iento de 
Huimangulllo, del componente o proyecto GC-017 y 
GC-123, se observó que en la propuesta económica 
faltó la fianza de cumplimiento del licitante ganador 
Mascat, S.A. de C.V. y en las propuesta Técnicas 
faltaron; a) Acta Constitutiva del ganador y de los 
licitantes NÓ ganadores el Acta de Nacimiento por ser 
persona Física, b) Alta de la SHCP, Cédula del R F.C., 
Gula de Obligaciones; Copia de Comprobante de 
Domicilio; c) Balance del último ejercicio fiscal firmado 
por el Contador y su representante legal; copia de 
cédula del Contador tanto del licitante ganador como 
de los NO ganadores, por lo que este concurso carece 
de transparencia y probidad en su realización, por lo 
cual no se garantizó las mejores condiciones al 
Municipio mediante los criterios de economía, calidad, 
eficacia, eficiencia y honradez, por lo que se considera 
que el .concurso es simulado para favorecer ai 
proveedor citado, situación que ha sido reincidente,

Control Interne Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo ( c o m p e t e n c ia  d o l  

m u n ic ip io )  se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  “ a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is to  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  tos s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  con 
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y X V  d e  la  L e y  
Orgánica d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

120 Generales

Observación 13.- Derivado del análisis y revisión en 
las actas de entrega-recepción de la administración 
anterior y a la revisión del parque vehicular al 31 de de
diciembre de 2015, por la cantidad de $55'232,236.53 
se  obseivó q u e de 178 unidades no se pagó la tenencia 
y/o refrendos, sin que hayan dejado los recursos 
refrendados para  cubrir dichos adsudos.

Control Intern 3 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s
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procedimmntos administrativos 
correspondientes *  f in  de determinar ai existe o  
no reaponsabHtded adm inistrativa por parte 
d e  los servidores públicos, de conformidad con 
e l  Articulo 81 tracción X IV  y  X V  de la  Ley 
Orgánica da los M/mopei det E s ta d o  d e  
Tabesco

121

m

Observación 14.- Derivado del análisis y revisión en 
las actas de entrega-recepción de la administración 
anterior y a la revisión efectuada al expediente de 
información Financiera y Presupuestal correspondiente 
al mes de diciembre de 2015, específicamente a la 
cuenta 1112 Bancos, se observó que este rubro 
presenta saldos cuando debieron ser cancelados y 
quedar en cero y pasarlos a la cuenta 1111 Efectivo y 
realizar los registros contables correspondientes para 
que los saldos que se presenten en el siguiente 
ejercicio sean reales, toda vez que la cancelación de 
las cuentas bancadas se realizaron hasta el día 26 de 
enero de 2016, cabe mencionar que quedaron cheques 
en tránsito y al estar canceladas las cuentas no podrán 
ser cobrados por los beneficiarios y serán rebotados al 
no existir la cuenta en bancos. Asimismo los cheques 
de caja entregados a la administración actual asciende . 
a $16'616,132.55 y el saldo en bancos es de 
$15,592,260.64 por lo que se refleja una diferencia de 
más ue *'¡,923,871.91 que no se realizaron los ajustes 
correspondientes en ei ¿i'S!®."13'

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia d e l  

municipio) se informa:

• '  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n tra lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  de ¡n ic ie r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8  i  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Observación 15.* Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de Información Financiera y Presupuestal 
correspondiente ai fhes de diciembre de 2015, cuenta 
1112 Bancos, en especificó conciliaciones bancadas; 
se observó que las Cuentas Bancadas presentan una 
serie de traspasos entre cuentas utilizando de recursos 
de diversas modalidades, por lo que deberán sustentar 
cada traspaso realizado y exigir su reintegro a la cuenta 
de origen, asimismo transferencias y cheques en 
tránsito situación que deberán comprobar que los 
cheques y transféfenóias estén debidamente recibidos 
por los beneficiarios; asimismo deberán investigar si se 
tomaron Recursos Federales éstos deberán ser 
reintegrados a su cuenta de origen y realizarán las 
acciones legales a que haya lugar a los servidores 
públicos que resulten responsables por los actos u 
omisiones en el desempeño de sus funciones.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n lra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  responsabilidad adm in istra tiva p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  81 f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
Orgánica, d e  tos M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o

123 Observación 16.- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de Información Financiera y Presupuestal 
enviados al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, correspondiente al mes de diciembre de 2015, 
se observó que en el Estado de Actividades en los 
conceptos del. devengado y pagado el importe del 
capitulo 3000 (Servicios Generales) al 31 de 
diciembre de 2015 es de $83,197,404.84 y según

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e i  

m u n ic ip io )  se Inform a:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda  vez que 
no han env iado  ¡n ido  de 
P roced im ien to  A dm in is tra tivo .
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SITUACIÓN ACTUAL

m

Presupuesto en estos mismos conceptos refleja un 
importe de $83,261,132.29 por lo que resulta una 
diferencia de menos por $63,727.45

N O T A :  L a  C o n tra ta r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad administrativa por p a r te  
d e  ta s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l 'A r t i c u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  to s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Observación 17.- Derivado de la revisión y análisis de 
la estratificación de plazas por categorías ejercidas y 
pagadas en el 4to. Trimestre octubre, noviembre y 
diciembre de 2015, por Direcciones en el municipio de 
Huimanguillo, Tabasco contra el total de plazas por 
Direcciones contenidas en las plantilla? de condición 
laboral Nóminas Generales de la Cuenta Pública 
entregada al O.S.F. se detectaron las siguientes 
Inconsistencias: - Total de plazas pagadas por el 
Municipio 7,075 contra Total de plazas autorizadas en 
Cuenta Pública. 4,842, por lo que refleja un a-diferencia 
de 2,233 plazas ejercidas y pagadas; de las cuales se 
Identificaron 1299 plazas, que no publicaron en el 
Periódico Oficial quedando pendiente de identificar 934 
plazas y categorías que-están en fabulador oficial pero 
que no están aprobadas en Cabildo.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic i p i o )  se informei:

• Pendiente ' sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra ta r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad administrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

125 . Observación 18.- Derivado de la revisión de la 
estructura ocupaclonal por Direcciones, los manuales 
de organización y plantilla por condición laboral se 
detectó una discrepancia e inconsistencias de las 
cadenas de mando entre una Dirección y Otras ya que 
cada una de ellas determinan la categoría y salario que 
se asigna al trabajador por cada una de las direcciones 
que conforman el municipio de Huimanguillo, Tabasco, 
donde un auxiliar administrativo que es una de las 
categorías de más bajo nivel jerárquico y salarial de 
cualquier estructura ocupaclonal, perciba un salarlo 
Igual o Superior a un jefe de Departamento, 
Coordinador, considerados como mandos medios 
dentro de un Organigrama o Estructura Ocupacional de 
cualquier institución, ya que el actual tabulador de 
sueldos no delimitan cuales son los Mandos 
Superiores, Mandos Medios o de enlace y el del 
personal operativo y/o administrativo asi como La 
inexistencia de un catálogo de puestos donde nos 
indique los Niveles, categorías y las funciones, deberes 
de cada puesto, que delimite jerarquía y autoridad 
(cadena de mando) de cada categoría tal como lo 
señala la Ley.

Control Interno

í

I

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a ta r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  ó  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

126 Observación 19.- El Ayuntamiento no proporcionó 
documento donde se Integró la cédula de 
disponib ilidad-financiera por fuente de recursos, que 
como medida de control Interno deben de realizar las 
áreas de Finanzas y Programación.

Control Internq Para los efectos del Procedim iento 
A dm in is tra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 127

ANEXO A
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  La C o n tr a lo r ia  Interna del ente 
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  do iniciar los 
p ro c e d im ie n to s  administrativos
c o r re s p o n d ie n te s  a fin  d e  determinar sí existe o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  parte 
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s , d e  c o n fo rm id a d  con 
e l A r t ic u lo  81 f ra c c ió n  XIV y  X V  de la L e y  

Orgánica d e  to s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

127 Observación 20.- El Ayuntamiento no proporcionó 
Convenios por pago a las instancias competentes por 
las retenciones efectuadas a los servidores públicos por 
descuentos distintos de impuesto sobre rfenta y 
seguridad social, efectuados en las nóminas de los 
meses de octubre a diciembre de 2015 y que dan lugar 
a la aplicación de estos descuentos en su caso.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  Contrataría In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  los 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  

n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  seividores públicos, de c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  81 f ra c c ió n  XIV' y  X V  de la Ley 
O rg á n ic a  de los M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  de 
T a b a s c o

128 Observación 21.- El Ayuntamiento no proporcionó 
Convenios que haya celebrado ei Ayuntamiento en el 
cuarto trimestre del ejercicio 2015 con la Federación y 
el Estado.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  tos 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  

d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  co n  
e l  A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  de
T a b a s c o

129 Observación 22.- El Ayuntamiento no proporcionó 
Informes referentes a las áreas generadoras de 
ingresos y que elaboran para Informar y/o enterar a la 
Tesorería Municipal los ingresos captados por cada 
área (semanales, quincenales o mensuales de acuerdo 
a como los generan).

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  ___ ______ a d m in is tr a t iv o s



128 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2017

ANEXO A
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR ..... ..

c o r re s p o n d ie n te s  a fin d :  d e te rm in a r  s i e x is te  0 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  j d m n n j t r a t i v a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  tm '. 'n - x . ,  o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81 f r i a . i t v i »'■. , XV d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M v m 'o - . d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

130 Observación 23.- El Ayuntamiento no proporcionó 
Modificaciones al Programa Operativo Anual 2015 del 
cuarto trimestre de 2015 en cumplimiento a la Ley de 
Planeación y Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Control Inter 10 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ia  In te rn a  d e l e n te  

f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad administrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

131 Observación 24.- El Ayuntamiento no proporcionó 
Modificaciones al Tabulador de sueldos para el 
Ejercicio 2015 según sea el caso.

Control Inter
■

no Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l 
m u n ic ip io )  se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n tra lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81 f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

132 Observación 25.- El Ayuntamiento no proporcionó 
Informes de actividades del trimestre que correspondan 
por los servicios personales independientes.

♦

..................... ..  _  .  . _ ___ _________  _

Control Inter no Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n tra lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
correspondientes a fin de d e te rm in a r  s i e x is te  o  
no r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
de los s e rv id o r e s  públicos, de c o n fo rm id a d  c o n  
el Articulo 81 f ra c c ió n  X I V  y  XV d e  la Ley 
Orgánica d e  lo s  Municipios d e l E s ta d o  de 

I Tabasco
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133 Observación 26.- El Ayuntamiento no proporcionó 
Publicación de las obras finales de los Resultados 
alcanzados de las obras y acciones realizadas con 
Recursos de Aportaciones Federales del Ramo General 
33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (Fondo III) Ejercicio 2015, solo anexan 
carátula del portal de transparencia de las obras y 
acciones del cuarto trimestre de 2015, más no 
proporcionaron evidencia de las obras finales.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ía  In te rn a  d e l e n te
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  l.o y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

134 Observación 27.- El Ayuntamiento no proporcionó 
Publicación del Estado Financiero de la Hacienda 
Pública del segundo semestre del ejercicio 2015

Control interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  es la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  io s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e v  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d o  j 
T a b a s c o

135 Observación 28.- Derivado de la revisión a la 
documentación que conforma la Cuenta Pública 
correspondiente a los meses de julio, agosto y 
septiembre de 2015, se detectó que existen órdenes de 
pago y documentación justificativa que carecen de 
firma de servidores públicos en cantidad de 
$7,908,802.25, por lo que es responsabilidad del 
Órgano Interno de Control verificar y analizar la 
documentación de la Cuenta Pública del Gobierno 
Municipal y que ésta cumpla con la correcta integración 
de la misma, antes de ser entregada para su custodia a 
la Dirección de Finanzas Municipal, así mismo 
mediante oficio citará a los responsables y se requerirá 
la presencia de los servidores públicos en la Dirección 
respectiva, para la firma de la documentación 
comprobatoria correspondiente, ■ enviando a este 
Órgano Técnico de Fiscalización evidencia documental

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ía  In te rn a  d e l ente
f is c a l iz a d o  es • la  re s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  Tin d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
no responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
de lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

certificada del cumplimiento motivo de la observación; 
situación que ha sido reincidente.
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SITUACIÓN ACTUAL j

136 Observación 29.- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, 
específicamente a la existencia final de recursos, y 
disponibilidad de la modalidad de Participaciones 
Federales se determina que: El Ayuntamiento presenta 
compromisos contraidos (pasivos) por $8,134,016.11 a 
su cargo; existiendo recursos disponibles en la cuenta 
de bancos por $878,673.93 por: lo que el déficit 
financiero es de $-7,255,342.18, por lo que previa 
investigación realizarán las acciones legales que haya 
lugar a los servidores públicos que resulten 
responsables por los actos u omisiones en el 
desempeño de sus funciones.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t lc u to  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

137 Observación 30.- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de Información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, 
específicamente a la existencia final de recursos y 
disponibilidad de la modalidad de Ingresos de Gestión 
se determina que: El Ayuntamiento presenta 
compromisos contraídos (pasivos) por $2,362,769.16 a 
su cargo; existiendo recursos disponibles en la cuenta 
de bancos por $500,656.91 por lo que el déficit 
financiero es de $-1,862,112.25, por lo que previa 
investigación realizarán las acciones legales que haya 
lugar a los servidores públicos que resulten 
responsables por los actos u omisiones en el 
desempeño de sus funciones.

Control interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d o  io s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

138 Observación 31.- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de Información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, 
específicamente a la existencia final de recursos y 
disponibilidad!de la modalidad de Fondo IV 2015 se 
determina que: El Ayuntamiento presenta compromisos 
contraídos (pasivos) por $901,616.43 a su cargo; 
existiendo recursos disponibles en la cuenta de bancos 
por $0.00 por lo que el déficit financiero es de $- 
901,616.43, por lo que previa investigación realizarán 
las acciones legales que haya lugar a los servidores 
públicos que resulten responsables por los actos u 
omisiones en el desempeño de sus funciones.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s 'p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

139 Observación 32.- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente ni mes de diciembre de 2015, 
específicamente a la existencia final de recursos y

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción
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disponibilidad de la modalidad de Fondo IV Refrendo 
2014 se determina que: El Ayuntamiento presenta 
compromisos contraídos (pasivos) por $134,062.74 a 
su cargo; existiendo recursos disponibles en la cuenta 
de bancos por $7,519.78 por lo que el déficit financiero 
es de $-126,542.96, por lo que previa Investigación 
realizarán las acciones legales que haya lugar a los 
servidores públicos que resulten responsables por los 
actos u omisiones en el desempeño de sus funciones.

adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado ¡nielo de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a ta r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  responsabilidad administrativa p o r  p a r te  

d e  io s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f r a c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  ta s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  de  
T a b a s c o

140 Observación 33.- Derivado de la revisión al Estado 
Financiero y Presupuestal específicamente a las 
Cuentas del Devengado y Pagado, lo pendiente de 
pago es por un importe de $7,250,156.80 y según 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 
2015, en el Pasivo Circulante presenta un monto de 
$15,086,215.07, existiendo una diferencia de $- 
7,836,058.27

Control Interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa;

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra ta r ía  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  administrativa p o r  p a r te  
d e  ta s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X f V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  ta s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

141

142

Observación 34.- Derivado de la revisión a los 
Informes Financieros enviados al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, específicamente al Estado de 
Situación Financiera del mes de diciembre de 2015, se 
observó que no presenta la declaratoria de 
Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de 
la Información Contable, misma que deberá estar 
firmada en todas las páginas e incluir al final la leyenda 
"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los 
estados financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor"

Control Interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa;

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra ta r ía  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  ¡n ie la r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d a  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  de  

T a b a s c o

Observación 35.- Derivado de la revisión de las, 
Ministraciones proporcionadas por la Secretarla de 
Planeación y Finanzas (SAF), se observó que se le 
proporcionó al Municipio un Apoyo Extraordinario 
Financiero por la cantidad de 4'000,000.00, del cual 
faltó estado de cuenta donde se refleje el ingreso a la 
cuenta de Bancos, asi como motivo para el que se 
utilizó dicho apoyo y sustento comprobatorio y 
jusficativo del mismo.

Control Interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa;

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra ta r ía  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a liz a d o  es la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s



132
--1 -J-

¡

PERIODICO OFICIAL! 27 DE DICIEMBRE DE 2017

ANÉXOA
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

143

144

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Observación 36.- Derivado de la revisión de las 
Mlnistraciones proporcionadas por la Secretarla do 
Planeación y Finanzas (SAF), de Participaciones 
Federales y Aportaciones Fedéralos del Ramo General 
33, se observó que en los meses de octubre, 
noviembre y diciembre no proporcionaron físicamente 
para cotejar las pólizas de ingresos donde se 
registraron los ingresos según contabilidad, así como el 
estado de cuenta bancario solo presentan movimientos, 
en el más de octubre no se encontró Información del 
Fóndo Municipal de Resarcimiento por $533,180,00

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  es la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  servicfores p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Observación 37.- Derivado de la revisión a los 
procesos licitaiorios de los expedientes por concepto 
Gastos de difusión del 4to. Trimestre de 2015 del 
Municipio de Hulmanguillo, Tabasco Se detectaron las 
siguientes inconsistencias con un importe total de 
$1'218,919.70 que a continuación se détallan:

a) En la revisión al Expediente de Comité de 
Compras específicamente de Contratos de 
Prestación de Servicios Varios mediante 
Compra Directa realizado el 30 de 
Septiembre de 2015 por un importe de 
$99,000.00 ...

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  l in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r ie  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

14S Observación 38.- Derivado de la revisión del 
expediente por concepto Adquisición de Vales de 
Despensa para el Personal Sindlcalizado, Seguridad 
Púbilca y Tránsito Municipal dependientes del 
Ayuntamiento del Municipio de Huimanguillo, Tabasco 
con un importe total de $13,896,000.00 adjudicado a 
EdenRed México, S.A. de C.V. segúrt contrato de 
Compra Venta CCV/03/2015 de fecha 02 de Enero de 
2015 y que afecta a los componente o proyectos GC- 
017 Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad 
Pública; GC-047.- Gastos de Operación de Servicios 
Público de Transito y GC-016 Gastos de Operación de 
la Dirección de Administración y cuyo recursos son del: 
ramo 33, Fondo IV. Participaciones y Tránsito 
Municipal: se observó que se adjudicó de manera

Control Interno

i - -

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción - 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ia  in te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r le  
d e  lo s  s e iv id o r e s  p ú b lic o s ,  'd e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  81 f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e
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Directa al proveedor antes citado, cuando debió de 
haberse realizado el concurso bajo la modalidad de 
Licitación por Convocatoria Pública, debido a que 
sobrepasan el monto máximo de adjudicación directa 
por el que fue realizado, buscando las especificaciones 
idóneas para poder realizarse mediante el concurso 
correspondiente por lo cual no se garantizó las mejc es 
condiciones al Municipio mediante los criterios de 
economía, calidad, eficacia, eficiencia y honradez por lo 
que carece de transparencia y probidad en su 
realización, situación que ha sido reincidente.

T a b a s c o

146 Observación 39.- Derivado de la revisión al Expediente 
de Comité de Compras específicamente a los 
concursos mediante Licitación LA-827008999-N4- 
2015 realizados el 30 de Julio de 2015, Mediante 
Licitación Pública Nacional Presencial por un importe 
de $4,229,805.04 para la Adquisición de patrullas 
equipadas para Seguridad Pública del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco; de los componentes o 
proyectos AD-003 y AD-004 con recursos de 
Subsemun (Subsidio para la Seguridad Pública 
Municipal 2015) Derivado de la revisión del expediente 
de licitación este concurso se realizó por lote siendo la 
ganadora Golfo Motriz, S.A. de C.V. ya que en su 
propuesta económica es de $3,433,829.97; la segunda 
es de D.C. Industrial y de Servicios; S.A. de C.V. 
cuya propuesta económica es de $3,434,999.99 y la 
tercera propuesta económica de Autos Eca, S.A. de 
C.V. es de $4,490,000.05 ; sin embargo se le adjudicó 
a Golfo Motriz, S.A. de C.V. $1,234,804.98 para la 
adquisición de 5 auto patrullas según contrato 
CCV/122/2015 y al licitante Autos Eca, S.A. se ie 
adjudica $2,995,000.06 según contrato CCV/121/2015 
para la adquisición de 5 camionetas pick-up doble 
cabina tipo patrulla, ambos contratos de fecha 07 de 
septiembre de 2015, sumando un total de 
$4,229,805.04 observando una inconsistencia con la 
segunda propuesta más económica que es de DC 
Industrial y de Servicios, S.A. de C.V, ya que la 
dejaron fuera de participar injustificadamente ya que su 
propuesta económica de ias camionetas su precio era 
más bajo que las de Auto ECA, S.A. DE C.V. ...

Control Interno P a t a  los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d o l  

m u n ic i p i o )  Informa:
•  Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado ¡nielo do 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  ta  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
no responsabilidad a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r to  

d e  tos s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  3 1  f r a c c ió n  X I V  y X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o

147 Observación 40.- Derivado de la revisión del 
expediente de concurso del componente o proyecto 
K1490080104 medíante Licitación Pública Nacional 
LO-827008994-N7-2015 realizada el 21 de agosto de 
2015 por un importe de $9,485,578,60 para la : 
Construcción de la Segunda Etapa del Relleno 
Sanitario de Huimanguillo, Tabasco). RIA Otra Banda 
2da. Sección, y con recursos de CONVENIO (Fondo 
para Municipios Productores de Hidrocarburos en 
Regiones Terrestres 2015) y adjudicado a JM 
Corporativo, S.A. de C.V; se Observó que de los 
licitantes participantes No ganadores NO se localizó

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  del 
m u n ic ip io )  se informa:

» Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo

NOTA: L a  C o n t r a lo r ie  In te rn a  d e l a n te  

f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  tos 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  

n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te
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documentos alguno referentes a sus propuestas 
Económicas y propuesta técnicas y/o requisitos de 
participación en el concurso ...

d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s , d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  fra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  

T a b a s c o

148 Observación 41.- Derivado de la revisión del 
expediente de concurso del componente o proy 
K1430080105 mediante Licitación Pública Nacional 
LO-827008994-N8-2015 realizada el 10 de septiembre 
de 2015 por un importe de $4,297,050.86 para la 
Reconstrucción de Diversas Calles y Avenidas en el 
Municipio de Huimang.uillo, y con recursos de Ramo 23 
(Fondo de Apoyo de Infraestructura y Productividad 
(FAIP) y adjudicado a Refacciones y Productos 
Industriales, S.A. de C.V; se observó que en la 
propuesta Técnica faltó la copia de la Cédula 
profesional del contador que firmó sus estados 
financieros, copiá del recibo de inscripción en el padrón 
de proveedores del Municipio y/o Estatal, aun cuando 
fue el único participante en este tipo de concurso, por lo 
cual no se' garantizó las mejores condiciones al 
Municipio mediante los criterios da economía, calidad, 
eficacia, eficiencia y honradez, por lo que carece de 
transparencia y probidad en su realización, situación 
que ha sido reincidente.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  es la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81 f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  to s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

149 Observación 42:- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, cuenta 
1112 Bancos, en especifico conciliaciones bancadas; 
se observó que la Cuenta de Bancomer de Tránsito 
2015, el saldo que presenta según auxiliares es de 
$67,118.98 y el saldo según confirmación del banco es 
de $104,670.78 por lo que se refleja una diferencia de 
$37,551.80 que corresponde a cheques en tránsito del 
ejercicio 2016, mismos que deberán comprobar si 
efectivamente los beneficiarios los recibieron ya que al 
estar canceladas las cuentas no se podrían entregar a 
los beneficiarios porque serian rebotados por el banco 
e incurrirían en una situación ilegal.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  ta  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

150 Observación 43.- Derivado de la revisión efectuada al 
expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, cuenta 
1112 Bancos, en específico conciliaciones bancadas; 
se observó que la Cuenta de Bancomer de 
Contingencia Económicas P/inversión 2015, el saldo 
que presenta según auxiliares es de $94,847.35 y el 
saldo según confirmación del banco es de $98,783.81 
por lo que se refleja una diferencia de $3,936.46 que 
corresponde a cheques en tránsito, mismos que 
deberán comprobar si efectivamente los beneficiarios 
los recibieron ya que al estar canceladas las cuentas no 
se podrían entregar a los beneficiarios porque serian

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa: '
• Pendiente sanción 

administrativa, toda v e z  que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo,

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s , d e  c o n fo rm id a d  c o n
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-

rebotados por el banco e incurrirían en una situación 
ilegal.

e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y X V  d e  la  L e y  I 
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

151 Autoevaluaclón

Observación 44.- Derivado de la revisión y análisis 
efectuado al cuarto Informe de Autoevaluaclón del 
Ejercicio Fiscal 2015 enviado a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado se detectar n 
irregularidades siendo estas las siguientes 
inconsistencias:

a) En el Estado de Actividades el importe del 
capftulo 3000 (Servicios Generales) al 31 de 
diciembre de 2015 es de $83,197,404.84 y 
según Autoevaluación refleja un importe 
de $83,261,132.29 por lo que resulta una 
diferencia de menos por $-63,727.45.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  de l 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio do 
Procedimiento Administrativo

N O T A :  L a  C o n tr a le r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
Tabasco

___________ _____  _ _ _ _ _ ............... _ _____

Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública.

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- O b ra s  q u e  P re s e n ta n  I r re g u la r id a d e s  F ís ic a s  y  a l  G a s to  D e v e n g a d o :

SEGUNDO TRIMESTRE

152 K1440080079.- Pavimentación de camino con 
mezcla asfáltica en frió y obras de drenaje menor, 
ubicado en Ignacio Gutiérrez 2a. Sección, 
ejecutado con fuente de financlamtento Ramo 
General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $7'994,854.18.

Observación 2.1.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y 'apértura déla propuesta con 
un Importe de $443,901.92 (Cuatrocientos cuarenta y 
tres mil novecientos un pesios 92/100 M.N.), IVA 
incluido, motivo por el cual ho se cumple con el 
precepto de economia en cuanto a precio.

$497,172.51 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tencia  de l 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo

N O T A :  L a  C o n t r a M a  in te r n a  d e !  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  tos s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  8 1  f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento
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para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

153 K1440080080.- Pavimentación de camino con 
mezcla asfáltica en frió, ubicado en San Fernando, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) (FiSM) 201 ¡ji, con un morrto 
devengado de $4'622,794.27.

Observación 2.2.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $227,872.04 (Doscientos veintisiete mil 
ochocientos setenta y dos pesos 04/100 M.N.), IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio.

$252,568.61

I

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  sé informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  Interna d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  

d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  8 1  f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de

, Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

154 K1490080025.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión (Ubic. Col. 
Manuel Andrade Díaz 2da. Etapa), ubicado en Villa 
Chontalpa, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un 
monto devengado de $2’470,830.54.

Observación 2.3.- De acuerdo con el análisis 
comparativo, de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de 
la obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a • 
los precios de mercado de la construcción vigentes a 
la fecha de la presentación y apertura de la propuesta 
con un importe de $51,688.86 (Cincuenta y un mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos 86/100 M.N.), IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio. ...

$61,267.26 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  8 1  f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de
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Responsabilidad Resarcftorla
a los presuntos responsables.

TERCER TRIMESTRE

155 K1440080081.- Pavimentación de camino con 
mezcla asfáltica en frió, ubicado en R/a. El Puente 
1a. Sección, ejecutado con fuente de financiamlento 
Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un 
monto devengado de $3*123,715.61.

Observación 2 . 1 De acueMo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
órgano técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un Incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $149,164.23 (Ciento cuarenta y nueve 
mil ciento sesenta y cuatro peso 23/100 m.n.). IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio....

$150,645.04 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se  informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  Un d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  

d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l  A r t ic u lo  81  f r a c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

156 K1430080058.- Construcción de red de drenaje 
(Calle Dren Sur 8 lado izquierdo Y derecho), 
ubicado en Poblado C - 41 Lie. Carlos A. Madrazo, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $1*961,'176.91.

Observación 2.2.- El contratista se desfaso 12 días 
calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la 
fecha pactada en el contrato, por lo que se le observa 
el monto de $12,790.50 (Doce mil setecientos 
noventa pesos 50/100 m.n.) de acuerdo a la cláusula 
decima novena de contrato (0.5% por atraso de obra 
del monto por ejercer por día de atraso).

$12,790.50. Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

« Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  

f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n
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SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

e l A r t ic u lo  81■ f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 

, Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

157 K1430080027.-' Ampliación de la red de agua 
potable, ubicado en Villa Chontalpa, ejecutado con 
fuente de financiamlento Ramo General 33 (Fondo 
III) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1’887,292.60.

Durante la visita de inspección física efectuada a la 
obra el día 30 de noviembre de 2015, se observan las 
siguientes irregularidades:
Observación 2.3.- Existe volumen de obra pagados en 
exceso, correspondiente al concepto con clave CNP04 
referente a banqueta de concreto armado, por lo que se 
observa un monto de $9,478.80 (nueve mil 
cuatrocientos setenta y ocho pesos 80/100 m.n. con 
IVA incluido,....

$1'887,292.60 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  in te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  81  f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se Iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

158 K1430080051.- Construcción de red de drenaje 
sanitario (Calle 9 1ra. Y 2da, Parte, Calle 10 Ampl., 
Calle Dren y Transv. 1), ubicado en. Poblado C-40 
Ernesto Aguirre Colorado, ejecutado con fuente de 
financiamlento Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 
2015, con un monto devengado de $1798,273.93.

Observación 2.6.- El día 02/12/2015 se llevó acabo 
compulsa de Fianzas de Cumplimiento vía internet a 
través de la página web de la compañía afianzadora: 
Aserta, de lo cual se recibió como respuesta que es 
inválido los números, mismo que fue considerado en 
los gastos de los costos indirectos o de los análisis de 
precios unitarios del contratista, por lo que se observa 
un monto de $6,186.33 (Seis mil ciento ochenta y 
seis pesos 33/100 m.n.) con IVA incluido, por dichos 
servicios y se solicita efectuar el reintegro

$6,183.33 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  fin  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s . s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  81  f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e
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' MONTO
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SOLVENTAR
SITUACIÓN ACTUAL

correspondiente. T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcltoria
a los presuntos responsables.

159 K1490080061.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Col. 
Benito Juárez García 1a. Sección, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 
lll) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1745,858.35.

Observación 2.7.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
órgano técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $185,096.24 (Ciento ochenta y cinco mil 
noventa y seis pesos 24/100 m.n.). IVA Incluido, motivo 
por el cual no se cumple con el precepto de economía 
en cuanto a precio. ...

$1,745,858.35 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n lra lo r la  in te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  fin d e  d e te rm in a r  si existe o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  por parte 
d e  lo s  s e rv id o re s  públicos, d e  conformidad con 
e l A r t ic u lo  81 f r a c c ió n  XIV  y X V  de la Ley 
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  del Estado de 
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

• . Se iniciará Procedimiento
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcltoria 
a los presuntos responsables.

160 K1430080041.- C onstrucción de red de  
drenaje sanitario  (C arretera al C-31 y C-33), 
ubicado en P oblado C-32 Lie. Francisco  
Trujflio G urria, e jecutado con fuen te de  
financiam iento  Ram o G eneral 33 (Fondo lll) 
(FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1737,379 .04 .

Durante la visita de inspección física efectuada a 
la obra el dia 02 de diciembre de 2015, se 
observan las siguientes irregularidades: 
O bservación 2.11.- La superficie de reposición 
de pavimento asfáltico presenta irregularidades 
en la superficie de rodamiento entre los pozos de 
visita marcados con número 124-134 en e! plano 
final de las cuales se pueden observar los

$473,222.87 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  in te r n a  d e l e n te  
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l  A r t ic u lo  81 f r a c c i ó n  X I V  y XV d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o
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PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

siguientes: calavereo, desnivelado y grava suelta 
en los siguientes tramos: 0+000 al 0+74,20, 
0+170 al 0+289, 0+362 al 0+393, 0+388,5 al 
0+44.5 que representa un área afectada de 
339.24 m2, y en el cadenamiento 0+438 al 0+891 
la superficie de rodamiento presenta calavereo, 
baches superficiales, grava suelta y no está 
nivelada en un área de 555 m2, todo Ip anterior 
hace un total de 894.24 m2, por lo que se  
observa un m onto  de $473,222.87  
(C uatrocientos setenta y tres mil doscientos  
veintidós pesos 87/100 m .n.) con IVA  
inc lu ido ,...

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

• Se Iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

161 K1490080066.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en 
Desecho 1a. Sección, Sección Playa, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 
III) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1'650,333.01.

Durante la visita de inspección física efectuada a la 
obra el día 07 de diciembre de 2015, se observan las 
siguientes Irregularidades:
Observación 2.12.- Las estructuras VS2N, VR2N, 
RD2N/RD2N y 1TR2A fueron Instaladas de acuerdo a 
la normativa de Comisión Federal de Electricidad, pero 
no son congruentes con las propuestas err los precios 
unitarios por la empresa contratada y autorizadas para 
su ejecución por el Ente municipal,...

$1'650,333.01

:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra ta r la  ta te m a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  In ic ia r  ta s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  0 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  ta s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  81 f r a c c ió n  X I  v  y x v  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

162 K1490080033.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión (Calle Ferrocarril), 
ubicado en Villa Chontalpa, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 
2015, con un monto devengado de $1'613,305.81.

Observación 2.14.- Durante la revisión documental 
efectuada al expediente unitario el dfa 03 de diciembre 
de 2015, se constató que el Ayuntamiento género, 
estimo y pago volúmenes de conceptos de obra que el 
contratista no ejecuto, correspondientes a los 
conceptos con claves: DEPRORED y EOCFE, por lo 
que se observa un monto de $13,233.52 (trece mil

-  — --------------------- f

$1,613,305.81 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra ta r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  ■ a d m in is tr a t iv o s  

c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  0
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MONTO
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SOLVENTAR

doscientos treinta y tres pesos 52/100 m.n.) con IVA 
Incluido,...

no r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  

d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  81 f r a c c i ó n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcltorta
a los presuntos responsables.

163 K1430080029.* Rehabilitación da la red de drenaje 
sanitario en las Calles: Libertad, Callejón Uno, 
Callejón Dos y Callejón Tres, Ubicado en Villa 
Chontalpa, ejecutado con fuente de financiamlento 
Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un 
monto devengado de $1*569,361.17.

Durante la visita de inspección física efectuada a la 
obra el día 07 de diciembre de 2015, se observan las 
siguientes irregularidades:
Observación 2.15.- El Ayuntamiento estimo y pago 
volumen de obra en exceso, correspondiente al 
concepto con clave: 1Q009, en un volumen de 7.30 mi 
por lo que se observa un monto de $2,594.60 (Dos 
mil quinientos noventa y cuatro pesos 60/100 m.n.) 
con IVA Incluido,

$188,014.51 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  Coníra/orfa In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l  A r t í c u lo  81  f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcítorla 
a los presuntos responsables.

164 K1490080073.* Ampliación de la réd de energía 
elóctrlca en media y baja tensión, ubicado en Ra. 
Pejelagartero 1a. Sección (Los Pinos), ejecutado 
con fuente de financiamiento Ramo General 33 
(Fondo III) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1*533,868.14.

Durante la visita dé Inspección física efectuada a la 
obra el día 09 de diciembre de 2015, se observan las 
siguientes irregularidades:
Observación 2.18.* Las estructuras VS2N, VD2N, 
VR2N, AD2N y RD2N/RD2N fueron instaladas de 
acuerdo a la normativa de Comisión Federal de 
Electricidad, pero no son congruentes con las

$1*533,868.14 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  sé informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n tra ta r la  In te rn a  del e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  de d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  por parte
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MONTO
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR
SITUACIÓN ACTUAL

propuestas en los precios unitarios por la empresa 
contratada y autorizadas para su ejecución por el ENTE
municipal, ...

de ios servidores p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t f c u lo  8 1  f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

Orgánica de tos M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

165 K1490080069.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en R/a. 
Guirat y González 1a. Sección, ejecutado con fuente 
de financiatniento Ramo General 33 (Fondo III) 
(FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1'402,778.89.

Observación 2.20.- Durante la revisión documental 
efectuada al expediente unitario del ente fiscalizado el 
día 07 de diciembre de 2015, constato que el 
Ayuntamiento género, estimo y pago volúmenes de 
obra al contratista y este no los ejecuto, 
correspondiente a los conceptos con claves: 
DEPRORED y EOCFE, por lo que se observa un monto 
de $13,019.93 (trece mil diecinueve pesos 93/100 
m.n.) con IVA incluido por conceptos pagados no 
ejecutados, ...

$1,402,778.89 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra ta r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  ta s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  81  f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  ta s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  de 
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

• Se ¡nielará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

CUARTO TRIMESTRE

166 K1420080105.- Reconstrucción de diversas Calles y 
Avenidas en el Municipio de Hulmanguilio, ubicado 
en Ciudad Hulmanguilio, con una meta final de 
21,172.70 M*, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 23 Fondo de Apoyo en 
Infraestructura y Productividad (FAIP) 2015, con un 
monto devengado de $4'984,277.56.

Observación 2.1.- De ■ acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la

$152,204.89 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra ta r la  In te rn a  d e l e n te
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SOLVENTAR
SITUACIÓN ACTUAL

obra, se observa un Incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un Importe de $259,548.29 (Doscientos cincuenta y 
nueve mil quinientos cuarenta'y ocho pesos 29/100 
M.N.), IVA Incluido, motivo por el cuál no se cumple con 
el precepto de economía en cuanto a precio.

f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  io s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  fín  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  la s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  8 1  f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  to s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior d e  

Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitorla
a los presuntos responsables.

167 K1430080034.- Encause del dren emisor "A" entre 
las Calles: Calle Matamoros y Calle Abasólo, 
ubicado, en Villa Chontalpa, con una meta final de 
1.00 Obra, ejecutado con fuente de financlamlento 
Ramo General 33 (Fondo III) 2016, con un monto 
devengado de $4’256,050.56.

Observación 2.2.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un Incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $160,957.75 (Ciento sesenta mil 
novecientos cincuenta y siete pesos 75/100 M.N.), IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio.

$247,058.31 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  81  f r a c c ió n  X I V  y X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

168 K1430080030.- Encause del dren emisor "A" entre la 
Calle Libertad e Independencia, ubicado en Villa 
Chontalpa, con una meta final de 1.00 Obra, 
ejecutado con fuente de financlamlento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con un monto 
devengado de $3’597,997.00.

Observación 2.3.- De acuerdo con el análisis 
comparatiyo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total- 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a

$704,455.75 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado. Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  de in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  

c o r re s p o n d ie n te s  a Un de d e te rm in a r  si e x is te  o
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
'un Importe de $76,371.09 (Setenta y seis mil 
trescientos setenta y un pesos 09/100 M.N.), IVA 
Incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio.

n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l  A r t ic u lo  81  f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se Iniciará Procedimiento 
para el Fincamlento de 

. Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

169 K1430080044.- Construcción de red de drenaje 
sanitario (Calle 6, Carretera al C-40, transversal 3, 5, 
6 y andador), ubicado en Poblado C-32 Lie. 
Francisco Trujlllo Gurrla, con una meta final de 
1,048.60 MI, ejecutado con fuente de flnanciamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto 
devengado de $2'041,436.59.
Durante la visita de Inspección física efectuada a la 
obra el día 29 de marzo de 2015, se observan las 
siguientes irregularidades:
Observación 2.4.- Del pozo de visita No. 47 al pozo de 
visita No. 70, no se aprecia la realización de trabajos 
referentes a la construcción de pavimento asfáltico en 
las actividades realizadas de suministro e instalación de 
tubería de 6a de diámetro para registros sanitarios, lo 
anterior equivale a un área de 0.90 m*,...

f

$2'041,436.59

!

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  . a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a fín  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  8 1  f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

170 K1430080038.- Construcción de red de drenaje 
sanitario (Calle 1, Calle F y Calle H), ubicado en 
Poblado C-31 General Francisco Villa, con una meta 
final de 996.7 MI, ejecutado con fuente de 
flnanciamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, 
con un monto devengado de $2'027,000.09. 
Observación 2.7.- La red de drenaje sanitario realizada 
tiene su descarga a un cárcamo existente que no está 
funcionando, el cual corresponde a otro proyecto, lo 
anterior pone en riesgo la inversión total realizada a 
este proyecto, razón por lo que se determina 
observar el monto total del proyecto de 
$2'027,000.09 (Dos millones veintisiete mil pesos 
09/100 m.n.) con IVA Incluido, hasta que el Gobierno

$2,027,000.09 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e i  e n te  
f is c a l iz a d o  es la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a fin  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te
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ANEXO A
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS tiEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

SITUACION ACTUAL

Municipal realice las acciones necesarias para que la 
infraestructura cumpla con los objetivos por las cuales 
fue proyectada, programada e Invertido el recurso y de 
este modo beneficiar a la población que habita en el 
lugar.

d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l  A r t ic u lo  81  f r a c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

PRIMER TRIMESTRE

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada.

a).- D o c u m e n ta c ió n  N o  In te g ra d a  en E x p e d ie n te  U n ita r io  d e l E n te  F is c a liz a d o :

171 K1490080092.- Suministro y aplicación de pintura 
en guarniciones en diferentes partes de la ciudad, 
ubicado en Ciudad Hulmangulllo, ejecutado con 
fuente de financlamiento Ingresos de Gestión 
2015, con un monto devengado de $1'745,130.76,

Documentales Para los efectos del Procedimiento
Administrativo a los Proyectos
K1490080092, K1490080025,
K1490080062, K1490080086,
K1490080087 (com pe tenc ia  d e l
m un ic ip io ) se Informa:

Observación 1.1.- Orden de pago de las estimaciones 
1 y 2 parcial y final, respectivamente.

Observación 1.2.- Comprobante de pago de las 
estimaciones 1 parcial y 2 finiquito.

Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  81  f r a c c ió n  x iv  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o

172 K1490080025.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión (Ublc. Col. 
Manuel Andrade Díaz 2da. Etapa), ubicado en Villa

Documentales

Chontalpa, ejecutado con fuente de financlamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un 
monto devengado dé $2'470,830.54,

Observación 1.3.- Acta de formación de comité. 
Observación 1.4.- Relación y soporte justificativo de 
materiales recuperados y almacenados derivados de 
los desmantelamientos y fetes vinculados a DESMT, 
DESCAB, 000590, DESBT y EOCFE.
Observación. 1.5.- Croqijs de la obra y detalles
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ANEXO A
MUNICIPIO DÉ HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 201S

■ MONTO ' I
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL

SOLVENTAR

173
i

constructivos inicial y final validadas.
Observación 1.6.- Dictamen técnico y autorización en 
bitácora de los conceptos fuera da contrato. 
Observación 1.7.- Documentos que comprueben los 
trámites de verificación, interconexión y recepción física 
de la obra ante la Comisión Federal de Electricidad.

K1490080062.- Ampliación do la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Las 
Piedras, ejecutado con fuente de financiamlento 
Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un 
monto devengado de $2’285,050.59.

Observación 1.8.- Relación y soporte justificativo de 
materiales recuperados y almacenados derivados de 
los desmantelamientos y fletes vinculados a DESMT, 
DESBT, RETCORTA y DESYRELUM.
Observación^, 1.9.- Croquis de la obra y detalles 
constructivos Inicial y final validados.

Document

'
.  .

alas

174 K1490080086.- Ampliación de la red de 
energía eléctrica en media y baja tensión, 
ubicado en Poblado C-25 Isidro Cortes 
Rueda, ejecutado con fuente de 
financlamiento Ramo General 33 (Fondo III) 
(FISM) 2015 (Remanente 2014), con un 
monto devengado de $1’962,449.77.

Observación 1.13.- Relación y soporte 
justificativo de materiales recuperados y 
almacenados derivados de los 
desmantelamientos y fletes vinculados a DESMT, 
DESCAB, DESBT, TPOSTES y 000621. 
Observación 1.14.- Croquis de la obra y detalles 
constructivos inicial y final validados. 
Observación 1.15.- Dictamen técnico y 
autorización en bitácora de los conceptos fuera 
de contrato.

Documen ales

175 K1460080087.- K1460080091/2014 
Construcción de techumbre de 10.00 x 20.00 
mts para la escuela primaria tres bocas, 
ubicado en Ejido Tres Bocas 1a. Sección, 
ejecutado con fuente de financiamlento 
Ramo 23 Fondo de Contingencias 
Económicas 2015 (Refrendo 2014), con un 
monto devengado de $476,865.72.

Observación 1.18.- Aviso de inicio de obra. 
Observación 1.19.- Aviso de terminación de 
obra.

Documentales
|

i
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A N E X O  A

M U N IC IP IO  D E  H U IM A N G U IL L O ,  T A B A S C O  

S E G U IM IE N T O  A  P L IE G O  D E  C A R G O S  D E L  E J E R C IC IO  2 0 1 5

N o . T E X T O
M O N T O

P E N D IE N T E  D E S IT U A C IÓ N  A C T U A L
S O L V E N T A R

b ).- D o c u m e n ta c ió n  In te g ra d a  en  E x p e d ie n te  U n ita r io  d e l E n te  F is c a liz a d o , q u e  P re s e n ta  In c o n s is te n c ia  en  s u  
C o n te n id o :

176 K1440080080.• Pavimentación de camino con 
mezcla asfáltica en frió, ubicado en San Femando, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo til) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $4’622,794.27.

Observación 1.20.- La cédula técnica de planeación y 
programación presupuestaria inicial, carece de la 
firma del Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales.
Observación 1.21.- La Bitácora de obra carece de la 
nota referente a la terminación de los trabajos 
contratados.

Documentales Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  de l 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l en te  
fis ca liza d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  los  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tivo s
c o rre s p o n d ie n te s  a  fín  d e  d e te rm in a r  s i ex is te  
o  n o  r e s p o n s a b i l id a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  
p a rte  d e  lo s  s e rv id o re s  púb licos , de  
c o n fo rm id a d  c o n  e l A r t ic u lo  8 1  f r a c c ió n  X IV  y  
X V  de  la  L e y  O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de T a b a sco

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada

a ) . - In c o n s is te n c ia s  P ro g ra m á tlc o -P re s u p u e s ta l d e  P ro y e c to s :

177 K1420080088.- Pavimentación de calle con 
mezcla asfáltica en caliente (Calle Walter 
Herrera Ramírez), ubicado en Villa Flores 2a. 
Sección, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ingresos de Gestión 2015, 
con un monto devengado dé $2'448,881.87.

Documentales

Observación 3.1.- Proyecto que se concluyó en 
un periodo mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; 
programan 70 días calendario y concluyeron con 
el pago finiquito en 110 dias calendario; 
diferencia 40 días calendario.

Para los efectos del Procedimiento
Administrativo a 
K142008Q088,
K1440080079, 
K1490080025, 
K1490080062,
K1490080074, 
K1490080026,
K1490080086,

los Proyectos 
K1490080092, 
K1440080080, 
K1490080064, 
K1490080065, 
K1490080074, 
K1490080012, 
K1460080087

(com pe tenc ia  d e l m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o n tra lo r ia  In te rn a  d e l en te  
f is ca liza d o  e s  ia  re s p o n s a b le  de  in ic ia r  los  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  |
co rre s p o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i ex is te  ;
o  n o  r e s p o n s a b i l id a d  a d m in is t r a t iv a  p o r |
p a rte  de  lo s  se rv id o re s  p ú b licos , d e  j 
co n fo rm id a d  co n  e l A r t ic u lo  81  f r a c c ió n  X IV  y  
X V  d e  ia L e y  O rg á n ica  de los  M u n ic ip io s  d e l
Estado da Tabasco
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ANEXO A
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

No. i
¡

....L

TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

178 K1490080092.- Suministro y aplicación de pintura 
én guarniciones en diferentes partes de la ciudad, 
ubicado en Ciudad Huimanguillo, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ingresos de Gestión 
2015, con un monto devengado de $1746,130.76.

Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeaclón y de control interno; programan 45 días 
calendario y a la fecha la presente acta no se encuentra 
evidencia documental de haber realizado el pago 
finiquito resultando una diferencia de 181 días 
calendario, a esta fecha de supervisión 29/09/2015.

Documentales

179 K1440080079.- Pavimentación de camino con 
mezcla asfáltica en frió y obras de drenaje menor, 
ubicado en Ignacio Gutiérrez 2a. Sección, 
ejecutado con fuento de financiamiento Ramo 
Genera! 33 (Fondo lll) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $7’994,854.18.

Observación 3.3.- Proyecto que presentó 31 días 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado 
con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la 
falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 
07/02/2015, inicio real 10/03/2015, diferencia 31 dias 
calendario.

Documentales

■uso K1440080080.- Pavimentación de camino con 
mezcla asfáltica en frío, ubicado en San Fernando, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo lll) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $4’622,794.27.

Observación 3.4.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
pianeación y de control interno; programan 85 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 114 
dias calendario; diferencia 29 d(as calendario, de las 
cuales 6 corresponden a un convenio de ampliación al 
plazo contratado y 9 días por sanción al contratista por 
incumplimiento al contrato de ejecución, persistiendo 
una diferencia de 14 dias calendario.

Documentales

181 K1490080025.- Ampliación de la red do energía 
eióctrica en media y baja tensión (Ublc. Coi. 
Manuel Andrade Dfaz 2da. Etapa), ubicado en Villa 
Chontalpa, ejecutado con fuente de financiamiento 
¡i-uno General 33 (Fondo lll) (FISM) 2015, con un 
monto devengado do $2’470,830.54.

Observación 3.6.- Proyecto que presentó 20 días 
calendado do atraso do su fecha de inicio programado 
con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la

Documéntalos
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MUNICIPIO DE HUIMANGUILL.O, TABASCO 
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUA!.

............................. .........
falta de seguimiento y control programático 
presupuesta! del proyecto; inicio programado 
28/01/2015, Inicio real 16/02/2015, diferencia 20 días 
calendario.

182 K1490080064.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión (Ubíc. Col. Los 
Ángeles), ubicado en Río Seco y Montaña 2a. 
Sección, ejecutado con fuente de fínanciamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un 
monto devengado de $2*425,413.51.

Documentales

Observación 3.7.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeaclón y de control Interno; programan 90 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 109 
días calendario; diferencia 19 días calendario. 
Observación 3.8.- Proyecto que presentó 20 días 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado 
con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la 
falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 
03/03/2015, Inicio real 23/03/2015, diferencia 20 días 
calendario.

183 K1490080062.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Las 
Piedras, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un 
monto devengado de $2*285,050.59.

Documentales

Observación 3.9.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeaclón y de control interno; programan 88 dlap 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 117 
días calendario; diferencia 29 dfas calendario. 
Observación 3.10.- Proyecto que presentó 19 días 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado 
con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la 
falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 
23/02/2015, Inicio real 13/03/2015, diferencia 19 días 
calendario.

184 K1490080065.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en 
Estación Zanapa, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 
2015, con un monto devengado de $2*226,991.13.

Documéntalos

Observación 3.11.* Proyecto que presentó 20 días 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado 
con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la 
falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 
03/03/2015, inicio real 23/03/2015, diferencia 20 días 
calendario. ............. _

iI •

...
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SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

185 K1490080074.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en 
Chlcoacan, ejecutado con fuente de 
flnanclamlento Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 
2015, con un monto devengado de $2’Ó79,405.88.

Observación 3.12.- Proyecto que presentó 20 días 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado 
con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la 
falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 
03/03/2015, inicio real 23/03/2015, diferencia 20 días 
calendario.

Documeri tales

186 K1490080026.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión (en las calles: 
Benito Juárez, Constitución, Libertad, Gregorio 
Méndez, narciso Rovirosa, marlano matamoros), 
ubicado en Villa Chontalpa, ejecutado con fuente 
de flnanclamlento Ramo General 33 (Fondo III) 
(FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1‘933,272.38.

Observación 3.13.- Proyecto que presentó 19 días 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado 
con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la- 
falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 
28/01/2015, inicio real 16/02/2015, diferencia 19 dias 
calendario.

Docúmei

y

i  tales

187 K1490080012.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, col. los Ángeles 
(Cab. Mpal.), ubicado en Col. Los Ángeles, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $1 ’193,887.03.

Observación 3.14.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo menor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 65 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 45 
dfas calendario; diferencia 20 días calendario....

Docume «tales

188 K1490080086.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en 
Poblado C-25 Isidro Cortes Rueda, ejecutado con 
fuente de flnanclamlento Ramo General 33 (Fondo 
III) (FISM) 2015 (Remanente 2014), con un monto 
devengado de $1'962,449.77.

Observación 3.16.- Proyecto que presentó 19 días 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado 
con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la

Docume niales
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falta de séguimlento y control programátir j  
presupuestal del proyecto; inicio programado 
21/01/2015, inicio real 09/02/2Q15, diferencia 19 días 
calendario.

-------- _------------------------------ -----
189 K146008Q087.- K1460080091/2014 Construcción 

de techumbre de 10.00 x 20.00 mts para la escuela 
primaria tres bocas, ubicado en Ejido Tros Bocas 
1a. Sección, ejecutado con fuente de 
flnanclamlonto Ramo 23 Fondo de Contingencias 
Económicas 2018 (Refrendo 2014), con un monto 
devengado fie $470,865.72.

Observación 3.17.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programada, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 89 dias 
calendario y concluyeron con el pago finiquito on 12p 
días calendarlo; diferencia 31 dias calendario.

Documentales

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

•J.- F a lta  d a  P la n a a c ló n , S e g u im ie n to  y  C o n tro l en  lo s  P ro c e s o s  A d m in is t ra t iv o s  d e  la s  A c c io n e s  S ig u ie n te s :

190 Observación 4.1.- Inconsistencias en la 
documentación integrada en el expediente unitario de 
obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se detalla 
en el Apartado 1 Incisos a) y b) relativo a las 
Observaciones documentales a la obra muestra 
fiscalizada.
Observación 4.2.- Acciones que presentan 
Irregularidades en su calidad de ejecución a como se 
especifica en el Apartado 2 Inciso a) relativo a las 
Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra 
muestra fiscalizada.
Observación 4.3.- Acciones que presentan 
incumplimiento a su programa de ejecución de obra de 
acuerdo a como se detalla en él Apartado 3 Inciso a) 
relativo a las Observaciones á programas de obra 
referente a la muestra fiscalizada".

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  de l 
m un ic ip io ) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La  C o n lra lo r la  In fa m a  d e l e n te  
fisca liza d o  es  la  re sp o n sa b le  de  in ic ia r  toa 
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rre sp o n d ie n te s  a On de  d e te rm in a r s i ex is te  
o  no responsabilidad adm in istra tiva p o r  
p a rte  d e  los  se rv id o re s  p ú b licos , d e  
co n fo rm id a d  co n  e l A rt ic u lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de  la L e y  Orgánica de  los M u n ic ip io s  del 
E s ta d o  d e  T abasco

b ).-  In c o n s is te n c ia s  en  e l C u m p lim ie n to  d e  C o n tra to  d e  E je c u c ió n  d a  Obra

191 K1420080088.- Pavimentación de calle con mezcla 
asfáltica en callente (Calle Walter Herrera 
Ramírez), ubicado en Villa Flores 2a. Sección, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ingresos 
de Gestión 2018, con un monto devengado de 
$2*448,881.67.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó 
el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.4.- Concluyen la obra físicamente el 
28/02/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 
22/05/2015. resultando 83 días de diferencia..

Control Interno Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo a los Proyectos 
K1420080088, K1440080079, 
K1440080080, K1490080064, 
K1490080062, K1490080065, 
K1460080087 (com pe tenc ia  de l 
m unic ip io) se infonna:

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de
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• Procedimiento Administrativo.

•

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  ¡n ie la r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  t in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  

o  n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  
p a r te  d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  

c o n fo rm id a d  c o n  e l  A r t ic u lo  8 1  f r a c c ió n  X I V  y  

X V  d e  la  L e y  O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  
E s ta d o  d e  T a b a s c o

192 K1440080079.- Pavimentación de camino con 
mezcla asfáltica en frió y obras de drenaje menor, 
ubicado en Ignacio Gutiérrez 2a. Sección, 
ejecutado con fuente de Hnanclamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $7'994,854.18.

Control Interno

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violó el plazo establecido en el marco legal; 
Observación 4.5.- Concluyen la obra físicamente el 
06/05/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 
07/07/2015, resultando 62 días de diferencia.

193 K1440080080.- Pavimentación de camino con 
mezcla asfáltica en frió, ubicado en San Fernando, 
ejecutado con fuente de financlamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $4’622,794.27.

Control Interno

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó 
el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.6.- Concluyen la obra físicamente el 
06/05/2015 y efectúan el pagó finiquito hasta el 
14/07/2015, resultando 69 dias de diferencia.

•

194 K1490080064.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión (Ubic. Col. Los 
Ángeles), ubicado en Rio Seco y Montaña 2a. 
Sección, ejecutado con fuente de financlamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un 
monto devengado de $2’425,413.51.

Control Intérno

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo 
establecido en el marco legal;
Observación 4.7.- Presentan la estimación No. 01 el 
06/04/2015 y efectúan el pago hasta el 04/05/2015, 
resultando 28 dias de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó 
el plazo establecido en el marco legal.
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195 K1490080062.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Las 
Piedras, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un 
monto devengado de $2*285,050.59.

Observación 4.9.- Presentan las estimaciones 1 y 2 
parciales los días 20/04/2015 (1) y 29/06/2015 (2), 
cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los 
días 31703/2015 (1) y. 30/04/2015 (2), transcurriendo 20 
(1) y 60 (2) dias respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, 
Incumpliendo la ley de la materia que Indica un plazo no 
mayor de 6 días.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó 
el plazo establecido en el marco legal.

Control Interno

196 K1490080065.- Ampliación de ta red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en 
Estación Zanapa, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 33 (Fondo ilt) (FISM) 
2015, con un monto devengado de $2*226,991.13.

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo 
establecido en el marco legal;
Observación 4.11.- Presentan la estimación No. 1 
parcial el 06/04/2015 y efectúan el pago hasta el 
04/05/2015, resultando 28 días de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó 
el plazo establecido en el marco legal.

Control Interno

197 K1460080087.- K1460080091/2014 Construcción de 
techumbre de 10.00 x 20.00 mts para la escuela 
primaria tres bocas, ubicado en Ejido Tres Bocas 
1a. Sección, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo 23 Fondo de Contingencias Económicas 2015 
(Refrendo 2014), con un monto devengado de 
$476,865.72.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó 
el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.13.- Concluyen la obra físicamente el 
10/02/2015 y efectúan el pagó finiquito hasta el 
20/04/2015, resultando 69 días de diferencia.

Control interno

c ).- In c u m p lim ie n to  a l M a rc o  L e g a l d e l S e rv id o r  P ú b lic o  M u n ic ip a l y  re c o m e n d a c ió n :

198 K1440080079.- Pavimentación de camino con 
mezcla asfáltica en frió y obras de drenaje menor, 
ubicado en Ignacio Gutiérrez 2a. Sección, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo lil) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $7*994,854.18.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los Proyectos 
K1440080079, K1440080080, 
K1490080025, (com pe tenc ia  del 
m un ic ip io ) se Informa:

• Pendiente sanción
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Observación 4.14.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $443,901.92 (Cuatrocientos cuarenta y 
tres mil novecientos un pesos 92/100 M.N.), IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio, por la 
incorrecta integración de los precios unitarios...

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O TA : L a  C o n tr a ta r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  Hn .d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  ta s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n to rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  81 fra c c ió n  X I V  y XV d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

199 K1440080080.- Pavimentación de camino con 
mezcla asfáltica en frío, ubicado en San Fernando, 
ejecutado con fuente de financlamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $4’622,794.27.

Observación 4.16.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $227,872.04 (Doscientos veintisiete mil 
ochocientos setenta y dos pesos 04/100 M.N.), IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio, por la 
incorrecta Integración de los precios unitarios.

Documentales

|
i

i

200 K1490080025.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión (Ubic. Col. 
Manuel Andrade Díaz 2da. Etapa), ubicado en Villa 
Chontalpa, ejecutado con fuente de financlamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un 
monto devengado de $2*470,830.54.

Observación 4.18.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un Incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $51,688.86 (Cincuenta y un mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos 86/100 M.N.), IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio, por la 
incorrecta integración de los precios unitarios.

Documentales
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TERCER TRIMESTRE

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada. 

a).- D o c u m e n ta c ió n  N o  In te g ra d a  en  E x p e d ie n te  U n ita r io  d e l E n te  F is c a liz a d o :

201 K1430080027.- Ampliación de la red de agua 
potable, ubicado en Villa Chontalpa, ejecutado con 
fuente de financlamiento Ramo General 33 (Fondo 
III) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1 '887,292.60.

Observación 1.1.- Acta de entrega-recepción donde la 
Dependencia operativa recepclone la obra. 
Observación 1.2.- Dictamen de factibilidad por 
Dependencia Normativa CEAS.

1

Documentales Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los Proyectos 
K1430080027, K1490080061, 
K1430080041, K1490080066, 
K1490080073, ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n tra ta r ía  In te rn a  d e l ente 
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l  A r t ic u lo  B1 f r a c c i ó n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d a  
T a b a s c o

202 K1490080061.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en» media y baja tensión, ubicado en Col. 
Benito Juárez García 1a. Sección, ejecutado con 
fuente de financlamiento Ramo General 33 (Fondo 
III) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1745,858.35.

Observación 1.3.- Inventario físico valorizado del 
material instalado.
Observación 1.4.- Protocolos de materiales. 
Observación 1.5.- Facturas de material Instalado. 
Observación 1.6.- Asignación de números económicos 
sitradis.
Observación 1.7.- Plano en DEPRORED impreso.

Documentales

203 K1430080041.- Construcción de red de drenaje 
sanitario (Carretera al C-31 y C-33), ubicado en 
Poblado C-32 Lie. Francisco Trujillo Gurria, 
ejecutado con fuente de financlamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $1737,379.04.

Observación 1.8.- Dictamen de factibilidad de la 
Dependencia Normativa CEAS.

Documentales
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Observación 1.9.- Recibo de pago de multa por parte 
del contratista, por atrazo en el programa de trabajos 
de la estimación Número 6 parcial, según oficio Número 
DOP/921/2015 de fecha 20/08/2015.

204 K1490080066.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en 
Desecho 1a. Sección, Sección Playa, ejecutado con 
fuente de financlamlento Ramo General '33 (Pondo 
III) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1'650,333.01.

Observación 1.10.- Inventario físico valorizado del 
material instalado.
Observación 1.11.- Protocolos de materiales. 
Observación 1.12.- Facturas de material Instalado.

Documentales

20S K1490080073.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Ra. 
Pejelagartero 1a. Sección (Los Pinos), ejecutado 
con fuente de financlamlento Ramo General 33 
(Fondo lil) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1’533i868.14.

Observación 1.15.- Protocolo de los materiales. 
Observación 1.16.- Inventarlo físico valorizado. 
Observación 1.17.- Facturas del material Instalado 
certificado.

Documentales

\

b ).-  D o c u m e n ta c ió n  In te g ra d a  en  E x p e d ie n te  U n ita r io  d e l E n te  F is c a liz a d o , q u e  P re s e n ta  In c o n s is te n c ia  en  s u  
C o n te n id o :

206 K1430080027.- Ampliación de la red de agua 
potable, ubicado en Villa Chontalpa, ejecutado con 
fuente de financlamlento Ramo General 33 (Fondo 
III) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1'887,292.60.

Observación 1.20.- No se especifica la entrada ni 
autorización de estimaciones en la bitácora de obra tal 
y como lo señala el Articulo 102 del Reglamento déla 
Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco.

Documentales

t :

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los Proyectos 
K1430080027, K1490080061, 
K1490080066, K1490080073, 
K1490080029 (com petencia  de l 
m un jc lp io) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra to r ia  In te rn a  d e l e n te  

f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  81 f r a c c ió n  X IV  y X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o
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207 K1490080061.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Col. 
Benito Juárez García 1a. Sección, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 
lll) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1745,858.35.

Documentales

Observación 1.22.- Acta entrega-recepción ante 
Comisión Federal de Electricidad carece de firmas de 
los representantes del área normativa.

208 K1490080066.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en 
Desecho 1a. Sección, Sección Playa, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 
lll) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1'650,333.01.

Documentales

Observación 1.23.- Acta entrega-recepción ante 
Comisión Federal de Electricidad carece de firmas de 
los representantes del área normativa.

209 K1430080029.- Rehabilitación de la red de drenaje 
sanitario en las Calles: Libertad, Callejón Uno, 
Callejón Dos y Callejón Tres, ubicado en Villa 
Chontalpa, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo General 33 (Fondo lll) (FISM) 2015, con un 
monto devengado de $1*569,361.17.

Documentales

Observación 1.24.- La bitácora de obra, carece de la 
nota de cierre de bitácora.

210 K1490080073.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Ra. 
Pejeiagartero 1a. Sección (Loa Pinos), ejecutado 
con fuente de financiamiento Ramo General 33 
(Fondo lll) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1'533,868.14.

Documentales

Observación 1.25.* Acta de priorización de fecha 
15705/2015, no tiene entre sus obra» la priorización de 
una ampliación de la red de energía eléctrica. 
Observación 1.26.- El acta de integración del comité 
de obra carece de la fecha de su elaboración.

..... ...... .....................  ......... .......
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SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada

a).- In c o n s is te n c ia s  P ro g ra m á tlc o -P re s u p u e s ta l d a  P ro y e c to s :

211 K1440080081.- Pavimentación de camino con 
mezcla asfáltica en frío, ubicado en Ría. El Puente 
1a. Sección, ejecutado con fuente de flnanciamlento 
Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un 
monto devengado de $3’123,715.61.

Observación 3.1.- El proyecto presento 30 días 
calendario de atraso de su fecha de Inicio programado 
contra su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento, control programático presupuestal del 
proyecto; inicio programado: 21/03/2015, Inicio real: 
20/04/2015; diferencia 30 días calendario.

Documentales Para los efectos del 
Administrativo a
K1440080081, 
K1430080027, 
K1430080041, 
K1490080033, 
K1490080073,

Procedimiento 
los Proyectos 

K1430080058, 
K1430080051, 
K1490080066, 
K1430080029, 
K1490080069,

(competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l  e n te
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  Un d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  8 1  f r a c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

212 K1430080058.- Construcción de red de drenaje
(Calle Dren Sur 8 lado izquierdo Y derecho), 
ubicado en Poblado C - 41 Lie. Carlos A. Madrazo, 
ejecutado con fuente de flnanciamlento Ramo 
General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $1'961,176.91.

Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 103 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 117 
días calendario; diferencia 14 días calendario.

213 K1430080027.- Ampliación de la red de agua
potable, ubicado en Villa Chontalpa, ejecutado con 
fuente de flnanciamlento Ramo General 33 (Fondo 
III) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1'887,292.60.

Observación 3.3.- Proyecto que se concluyó en un 
período mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 90 días 
calendario más 6 días de prorroga y 4 días de 
suspensión de obras, haciendo un total de 100 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 136 

___ días calendario; diferencia 36 dias calendario.________

i
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ANEXO A
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

214 K1430080051.- Construcción de red de drenaje 
sanitario (Calle 9 1ra. Y 2da. Parte, Calle 10 Ampl., 
Calle Dren y Transv, 1), ubicado en Poblado C-40 
Ernesto Agulrre Colorado, ejecutado con fuente de 
flnanclamiento Ramo General 33 (Fondo lll) (FISM) 
2015, con un monto devengado de $1798,273.93.

Observación 3.5.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeaclón y de control Interno; programan 104 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 131 
días calendarlo; diferencia 27 días calendario de los 
cuales 7 días calendario lo Justifican mediante un 
convenio de aplicación ai plazo, persistiendo una 
diferencia de 20 días calendario.

215 K1430Q80041.- Construcción de red de drenaje 
sanitario (Carretera al C-31 y C-33), ubicado en 
Poblado C-32 Lie. Francisco Trujillo Gurria, 
ejecutado con fuente de flnanclamiento Ramo 
General 33 (Fondo lll) (FISM) 2016, con un monto 
devengado de $1737,379.04.

Observación 3.7.- Proyecto que se concluyó en un 
período menor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control Interno; programan 173 días 
calendarlo y concluyeron con el pago finiquito en 135 
dias calendario; diferencia 38 días calendario.

216 K1490080066.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en 
Desecho 1a. Sección, Sección Playa, ejecutado con 
fuente de financiamianto Ramo General 33 (Fondo 
lll) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1’650,333.01.

Observación 3.10.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 103 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 117 
días calendario; diferencia 14 días calendario.

217 K1490080033.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión (Calle Ferrocarril), 
ubicado en Villa Chontalpa, ejecutado con fuente de 
flnanclamiento Ramo General 33 (Fondo lll) (FISM) 
2015, con un monto devengado de $1’613,305.81.

Observación 3.11.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al'programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 73 días 
calendario más 6 dias por ampliación de plazo y 
concluyeron con el pago finiquito en 148 días 
calendario; diferencia 69 días calendario.
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ANEXO A
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

218 K1430080029.- Rehabilitación de la red de drenaje 
sanitario en las Calles: Libertad, Callejón Uno, 
Callejón Dos y Callejón Tres, ubicado en Villa 
Chontalpa, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un 
monto devengado de $1'569,361.17.

Observación 3.13.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeaclón y de control Interno; programan 104 días' 
calendario se autoriza una prórroga de 10 días más 25 
días de sanción al contratista por atrazo de obra, lo cual 
hace un plazo de 139 días calendarlo y concluyeron 
con el pago finiquito en 201 días calendario; diferencia 
62 días calendario.

219 K1490080073.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Ra. 
Pejelagartero 1a. Sección (Los Pinos), ejecutado 
con fuente de financiamiento Ramo General 33 
(Fondo lll) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1*533,868.14.

Observación 3.15.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 88 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 98 
días calendarlo; diferencia 10 días calendario.

220 K1490080069.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en R/a. 
Guiral y González 1a. Sección, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo General 33 (Fondo lll) 
(FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1 '402,778.89.

Observación 3.16.- Proyecto que presentó 49 días 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado 
con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la 
falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 
13/05/2015, Inicio real 01/07/2015, diferencia 49 dias 
calendario.

i

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno.

a).- F a lta  de  P la n e a c ló n , S e g u im ie n to  y  C o n tro l en lo s  P ro c e s o s  A d m in is t ra t iv o s  d e  la s  A c c io n e s  S ig u ie n te s :

221 Observación 4.1.- Inconsistencias en la 
documentación integrada en el expediente unitario de 
obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se detalla 
en el Apartado 1 Incisos a) y b) relativo a las
Observaciones documentales a la obra muestra

.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tencia  d e l 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción
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ANEXO A
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

No. ’ TEXTO
MONTO* 

PENDIENTE DE * SITUACIÓN ACTUAL
1 SOLVENTAR

fiscalizada.
Observación 4.2.- Acciones que . presentan 
irregularidades en su calidad de ejecución a como se 
especifica en el Apartado 2 Inciso a) relativo a las 
Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra 
muestra fiscalizada.
Observación 4.3.- Acciones que presentan 
incumplimiento a su programa de ejecución de obra de 
acuerdo a como se detalla en el Apartado 3 Inciso a) 
relativo a las Observaciones a programas de obra 
referente a la muestra fiscalizada".

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  Contrataría In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  es la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  

o  n o  responsabilidad a d m in i s t r a t iv a  p o r  
p a r ta  d e  tos s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  

c o n fo rm id a d  c o n  e l  A r t ic u lo  8 1  f r a c c ió n  X IV  y  

X V  d e  la  L e y  O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  riel 
E s ta d o  d e  T a b a  seo

b ).- In c o n s is te n c ia s  en  e l C u m p lim ie n to  d e  C o n tra to  d e  E je c u c ió n  d e  O b ra

222 K1440080081.- Pavimentación de camino con 
mezcla asfáltica en frío, ubicado en Ría. El Puente 
1a. Sección, ejecutado con fuente de ftnanclamlento 
Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un 
monto devengado de $3’123,715.81.
Observación 4.4.- Presentan Id estimación 02 parcial 
el día 08/06/2015, cuando la fecha de corte de la 
estimación fue el dia 15/05/2015, transcurriendo 24 
días respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley 
de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los . Proyectos 
K1440080081, K143008005B, 
K1430080027, - ^1430080051, 
K1490080061, K&30080041, 
K1490080066, K1490080033, 
K1430080029, K1490080069, 
(com pe tenc ia  d e l m un ic ip io ) se ir.formr..

•
•  Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
P^jcedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra ta r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  tos s e rv id o r a s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

el A r t ic u lo  8 1  f r a c c ió n  X I V  y X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  to s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

223 K1430080058.- Construcción de red de drenaje 
(Calle Dren Sur 8 lado izquierdo Y derecho), 
ubicado en Poblado C • 41 Lie. Carlos A. Madrazo, 
ejecutado con fuente de flnanclamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $1'961,176.91.

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo 
establecido en el marco legal;
Observación 4.5.- Presentan la estimación Número 1 
el 04/06/2015 y efectúan el pago hasta el 14/07/2015, 
resultando 40 dfps de diferencia.

Control Interno

¡
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SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

MONTO
SITUACIÓN ACTUALTEXTO PENDIENTE DE

SOLVENTAR

224 K1430080027.- Ampliación de la red de agua 
potable, ubicado en Villa Chontalpa, ejecutado con 
fuente de /Mandamiento Ramo General 33 (Fondo 
III) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1'887,292.60.

Control Interno

Acción cuyo pago finiquito efectuado ai contratista, violó 
el plazo establecido en el marco legar,
Observación 4.8.- Concluyen la obra físicamente el 
25/05/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 
15/07/2015, resultando 51 días de diferencia.

22S K1430080051.- Construcción de red de drenaje 
sanitario (Calle 9 1ra. Y 2da. Parte, Calle 10 Ampl., 
Calle Dren y Transv. 1), ubicado en Poblado C-40 
Ernesto Agulrro Colorado, ejecutado con fuente de 
flnancfamiento Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 
2015, con un monto devengado de $1798,273.93.

Control Interno

' Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó 
el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.9.- Concluyen la obra físicamente el 
30/07/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 
02/10/2015, resultando 64 días de diferencia. 
Observación 4.10.- El día 02/12/2015 se llevó acabo 
compulsa de Fianzas de Cumplimiento vía internet a 
través de la página web de la compaflfa afianzadora: 
Aserta, de lo cual se recibió como respuesta que es 
inválido los números, por tal motivo se desconoce la 
autenticidad de dicho documento y deberá el 
ayuntamiento llevar acabo la indagatoria 
correspondiente y actuar en consecuencia.

!

226 K1490080061.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Col. 
Donito Juárez García 1a. Sección, ejecutado con 
fuente de finandamiento Ramo General 33 (Fondo 
III) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1745,858.35.

Control Injerno

Observación 4.11.- Presentan las estimaciones 03 y 
04 parciales los dias 20/06/2015, cuando la fecha de 
corte de las estimaciones fue el día 05/06/2015, 
transcurriendo 15 días respectivamente entre la fecha 
de corte y la presentación de las estimaciones, 
incumpliendo la ley de la materia que Indica un plazo no 
mayor de 6 días.

227 K1430080041.- Construcción de red de drenaje 
sanitario (Carretera al C-31 y C-33), ubicado en 
Poblado C-32 Lie. Francisco Trujlllo Gurria, 
ejecutado con fuente de financiamionto Ramo 
General 33 (Fondo IU) (FISM) 2015, con un monto 
devengado do $1737,379.04.

Control interno
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SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

Nó.
MONTO

TEXTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo 
establecido en el marco legal;
Observación 4.13.- Presentan la estimación Número 6 
parcial el 06/08/2015 y efectúan el pago hasta el 
04/09/2015, resultando 29 dias de diferencia.

228 K1490080066.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en 
Desecho 1a. Sección, Sección Playa, ejecutado con 
fuente de fínánciamlento Ramo General 33 (Fondo 
lll) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1'650,333.01.

Control Interno

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo 
establecido en el marco legal;
Observación 4.15.- Presentan las estimaciones Nos. 3 
y 4 el 21/08/2015 y efectúan el pago hasta el 
18/09/2015, resultando 28 días de diferencia.

229 K1490080033.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión (Calle Ferrocarril), 
ubicado en Villa Chontalpa, ejecutado con fuente de 
flnanclamiento Ramo General 33 (Fondo lll) (FISM) 
2015, con un monto devengado de $1’613,305.81.

Control Interno

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo 
establecido en el marco legal;
Observación 4.17.- Presentan la estimación Número 2 
parcial el 21/05/2015 y efectúan el pago hasta el 
25/06/2015, resultando 35 días de diferencia.

230 K1430080029.- Rehabilitación de la red de drenaje 
sanitario en las Calles: Libertad, Callejón Uno, 
Callejón Dos y Callejón Tres, ubicado en Villa 
Chontalpa, ejecutado con fuente de flnanclamiento 
Ramo General 33 (Fondo lll) (FISM) 2015, con un 
monto devengado de $1'569,361.17.

Control Interno

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo 
establecido en el marco legal;
Observación 4.20.- Presentan la estimación Número 1 
parcial el 24/04/2015 y efectúan el pago hasta el 
22/05/2015, resultando 28 días de diferencia.

231 K1490080073.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Ra. 
Pejelagartero 1a. Sección (Los Pinos), ejecutado 
con fuente de flnanclamiento Ramo General 33 
(Fondo lll) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1 '533,868.14.

Control Interno

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo 
establecido en el marco legal; ... _ _ ----------- -------------- ---- —.....
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Observación 4 22.- Presentan la estimación Número 
04 el 03/09/2015 y efectúan el pago hasta el 
01/10/2015, resultando 28 dias de diferencia.

232 K1490080069.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en R/a. 
Gulral y González 1a. Sección, ejecutado con fuente 
de flnanciamiento Ramo General 33 (Fondo III) 
(FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1'402,778.89.

Control Interno

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo 
establecido en el marco legal;
Observación 4.23.* Presentad la estimación Número 5 
parcial el 17/08/2015 y efectúan ef pago hasta el 
18/09/2015, resultando 32 días dó diferencia,

cj.- In c u m p lim ie n to  a l M a rc o  L e g a l d e l S e rv id o r  P ú b lic o  M u n ic ip a l y  re c o m e n d a c ió n :

233 K144008Ú081.- Pavimentación de camino con 
mezcla asfáltica en frió, ubicado en R/a. El Puente 
1a. Sección, ejecutado con fuente de flnanciamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un 
monto devengado de $3*123,715.61.

Observación 4.24.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
órgano técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la própuesta con 
un importe de $149,164.23 (Ciento cuarenta y hueve 
mil ciento sesenta y cuatro peso 23/100 m.n.). IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio, por la 
Incorrecta Integración de los precios unitarios.

Control Interno

•4

i

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los Proyectos 
K1440080081, K1430080068, 
K1430080027, K14300M051, 
K1490080061, K1430080041, 
K1490080066, K1490080033, 
K1430080029, K1490080069, 
(com pe tenc ia  d e l m un ic ip io ) se informa:

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna riel ente 
fiscalizado ea la responsable de Meter los 
procedimiento! • administrativos 
correspondientes a Sn de determinar st existe o 
na responsabilidad adm inistrativa por paria 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracc ión  X IV  y  X V  de le Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

234 K1430080061.- Construcción de red de drenaje 
sanitario (Calle 9 1ra. Y 2da. Parte, Calle 10 Ampl., 
Calle Dren y Transv. 1), ubicado en Poblado C-40 
Ernesto Agulrre Colorado, ejecutado con fuente de 
flnanciamiento Ramo General 33 (Fondo III) (FISM) 
7015, con un monto devengado de $1'798,273.93.

Control Interno

!
l...........

Observación 4.25.- So solicita al órgano interno de 
control municipal tl>;ve a cabo la indagatoria 
correspondiente acerca de la autenticidad de dichas 
Fianzas a fin de garantizar la vida úiil y seguridad de la 
obra construida.
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235 K1490060061.- Ampliación de la red de energía 
eléctrica en media y ba]a tensión, ubicado en Col. 
Benito Juárez (Jarcia 1a. Sección, ejecutado con 
fuente de flnanelamlento Ramo General 33 (Fondo 
IN) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
51745,555.35.

Obeervaclón 4.25.* De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
órgano técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vtgéntes a la 
feche de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $185,096.24 (Ciento ochenta y cinco mil 
noventa y seis pesos 24/100 m.n ). IVA incluido, motivo 
por él cual no se cumple con el precepto de economía 
en cuento e prado, por la incorrecta integración de los 
prados unitarios.

Control Interno

j

CUARTO TRIMESTRE

'Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada.

a).- Documentación No Integrada en Expedienta Unitario del Ente Fiscalizado:

235 K14200S0105.» Reconstrucción eje diversas Calles y Documentales Para los efectos del Procedimiento
Avenidas en el Munldplo de Huimangulllo, ubicado 
en Ciudad Huimangulllo, con una meta final de 
21,172.70 M1, ejecutado «con fuente de 
Arrendamiento Ramo 23 Fondo de Apoyo en 
Infraestructura y Productividad (FAIP) 2015, con un 
monto devengado de $4*984,277.56.

Observación 1.1.- Acta de recepción física de los 
trabajos.

• <
k

'

Administrativo a los Proyectos 
K1420080105, K14300B0044, 
( c o m p e t e n c i a  d o l  m u n ic ip io )  se inferna.

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez qu.i 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r ia  In te rn a  r ie l ente 
f is c a liz a d o  es la  r e s p o n s a b le  r is  In ic ia l los 
p ro c e d im ie n to s  e d m in ls n ,  r ti vo s  

c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  si r \ i  rn o i 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  / v  ¡vi. l 
d e  tos s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n f c i n i  ; ■ > 
e l A r t ic u lo  B1 f r a c c ió n  XIV y  XV so ■ j 
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  i:s !C ‘ <, ... j 
T a b a s c o

237 K14300S0044.- Construcción de red de drenaje 
sanitario (Calla 5, Carretera al C-40, transversal 3,5, 
6 y andador), ubicado en? Poblado C-32 Ule. 
Francisco Trujillo Gurria, con una meta Anal de 
1,045.60 MI, ejecutado con fuente de flnanelamlento 
Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto 
devengado de $2*041,436.59.

Documentales
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ANEXO A
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

Observación 1.2.- Pólizas de cheque o en su caso 
transferencias bancarias SPEI (Sistemas de Pagos 
Electrónicos Interbancarios) referente al pago de la 
estimación 7 Finiquito.
Observación 1.3.- Recibo de pago de la multa, 
impuesta al contratista por desfase en la entrega de la 
estimación 6 parcial.

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

a ).-  In co n s is ten c ias  P rog ram átlco -P resu p u es ta l d e  P royectos:

238 K1420080105.- Reconstrucción de diversas Calles y 
Avenidas en el Municipio de Huimanguillo, ubicado 
én Ciudad Huimanguillo, con una meta final de 
21,172.70 M1, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 23 Fondo de Apoyo en 
Infraestructura y Productividad (FAIP) 2015, con un 
monto devengado de $4’984,277.56.

Observación 3.1.- La meta programada del proyecto 
fue de 18,413.66 m2 y se alcanzó una meta real de 
21,172.70; incrementándose en 15%, sin embargo su 
gasto devengado fue de $4*984,277.56, y el 
programado de $5'000,000.00, relativamente acordes, 
lo cual refleja la falta de planeaclón y presupuestación 
del proyecto.

Documentales

|

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los Proyectos 
K1420080105, K1430080034, 
K1430080030, K1430080031, 
K1430080044, K1430080038 
(competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La ContralQrla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si existe'o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores, públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

239 K1430080034.- Encause del dren emisor "A" entre 
tas Calles: Calle Matamoros y Calle Abasólo, 
ubicado en Villa Chontalpa, con una meta final de 
1.00 Obra, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto 
devengado de $4’256,050.56.

Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeaclón y de control interno; programan 113 días 
calendarlo y concluyeron con el pago finiquito en 133 
días calendario de los cuales existen justificados 12 
días mediante convenio de ampliación de plazo; 
diferencia 8 días calendario.

Documentales

i• i
! ■

íI

■

240 K1430080030.- Encause del. dren emisor "A” entre la 
Calle Libertad e Independencia, ubicado en Villa 
Chontalpa, con una meta final de 1.00 Obra, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con un monto 
devengado de $3*597,997.00.

Documentales
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SITUACIÓN ACTUAL

Observación 3.3.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control Interno; programan 113 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 135 
días calendario; diferencia 22 días calendario.

241 K1430080031.- Encause del dren emisor "A" entre 
la Calle Miguel Hidalgo y Calle Matamoros, ubicado 
en Villa Chontalpa, con una meta final de 1.00 Obra, 
ejecutado con fuente de financiamlento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con un monto 
devengado de $2’889,994.74.

Observación 3.4.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno^ programan 113 dias 
calendario y concluyeron con afpago finiquito en 135 
di- a calendario; diferencia 22 días calendario.

Documentales

242 K1430080044.- Construcción de red de drenaje 
sanitario (Calle 6, Carretera al C-40, transversal 3, 5, 
8 y andador), ubicado en Poblado C-32 Lie. 
Francisco Trujlllo Gurria, con una meta final de 
1,048.60 MI, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto 
devengado de $2'041,436.59.

Documentales

Observación 3.5.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control Interno; programan 173 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito según 
orden de pago, ya que el expediente técnico no cuenta 
con la póliza dé cheque en 261 días calendarlo; 
diferencia 86 días calendario

243 K1430080038.- Construcción de red de drenaje 
sanitario (Calle 1, Calle F y Calle H), ubicado en 
Poblado C-31 General Francisco Villa, con una mota 
final de 995.7 MI, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, 
con un monto devengado de $2'027,000.09.

Documentales

Observación 3.7.- Proyecto que se concluyó en ún 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 104 días 

•calendarlo y concluyeron con el pago finiquito en 196 
días calendario; de los cuales están justificados 55 dias 
calendario con convenio de ampliación de plazo y 
sanción económica por Incumplimiento al programa de 
ejecución contratado; persistiendo una diferencia de 37 
días calendarlo.
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ANEXO A
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

SEGUIMIENTO A PLIEGO DE CARGOS DEL EJERQICIO 2015
V

N o. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

»
SITUACIÓN ACTUAL

_____________ _________________

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno *
«

a).- F a lta  d e  P la n e a c ló n , S e g u im ie n to  y  C o n tro l en lo s  P ro c e s o s  A d m in is t ra t iv o s  d e  la s  A c c io n e s  S ig u ie n te s :

244 Observación 4.1.- Inconsistencias en la
documentación integrada en el expediente unitario de 
obra del ante fiscalizado de acuerdo a como se detalla 
en el Apartado 1 Inciso a).
Observación 4.2.- Acciones que presentan
irregularidades en su calidad de ejecución a como se 
específica en el Apartado 2 Inciso a).
Observación 4.3.- Acciones que presentan
incumplimiento a su programa de ejecución de obra de 
acuerdo a como se detalla en el Apartado 3 Inciso a).

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los Proyectos 
(com pe tenc ia  d e l m unicip io) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l  e n le  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  Un d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  

d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  8 Í  f r a c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

245

b ).- In c o n s is te n c ia s  en  e l C u m p lim ie n to  d e  C o n tra to  d e  E je c u c ió n  d é  O b ra

K1420080l05.- Reconstrucción de diversas Calles y 
Avenidas en el Municipio de Huimanguillo, ubicado 
en Ciudad Huimanguillo, con una meta final de 
21,172.70 M2, ejecutado con fuente de
flnanciamiento Ramo 23 Fondo de Apoyo en 
Infraestructura y Productividad (FAIP) 2015, con un 
monto devengado de $4’984,277.56.

Observación 4.4.- La Fianza de cumplimiento fue 
constituida por un monto distinto al 10% del monto 
contratado, contraviniendo el marco normativo.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los Proyectos 
K1420080105, K1430080034,
K1430080030, K1430080031,
K1430080044, K1430080038
(com pe tenc ia  d e l m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a f í n  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsab ilidad  adm inistrativa p o r  narte 
d e  tos s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n f o r m ld a r r t o n  

e l A r t ic u lo  8 1  fracc ión  X I V  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

246 K1430080034.- Encause del dren emisor "A" entre 
las Calles: Calle Matamoros y Calle Abasólo, 
ubicado en Villa Chontalpa, con una meta final de 
1.00 Obra, ejecutado con fuente de flnanciamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto 
devengado de $4'256,050.56.

Observación 4.5.- Presentan las estimaciones 3 y 4 
parciales los días 04/12/2015 (3 y 4), cuando la fecha

Control Interno
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de corte de las estimaciones fueron los días 26/11/2015 
(3 y 4), transcurriendo 8 días respectivamente entre la 
fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
incumpliendo la ley de lá materia que indica un plazo no 
mayor de 6 días.

247 K1430080030.- Encause del dren emisor "A" entre la 
Calle Libertad e Independencia, ubicado en Villa 
Chontalpa, con una meta final de 1.00 Obra, 
ejecutado con fuente de financlamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con un monto 
devengado de $3’597,997.00.

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo 
establecido en el marco legal;
Observación 4.6.- Presentan la estimación No. 3 el 
19/11/2015 y efectúan el pago hasta el 21/12/2015, 
resultando 32 días de diferencia.

Control Interno

248 K1430080031.- Encause del dren emisor "A" entre 
la Calle Miguel Hidalgo y Calle Matamoros, ubicado 
en Villa Chontalpa, con una meta final de 1.00 Obra, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo lll) 2015, con un monto 
devengado de $2’889,994.74.

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo 
establecido en el marco legal; Observación 4.7.- 
Presentan la estimación No. 3 el 19/11/2015 y efectúan 
el pago hasta el 21/12/2015, resultando 32 dias de 
diferencia.

Control Interno

249 K1430080044.- Construcción de red de drenaje 
sanitario (Calle 6, Carretera al C-40, transversal 3, 5, 
6 y andador), ubicado en Poblado C-32 Lie. 
Francisco Trujillo Gurria, con una meta final de 
1,048.80 MI, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo General 33 (Fondo lll) 2015, con un monto 
devengado de $2’Q41,436.59.

Observación 4.8.- El anticipo se entregó 9 días 
posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el 
contrato, sin que exista evidencia fundada y motivada; 
fecha de inicio de obra según contrato 13/05/2015, 
entrega de anticipo 22/05/2015, lo que evidencia los 9 
días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

Control Interno 

»

250 K1430080038.- Construcción de red de drenaje 
sanitario (Calle 1, Calle F y Calle H), ubicado en 
Poblado C-31 General Francisco Villa, con una meta 
final de 995.7 MI, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 33 (Fondo lll) 2015, 
con un monto devengado de $2'027,000.09.

Observación 4.13.- Presentan las estimaciones 3 y 4

Control Interno

í '

—
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'
parciales los días 07/09/2015 (3 y 4), cuando la fecha 
de corte de las estimaciones fueron los días 31/08/2015 
(3 y 4), transcurriendo 7 días respectivamente entre la 
fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no 
mayor de 6 días.

'

c ) . - Incum plimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y  recomendación:

251 K1420080105.- Reconstrucción de diversas Calles y 
Avenidas en el Municipio de Hulmanguillo, ubicado 
en Ciudad Hulmanguillo, con una meta final de 
21,172.70 M2, ejecutado con fuente de 
flnanclamiento Ramo 23 Fondo de Apoyo en 
Infraestructura y Productividad (FAIP) 2015, con un 
monto devengado de $4’984,277.56.

Observación 4.20.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $259,548.29 (Doscientos cincuenta y 
nueve mil quinientos cuarenta y ocho pesos 29/100 
M.N.), IVA Incluido, motivo por el cual no se cumple con 
el precepto dé economía en cuanto a precio, por la 
incorrecta integración de los precios unitarios.

Control Interne> Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los Proyectos 
K1420080105, K1430080034, 
K1430080030, (com petencia  de l 
m un ic ip io ) se Informa:

♦ Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes é ñn de determinar s i existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores-públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracc ión  X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

252 K1430080034.- Encause del dren emisor "A" entre 
las Calles: Calle Matamoros y Calle Abasólo, 
ubicado en Villa Chontalpa, con una meta final de 
1.00 Obra, ejecutado con fuente de flnanclamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto 
devengado de $4’266,050.56.

Observación 4.21.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $160,957.75 (Ciento sesenta mil 
novecientos cincuenta y siete pesos 75/100 M.N.) IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio, por la 
incorrecta integración de los precios unitarios.

Control Intern 3

253 K1430080030.- Encause del dren emisor "A" entre la 
Calle Libertad e Independencia, ubicado en Villa 
Chontalpa, con una meta final de 1.00 Obra, 
ejecutado con fuente de flnanclamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con un monto

Control Interno
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devengado dé $3*597,997.00.

Observación 4.22.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa’ un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un Importe de $76,371.09 (Setenta y seis mil 
trescientos setenta y un pesos 09/100 M.N.) IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio, por la 
Incorrecta integración de los precios unitarios.
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ANEXO B
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2014
•

Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a) Observaciones Documentales, Presupuéstalos y Financieras.

PRIMER TRIMESTRE

1 Participaciones Federales.

Punto No. 1 Del análisis efectuado al capitulo 1000 
Servicios Personales, a una muestra de 122 
Servidores Públicos, se detectó que 6 Servidores 
Públicos obtuvieron remuneraciones mayores a la 
establecida para su Superior Jerárquico en base a la 
Estructura Orgánica Municipal, por un monto de 
$60,064.98 que para efectos de comparación se 
disminuye un peso al monto percibido del Superior 
Jerárquico,..."

%

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia d e l
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vsz que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Infama del anta 
fiscalizado es la responsable de Iniciar loa 
procedimientos administrativos 
correspondientes a lin d e  determinar s i existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parta 
de los servidores públicos, de conformidad con 
e l Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del Estado da 
Tabasco

2 Generales

Punto No. 2 En revisión efectuada a los movimientos 
auxiliares de la cuenta de Bancos/Tesorerfa se observó 
un monto de $8,599.00, por lo siguiente:

De la cuenta 1112-0001-00002-2013-0001-0003 
Participaciones Federales:

g»
a) En la comprobación de la póliza de egreso número 64 
de fecha 20 de febrero de 2014 por concepto de 
comisión a la ciudad de México el 24 de febrero para la 
entrega de documentación del premio del sorteo pfedlal 
del C. José Darwin Morales Izquierdo con categoría de 
Subdirector de Finanzas, se detectó que excedió por la 
cantidad de $298.00, en relación al monto que le 
corresponde conforme a la tarifa diaria asignada para 
gastos de camino por su categoría escalafonarla tiene 
asignado $210.00 diario y comprobó $508.00...."

; 9
«r

$ 3,451.00 

«

|

e

•

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia '■ dpi
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contratoria Interna del ente 
■ fiscalizado es la responsable de iniciar tos 

procedimientos administrativos 
correspondientes a lin d e  determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parta 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracc ión  XIV y X V  de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:
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• Se iniciará Procedimiento 
para el Flncamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitorla a los presuntos 
responsables.

SEGUNDÓ TRIMESTRE

1 Participación** F *d *ra l*s

Observación 1.- D*l análisis efectuado al capitulo 1000 
Servidos Personales, a una muestra de 75.Servidores 
Públicos, se detectó que 24 Servidores Públicos 
obtuvieron remuneraciones mayores a la establecida 
para su Superior Jerárquico en base a la Estructura 
Orgánica Municipal, por un monto de $210,842.63, 
según se detalla a continuación:

a) Mari Cruz Bartolón Molina, Jefe de Departamento de 
Presidencia, percibió en los meses de abril y mayo 
$32,816.80 mensualmente y en Junio $33,902.92 que 
comparado a su superior jerárquico con categoría de 
Coordinador percibió en abril y mayo $29,924.20 y en 
Junio $30,432.62, excediéndose en abril y mayo 
$2,892.60 mensualmente y en junio $3,170.40, 
totalizando un Importe de $8,986.60 ...”

$ 195,090.75 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C on tra lo rfa  In te rn a  d e l en te  
f is ca liza d o  es  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rre sp o n d ie n te s  a  fin  de  d e te rm in a r  sí ex is te  o  
no r e s p o n s a b i l id a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a rte  
de  los  s e rv id o re s  p ú b licos , d e  c o n fo rm id a d  con  
e l A rtic u lo  81 fra cc ió n  X IV  y X V  de  la Ley  
O rg á n ica  de  los  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  do  
T abasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Flncamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitorla a los presuntos 
responsables.

4 Observación 2.- Derivado da la inspección física en el 
área de trabajo de algunos Servidores Públicos del 
segundo trimestre se detectaron inconsistencias en el 
pago de compensaciones por lo cual se presume dsfío a 
la Hacienda Municipal por importe de $112,356.09, como 
se detalla a continuación:
a) Orden de pago número 1367 de fecha 10 de abril de 
2014 por $4,307.44 correspondiente a bono de 
actuación del mea de abril del C. Carlos Mario Torras 
Otán con categoría de Chofer, adscrito a la Dirección de 
la DECUR, mediante cuestionarlo de verificación física 
de personal manifestó no recibir ningún tipo de 
prestación adicional a su sueldo; asi mismo se cotejó la 
firma de los recibos de compensación y si cuestionarlo 
aplicado corroborando que dichas firmas no coinciden 
entre si.

$112,356.09 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La  C o n lra lo r la  In te rn a  de l ente  
f is ca liza d o  es  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rre sp o n d ie n te s  a  fin  de  d e te rm in a r  s i ex is te  o 
no  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  pa rte  
de lo s  s e rv id o re s  p ú b licos , d e  co n fo rm id a d  con  
e l A r t ic u lo  81 fra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la Ley  
O rg á n ica  d e  tos M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  de  
T abasco
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b) Orden de pago número 2784 de fecha 26 de junio de 
2014 por $3,820.29 correspondiente a bono de 
actuación del mes de junio del C. Juan. Pablo Osorio 
Sánchez con categoría de Auxiliar Administrativo, 
adscrito a Presidencia, mediante cuestionarlo de 
verificación física de personal manifestó no recibir 
ningún tipo de prestación adicional a su sueldo; asi 
mismo se cotejó la firma de los recibos de compensación 
y el cuestionarlo aplicado corroborando que dichas 
firmas no coinciden entre s í. ...”

Para los efectos dei Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Flncamlento de 
Responsabilidad 
Resarcltoria a los presuntos 
responsables.

5 Observación 3,- El Ayuntamiento erogó por concepto de 
servicio de arrendamiento de maquinaria pesada para la 
operación de la Coordinación de Caminos y Puentes en 
la partida 3261 Alquiler de maquinaria y equipo, al 
proveedor Gregorio Córdova López, un monto de 
$192,000.00, mismo que fue por compra directa según 
contrato número CPS/073/2014 de fecha 2 de enero de 
2014, sin embargo por el monto debió someterse a 
concurso simplificado menor.

$ 192,000.00 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  de l 
m unic ip io) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C o n tra lo ria  In te rna  d e l en te  
f is ca liza d o  e s  la  re spo n sa b le  d e  in ic ia r  los  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
c o n e s p o n d ie n te s  a fin  de d e te rm in a r s i e x is te  o  
no  r e s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte  
de  lo s  se rv id o re s  púb licos , de  co n fo rm id a d  con  
e l A rt ic u lo  81 tra cc ión  X IV  y X V  d e  la  Ley  
O rg á n ica  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l l is ta d o  d e  
T abasco

6 Generales
Observación 4.- En revisión a los procesos licitatorios 
por un monto de $3'212,342.11 del periodo abril a junio 
de 2014 se detectaron las siguientes inconsistencias:

a) En el proceso licitatorio simplificado mayor número 
HU-L-S-02-RP-06-A 2014 y HU-LS-01-PAR-RP-09-B- 
2014 por montos contratados de $1'150,448.16 y 
$300,000.00 ambos de fecha 08 de abril de 2014, se 
observó que los proveedores Grupo de Profesionales 
Administrativos Empresariales S.A. de C.V., Francisco 
Arias Lázaro, Matías Ovando Almeida y Jonathan Milla 
Jiménez, se inscribieron al padrón de proveedores el 13 
y 19 de mayo de 2014 según recibos de pago de la 
Dirección de Finanzas, fechas posteriores a las 
licitaciones...."

S/M

¡

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo . ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa'

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : l a  C o n tia b v ia  In te rna  d e l e n te  
fis ca liza d o  es la  le sp o n sa b lo  d e  in ic ia r  los  
p n x fíd m u e n to s  a d m in is tra tivo s  
l a iie s p o n th e n t i 's  a fin de  d e te rm in a r s i ex is te  o 
no r e s p o n s a b i l id a d  a d m ln is t ia t lv a  p o r  pa rte  
de ¡os se rv id o re s  pub licas, de  co n fo rm id a d  con  
e! '\ i t ' ' 'u ¡ i)  81 / i: iu : i¡ )n  X IV  y XV de  la Ley  
•.‘'rg á n ii.a  d e  los  M un ic ip ios  d e l E s ta d o  de

7 Observación 5.- En revisión efectuada a los 
movimientos auxiliares de la cuenta de 
Bancos/Tesorerla se observó un monto de $11,117.00, 
por lo siguiente:

De la cuenta 1112-0002-00002-2014-0010-0001 
Recursos Propios:

a) El cheque número 50 de fecha 24 de abril por importe 
| de $18,000.00, se comprobó mediante póliza de egreso

$ 11,117. do Pam los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
n ic i i ic ip io )  !¡e informa:

# Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O I A :  l a  C o n tra lo rla  In te rna  de l ente  
• .. n v a d o  es la responsab le  de in ic ia r  los
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número 114, 11 apoyos económicos a personas de 
escasos recursos de los cuales se compulsaron a 4 
beneficiarios y 2 manifestaron que no recibieron los 
recursos que el Ayuntamiento reporta en Cuenta Pública 
como entregado en efectivo a las personas visitadas, el 
monto determinado por estos beneficios no entregados 
asciende a $3,000.00..."

procedimientos a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  t e ñ id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

TERCER TRIMESTRE

8 Ingreso de Gestión

Punto No. 1.-En revisión efectuada a 18 componentes o 
proyectos da la muestra se observó la falta de firmas en 
órdenes de pago por un monto de $5'824,669.42, 
situación que ha sido recurrente en trimestres anteriores, 
los proyectos y órdenes de pago observados son los 
siguientes:

a) Componente o proyecto GC-030 Celebración del día 
de las madres observado por un importe de 
$1'376,692.14, las órdenes de pago;

0 Número 2624 de fecha 20 de junio por un impoito de 
$1'285,507.36 por concepto de pago de 
electrodomésticos para la celebración del día de las 
madres, carecen de las firmas del Presidente Municipal y 
Coordinadora del DIF Municipal.

* Número 2792 de fecha 27 de junio de 2014 por un 
importe de $29,000.00 por concepto de pago do 
actuación musical en el festejo del día de las madres, 
firmas de la Directora de Programación, asi mismo en el 
contrato de prestación . de servicios número 
CPS/120/2014 de fecha 19 de mayo de 2014, firma del 
Director de Programación....”

$621,874.00 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m unic ip io) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La  C o n tra lo r la  In te rna  d e l ente  
f is ca liza d o  es la  re sp o n sa b le  d e  In ic ia r los  
p ro c e d im ie n to s  a dm in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a  fin  d e  d e te rm in a r s i ex is te  o 
no  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a ite  
d e  lo s  se rv id o re s  p ú b licos , d e  c o n fo rm id a d  con  
e l A rt ic u lo  61 fra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la l  ey 
O rg á n ica  de  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitorla a los presuntos 
responsables.

9 Participaciones Federales

Punto No. 2.-En revisión efectuada a 3 componentes o 
proyectos muestra se observó la falta de firmas en 
órdenes de pago por un monto de $3'975,598.16, 
situación que ha sido recurrente en trimestres anteriores, 
los proyectos y órdenes de pago observados son los 
siguientes:

a) Componente o proyecto GC-042 Consumo de 
Energía Eléctrica del Alumbrado Público en la orden 
de pago número 1391 de fecha 31 de marzo por un 
importe de $2,568,604.00 por concepto de pago de 
consumo de energía eléctrica del alumbrado público de 
la cabecera municipal y diversas comunidades, falta

$2,568,604.00 Para los - .n  Procedimiento 
Administrativo (com pe tencia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado. inicio de 
Procedimiento Administrativo

N O T A : La C o n tra lo r la  In te rna  del ante 
fiscalizado es la re sp o n sa b le  de  iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
n o  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  por patio 
de los sen/idores públicos, de conformidad c o n
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SITUACIÓN ACTUAL

firma del Director de Finanzas.. . ." e l  A rtic u lo  81 fracción X I V  y X V  de la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se . iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

10 Punto No. 3.-Del análisis efectuado al capitulo 1000 
Servicios Personales, a una muestra de 75 Servidores 
Públicos, se detectó que 20 Servidores Públicos 
obtuvieron remuneraciones mayores a la establecida 
para su Superior Jerárquico en base a la Estructura 
Orgánica Municipal, por un monto de $251,116.16, 
según se detalla a continuación:

a) Mari Cruz Bartolón Molina, Jefe de Departamento de 
Presidencia, percibió en el mes de julio $32,816.80 y en 
agosto $33,602.92 que comparado a su superior 
Jerárquico con categoría de Coordinador percibió en julio 
$30,432.52 y en agosto $29,924.20, excediéndose 
$3,170.40 y $2,892.60 respectivamente, totalizando un 
importe de $6,063.00 . . . ”

$251,116.16 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que

■ no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  t A  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d n o s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  los  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
c o rre s p o n d ie n te s  a  fin d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o  
no  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  púb licos , d e  c o n fo rm id a d  con  
e i  A r t ic u lo  81 fra cc ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

4

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

11 Punto No. 4.-En revisión efectuada al pago de bonos de 
actuación del tercer trimestre se observa un importe de 
$506,456.69 derivado de las siguientes inconsistencias:

Del mes de julio $69,242.27

a) En las órdenes de pago números 3891 y 4694 de 
fechas 1 y 31 de agosto de 2014 por importes de 
$12,070.31 y $40,263.79 respectivamente los bonos de 
actuación de los CC. Jorge Leonardo Moreno Hidalgo y 
Martha Laura Acuña Romero, no fueron reportados en la 
plantilla de personal....”

$28,978.48 j

t

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  La  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
fis c a liz a d o  e s  la re s p o n s a b le  de in ic ia r  los  

p ro c e d im ie n to s  , a d m in is tra tiv o s  
c o rre s p o n d ie n te s  a  fin de d e te rm in a r  si e x is te  o 
no  responsabilidad a d m in is tr a t iv a  p o r  p a rte  
d e  lo s  s e rv id o re s  púb licos , d e  c o n fo rm id a d  con  
e l A rtic u lo  81 fra cc ión  X IV  y X V  d e  la L e y  
O rg á n ic a  d e  los Municipios del E s ta d o  d e  
T a b a s c o
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Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

12 Punto No. 5.-Derivado de la revisión de las Ucencias 
otorgadas con goce de sueldos en el período de julio a 
septiembre de 2014, se observó un importe por concepto 
de sueldos pagados en el mes de julio por $372,925.68, 
agosto por $391,730.24 y septiembre por $392,140.46, 
sumando un importe total de $1'156,796.38, lo cual se 
considera incorrecto, toda vez que se trata se servidores 
públicos comisionados al Sindicato, por lo que la licencia 
procedente debe ser sin goce de sueldos. Debiendo 
reintegrarse la totalidad de los sueldos pagados....”

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de l 
m un ic ip io) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar s i existe o 
no responsebllldsd adm inistrativa por parte 
de tos servidores públicos, de conformidad con 
et Articulo 81 tracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

13 Ramo General 33 (Fondo III)

Punto No. 6.-En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra GC-243 Programa de capacitación 
para la Administración Municipal, se observó que en la 
orden de pago número 5540 de fecha 30 de septiembre 
de 2014, por un Importe de $1 '000,000.00, por concepto 
de pago de servicio de capacitación para la 
administración municipal, faltan firmas de la Contralora 
Municipal y la Directora de Administración.

$ 1,000,000.00 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  d e l 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna det ente 
fiscalizado as la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a lin d e  determinar s i existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de tos servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgtnica de tos Municipios det Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para et Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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14 Punto No. 7.-Del análisis efectuado a los Procesos 
Ucltatorlos, con respecto a los componentes o proyectos 
GC-242 Planeaclón y Dlseflo de Programa 
Cotnputaclonal para Administración y Manejó Catastral 
en un Ambiente de Información Geográfico por Importe 
de $2 477,291.19 y GC-243 Programa de Capacitación 
para la Administración Municipal por importe de 
$1 000,000.00, ascendiendo a un monto tótal de 
$3*477,291.19, en ambos proyectos se detectaron las 
siguientes inconsistencias: no se encontró registro en el 
padrón de proveedores, la adjudicación se realizó de 
manera directa cuando por el monto debió ser licitación 
Pública; Respecto al componente o proyecto GC-243 no 
contiene álbum fotográfico, lista de asistencia de los 
participantes a la capacitación y la orden de pago 
número S540 de fecha 30 de septiembre de 2014 carece 
de firma de la Contralora Municipal.

$3,477,291,19 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tencia  de l 
m unicip io) se informa:

# Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA; La  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
fis c a liza d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  los  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s
c o rre s p o n d ie n te s  a íin  d e  d e te rm in a r  si e x is te  o 
no  r e s p o n s a b i l id a d  a d m in is tr a t iv a  p o r  p a rte  
d e  lo s  s e rv id o re s  púb licos , d e  c o n fo rm id a d  con  
e l A rtíc u lo  8 1  fra cc ión  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  los  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

1S

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcltoria
HCE/OSF/DAJfPFRR/044/201
6 a los presuntos 
responsables.

• Status: Etapa de Audiencia
NOTA: Procedim iento para el
fincam ien to  de Responsabilidades 
Resarcltorlas a  q u ie n  o  q u ie n e s  re s u lte n  
re s p o n s a b le  e n  e l  In c u m p lim ie n to  d e  su s  
fu n d o n e s  d e  c o n fo rm id a d  co n  e l A rticu lo  42 
s e g u n d o  p á rra fo  d e  la  L e y  d e  F is c a liza c ió n  
d e l E s ta d o  d e  Tab asco .

Ramo General 33 (Pondo IV)

Punto No. 8.-En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra GC-093 Aportación Municipal para el 
programa de mejora de las condiciones laborales del 
personal operativo de Seguridad Pública, se observó un 
monto de $2 '500,000.00 por lo siguiente:

$ 1,000,000.00 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia  d e l 
m unic ip io) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

a) En la orden de pago número 1902 d e  fecha 16 de 
mayo de 2014 por un importe de $1*000.000.00 por 
concepto de pago de primera aportación municipal del 
40% del recurso de coparticipación tomado del Ramo 
General 33 Fondo IV, con la finalidad de cumplir con !o 
estipulado en las reglas de operación dél subsidio, para 
ser utilizados en el programa de mejora de las 
condiciones laborales del personal operativo de 
seguridad pública, faltan firmas del Oircctor de 
Programación, de la Contralora Municipal y del Director 
de Seguridad Pública.

NOTA: L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
Tiscalizado e s  la  re s p o n s a b le  d e  In ic ia r  los  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s
c o rre s p o n d ie n te s  a  tin d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l id a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  los  s e rv id o re s  p ú b lico s , d e  c o n fo rm id a d  co n  
e l  A rtic u lo  8 1  fra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
Ta b a s c o

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorlo el Ó rgano Superior de 
Fiscalización del E stado Informa:
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• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

16 Convenio FOPEDEP

Punto No. 9.-En revisión efectuada al componente o 
proyecto GC-113 Reintegro de Economías del programa 
FOPEDEP 2013, se observó que en la orden de pago 
número 1953 de fecha 08 de abril de 2014 por un 
importe de $477.32 por concepto de reintegro de 
economfas correspondiente al programa; FOPEDEP 
2013, faltan firmas del Director de Finanzas,

$477.32 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  La C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
fis c a liz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  los 
p ro c e d im ie n to s  administrativos 
c o rre s p o n d ie n te s  a  fin d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l id a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p arte  
d e  los  s e rv id o re s  p ú b lico s , d e  c o n fo rm id a d  con  
e l  A rtic u lo  81  fra c c ió n  X I V  y X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  de  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

17 Convenio CONADE
;

Punto No. 10.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto GC-115 Reintegro de Economías del programa 
CONADE 2013, se observó que en la orden de pago No. 
1955 de fecha 08 de abril de 2014, por un Importe de 
$4,279.86 por concepto de reintegro de economías 
correspondiente al programa CONADE 2013, falta firma 
del Director de Finanzas.

$ 4,279.86 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  La  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
fis c a liz a d o  e s  la  responsable d e  in ic ia r  los  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
c o rre s p o n d ie n te s  a f ín  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm in istra tiva p o r  p a rte  
d e  los  s e rv id o re s  p ú b lic o s , d e  c o n fo rm id a d  con  
e l  A rtíc u lo  8 1  tra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad



180 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2017

ANEXO B
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

Resarcltoria a los presuntos 
responsables.

18 Convenio Subaomun

Punto No. 11.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto GC-073 Adquisición de Uniformes, se 
observó que en la orden de pago número 5064 de fecha 
30 de septiembre de 2Ó14 por un importe de 
$1,778,788.61 por concepto de pago de uniformes para 
polidas de seguridad pública en el Municipio de 
HuimanguMo, Tabasco, faltan firmas del Presidente 
Municipal, del Director de Seguridad Pública y de la 
Directora de Finanzas, asi mismo en las listas de ia 
primera dotación de uniformes faltan firmas de algunos 
servidores públicos.

S/M Para los efectos del Procedimiento
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no , han enviado inicio de 
procedimiento Administrativo.

N O T A ': La  C o n tra lo r ia ¡ In te rn a  d e l e n to  
fis c a liza d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r tos 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
c o rre s p o n d ie n te s  a  fin d e  d e te r m in a r  s i ex is te  o  
no, r e s p o n s a b i l id a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p úb licos , d e  c o n fo rm id a d  co n  
e l A rtic u lo  8 1  tra cc ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

1» Punto No. 12.- En revisión efectuada al componente o 
proyectó AD-008 Adquisición de chalecos balísticos nivel 
IV se detectó que en la orden de pago número 4996 de 
fecha 29 de septiembre de 2014 por un importe de 
$197,200.00 falta firma del Director de Seguridad 
Púbilca y en el contrato número CCV/172/2014 de la 
Directora de Finanzas; asi mismo en revisión física de 
los 10 chalecos balísticos solo se encontraron 7 
quedando pendientes 3 por identificar de acuerdo a la 
marca y números de serie contenidos en los resguardos 
respectivos.

} ■ r v '. ;

$69,160.00;

; I

■ -■ v  1

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
fis c a liz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
c o rre s p o n d ie n te s  a fin  d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lico s , d e  c o n fo rm id a d  co n  
e l  A r tic u lo  8 1  fra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Résarcttório el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará . Procedimiento 
para el Fincamlento de 
Responsabilidad 
Resarcltoria a los presuntos 
responsables.
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20 Punto No. 13.- En revisión efectuada ai componente o 
proyecto ÁD-009 Adquisición de camioneta pick up doble 
cabina ss detectó que la orden de pago número 3096 de 
fecha- 8 de Julio de 2014 por un importe de 
$4'192,999.93 faltan firmas del Presidente Municipal y 
de la Contralora ■ Municipal; asi mismo en inspección 
física se observó que ninguna de las 7 camionetas 
adquiridas tienen gancho de arrastre de acuerdo a las 
especificaciones técnicas contenidas en los lineamientos 
que establece el Convenio Subsemun sobre el 
equipamiento da plck up doble cabina, así mismo a la 
unidad AH-076 con No. de inventario HU-2014-11-04- 
5421-01-0002 no le funciona la torreta.

, S/M . Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo {'compélenos de l 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: la  Contratarla M a m a del e n te  
fiscalizado as la responsable da la ida/ los 
procedimientos a d m in is tra n ^ - 
correspondientes a fin d a  de term inar ai exista o 
no re s p o n s a b ilid a d  a d m in is tra tiv a  por paite 
da los servidoras públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 tracción X IV  y X V  de la ley 
Orgánica de tos Municipios del Estado do 
Tabaaco l

21 Generales

Punto No. 14.- En revisión efectuada a los movimientos 
auxiliares de la cuenta de Bancos/Tesorerla se observó 
un monto de $229,868.15, por lo siguiente:

a) De la cuenta 1112-0002-00002-2014-0010-0001 
Recursos Propios: $68,900.00

En la orden de pago número 5013 de fecha 30 de 
septiembre de 2014 por un importe do $5,000.00 por 
concepto de gastos a comprobar para la premiación del 
primer lugar de trajes estilizados en la pre-feria municipal 
y en la solicitud y comprobación de recursos, faltan 
firmas del Presidente Municipal y del Director de 
Fomento Económico, asi mismo faltan firmas en el 
recibo de caja de la tesorería municipal s/n de fecha 10 
de septiembre de 2014 del Presidente Municipal y de la 
Directora de Finanzas....”

$89,202.00 Para los afectos det Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  dol 
m un ic ip io ) se informa:

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La  Contrataría In terna de t ente 
fisca lizad o  es la  m sponsabte da  In ic ia r lós 
procedim ientos adm in istra tivos  
correspondientes a  fin  de  de term inar s i e x is te  o 
no re s p o n s a b ilid a d  a d m to k tta d im  p o r parte 
de tos servidoras púM coa, da  conform idad con  
e l A rticu lo  81 fra cc ión  X IV  y  X V  de la  Ley 
O rgánica de  tos M unicip ios d e t E stado de 
Tabaaco

Para lós efectos del Procedimiento 
Resareltorto el Órgano Superior de 
Fiscalización dal Estado informa:

•  Sa iniciará Procedimiento 
para al Flncamiento da 
toipofltitrifíifwi 
RetarcMoria a toa presuntos 
responsabiea.

CUARTO TRIMESTRE

22 Ingresos de Gestión

Punto No. 1.- De la revisión efectuada a los Procesos 
Licltatorios del Componente o Proyecto GC-254 
Informe de Gobierno Municipal se detectó 
inconsistencias por Importe total de $992,612.00 en ¡a 
Adquisición de Servicios Publicitarios con motivo del 
Segundo Informe de Gobierno Municipal a...c?ryo_ de!

S/M

i .  ____________

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia d» i
m un ic ip io ) se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que
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SITUACIÓN ACTUAL

Ayuntamiento de Huímanguillo, Tabasco, por Importe de 
$664.912.00. en el cual anexan Contrato de Prestación 
de Servicios número CPS/263/2014 de fecha 7 de 
noviembre de 2014 y la Adquisición de Servicio de renta 
de equipo de audio e iluminación, vallas y toldo, por 
¡mDorte de $327,700.00. en el cual anexan Contrato de 
Prestación de Servicios número CPS/258/2014 de fecha 
5 de diciembre de 2014, mismos que fueron realizadas 
mediante Acta de Adjudicación Directa debiendo ser 
Licitación Simplificado Menor, sin embargo no contiene 
Dictamen Técnico emitido por el Comité de compras del 
Municipio con el cual justifiquen dicha adjudicación 
directa, observación que ha sido reincidente

no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

23 Punto No. 2.- En relación al componente o proyecto GC- 
039 Donativos por medio del cual se realizaron apoyos 
económicos a personas de escasos recursos por importe 
de $40,000.00, detectándose que dichas donaciones se 
les proporcionó a personas que según Identificación 
Oficial no residen en el Municipio, dichos apoyos se 
encuentran amparados con las siguientes órdenes de 
pago: 4608 a favor del C. Tomas Rivas Pérez por 
¡mDorte de $6.000.00. 5793 a favor del C. Santiaao 
Obando Olán Dor ¡mDorte de $10.000.00. 5794 a favor 
de la C. Adeluvia Pérez Trinidad por importe de 
$2.000.00. 6042 a favor del C. Mlauel Santos Olán 
Jiménez Dor imoorte de $4.000.00. 6352 a favor del C. 
Filiberto Lastra Torres Dor ¡mDorte de $5.000.00. 6354 a 
favor del C. Manuel Fuentes Jiménez por Importe de 
$7.000.00. 6364 a favor del C. Tomás Rivas Pérez oor 
imoorte de $5.000.00. 6909 a favor del C. Jorae Luis 
Marcial Rodríauez oor ¡mDorte de $1.000.00 v 6910 a 
favor del C. Maximiliano Carlos Mora Espinosa por 
imoorte de $1.000.00.Por otra Darte, falta firma del 
Director, de Atención Ciudadana por importe de 
$37,000.00 en las órdenes de pago números 6987 por 
importe de $1,000.00, 6985 por importe de $9,000.00, 
6906 por importe de $10,000.00, 6986 por importe de 
$2,000.00, 6908 por importe de $5,000.00, 6912 por 
importe de $5,000.00 y 4164 por importe de $5,000.00; 
la orden de pago número 7114 por importe de 
$10,000.00 de los Directores de Contralorla y Atención 
Ciudadana y la orden de pago No. 5816 por importe de 
$1,000.00 de los Directores de Programación, 
Contraloría, y Atención Ciudadana.

$ 88,000.00 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a c te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t í c u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

24

_

Punto No. 3.- En relación al componente o proyecto GC- 
061 Apoyos a Instituciones y Organismos por medio 
del cual se realizó el pago de dos presentaciones 
musicales por un importe total de $1'252,800.00, de: 
Jesús Adrián Romero en el Estadio de Béisbol 
“Fernando Aguirre Colorado" el día 03 de diciembre de 
2014 Dor imoorte de $672.800.00 v de Martín Valverde 
et día 07 de diciembre de 2014 por importe de 
$580.000.00. se observó aue dichas Dresentaciones 
musicales están cargadas a la partida 4451 Ayudas

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic i p i o )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l  e n te
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Sociales algo que es contratación de espectáculos 
públicos, además no contiene Dictamen Técnico emitido 
por el Comité de compras del Municipio con el cual 
justifiquen dicha adjudicación directa, observación que 
ha sido relncidente.

f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a l i n d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d o  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
Ta b a s c o .

25 Participaciones Federales

Punto No. 4.- Del análisis efectuado al capítulo 1000 
Servicios Personales, a una muestra de 202 servidores 
públicos, se encontraron inconsistencias en los pagos de 
servidores públicos, por un monto de $2*210,710.24, 
según se detalla a continuación:
I). 52 Servidores Públicos que excoden a las 
remuneraciones ordinarias de su Superior 
Jerárquico por Importe de $860,267.95:

1) El servidor público con número de empleado 04415, 
RFC BAMM-860316, con categoría de Jefe de 
Departamento de la Presidencia Municipal, en los meses 
de octubre y noviembre percibió $34,221.59 en cada 
mes y en el mes de diciembre percibió $34,221.71, con 
relación a lo percibido por su Superior Jerárquico 
(Coordinador) en los meses de octubre y noviembre 
$31,186.00 y en el mes de diciembre $31,185.96, por lo 
que se excedió en los meses de octubre y noviembre 
$3,035.59 en cada mes y en diciembre $3,035.75, 
totalizado en un importe de $9.106.93. . . . ”

$2,210,710.24 Para los efectos del Procodlmlonlo 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa.

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r fa  I n te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  I n ic ia r  lo a  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r ta  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  le  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a  s e o

Para tos efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se Iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitorla a ios presuntos
responsables.

26 Punto No. 5.- De ia revisión efectuada a los Procesos 
Licitatorios se detectó que la Adquisición de Vales de 
Despensa para el personal sindjcalizado, por importe de 
$13*260,000.00, en el cual anexan Contrato de Compra 
Venta número CCVf009/2013 de fecha 2 de enero de 
2014, indica que dicho contrato se realizó bajo la 
modalidad de Compra Directa, sin embargo no contiene 
Dictamen Técnico emitido por el Comité de compras del 
municipio con el cual justifiquen dicha adjudicación 
directa, observación que ha sido reincidente.

S/M Para loa efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia d el
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado (nieto de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a ta r la  I n te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  I n ic ia r  lo a  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  

c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t i v a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
a l  A r t ic u lo  8 1  t ra c c ió n  X I V  y  X V  d a  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  to s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o
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27 Punto No. 6.* En relación al componente o proyecto GC- 
018 Gasto* de Operación de la Dirección de 
Administración, se detectó falta de firma de la Ex 
Directora de Administración por importe total de 
$1'498,452.69 en las órdenes Je pago número 6102 por 
Imoorte de S18.179.40. 5806 aor ¡mDorte de $34.797.10. 
5707 oor imoorte de $35.480.31. 5943 oor imoorte de 
$24.720.72. 5772 Dor imoorte de $175.643.32. 5935 oor 
Imoorte de S6.859.38. 5915 Dor Imoorte de $19.850.68. 
5918 oor imoorte de $20.683.87. 5939 Dor Imoorte de 
$5.610.92. 6128 oor imoorte de $976.413.81. 6162 Dor 
Imoorte de $32.822.56. 61.63 Dor Imoorte de $14.616.00. 
6167 oor imoorte de $19.467.17. 6783 Dor Imoorte de 
$19.467.17. 7106 oor imoorte de $31.769.97. 7117 oor 
imoorte de $50.000.00: asi mismo la solicitud de 
recursos número 259 y la póliza de comprobación de la 
misma, carecen de la firma de la antes mencionada, con 
respecto a la orden de pago número 5289 por importe de 
$12.070.31. de las Directoras de Contraloría v Finanzas, 
observaciones que han sido reincidentes en trimestres 
anteriores.

$1,498,45.

.

2.69 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ía  In te rn a  d e l  e n te  
fiscalizado es la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  6 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los , efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamlento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

28 Punto N a  7.- En relación al componente o proyecto GC- 
021 Gastos de Operación de la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación, se detectó falta de 
firma de la Ex Directora de Administración por importe de 
$7,924.69 en la orden de pago número 5600, 
observaciones que han sido reincidentes en trimestres 
anteriores.

$7,924. 59 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ía  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  In ic ia r  ios 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  é  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  

d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 t  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se Iniciará Procedimiento 
para el Fincamlento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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29 Punto No. 8.- En relación al componente o proyecto GC- 
023 Gastos de Operación de la Dirección de Fomento 
Económico, se detectó falta de firma de la Ex Directora 
de Administración por importe de $12,251,16 en la orden 
de pago número 5308, observación que ha sido 
reincidente en trimestres anteriores.

$12,251.16 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado ¡nielo de

" Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r te  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  le  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y X V  de la  L e y  
O rg á n ic a  d e  to s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

30 Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo III)

Punto No. 9.-En relación a los componentes o proyectos 
G C -186 y GC-190 Dotación de Paqueteé de Laminas 
para el Mejoramiento de Vivienda (Techo) con 
ubicación en Francisco Martínez Gaytán y Unidad 
Modelo Sabana Larga, respectivamente, se detectó falta 
de firma del Director de Obras en las órdenes de pago 
Nos 4816 oor $211.875.28 v 4812 
oor$103.473.97.totalizando un importe de $315.349.25: 
asi mismo la solicitud de recurso No. 259 y ia póliza de 
comprobación de la misma, carecen de la firma de ia Ex 
Directora de Administración, observaciones que ha sido 
relncidente en trimestres anteriores.

$ 315,349.25 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que

. no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  adm in istra tiva p o r  p a r te  
d a  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d a  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  to s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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31 Punto No. 10.- Como resultado del análisis de los 
componentes o proyectos GC- 173, GC-174, GC-175, 
GC-176, GC-177, GC-178, GC-179, GC-180, GC-181, 
GC-182, GC-183, GC-184, GC-185, GC-186, GC-187, 
GC-188, GC-189, GC-190, GC-191, GC-192, GC-193, 
GC-194, GC-195, GC-196, GC-197, GC-198, GC-199, 
GC-200, GC-201, GC-202, GC-203, GC-204, GC-205, 
GC-206, GC-207, GC-208, GC-209, GC-210, GC-211por 
un monto de $3*165,810.82, se observó que éstos 
fueron destinados a la Dotación de Paquetes de 
Láminas para el Mejoramiento de Vivienda (Techo), 
concepto que no se encuentra dentro del catálogo del 
Fondo de Aportaciones para la infraestructura Social 
(FAIS).

$3,165,810.82 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tencia  de l
municipio) se Informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna riel ente 
fiscalizado es la  responsable de Iniciar los 
procedim ientos adm inistrativos
correspondientes a lin d e  determ inar s i existe o 
no respom abM dad admin is tra tiv a  por parte 
da lee servidores p ita co s , de conform idad con 
e l A rticu lo  61 tracción X IV  y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios de l Estado do 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorto el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Reaarcitoria a los presuntos 
responsables.

CUENTA ANUAL

32 Punto No. 1.- En revisión efectuada al expediente de 
información financiera y presupuestal, específicamente 
al Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 
2014, se observó en el Pasivo Circulante el rubro de 
cuentas por Pagar a Corto Plazo, en la Subcuenta 
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
Plazo, según el reporte denominado Anexo del 
Catálogo, en dicha cuenta se refleja un saldo de 
$18'979,458.21, que se integra por conceptos de 
retenciones del Impuesto Sobre la Renta a Salarios, 
Honorarios, Arrendamiento de Bienes Inmuebles, 
$16'502,182.94, del ISSET $1'651,203.97, retenciones 
en estimaciones de obras pública por el VICOP y para la 
C.M.I.C. $395,302.08, por faltas Injustificadas 
$212,528.69, IVA retenido $198,506.79 y por otros 
conceptos $19,733.74, retenciones que se presume no 
se enteraron en su oportunidad a las instituciones y 
beneficiarios correspondientes. Cabe aclarar que en la 
cuenta de Bancos según el Estado de Situación 
Financiera y el reporte del anexo del catálogo presentan 
un saldo por la cantidad de $12104, 552.73 Integrados 
en las fuentes de ingresos siguientes: en Participaciones

$ 18,979,4811.21 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tencia  de l 
m un ic ip io ) se Informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que

'  no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo,

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  in te r n a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  In ic ia r  tos 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a f í n  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  

n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento
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MONTO
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SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

Federales $1'371,279.96;- en Ingresos de Gestión 
$24,175.45; en el Fondo ifl $2'865,020.76; en Fondo IV 
$5'807,674.26, en Convenios $2 036,402.30 y las 
retenciones por un monto de $18'979,458.21, las 
retenciones corresponden a Participaciones Federales 
$12'572,663.78; a Ingresos de Gestión $830,462.10; a 
Fondo III $347,904.84 a Fondo IV $4'451.479.17 y en 
Convenios $776,948.32 por lo que se presume no se 
cuenta con los recursos disponibles en dichas fuentes de 
financiamlento para hacer los enteros correspondientes.

para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcltoria a tos presuntos 
responsables.

33 Autoevaluación

Punto No. 2.- En revisión efectuada a la Autoevaluación 
del Cuarto Trimestre específicamente al anexo 4.1 
Relación de Acciones del Gasto Público del rubro de 
Participaciones Federales se detectó que existen 19 
proyectos de Gasto Corriente con sobregiro financiero 
en relación a su Presupuesto Autorizado por un importe 
de$36'050,381.81 ..."

$ 36, 050 , 381.81 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n i c i p i o )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A ; La C o n t r a lo r fa  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  

n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m i n i s t r a t i v a  p o r  p a r le  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcltoria a los presuntos 
responsables.

b) Observaciones al Control Interno.

PRIMER TRIMESTRE

34 Ingresos de Gestión

Punto número 1.- En revisión efectuada al componente 
o proyecto GC-072 Programa esfuerzo en familia red 
de familias solidarias, realizado por el DIF municipal se 
observó que en la orden de pago número 760 de fecha 
10 de marzo de 2014 por importe de $ 55 , 000.00 no 
presentan cotizaciones de los coffe break y box lunch y

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de
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las listas firmadas de los participantes de la 
capacitación, asi mismo la factura no especifica el 
número y precio unitario de cada servicio.

#

Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  Confratorfa in te r n a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is to  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t i v a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f r a c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o

38 Punto No. 2.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto AD-006 Adquisición de Marimba, se observó 
que en la orden de pago número 1023 de fecha 31 de 
marzo de 2014 por importe de $34,800.00 por concepto 
de adquisición de una marimba no anexan cotizaciones 
asi como el acta por la compra debidamente validado 
por el comité de compras.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic i p i o )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no: han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n t r a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  tos 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  con 
e l  A r t ic u lo  8 1  f r a c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
Tabasco .

38 Generales

Punto No. 3.- De la revisión ai expediente de la 
Información Financiera enviada en Cuenta Pública del 
periodo de enero a marzo de 2014 correspondiente a los 
anexos contables se observó lo siguiente:

Al 31 de diciembre de 2013 la cuenta 1112 Bancos 
presenta un saldo de 12'453,162.32 y en el mes de 
enero refleja saldo Inicial por un importe de 
12'427,955.04, por lo que resulta una dlfererlcia de 
$28,207.28.

Al 31 de diciembre de 2013 la cuenta 1123 Deudores 
Diversos por Cobrar a Corto Plazo presenta un saldo de 
$326,951.56 y en el mes de enero refleja saldo Inicial 
por un Importe de $143,050.35 por lo que resulta una 
diferenciada$183,901,21...."

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d ia l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o n e s p o n d le n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
no r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  parle 
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

37 Punto No. 4 - Sn revisión efectuada a los Informes 
Financieros enviados al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, se determinaron las
observaciones siguientes:

\

a) En'el Estada de Situación Financiera no Incluyen las 
notas de Memoria, Gestión Administrativa y de 
Desglose, así como el registro en Cuentas de Orden

Control Inferno • Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l

m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

*
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contable el Pasivo Contingente por juicios laborales en 
cantidad de $61 '780,626.58.

b) El Estado de Flujo de Efectivo al 31 de marzo de 2014 
se detectó que no presenta el monto del 
incremento/dismlnución neta en el efectivo y 
equivalentes, por lo tanto no refleja el saldo final el cual 
debe coincidir con el saldo de la cuenta de Efectivo y 
Equivalentes.

N O T A :  L a  C o n tra ta r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  tos 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  ta s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

SEGUNDO TRIMESTRE

38 Ingresos de Gestión

Observación 1.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto GC-032 Celebración del día del niflo, se 
observó lo siguiente:

a) La orden de pago número 2089 de fecha 28 de mayo 
por importe de $2,183.23 por concepto de pago de 
artículos comestibles para el evento masivo del día del 
niflo en el parque central el 30 de abril de 2014, en la 
orden de servicio y requisición falta firma de los C.C.

• 81edim¡r Hemández Salaya, Director de Administración y 
del C. José Arturo Yria López, Jefe del departamento de 
compra comestibles para el evento masivo del día del 
niño en el parque central el 30 de abril de 2014, en la 
orden de servicio y requisición falta firma de los C.C. 
Bladlmlr Hernández Salaya, Director de Administración y 
del C. José Arturo Yris López, Jefe del departamento do 
compra.

b) La orden de pago número 2090 de fecha 28 de mayo 
por importe de $172,840.00 por concepto de pago de 
diversos juguetes para ser proporcionados en el evento 
del día del niño en el parque centrál el 30 de abril de 
2014, falta firma de (a L.CP. Branda del Carmen Ottn 
Custodio, Directora de Finanzas....”

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r ia  ta te m a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  ta s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a Tin d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  con 
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  to s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

39 Observación 2.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto GC-071 Celebración del día Internacional de 
la mujer, se observó lo siguiente:

a) La orden de pago número 1579 de fecha 25 de abril 
de 2014 por Importe de $15,613.75 por concepto de 
pago de 347 playeras, para ser proporcionadas a 
personas en diferentes actividades con motivo de la 
conmemoración del "día internacional de la mujer” el dia 
27 de marzo de 2014, no anexan cotizaciones.

b) Se otorgaron gastos a comprobar a la C. Beatriz 
Vasconcelos Pérez. Directora de Atención a las Mujeres 
mediante orden de pago número 1637 de fecha 29 de

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com pe tenc ia  de l 
m un ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a ta r la  t a te m a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  trace■■■in X IV  y  X V  d e  la  L e y
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abril de 2014 para pago a proveedor por el cual se debió 
expedir cheque nominativo para abono en cuenta del 
beneficiario o transferencia electrónica por importe de 
$22,498.20 asi mismo no anexan las cotizaciones por la 
adquisición de 500 playeras. ..."

O rg á n ic a  de lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o

40 Observación 3.- Derivado a la revisión efectuada al 
componente o proyecto GC-085 Dotación de paquetes 
de láminas para el mejoramiento de la vivienda 
(techo), se observó que falta firma del Ing. Carlos 
Francisco Javier Valdez, Exdirector de Programación en 
la orden de pago número 2633 de fecha 31 de mayo por 
un importe de $4'913,760.00.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se Informa:

♦ Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a fin de determinar s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y XV d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
Tabasco

41 Observación 4,- En revisión efectuada al componente o 
proyecto F1170080001 Dotación de paquetes de maíz 
con Insumes y semilla de calabaza para diversas 
comunidades rurales, se observó falta de firmas en las 
órdenes de pago número 2232 dé fecha 31 de mayo de 
2014 del M.V.Z. Raúl Adolfo Martínez de Escobar 
Castillejo, Director de Desarrollo y de la L.C.P. Brenda 
del Carmen Olán Custodio, Directora de Finanzas; y en 
la número 2233 de fecha 31 de mayo de 2014 de la 
L.C.P. Brenda del Carmen Olán Custodio, Directora de 
Finanzas.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

42 Observación 5.- Derivado a la revisión efectuada al 
componente o proyecto AD-011 Adquisición de 
instrumentos musicales, por un importe de $18,426.60 
se observó que faltan las cotizaciones correspondientes 
a tas órdenes de pago números 1888, 1890, 1891 y 
1893, todas de fecha 15 de mayo de 2014 por importes 
de $1,444.20, $8,067.80, $2,302.60 y $6,612.00 
respectivamente, asi mismo firma en las solicitudes de 
material y activo fijo del C. José Arturo Yris López, Jefe 
del departamento de compra.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a fin  d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  81. f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 191

A N E X O  B

M U N IC IP IO  D E  H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O

S E G U IM IE N T O  D E  D E C R E T O S  D E  C A L IF IC A C IÓ N  D E  C U E N T A  P Ú B L IC A  D E L  E J E R C IC IO  2 0 1 4

N o . T E X T O
M O N T O

P E N D IE N T E  D E  
S O L V E N T A R

S IT U A C IÓ N  A C T U A L

! O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e i  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

43 Observación 6.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto AD-013 Adquisición de guillotinas, por un 
importe de $7,177.50, se observó que faltan las 
cotizaciones de la orden de pago número 2086 de fecha 
28 de mayo de 2014 y firmas en el pedido, solicitud de 
material y activo fijo de los CC. José Arturo Yris López, 
Jefe del departamento de compras y Jonás González 
López auxiliar de compras.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

44 Participaciones Federales .

Observación 7.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto GC-019 Gastos de operación de la Feria 
Estatal, se observó lo.siguiente:

a) Se otorgaron gastos a comprobar al d. Manuel 
Antonio González González, Director de Fomento 
Económico mediante órdenes de pago números 877, 
913, 947, 1284, 1292, 1293 y 1295 de fechas 28 de 
febrero, 13 y 31 de marzo de 2014 para pagos a 
proveedores por los cuales debieron expedir: cheques 
nominativos para abono en cuenta de los beneficiarlos o 
transferencias electrónicas por importes de $13,587.00, 
$20,849.84, $18,803.78, $18,560.00, $39,440.00, 
$28,999.07, $17,000.01, $13,003.60, $37,572.40, 
$10,296.16, $8,390.00, $34,011.20 ...”

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o 
no r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f r a c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

45 Generales

Observación 8.- Del análisis efectuado ai tabulador de 
sueldos del Ayuntamiento de Huimanguillo, publicado en 
el Periódico Oficial número 1703 de fecha 12 dé febrero 
de 2014, se observó que la estructura de fangos o 
niveles mínimos y máximos de los montos de las 
remuneraciones, no está apegado a los principios 
establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco.

Control Interno
Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  es la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  ios s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  con 
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  io s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o
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46 Observación 9.- De la sentencia emitida por el Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje al Ayuntamiento de 
Huimanguillo, se observó que éste no ha reconocido en 
el pasivo los registros contables correspondientes a 
Laudos Laborales dictaminados por importe de 
$22711,092.58

Control Interno

. i /  .

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ía  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  t ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

47 Observación 10- De la revisión al expediente de la 
Información Financiera enviada en Cuenta Pública del 
periodo de Abril a Junio de 2014 correspondiente a los 
anexos contables se observó que en la cuenta 2112 
Proveedores por pagar a corto plazo al 31 de Marzo de 
2014 presenta un saldo final de $5'886,949.89 y en el 
mes de abril un saldo inicial de $6'379,628.89, por lo 
que resulta una diferencia de -$492,679.00; asi mismo al 
31 de Mayo de 2014 refleja un saldo final de 
$7'275,087.58 y en el mes de junio un saldo Inicial de 
$6766,521.58, resultando una diferencia de 
$508,566.00.

Control Interno

. -j

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic i p i o )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ía  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  In ic ia r  to s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  con 
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

48 Observación 11.- En revisión efectuada a los 
movimientos auxiliares de la . cuenta de 
Bancos/T esorerla 1112-0001-00002-2013-0001 -0003 
Participaciones Federales, se detectaron las siguientes 
inconsistencias:

a) En la póliza de egresó número 160 por concepto de 
pago por el servició de arrendamiento . de 
retroexcavadora para los trabajos que realiza la 
Coordinación de Caminos y Puentes por importe de 
$31,999.00 en el contrato número CPS/073/2014 de 
fecha 2 de enero de 2014 con vigencia del contrato en la 
carátula del 3 de enero al 30 de junio de 2014 difiere con 
la contenida en la cláusula quinta con vigencia del 3 de 
enero al 31 de diciembre de 2014...."

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se Informa:
• Pendiente , sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ía  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is t e  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  fra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o
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P E N D IE N T E  D E S IT U A C IÓ N  A C T U A L
S O L V E N T A R

49 Observación 12.- En revisión a la cuenta 1125*0001* 
00001*2014-0001-0007 Deudores pór Anticipos de 
Tesorería a Corto Plazo, se observa que se otorgaron 
recursos al C. Guillermo Hernández Gómez con 
categoría de Secretario Particular en Presjdencia por 
importe total de $80,722.00 integrado por los siguientes 
conceptos: (Ingresos de Gestión) el 22 de abril pago de 
diversos apoyos por $32,000.00, (Participaciones 
Federales) el 02 de mayo gastos a comprobar por 
comisión a la ciudad de México de Teresita de Jesús 
Oramas por $15,000.00, el 31 de mayo reclasificación de 
transferencias hechas a diversos proveedores sin orden 
de pago comprobatoria $3,722.12 y el 31 de julio 
reclasificación contable por saldos del ejercicio anterior 
por $30,000.00, los cuales se reintegraron; el 12 de 
septiembre de 2014 a ia cuenta de Participaciones 
Gasto Corriente sin comprobación y sin definir el destino 
de los recursos, situación indebida toda vez se 
consideran como préstamos otorgados al servidor 
público citado ya que no se justifican.

Control Interno

*
%

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente * sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t íc u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

TERCER TRIMESTRE
■ |

SO Participaciones Federales

Punto No. 1.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra GC-056 Gastos por festejos del día 
del maestro, se observó que en la orden! de pagq¿ 
número 2560 de fecha 31 de mayo de 2014 por un 
importe de $51,099.16 por concepto de pago db renta de 
4,486 sillas y 405 mesas para el festejo dbl día del 
maestro, no anexan el acta de adjudicación directa; as i. 
mismo en la orden de pago número 1866 de fecha 15 de 
mayo de 2014 por un importe de $343,360.00 por 
concepto de pago de actuación musical y I servicios 
varios en la celebración del dia del maestro, falta firma 
en el contrato número CPS/097/2014 de fecha¡9 de abril 
de 2014 del Director de Finanzas. ¡

Control interno

*

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  fin  d e  d e te rm in a r  s i 'e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t í c u lo  8 1  f r a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

51 Generales

Punto No. 2.- En revisión efectuada a los movimientos 
auxiliares de la cuenta de Bancos/Tesorería 1112-0001- 
00002-2013-0001-0003 Participaciones Federales, se 
detectaron las siguientes inconsistencias:

a) En la póliza de egreso número 165 de fecha 27 de 
agosto de 2014 por concepto de pago de 500 playeras 
color amarillas para ser utilizadas en el juego de béisbol

&
Control Interno Para los efectos del Procedimiento 

Administrativo (c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.
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TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

del equipo de Titanes de Huímanguillo el 12 de julio de 
2014 por importe de $54,288.00 en las órdenes de pag.o 
nos. 3165 y 3649 de fechas 30 de junio y 31 de julio de 
2014 respectivamente, no anexan cotizaciones

b) En la póliza de egreso número 240 de fecha 31 de 
julio de 2014 por concepto de pago de 19,000 bolsas de 
agua proporcionadas a los aficionados,en los juegos de 
béisbol del equipo de Titanes de Huimanguillo por 
importe de $114,000.00, no anexan cotizaciones y 
contrato de compra venta.

52 Autoevaluación

N O T A :  L a  C o n t r a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  t in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l A r t ic u lo  81 f ra c c ió n  X IV  y X V  de la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

63

Punto No. 3.- En revisión efectuada a las cifras 
reportadas en la Autoevaluación del cüarto trimestre se 
observaron las siguientes inconsistencias:

Control Interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

a) El total de acciones concluidas y erl proceso 
remojadas en el cuadro 4 "Concentrado de las acciones 
do gasto público (presupuesto total)" con procedencia de 
Fondo IV son de 3 y 10 acciones, que comparado con 
los anexos 4.7 los reportan con 4 y 9 acciones 
respectivamente, resultando diferencias de 1 acción en 
cada columna.
b )  Diferencias en las cifras reportadas en el cuadro 4
"Concentrado de las acciones de gasto público 
(presupuesto total)" toda vez que en la columna de 
presupuesto aprobado al periodo reportan los conceptos 
de Recursos Propios normal $12 310,639.07, Fondo Iti 
normal $3*312,880.00 y en los anexos 4.3 Ingresos de 
Gestión, 4.5 Fondo III los reportan por $9*910,639.07, 
$0.00 resultando diferencias de $2*400,000.00 y 
$3*312,880.00 respectivamente. ..."

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  parte 
d e  to s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

CUARTO TRIMESTRE

Ingresos de Gestión

i

Punto No. 1 - En la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto GC-061 Apoyo a Instituciones 
y Organismos, se observó que las solicitudes de 
material, actas de solicitud, pólizas de pedido y recibos 
de entrega, carecen de firma dé la Ex Directora de 
Administración, así como tos recibos do a favor de los 
O C. Julio Alberto Gutiérrez González y Agustín Torres 
Pueda carecen de firma de los mismos. Con respecto a 
¡a orden de pago número 5922 corres pendiente al pago 
de 5 servicios funerarios por importe de $72,500.00, no 
está integrado en C e n ia  Pública la documentación 
referente a j a  soP-iiutí de ios recursos, actas de j

Contro l Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se Informa:-

• Pendiente sanción
. adm inistrativa, toda vez - que 

no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r ia  In te rn a  d a l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  fin  d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  administrativa por parte J
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

donación y actas de defunción que comprueben dicho 
apoyo.

d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t íc u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

54 Participaciones Federales

Punto No. 2.-Derivado de la revisión al Capitulo 1000 
Servicios Personales, se observó que e n ; el periodo 
octubre a diciembre de 2014, se tienen 45! Servidores 
Públicos comisionados a los Sindicato Único de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco y 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado y de los 
Municipios de Tabasco, de los cuales no se encontró 
anexo a la Cuenta Pública reportes de las actividades 
que realizaron en su comisión y control de sus 
asistencias ..."

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d o 1 

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que  
no han enviado inicio de  
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra ta r la  In te rn a  d e l  ente 
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  los 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  ñ n  d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  con 
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

55 Punto No. 3.- En la revisión efectudda a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto GC-001 Gastos de Operación 
de la Presidencia Municipal, se observó que la 
bitácoras de combustible amparadas con las órdenes de 
pago de los meses de octubre números 5039, 5180, 
5295, 5454, 5603, noviembre 5725, 5813, 59¿4, 6109 y 
diciembre 6704, no presentan nivel de combustible, ni 
Kilometraje de los vehículos, así mismo carecen de 
Copia de la Identificación Oficial del personal que 
maneja dichos vehículos.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a ta r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
Orgánica d e  to s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o

56 Punto No. 4,- En la revisión efectuaba a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto GC-003 Gastos de Operación 
de la Secretaría del Ayuntamiento, se observó que la 
bitácoras de combustible' amparadas con las órdenes de 
pago de los meses de octubre números 5042, 5177, 
5306, 5456, 5606, noviembre 5729, 5815, 5957, 6111 y 
diciembre 6706, no presentan nivel de combustible, ni 
kilometraje de los vehículos, asi como también carecen 
de Copia de la Identificación Oficial del personal que 
maneja dichos vehículos.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a ta r ía  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te r m in a r  s i  e x is te  o  

n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r ie  
d e  ta s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o
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57 Punto No. 5.- En la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto GC-009 Gastos de Operación 
de la Contraloria Municipal, se observó que la 
bitácoras de combustible amparadas con las órdenes de 
pago de los meses de octubre números. 5034, 5185, 
5302, 5445, 5599, noviembre 5709. 5808, €947, 6104 y 
diciembre 6899, no presentan nivel de combustible, ni 
kilometraje de los vehículos, asi como también carecen 
de Copia de la Identificación Oficial del personal que 
maneja dichos vehículos.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA; L a  C o n t r a lo r ia  I n t e r n a ' d e l e n te  
fiscalizado as la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f í n  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

58 Punto No. 8.- En la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto GC-013 Gastos de Operación 
de la Dirección de Obras Públicas, se observó que la 
bitácoras de combustible amparadas con las órdenes de 
pago de los meses de octubre números 5038, 5181, 
5300, 5458, 5602, noviembre 5723, 5812, 5953, 6108 y 
diciembre 6757, no presentan nivel de combustible, ni 
kilometraje de los vehículos, asi como también carecen 
de Copia de la Identificación Oficial del personal que 
maneja dichos vehículos.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n t r a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81 f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

S»

L  .

Punto No. 7.- En la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto GC-014 Gastos de Operación 
de la Coordinación de Servidos Municipales, > se 
observó que la bitácoras de combustible amparadas con 
las órdenes de pago de los meses de octubre números 
5046, 5172, 5315, 5450, 5611, noviembre 5735, 5825, 
5963, 6116 y diciembre 6712, no presentan nivel de 
combustible, ni kilometraje de los vehículos, asi como 
también carecen de Copia de la Identificación Oficial del 
personal que maneja dichos vehículos.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a ' C o n t r a lo r ia  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  da c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

I
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so Punto No. 8.- E n . la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto GC-016 Gastos de la Dirección 
de Administración, se observó que la (bitácoras de 
combustible amparadas con las órdenes de pago de ios 
meses de octubre números 5032, 5171, 5304, 5443, 
5595, noviembre 5707, 5806, 5943, 6102 ¡y diciembre 
6697, no presentan nivel de combustible, ni kilometraje 
de los vehículos, asi como también carecen :de Copia de 
la Identificación Oficial del personal que máneja dichos 
vehículos.

Control Interno

.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e ten c ia  d e l
m unicip io ) se ¡nfonna:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna dai ante 
fiscalizado es la responsable do iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar ai existe o 
no responsabilidad adm inistrados por parto 
de ios servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 tracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios dai Estado da 
Tabasco

61 Punto No. 9.- En la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto GC-020 Gastos de Operación 
de la Feria Municipal, se observó que la facturas 
correspondientes a los gastos de Feria Municipal 
amparadas con las órdenes de pago de los meses de 
octubre Nos. 5280, 5512, 5513, 5584, 5585 y diciembre 
6601, 6602, no se encuentran validadas por el Comité 
de Feria Municipal.

Control interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e ten c ia  d e l 
m unicip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Infama del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determiner si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  da la Ley 
Orgánica de los Municipios dai Estado de 
Tabasco

62 Punto No. 10.- En la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto GC-021 Gastos de Operación 
de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, 
se observó que la bitácoras de combustible amparadas 
con las órdenes de pago de los meses de octubre 
números 5035, 5184, 5301, 5446, 5600, noviembre 
5710, 5809, 5948, 6105 y diciembre 6700, no presentan 
nivel de combustible, ni kilometraje de los vehículos, asi 
como también carecen de Copia de la Identificación 
Oficial del personal que maneja dichos vehículos.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e ten c ia  d e l 
m unicip io ) se  informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna d a  anta 
fiscalizado es la responsable de inicia: tus 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de detennlnar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco
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63 Punto No. 11.- En la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto GC-023 Gastos de Operación 
de la D irección de Fomento Económico, se observó 
que la bitácoras de combustible amparadas con las 
órdenes de pago de los meses de octubre Nos. 5026, 
5168, 5308, 5440, 5590, noviembre 5705, 5830, 5952, 
6099 y diciembre 6694, no presentan nivel de 
combustible, ni kilometraje de los vehículos: así como 
también carecen de Copia de la Identificación Oficial del 
personal que maneja dichos vehículos.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  fin  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t í c u lo  81 f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

64 Punto No. 12.- En la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto GC-024 Gastos de Operación 
de la Coordinación del DIF Municipal, se observó que 
la bitácoras de combustible amparadas con las órdenes 
de pago de los meses de octubre números 5036, 5044, 
5175, 5183, 5299, 5312, 5447, 5453, 5601, 
5608,noviembre 5711, 5732, 5810, 5819, 5950, 5961, 
6106, 6114, y diciembre 6701, 6709, no presentan nivel 
de combustible, ni kilometraje de los vehículos, así como 
también carecen de Copia de la Identificación Oficial del 
personal que maneja dichos vehículos.

Control Interno Para ios efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  

f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  de  
T a b a s c o

65

'

Punto No. 13.- En la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto GC-045 Gastos de Operación 
de la Dirección de Atención Ciudadana, se observó 
que la bitácoras de combustible amparadas con las 
órdenes de pago de los meses de octubre números 
5029, 5170, 5310, 5438, 5598, noviembre 5702, 5828, 
5946, 6097, 6692 y diciembre 6692, no presentan nivel 
de combustible, ni kilometraje de los vehículos, asi como 
también carecen de Copia de la Identificación Oficial del 
personal que maneja dichos vehículos.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r la  In te rn a  d e l e n te  

f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a fin  d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o
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66 Punto No. 14.- En la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto GC-049 Gastos de Oporacfón 
de la D irección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable, se observó que la bitácoras de 
combustible amparadas con las órdenes de pago de los 
meses de octubre números 5041, 5178, 5297, 5457, 
5605, noviembre 5728, 5814, 5956, 6110 y diciembre 
6705, no presentan nivel de combustible, ni kilometraje 
de los vehículos, asi como también carecen de Copia de 
la Identificación Oficial del personal que maneja dichos 
vehículos.

67 Punto No. 15.- En revisión efectuada al expediento de 
Información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes de diciembre de 2014, al rubro 
de Cuentas por Pagar a Corto Plazo, en especifico a las 
Participaciones y Aportaciones por Pagar a corto plazo 
se observó un importe de $20'000,000.00 originado por 
un Anticipo a Cuenta de las Participaciones Federales 
2015, lo que refleja un Déficit, ya que fue utilizado para 
pago de prestaciones de diciembre de los trabajadores 
del ayuntamiento del ejercicio fiscal 2014, ejerciéndolo 
en su totalidad; situación que denota una programación 
y planeación deficiente en el ejercicio del Gasto Público, 
limitando el Presupuesto 2015, ya que se verá 
disminuido y afectando las metas para este Ejercicio 
Financiero Presupuesta!.

68 Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del D istrito Federal
(Fondo III)

Punto No. 16.- En la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa délos 
componentes o proyectosGC-173, GC-181 y GC-191 
Dotación de Paquetes de Láminas para el 
Mejoramiento de V ivienda (Techo) ubicados en la 
Central Fournier 1ra. Sección, Gilberto Flores Muños 
1ra. Sección y Amacohite 3ra Sección, respectivamente, 
se observó que la póliza de pedido y la solicitud de 
material carecen de la firma de la Ex Directora de 
Administración.

Control Interno Para ios efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia ihil 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda voz que
no han enviado inicio do
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ia  In te rn a  d e l  unir,
fiscalizado es la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  ¡o:; 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a fin  d e  d e te rm in a r  si enaste o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  por paite 
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  con 
a l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  i  I V  y  X V  d e  la  Lev 
O rg á n ic a  d e  lo s  M u irn  / r ic e  r ie l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Control Interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm in istra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

* Pendiente sanción
administrativa, toda vez quo 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r fa  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  /;• re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  to s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o n e s p o n d le n te s  a  fin  d a  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p e r  p a i te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t íc u lo  8 1  t ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e v  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (competencia ciel 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  l a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d d  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  m id o /  tos 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  fin d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  io s  M u n ic ip io s  d e i  E s ta d o  d e  

T a b a s c o
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69 Punto No. 17.- En revisión efectuada al Portal 
Aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), se observó que no cumplieron con la 
obligación de remitir mediante sistema electrónico a 
través del denominado Formato Único, el reporte sobre 
ei ejercicio, destino y resultados obtenidos donde se 
requisita la información en la Ficha Técnica de 
Indicadores O.P.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm in istra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l e n te

f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a fin  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o

70 Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecim iento de los M unicipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV)

Punto No. 18.- En revisión efectuada al Portal 
Aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), se observó que no cumplieron con la 
obligación de remitir mediante sistema electrónico a 
través del denominado Formato Único, el reporte sobre 
el ejercicio, destino y resultados obtenidos donde se 
requisita la información en Ficha Técnica de Indicadores 
I.A.P.R., I.D.F. e I.L.O.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e i A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

71 Generales

Punto No. 19.- De la revisión efectuada a la Publicación 
del Presupuesto de Egresos Municipal del cuarto 
trimestre con respecto al Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos emitido por la Dirección de 
Programación, se detéctaron las siguientes 
inconsistencias: al revisar el presupuesto modificado 
publicado por.importe de $667'155,286.60 y comparar 
con el presupuesto emitido por la Dirección de 
Programación por importe de $669,028,418.49, 
resultando una diferencia de $1'873,131,89, en el 
presupuesto de egresos devengado publicado por 
importe de $688'393,450.41 y comparar con el 
presupuesto emitido por la Dirección de Programación 
por Importe de $690'491,070.45, resultando una 
diferencia de $2'097,620.04 y en el presupuesto 
pagado publicado por importe de $688,393,450.41 y 
comparar con el presupuesto emitido por la Dirección de 
Programación por importe de $690’142,104.73, 
resultando una diferencia de $1748,654,32. _________

Control Interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se Informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 

. Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e i A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  

T a b a s c o ■
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72 Punto No. 20.- Derivado de análisis; efectuado al 
capitulo 1000 Servicios Personales, a una muestra de 
la documentación soporte de sueldos del Cuarto 
Trimestre del ejercicio fiscal 2014, se detectó que los 
recibos de nómina, no se emiten mediante Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) como lo marca la 
normativa.

Control Interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Ccmtralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, da conformidad con 
el Articulo B1 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del Estado de 
Tabasco

73 Punto No. 21.- Derivado de análisis efectuado a las 
Cédulas Técnicas Finales da los proyectos ¡muestras del 
4to. Trimestre del ejercicio 2014, se detectó que no 
muestran resumen de movimientos del ejercicio 
(ampliaciones o reducciones) y carecen dé información 
de matriz de indicadores de resultados (MlR).

Control interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

* Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de tos servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco



202 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2017

ANEXO B
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

74 Autoevaluación

Punto No. 22.- En revisión y análisis al cuarto Informe 
de Autoevaluación del Ejercicio Fiscal 2014 enviado a 
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se 
detectaron inconsistencias, que han sido reincidentes en 
trimestres de ejercicios anteriores, siendo estas las 
siguientes:

a) En la comparación realizada entre el Estado de 
Actividades y el Anexo 1.1 -del Informe de 
Autoevaluación, se detectó una diferencia de $950.00 
con respecto a los Aprovechamientos de tipo 
Corriente y $7'606,073.00 con respecto a lo presentado 
en el rubro de Participaciones y Convenios.

b) En la comparación realizada entre el Estado de 
Actividades y el Anexo 1.2 del Informe de 
Autoevaluación, se detectaron diferencias en los 
capítulos 1000 por importes de $1,667.09, 2000 por 
$440,706.43, 3000 por $2'054,801.46y 4000 por 
$124,380.42.
c) En la comparación realizada entre el Estado de 
Actividades y el Anexo 2.2 del Informe de 
Autoevaluación, se detectaron diferencias e n . los 
capítulos 1000 por importes de $1,667.09, 2000 por 
$440,706.43, 3000 por $2'054,801.46 y 4000 por 
$124,380.42.

Control Interno Para ios efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (com petencia  de l 
m unicip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
np han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tr a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  de I n ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  fin  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad administrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  io s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública.

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a ) .-  O b ra s  q u e  P re s e n ta n  Ir re g u la r id a d e s  F ís ic a s  y  a l  G a s to  D e v e n g a d o :

TERCER TRIMESTRE

75 K143008Q024.- Rehabilitación de la Red de Drenaje 
Sanitario en la Calle Roberto Madrazo Pintado y Calle 
Cerrada (por el panteón). Col. Olmeca, ubicado en La 
Venta, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 
2014, con un m onto devengado de $2’333,753.21.

Observación 2.1.-De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a los 
precios de mercado de la construcción vigentes á la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $157,774.93 (Ciento cincuenta y siete mil 
setecientos setenta y cuatro pesos 93/100 M.N.), IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto

$127,272.15 Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (com petencia  de l 
m unicip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n t r a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f ín  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  de
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76

de economía en cuanto a precio ....” T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables

K142008003S.- Construcción de baños completos 
con biodigestor de 600 Its. Autolim piable, ubicado en 
C-32 (Lie. Francisco T ru jillo  Gurria), ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, con un monto 
devengado de $1'935,656.63.

Observación 2.2.-Durante la visita de inspección 
documental realizada el día 2 9  de enero de 2015, se 
constata que no existe integrada en el expediente 
unitario de este proyecto, evidencia documental que 
compruebe durante la ejecución de la obra, la existencia 
de un Director Responsable de Obras, ya que dentro de 
los costos indirectos de la contratista se incluyó el pago 
por los servicios de éste. De lo antes señalado, se 
observa un monto de $12,850.00 (Doce mil 
ochocientos cincuenta pesos con 00/100 m.n.) con 
IVA incluido.

$ 12,850.00 Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n t r a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  

c o r re s p o n d ie n te s  a  ñ n  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  t ra c c ió n  X I V  y X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip ip s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

77 K1420080045.- Construcción de baños completos 
con b iod igestor de 600 Its. Autolim piable, ubicado en 
C-40 (Gral. Ernesto Aguirre Colorado), ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, con un monto 
devengado de $1’909,471.84.

Observación 2.3.-Durante la visita de inspección física 
efectuada a la obra el dia 30 de enero de 2015, se 
observa que los marcos de las puertas instaladas en los 
baños de los beneficiarios como son la Sra. Carolina 
Morales y Marcela Ayala Collado, se encuentran 
oxidadas. Por lo anterior se observa un monto de 
$5,362.65 (Cinco m il trescientos sesenta y dos pesos 
con 65/100 m.n.) con IVA inc lu ido por volúmenes de 
obra en mal estado ..."

$ 22,275.45 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n t r a lo r ia  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio e l Ó rg an o  S uperior de  
Fiscalización del Estado informa:
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•

Se Iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 

. responsables.

78 K1430080021.- Rehabilitación de la Red de Drenaje 
Sanitario en la Caite Sebastián Torres, ubicado en La 
Venta, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 
2014, con un monto devengado de $1'683,886.44.

Observación 2.5.-De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a los 
precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $85,552.52 (Ochenta y cinco mil 
quinientos cincuenta y dos pesos 52/100 M.N.), IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto 
de ecpnomia en cuanto a precio. ..."

$105,901.03 Para los efectos del Procedimiento 
Adm in istra tivo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  a s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad administrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

79 K1430080012.- Rehabilitación de Drenaje Sanitario en 
las Calles Gregorio Méndez, ubicado en Villa 
Chontalpa, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
III 2014, con un m onto devengado de $1’484,206.11.

Observación 2.6.- Durante la inspección documental 
efectuada el dia 30 de enero de 2015, no se encontró 
integrada en el expediente unitario del ente fiscalizado, 
la documentación que compruebe o justifique el pago 
por concepto de consultores, asesores, servicios y 
laboratorios considerados dentro del análisis de costos 
indirectos de la contratista, por lo antes señalado se 
observa un m onto de $8,525.00 (Ocho m il quinientos 
veln ttc inco pesos con 00/100 m.n.) con IVA incluido.

Observación 2.7.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestadode ios trabajos licitados con relación a los 
precios'de-mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la  presentación y apertura de la propuesta con 
on importe sde $42,625.53 (Cuarenta y dos mil 
seiscientos veinticinco pesos 53/100 M.N.), IVA incluido,

$53,347.62 Para los efectos del Procedim iento 
Adm in istra tivo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

•  Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f ís c e l lz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad administrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X I V  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad
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motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio. ..."

Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

80 K1420080061.- Rehabilitación de calles a base de 
grava de revestim iento de 1 Vi” a finos, ubicado en 
Francisco I. Madero, ejecutada con modalidad Ramo 
33 Fondo lll 2014 (Remanente 2013), con un monto 
devengado de $893,115.30.

Durante la visita de Inspección física efectuada a la obra 
el día 04 de Febrero de 2015, se observan las 
siguientes irregularidades:

Observación 2.8.-Baches entre el cadenamlento 0+350 
al 0+  370 con un ancho de 5.50 mt (tramo 2). ..."

$14,344.61 Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n tr a lo r ia  In te rn a  d e l e n te  
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  In ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

81 K1420080053.- Reencarpetado,con concreto asfáltico 
en callente de la Calle Iturbide y Macuilis, ubicado en 
El Torito (Cab. Mpal ), ejecutada con modalidad 
FOPEDEP 2014, con un monto devengado de 
$925,123.66.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el dia 0 6  de febrero de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.10.- Dos pozos de visita se encuentran 
fracturados en ia zona de la tapa y brocal...."

$30,513.90 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo ( c o m p e t e n c i a  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  Tin d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
de lo s  servidores p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  81 f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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CUARTO TRIMESTRE

82 K1430080037.- Construcción de red de atarjeas y 
linea m adrina (Ubicación calle 7 y transversal 9), 
ubicado en Pob. C-32 (Lie. Francisco Trujillo  Gurria), 
ejecutada con m odalidad Ramo 33 Fondo III 2014, 
con un m onto devengado de $5’880,759.19.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el día 02 de junio de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.1.- Se observan volúmenes de obra 
contenidos en las estimaciones del proyecto que no 
fueron realizados por parte del contratista, debido a que 
existen 2.00 registros no. 18 y 21 sin marco y 
contramarco, por lo que se observa un m onto de 
$3,394.62 (Tres mil trescientos noventa y cuatro 
pesos 62/100 m.n.) con IVA incluido, por pago de 
volúmenes no ejecutados ...”

$592,730.36 Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n tra lo r ia  In te rn a  d e l e n te  
f is c a l iz a d o  es la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  fin de d e te rm in a r  s i e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamlento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/PFRR/076/2016 a 
los presuntos responsables.

• Status: Etapa de Audiencia

N O T A :  P r o c e d im ie n t o  p a r a  e l
F in c a m le n t o  d e  R e s p o n s a b i l i d a d e s  
R e s a r c l t o r la s  a  q u ie n  o  q u ie n e s  re s u lte n  
re s p o n s a b le  e n  e l  in c u m p l im ie n to  d e  s u s  
fu n c io n e s  d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l A r t i c u lo  4 2  
s e g u n d o  p á r ra fo  d e  la  L e y  d e  F is c a liz a c ió n  
d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o .

83 K1430080046.- Construcción de red de atarjeas y 
linea madrina (Ubic. Calle 2, 6, 7 y Transversal 1, 3, 
4), ubicado en Pob. C-40 (Gral. Ernesto Aguirre 
Colorado), ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
III 2014, con un m onto devengado de $5’647,473.85.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el día 28 de mayo de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.5.- Se observan diferencias de 
cantidades contenidas en las estimaciones en relación a 
las verificadas en el sitio de la obra en donde fueron 
ejecutados los trabajos, debido a que falta el suministro 
grava cementada calle no. 2 en 342.70 X 1.20 X 0.10 m 
= 41.12 m3, calle 1 transversal 12 descargas 3.00 X 0.80 
X 0.10 m = 2.88 m3, red al centro 15.00 X 1.20 X 0.10 m

$5'647,473.85 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n lra lo r la  In te rn a  d e l e n te  
F is c a liz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o 

n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a i t e  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A i t lc u io  81  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
r o b a s c o

P ara  los efectos del P ro c e d im ie n to
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= 1.80 m3, calle 7, 2.70.20 X 1.00 X 0.10 m = 27.02 m.3, 
calle 3 transversal, 130.00 X 1.00 X 0.10 m = 13.00 m3, 
y falta la construcción de pavimento asfáltico de 15 cm 
de espesor, en calle no. 1 transversal, 12 descargas
3.00 X 0.80 m = 28.80 m2, red al centro 15.00 X 1.20 =
18.00 m2. Asi también falta la construcción de 
pavimento concreto de 15 cm de espesor, calle no. 4 
transversal, 3.40 X 0.70 m = 2.38 m2, falto la limpieza 
general de la obra, por lo que se determina observar 
un monto de $97,251.58 (Noventa y siete m il 
doscientos cincuenta y un pesos 58/100 m.n.) con 
IVA inc lu ido por volúmenes de obras pagadas en 
exceso ..."

Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

84 K1430080036.- Construcción de red de atarjeas y 
linea madrina (Ubic. Calle transversal 1, Calle 3, Calle 
transversal 2, Calle 2 y Calle transversal 4), ubicado 
en Pob. C-32 (Lie. Francisco Trujltlo  Gurria), 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, 
con un monto devengado de $5’319,558-19.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el día 04 de junio de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:
Observación 2.8.- Se observa volúmenes de obra 
contenidas en las estimaciones del proyecto que no 
fueron realizados y otros que presentan irregularidades 
como son; en la calle transversal existen 4.00 registros 
sin marco y contramarco en la calle 3, el registro no. 10 
falta renlvelarse y en la calle 2 se localizan 6 registros 
con las tapas fracturas, por lo que se determina 
observar un m onto de $21,090.30 (Véinte un mil 
noventas pesos 30/100 m.n.) con IVA in c lu id o ,..."

$21,090.30 Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Conlraioria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

Se Iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

85 K1430080047.- Construcción de red de atarjeas y 
línea m adrina (Ubic. calle 2, 3, 7 y transversal 8, 3 y 
2), ubicado en Pob. C-40 (Oral. Ernéato Agulrre 
Colorado), ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
III 2014, con un monto devengado de $5’151,238.60.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el dia 02 de junio de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.9.- Durante la inspección física al sitio de 
los trabajos se constata la existencia de volúmenes de 
obra que no fueron ejecutados, con respecto a la calle 3 
y Calle transversal con Clave: 600501,- El registro de 
albañal de muro de block y tapa de concreto con marco

$5’151,238.60 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O TA : La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determ inar si 
existe o no resp on sab ilidad  
a d m in is tra tiva  p or parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción X IV  y X V  de la Ley 

| Orgánica de los Municipios del Estado de
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de fierro le faltan 4 tapas; en la Calle 3 transversal con 
clave: 10010001.- La construcción de base de grava 
cementada le falta grava en un área de 176 m X 1,20 m 
X 0.10 m = 21.19 m3 y al centro de la calle, falta grava 
en la instalación de 18 registros 3.5 m X 0.40 m X 0.10 
m = 2.52 m3 y con clave: 301000B01.- La Instalación de 
tubería de PVC 150 mm, 6“ de diámetro con un volumen 
verificado de 605.50 mi, existiendo una diferencia de 
430.50 mi pagados en exceso, por lo que se determina 
observar un m onto de $25,244.13 (Veinticinco m il 
doscientos cuarenta y cuatro pesos 13/100 m.n.) con 
IVA in c lu id o ..."

Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcltoria a los presuntos 
responsables.

86 K1430080029.- Construcción de red de atarjeas y 
linea madrina (Ubic. Calle A y Calle B), ubicado en 
Pob. C-31 (Gral. Francisco Villa), ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, con un monto 
devengado de $4’830,253.12.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el día 01 de Jtinio de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:
Observación 2.11.- Se observan volúmenes de obra 
contenidos en las estimaciones del proyecto, que no 
fueron realizados por parte del contratista, los cuales 
corresponden a los conceptos con las claves de 
Identificación número 8 y 6005501, de lo anterior se 
observa un monto de $301,229.10 (Trescientos un mil 
doscientos veintinueve pesos 10/100 m.n.) con IVA 
incluido, por el pago de volúmenes de obra no 
ejecutados ...”

$527,765.33

•
«'

'

|

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n t r a lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  f in  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r a s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  t ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcltoria a los presuntos 
responsables.

87 K1430080030.- Construcción de red de atarjeas y 
linea madrina (Ubic. calle entre 1 y 2, calle 2, calle 
entre 2 y 3 y calle 3), ubicado en Pob. C-31 (Gral. 
Francisco Villa), ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo III 2014, con un monto devengado de 
$4’298,763.59.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el día 04 de junio de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:
Observación 2.13.- Se observan diferencias de 
cantidades contenidas en las estimaciones en relación a 
las verificadas en el sitio en donde fueron ejecutados los 
trabajos en los siguientes conceptos con clave de 
identificación números 600501, por lo antes manifestado 
se observa un m onto de $15,316.73 (Quince mil

$27,472.1?

■

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ( c o m p e t e n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 

■ no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l  e n te  
f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  fin  d e  d e te rm in a r  s i  e x is te  o  
n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in is t r a t iv a  p o r  p a r te  
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l  E s ta d o  d e  
T a b a s c o
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trescientos dieciséis pesos 73/100 m.n.) por 
volúmenes pagados no ejecutados ...”

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

Se Iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria á los presuntos 
responsables.

88 K1430080039.- Construcción de red de atarjeas- y 
linea madrina (Ubic. calle 1 y 2, transversal 9 y 2 y 
andador), ubicado en Pob. C-32 • (Lie! Francisco 
Trujillo Gurbia), ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo III 2014, con un monto devengado de 
$3’974,169.34.

Durante ia visita de inspección fisioa efectuada a la obra 
el día 09 de junio de 2015, se observan las siguientes 
Irregularidades: ,
Observación 2.15.- Durante la inspección física al sitio 
de los trabajos se constata la existencia de volúmenes 
de obra que presentan anomalías como es la tubería de 
agua potable rota en la calle #2, pozo de visita 
desnivelado en la calle transversal 2, 1 registro sin tapa 
y aproche en la calle 1 (al final)-y otro registro fracturado 
en calle 1 entre el pozo número 4 y n. 5, por lo que se 
observa un monto de $14,981.15 (Catorce mil 
novecientos ochenta y un pesos 15/100 m.n.) con 
IVA Incluido...”

$102,626.79 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p eten c ia  de l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos • administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
él Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior efe 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

8-9

/

K1430080014.- Encause del dren emisor "A" entre la 
Cálle 16 de septiembre y Calle Hidalgo, ubicado en 
Villa Chontalpa, ejecutada con modalidad Ramo. 33 
Fondo III- 2014, con un monto devengado de 

. $3749,972.30. •

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el dia 10 de junio de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:
Observación 2.18.- Se observan volúmenes de obra 
contenidas en las estimaciones del proyecto que no 
fueron realizadas por parte del contratista, los cuales 
corresponden a los conceptos con las claves de 
identificación número 12075, 12061 y 12050, de lo 
anterior se observa un monto de $13,034.98 (Trece 
mil treinta y cuatro pesos 98/100 m.n.) con IVA 
incluido, por el pago de volúmenes de obra no 
ejecutados...”

$13,034.98 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia d e l 
m unicipio), se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. .

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:
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MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitorla a los presuntos
responsables.

K1440080078.- Rehabilitación de camino a base de 
mezcla asfáltica en frió y obra de drenaje menor, 
ubicado en Ej. Gustavo Díaz Ordaz 2da. Sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, 
con un monto devengado de $2*122,621.79.

Durante Id visita de inspección física efectuada a la obra 
el dia 10 de junio Je 2015, Se observan las siguientes 
irregularidades:
Observación 2.19.- Se observa la existencia de 
volúmenes Je obra que no fueron ejecutados en su 
totalidad ya que la mezcla asfáltica empleada en esta 
obra ha sido tendida, aunque no ha llegado a su 
compaetaelór/óptima para recibir el sello y los hombros 
de la carpeta solo fueron llanteados por la 
motoconformadora, por lo que se detérmina observar 
un monto de $¡>1,132.38 (ClnCuentd y un mil ciento
treinta y dos pesos con 38/100 m.n.) con IVA incluido

»

$463,381.13 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativb (com peten c ia  de l 
m unicipio) Se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por porté 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción X IV  y  X V  dé la Ley 
Orgáhica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para ios efectos del Procedimiento 
Resarcitorio- el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Flhcamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitorla a los presuntos 
responsables.

K1490080004.- Construcción de eáhcha deportiva 
techada para la localidad de "arriba y adelante", 
ubicado e n  Localidad Arriba y Adelante, ejecutada 
con modalidad Fomento a  la urbanitsdidn rural 2014, 
con un inonto devengado de $1*995,053.35.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el día 02 de junio de 2014, se observan las siguientes 
irregularidades:
Observación 2.22.- Al verificar el concepto con clave 
04013A , referente a la construcción del piso de concreto 
fc~ 160 Kg/cm2, mismo que debió haber sido colado en 
piezas de 3.06 X 2.00 mts con juntas frías a base de 
SONOFLEX y sellado con juntas SONOMERIC con un 
área pagada de 601.20 m2 y un importe de $247,344.02 
con IVA incluido, se encuentra evidencia de haber sido 
colado monolítico sin juntas ni sello y se aprecia haber 
sido marcado con corte de disco de 5 a 8 cm de 
profundidad, por lo que se determina observar todo al 
monto de $247,344.02 (doscientos cuarenta y siete 
mit trescientos cuarenta y cuatro pesos 02/100 m.n.) 
con IVA incluido.

$247,344.02 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
rio han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. *

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado Os la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a  fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articuló 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de tas Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedirriiento 
para el Fincamiento de
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Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

92 K1460080084.- Construcción de techumbre de 10.00 
x 20.00 mts para la Escuela Primarla Rio Seco y 
Montaña, ubicado en Ejido Rio Seco y Montaña 3ra. 
Sección (Chinal), ejecutada con modalidad Fondo de 
Contingencias Económicas 2014, con un monto 
devengado de $478,568.71.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
ei dia 04 de junio de 2014, se observan las siguientes 
irregularidades:
Observación 2.23.- Se observa diferencia de cantidades 
contenidas en las estimaciones en relación a las 
verificadas en el sitio en donde fueron ejecutados los 
trabajos referente al concepto 170601 el cual considera 
piso firme de concreto F'C=150 KG/CM1, tiene un área o 
superficie de 331.38/Mí , sin embargo el peralte del firme 
(Espesor) no fue aplanado detalladamente en una 
superficie de 30 M*, Por lo que se determina una 
observación de $9,213.65 (Nueve mil doscientos 
trece pesos 65/100 m.n.) con IVA incluido por 
volúmenes de obra pagados en exceso y no 
ejecutados correctamente...”

$9,213.65 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com peten cia  d e l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La  C o n tra ta rla  ta te m a  d e l en te  
fiscalizado  e s  la  resp o n sab le  d e  in ic iar  
los p ro ced im ien to s  adm inistrativos  
correspo nd ien tes  a  fin  d e  d e te rm in a r s i 
exis te  o no  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p arte  de  tas  
serv id ores  púb licos, d e  confo rm idad  coh  
e l A rticu lo  8 1  fracc ió n  X IV  y X V  d e  la  L e y  
O rgán ica  d e  tas  M un ic ip ios  d e l E s tad o  de  
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Flncamlento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsable.

93 K1420080070.- 270081ME003 Construcción de 
vialidad (Via periférico), ubicado en Cd. 
Huimanguillo, ejecutada con modalidad HÁBITAT 
2014, con un monto devengado de $2’816,705.94.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el día 29 de mayo de 2014, se observan las siguientes 
Irregularidades:
Observación 2.24.- Durante la inspección física al sitio 
de los trabajos, se constata que la faja amarilla de 
pintura para tráfico pesado que fue suministrada y 
aplicada en la parte central de la carpeta asfáltica, se 
observó deteriorada (borrosa) en un 50% del total 
ejecutado; asi también el de las lineas peatonales, 3 
rampas de discapacitados se ven con la pintura borrosa 
por lo que se observa un monto de $37,410.48 (treinta 
y siete mil cuatrocientos diez pesos 48/100 m.n.) con 
IVA incluido por trabajos que presentan observaciones

M

$45,887.36 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com peten cia  de l 
m unicipio)s e  informa:

•  P e n d i e n t e  sanción 
a d m i n i s t r a t i v a ,  toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado as la  responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
conaspondlentes a  lin d e  detem inar si existe o 
no responsabilidad adm inistrativa por parte 
de los servidoras públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de
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No. I TEXTO
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I ' ’ SOLVENTAR

¡

i

ÍH K1420080059.- Reencarpetar con concreto asfáltico 
en caliente las calles Agustín de Iturbido, Lázaro 
Cárdenas, Tomás Garrido y del parque Pueblo 
Nuevo, ubicado en ■Pueblo Nuevo, Cabecera 
Municipal, ejecutada con modalidad FOPEDEP 2014, 
con un m onto devengado de $2’664,443.48.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el día 0& do junio de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades: .
Observación 2.26.-Se observan volúmenes de obra 
contenidas en las estimaciones del proyecto que 
presentan desniveles en la carpeta, lo que provoca 
oncharcanilontos en un área de 44.00 m2 de pavimento 
en les calles Lázaro Cárdenas esq. Con Zaragoza, así 
como en la calle Tomás Garrido donde 'se Identificó 
también urr bache con área do 1:50 M2 y no se encontró 
colocado el letrero informativo, por ló que se, determina 
observar un monto 'd e  $12,580.90 (Doce mil 
qu in ientos ochenta pesos 90/100 m .n.j con IVA 
Inclu ido por* el pago de volúmenes, de otara mal 
ejecutado y no ejecutado.

Responsabilidad 
Resarcitoria a jo s  presuntos 
responsable.

$12,580.90 ■ Para los efectos del Procedimiento 
Adm in istra tivo (compatencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La  C o n tra lo r ia  In te rna  d e l en te  
f is ca liza d o  e s  la  re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p io c e d im ie n to s  a d m in is tra tivos
co rre s p o n d ie n te s  a fín d e  d e te rm in a r s i ex is te  o 
n o  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  p o r  pa rte  
de  lo s  s e rv id o re s  p ú b licos , d e  co n fo rm id a d  con  
e l A rt ic u lo  81  fra c c ió n  X IV  y  X V  de  la  Ley  
Orgánica d e  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  de  
T abasco

Para los .efectos del Procedimiento 
Résarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsable.

! c).- In cu m p lim ien to  a l M arco  L eg a l del S erv id o r P úblico  M u n ic ip a l y  reco m en dac ión :

TERCER TRIMESTRE

98 K1430080024.- Rehabilitación de la red de.drenaje 
san itario  en la calle Roberto Madrazo Pintado y Calle 
Cerrada (por el panteón). Col. Olmeca, ubicada en La 
Venta, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 
2014, con un m onto devengado de $2’333,753.21.

Observación 4.2.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este, 
órgano técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se obsérva un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a los 
precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
im importe de $157,774.93 (Ciento cincuenta y siete mil 
setecientos setenta y cuatro pesos 93/100 M.N.), IVA 
incluido, motivo poi ei ocal no so cumple con el precepto 
de economía en c>. *mtu a precio, por la incorrecta 
integración de los prados unitarios. _  _______

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo ■ (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C o n tra lo r ia  In te rna  d e l ente  
f is ca liza d o  es la  re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  , a dm in is tra tivos
co rre sp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i ex is te  o 
no  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  p o r  parte  
de  los  se rv id o re s  púb licos , de  co n fo rm id a d  con  
e l A rtic u lo  81 fra cc ió n  X IV  y  X V  de  la Ley  
O rg á n ica  d e  tos M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  de  
Tabasco
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.96

97

98

K1430080021.- Rehabilitación de la red de drenaje 
sanitario en la calle Sebastián Torras, ubicado on La 
Venta, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo *lll 
2014, con un monto devengado do $1'683,886.44.

Observación 4.5.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
órgano técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el' costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a los 
precios de mercado de la construcción Vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $85,552.52 (Ochenta y cinco mil 
quinientos cincuenta y dos pesos 52/100 M.N.), IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto 
de economía en cuanto a precio, por la incorrecta 
integración do los precios unitarios. ...”

K1430080012.- Rehabilitación de drenaje sanitario en 
las calles Gregorio Méndez, ubicado en Villa 
Chontalpa, ejecutada con m odalidad Ramo 33 Fondo 
III 2014, con un monto devengado de $1'484,206.11.

Observación 4,8.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto'base, de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a los 
precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de’ la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $42,625.53 (Cuarenta y dos mil 
seiscientos veinticinco pesos 53/100 M.N.), IVA incluido, 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio. ...”

K1420080053.- Reencarpetado con concreto asfá ltico 
en caliente de la calle tturbide y Macuilis, ubicado on 
El Torito (Cab. Mpal.), ejecutada con modalidad 
FOPEDEP 2014, con un m onto devengado de 
$925,123.66.

Observación 4.11.- De acuerdo con el análisis
comparativo de precios unitarios realizado por este 
órgano técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en él costo total 
presupuestado de los trabajos lidiados con relación ajos 
precios de mercado de la construcción vigentes a, la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $40,415.00 (Cuarenta mil cuatrocientos 
quince pesos 00/100 M.N.), IVA incluido,, motivo por el 
cual no se cumple con el precepto de economía en 
cuanto a precio, por la incorrecta integración de los 
precios unitarios. ...”

S/M

S/M

Para los efectos' del Procedir.iiu. , j 
Adm inistra tivo (com peterías do! 
municipio) se informa: |

• Pendiente sanción j
adm inistrativa, toda va- que I 
no han enviado inicio de | 

. Procedimiento Administrativo |
N O T A : l a  C o n tra lo ria  In fa m a  de l <.*•'. 
fis ca liza d o  a s  la  re sp o n sa b le  de Im u -i- «• * 
p ro c e d im ie n to s  a d m im s o a :;- ,  >
co rre sp o n d ie n te s  a fín de  d e te rm in a r s i w í  j 
n o  r e s p o n s a b i l id a d  a d m in ís t ra m e  o n  , i ■ 
d e  lo s  se rv id o re s  p ú b lico s , d e  co n fo rto *:,u *  ■ ■ 
e l  A rt ic u lo  61 fra cc ió n  -XrV y X V  c u  la  l> . 
O rg á n ica  d e  lo s  M u n ic ip io s  u"-’ b 's taá»  de , 
T a b a sco  I

Para los efectos del Procedimiento j 
Administrativo . (com pe tenc ia  Je i |
municipio) se informa: ¡

« Pendiente sarvt ié '. i
administrativa, toda vez qnv i. 
no han enviado Inicio de j 
Procedimiento Administrativo. I

NOTA: t a  C o n tra ta r la  Infama del eni | 
f is c a l iz a d o  e s  la  responsable d e  in k k n  tu r j 
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tr a t iv o s  ¡
c o r re s p o n d ie n te s  e fín d e  determinar s i  ex is ta  o  ' 
n o  responsabilidad adm inistrativa p o r  p a r le  ¡ 
d e  lo s  s e rv id o r e s  p ú b lic o s ,  de c o n fo m t id a i l  c o n  j 
e l A r t ic u lo  6 1  f ra c c ió n  X IV  y X V  do la j 
O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l Estado d i j 
T a b a s c o

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (competencia ita  
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez t 11, , 
no hari enviado inia::. . : 
Procedimiento Administra'- • i

N O T A : t a  C o n tra ta rla  , In te rn a  d e  \ 
fis ca liza d o  es la  re sp o n sa b le  d e  mh 
p ro ce d im ie n to s  a dm in ish  - ... |
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i e x i- .a  j 
n o  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t r a t iv a  p o r , ,  
d a  lo s  se rv id o re s  p ú b licos , d e  c o n fo rm id a d  r , v. i 
e l A rtic u lo  61 fra cc ión  X IV  y  X V  de  ‘s / ■ : i 
O rg á n ico  d e  lo s  '  M u n ic ip io s  d e l C s l ■ !
T abasco  \
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2013

Capitulo.-1 Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras

PRIMER TRIMESTRE

1 Punto No. 1.- Del análisis efectuado a la documentación 
soporte de sueldos a una muestra de 50 servidores 
públicos de los meses de enero, febrero y marzo de 
2013, seleccionados con la finalidad de comparar las 
percepciones ordinarias y extraordinarias obtenidas 
contra los montos máximos señalados en el fabulador 
de sueldos autorizado se observó que el C. Francisco 
Sánchez Ramos con categoría de Presidente Municipal 
en el mes de febrero obtuvo percepciones netas por 
$114,587.20 que comparada contra la percepción 
mensual de $97,906.00 establecida para el Gobernador 
del Estado de Tabasco, se excede en $16,681.20, en 
marzo obtuvo $123,196.62 excediéndose en 
$25,290.62, por lo que el monto total observado es por 
$41,971.82.

$41,971.82 Para, los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincam lento de 
Responsabilidad Resarcitorla
a los presuntos responsables.

SEGUNDO TRIMESTRE

2 Convenios.

Punto No. 4.- De la revisión al Acuerdo de Coordinación 
de fecha 14 de marzo de 2013 firmado entre la 
Secretaría de Recursos Naturales y Protección 
Ambiental (SERNAPAM) y el Ayuntamiento de 
Huimanguillo, Tabasco, para la contribución de diversas 
acciones para facilitar la actividad petrolera, se observó 
que se obtuvieron ingresos en especie por la cantidad 
de $5'482,154.00 sin que se haya registrado en 
contabilidad la primera ministración, equivalente a 48 mil 
litros de Gasolina, 62 mil 400 litros de Diesel y 500 
toneladas de Mezcla Asfáltica cuantificados cada tipo de 
producto en $540,000.00, $736,944.00 y $4'205,210.00 
respectivamente, considerando el costo por litro del 
primer concepto en $11.25 para el segundo en $11.81, 
costos vigentes en el mes en el que recibieron los 
productos y para la mezcla asfáltica a $8,410.42 por 
tonelada según precio de lista al 01 de agosto de 2013, 
por lo que el Municipio deberá considerar el precio por 

I tonelada el dia que recibieron y por consiguiente

$ 5,482,154100 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.
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tampoco registraron gastos por el cons' mo de dichos 
productos.

CUARTO TRIMESTRE

9 Participaciones Federales

Punto No. 1.- Del análisis efectuado a la documentación 
soporte de sueldos a una muestra de 71 servidores 
públicos de los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2013, seleccionados con la finalidad de 
comparar las percepciones ordinarias y extraordinarias 
obtenidas contra los montos máximos señalados en ei 
fabulador de sueldos, se observó que 25 servidores 
públicos obtuvieron en ei mes de diciembre 
percepciones netas superiores a las establecidas en el 
Tabulador.de Sueldos por importe de S55.411.46, así 
mismo falta de documentación comprobatoria por 
$24,570.20 que hacpn un tota! de $79,981.66, siendo 
estos los siguientes:

La C. Mari Cruz Bartolón Molina, con categoría de 
Asesor adscrita a Presidencia Municipal, obtuvo una 
percepción neta por $52,172.51, en relación al monto 
máximo autorizado en el Tabulador de sueldos de 
$45,000.00, resultó una diferencia por $7.172.51.

El C, Abenamar Ruíz Gerónimo, con categoría de 
Auxiliar General adscrito a Presidencia Municipal, 
obtuvo una percepción neta por $39,468.25, en relación 
al monto máximo autorizado en ^Tabulador de sueldos 
de $35,000.00, resultó una diferencia por $4.468.25.

El C. Guillermo Hernández Gómez, con categoría de 
Secretario Particular adscrito a Presidencia Municipal, 
obtuvo una percepción neta por $48,839 24, en relación 
al monto máximo autorizado en ei Tabulador de sueldos 
de $45,000.00, resultó una diferencia por $3.839,24.

Ei C. Pedro Silva Gómez, con categoría de 
Coordinador adscrito a Presidencia Municipal, obtuvo 
una percepción neta por $56,049 45, en relación al 
monto máximo autorizado en el Tabulador de sueldos 
de $55,000.00, resultó una diferencia por $1,049.45.

El C. José Francisco Méndez Garduza, con categoría 
de Oficial de Registro Civil adscrito a Secretarla del 
Ayuntamiento, obtuvo una percepción neta por 
$44,202.85, en relación al monto máximo autorizado en 
el Tabulador de sueldos de $40,000.00, resultó una 
diferencia oor $4.202.85.

E| C. Irvln Ramón Isidro Barahona. con categoría de 
Coordinador adscrito a la Dirección de Finanzas, obtuvo 
una percepción neta por $55,692.52, en relación al 

_______ monto máximo autorizado en el Tabulador de sueldos

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Ftncamiento de 
Responsabilidad Rosa re doria
a los presuntos responsables.
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de $55,000.00, resultó una diferencia por $692.52.

El C, Mauro Colorado Lorenzo, con categoría de Jefe 
de Área adscrito a la Dirección de Finanzas, obtuvo una 
percepción neta por $46,841.23, en relación al monto 
máximo autorizado en el Tabulador de sueldos de 
$42,500.00, resultó una diferencia oor $4.341.23.

El C. Silvano Arturo Colunga Ramón, con categoría 
de Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de 
Finanzas, obtuvo una percepción neta por $.49,296.04, 
en relación al monto máximo autorizado en el Tabuledor 
de sueldos de $47,500.00, resultó una diferencia por 
$1.796.04.

El C. Darlo López González, con categoría de Auxiliar 
Administrativo adscrito a la Dirección de Finanzas, 
Obtuvo una percepción neta por $42,299.85, en relación 
al monto máximo autorizado en el Tabulador de sueldos 
de $40,000.00, resultó una diferencia por $2,299.85.

La C. María Estela García Govea, con categoría de 
Auxiliar Administrativo adscrita a la Dirección de 
Finanzas, obtuvo una percepción neta por $41,974.07, 
en relación al monto máximo autorizado en él Tabulador 
de sueldos de $40,000.00, resultó una diferencia por 
$1.974.07.

El C. Gabriel Pérez Silva, con categoría de Jefe de 
Área adscrito a la Dirección de Programación, obtuvo 
una percepción neta por $46,255.25, en relación al 
monto máximo autorizado en el Tabulador de sueldos 
de $42,500.00, resultó una diferencia por $3.755.25.

La C. Dora Luz García Olán, con categoría de Jefe de 
Áróa adscrita a la Dirección de Programación, obtuvo 
una percepción neta por $44,946.73, en relación al 
monto máximo autorizado en el Tabulador de sueldos 
de $42,500.00, resultó una diferencia por $2,446.73.

El C. Luis Manuel Rueda Cadenas, con categoría de 
Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de 
Contraloría, obtuvo una percepción neta por $48,518.87, 
en relación al monto máximo autorizado en el Tabulador 
de sueldos de $47,500.00, resultó una diferencia por 
$1.018.87.

El C. Antonio Sánchez Asley, con categoría de Jefe de 
Departamento adscrita a la Dirección de Contraloría, 
obtuvo una percepción neta por $47,683.90, en relación 
al monto máximo autorizado en el Tabulador de sueldos 
de $47,500.00, resultó una diferencia por $183.90.

El C. Alejandro Salaya Jiménez, con categoría dé 
Auxiliar Administrativo adscrito a la Dirección de 
Contraloría, obtuvo una percepción neta por $40,414.50, 
en relación al monto máximo autorizado en el Tabulador 
de sueldos de $40,000.00, resultó una diferencia por 
$414.50.

La C. Karla Noheml Vinagre Ruíz, con categoría de
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Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, obtuvo 
una percepción neta- por $42,972.96, en relación al 
monto máximo autorizado en el Tabulador de sueldos 
de $42,500.00, resultó una diferencia por $472.96.

El C. Juan Arturo Alpuche Negreta, con categoría de 
Aúxiliar Administrativo adscrito 'a  la Dirección de 
DECUR, obtuvo una percepción neta por $42,575.21, en 
relación al monto máximo autorizado en el Tabulador de 
sueldos de $40,000.00, resultó una diferencia por 
$2.575.21.

La C. María de Jesús Silva Acuña, con categoría de 
Subdirector adscrita a la Dirección de Administración, 
obtuvo úna percepción neta por $55,291.35, en relación 
al monto máximo autorizado en el Tabulador de sueldos 
de $55,000.00, resultó una diferencia por $291,35.

La C. Eríedina Valencia Espinoza, con categoría de 
Jefe de departamento adscrita a la Dirección de 
Administración, obtuvo una percepción neta por
$53,418.22, en relación al rrionto máximo autorizado en 
el Tabulador de sueldos de $47,500.00, resultó una 
diferencia por $6.918.22.

El C. Juan Daniel de la Rosa Naranjos, con categoría 
de Jefe de departamento adscrito a la Dirección de 
Administración, obtuvo una percepción neta por
$49,132.40, en relación al monto máximo autorizado en 
el Tabulador de sueldos de $47,500.00, resultó una 
diferencia por $1.632.40.

La C. -Martina Laura Acuña Romero, con categoría de 
Jefe de departamento adscrito a la Dirección de 
Administración, obtuvo una percepción neta por
$49,296.04, en relación al monto máximo autorizado-en 
el Tabulador de sueldos de $47,500.00, resultó una 
diferencia por $1.796.04.

La C. Marbella Pinto Montalvo, con categoría de 
Auxiliar Administrativo" adscrita a la Dirección de 
Administración, obtuvo una percepción neta por
$41,248.14, en relación al monto máximo autorizado en 
el Tabulador de sueldos de $40,000.00, resultó una 
diferencia por $1.248,14.

La C. Mari Luz Velázquez Jiménez, con categoría de 
Subdirector adscrita a‘ la Dirección ‘de Fomento 
Económico, obtuvo una percepción neta por $55,291.35, 
en relación al monto máximo autorizado en el Tabulador 
de sueldos de $55,000.00, resultó una. diferencia por 
$291.35. .

El C. Calixto Hernández Morales, con categoría de 
Subdirector adscrito a la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
obtuvo una percepción neta por $55,291.35, en relación 
al monto máximo autorizado en-ei Tabulador de sueldos 
de $55,000.00, resultó una diferencia por $291.43,
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SITUACIÓN ACTUAL

El C. Alberto Martínez Pérez, con categoría de Asesor
adscrito a la Dirección de Asuntos Jurídicos, obtuvo una 
percepción neta por $46,239.12, en relación al monto 
máximo autorizado en el Tabulador de sueldos de 
$45.000.00. resultó una diferencia Dor $1.239.12.

b) POR FALTA DE RECIBOS $24,570.20.

a) Falta recibo de pago de la 1 ra. quincena de diciembre 
del C. Guadalupe Sánchez Olán, Coordinador de la 
DECUR Dor un ¡mDOrte de $24.570.20

4 Ramo General 33 (Fondo III)

Punto 7.- El Ayuntamiento del Municipio de 
Hulmanguillo, Tabasco programó y ejerció recursos por 
un monto de $2729,385.00 en la adquisición de 3,930 
bombas aspersores que se proporcionaron a pequeños 
propietarios dentro del rubro Infraestructura Productiva 
Rural, bienes que por ^u naturaleza se consideran 
dentro del gasto corriente, mismos que no son viables 
incluirlos dentro de los rubros autorizados para el Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(FISM) recursos que al ser reintegrados deberán 
destinarse a alguno de los rubros contenidos en la Ley 
de Coordinación Fiscal,

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcltorta 
a los presuntos responsables.

S Generales

Punto 8.- Al comparar el Estado de Posición Financiera 
al 31 de diciembre de 2012 con el 2013 $e refleja en 
cifras de resultado de ejercicios anteriores la cantidad 
de $142'445,750.53 y $137'680,056.10 
respectivamente, resultando una diferencia de 
$4766,694.43 movimiento por el cual se requiere 
remitan el soporte documental respectivo ya que se 
disminuyó el patrimonio.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcltoria
a los presuntos responsables.

6 Punto 9.- Derivado del análisis efectuado a las cifras 
presentadas en los estados financieros y presupuéstales 
se observó un déficit financiero en cantidad de 
$9*095,648.80 resultante de restar a los Ingresos del 
periodo por importe de $662769,681.06 los egresos por 
un monto de $642*224,135.04, por lo que resultan 
recursos presupuéstales disponibles por $20*045,546.02 
el cual comparado con Ips recursos disponibles netos 
del orden de $10*949,897.22 (activo $12*596,212.67 
menos pasivo $1*646,315.45) que comparado con la 
disponibilidad presupuestal resulta un déficit por el 
monto observado.

Asimismo la disponibilidad neta por fuente de 
financlamlento se integra como a continuación se 
detalla: Participaciones $2*599,122.06; Ingresos de 
Gestión Normal $49,836.67; Fondo ill Normal 
$323,368.22; Fondo IV Normal $37,245.12; y Convenios

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

♦ Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcltoria
a los presuntos responsables.
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-$12'105,221.28.

Se aclara que al 31 de diciembre de 2012 el Estado de 
Posición Financiera no refleja disponibilidad de recursos 
en cuenta de activo circulante.

Cédula III.- Observaciones Físicas y al Gasto Ejercido a la Obra Muestra Fiscalizada. 

Obras que presentan irregularidades físicas:

TERCER TRIMESTRE ■

7 K142080015.-Gravado de calles a base de grava de 
revestimiento de 1 1/2" a finos, ubicado en Francisco 
Villa, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013.

1).- En las calles 1, 3, 5, 6, 7, 7I, 7II, 7III, 8, 81, 811, 9. 2A. 
3A, Y 5A no existe evidencia física y documental que se 
haya realizado el cuneteo de las calles, como lo 
especifica el presupuesto y los detalles constructivos de
la obra.

5).- Derivado de la observación física número 7 
efectuada al proyecto se detectaron volúmenes de obras 
que no fueron ejecutados en su totalidad al concepto 
signado con la clave 14005a, del presupuesto definitivo 
con un monto de $11,484.14 I.V.A. incluido.

$11,484.14 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

8

!

K142080008.- Pavimentación de calles con concreto 
hidráulico (ublc. libramiento Chontalpá), ubicado en 
Chontalpa, VI, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo
111/2013.

2).- Derivado de la supervisión física en el tramo número 
1 de la calle Mariano Matamoros existe un área de 
356.97 m2 donde la superficie de rodarhiento presenta 
acabado lavado, este volumen de obra fue pagado en la 
estimación número 1 y estimación núfnero 3 con el 
precio contratado y alcance de concepto de acabado 
escobillado, por otra parte este mismo volumen de obra 
fue deducido en la estimación número 5 (finiquito) y 
nuevamente pagado en la misma estimación con un 
nuevo concepto de obra con especificaciones de 
acabado rustico, mismo que fue autorizado mediante 
nota de bitácora número 0006 de fecha 01/07/2013 y 
oficio s/n. de fecha 03/07/2013 por todo lo anterior el 
Ayuntamiento deberá de aclarar y justificar del porque 
aceptó y pagó los trabajos realizados por el contratista, 
si estos no cumplían con las especificaciones del 
proyecto contratado.

En consecuencia de la no solventación de las 
observaciones antes citadas, con fundamento en lo 
dispuesto por el artfculo 40 fracciones II y III de la Ley

$38,026.81 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.



220 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2017

ANEXO C
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
formula ante el Presidente Municipal y la Contralorla 
Municipal, finquen las responsabilidades administrativas 
a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades de los Servidóres Públicos.

3).- De los conceptos números 14003, 14012, 14010, 
14011 y 15013, se detectaron volúmenes de obra 
pagados en demasía a la contratista.

6).- Derivado de la observación número 10 por hallazgos 
físicos, por volúmenes de obras pagados en demasía se 
determina Un importe de $38,026.81

•

9 K144080024.-Gravado de camino a base de grava de 
revestimiento de 1 1/2" a finos y obra de drenaje menor, 
ubicado en Pejelagartero 1ra. Sección (plataforma), 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013.

.4),- Se requiere que el área operativa municipal, 
determine dentro de los gastos de los indirectos o de los 
análisis de precios unitarios del contratista, la 
remuneración que corresponde por los servicios de last 
pruebas de laboratorio de la obra las cuales no realizó, y ’
efectuar el reintegro y sanciones correspondiente.

•

Para les efectos del Procedimiento 
Resarr.itorio ol Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
ol Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

CUARTO TRIMESTRE

10 K1490080048.- Ampliación de la L. D. y R. D de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Zanapa 
1ra. Sección, ejecutada con modalidad Proyectos de 
Desarrollo Regional 2013.

1).- Durante la visita de inspección realizada el día 06 de 
mayo de 2014 se observa un pago en exceso del 
concepto 3K que corresponde a dispositivo de tierra 3K, 
ya que este concepto • se encuentra incluido en el 
alcance del análisis del precio unitario del concepto 
número 1TR1A que se refiere a instalación de herraje 
tipo 1TR1A. .

7).- Referente a la observación número 1 de hallazgos 
. físicos se determina un importe de $90,659.22

10).-. De acuerdo con él análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este'órgáno técnico’con respecto 
al presupuesto contratado de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajo» licitados con relación a los precios de mercado 
de la construcción vigentes a la fecha de la'presentación 
y apertura de la propuesta a razón del 4.58% por un 
importe de $1/1,125.36 (ciento setenta y un mil ciento 
veinticinco pesos 36/100 M.N.) motivo por el cual no se

$ 86,465.22

O

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 221

ANEXOC
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABA$CO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCJCIO 2013

No. TEXTO
MONTO
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SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

cumple con el precepto de economía en cuanto a precio
•

•

11 K1490080049.- Ampliación de la L. D. y R. D. de 
energía eléctrica en media y baja tensión, ubicada,en 
Zanapa 2da. / Sección (el Tumbo), ejecutada con 
modalidad Proyectos de Desanollo Regional 2013.

2).- Durante la visita de inspección realizada el dia 08 de 
mayo de 2014 del concepto 3K que corresponde a 
dispositivo de tierra 3K, ya que este concepto se 
encuentra incluido’ en el alcance del análisis del precio 
unitario’ del concepto número 1TR1A que se refiere a 
instalación de herraje tipo 1TR1A.

$ 115,490.93 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorfo el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamlento d e ' 
Responsabilidad Resarcltoria
a los presuntos responsables.

*
9).- Referente a ia observación no. 2 de los hallazgos, 
físicos se determina un importe de $68,418.86

e

10).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este órgano técnico con respecto 
al presupuesto contratado de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado 
de la construcción vigentes a la fecha de la .presentación 
y apertura de la propuesta a razón del 4.58% por un 
importe de $171,125.36 (ciento setenta y un mil ciento 
veinticinco pesos 36/100 M.N.) motivo por el cual no se 
cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

•

,12 K144080010.- Pavimentación de camino con mezcla 
asfáltica en frío y obra de drenaje menor, ubicado en 
Ceiba 1a. Sección, la, ejecutada con modalidad Ramo 
33 Fondo 111/2013.

Durante la visita de inspección física al sitió de trabajo 
realizado el día 15 de mayo de 2014 se observa lo 
siguiente: • *

$4,053.71 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamlento de 
Responsabilidad Resarcltoria 
a los presuntos responsables.

3).- Respecto al concepto no: 25016 que refiere a 
colocación de sertalamiento SP-12 se detecto volumen 
pagado no ejecutado.

•

11).- Respecto a la observación número 3 de los 
hallazgos físicos se determina un importe de $4,053.71

.
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SITUACIÓN ACTUAL

13 F112080009.- Establecimiento de unidad de producción 
intensiva, Integral agrícola y ganadera ecológica rural y 
apoyo social para producción de forraje verde 
hidropónico y biodigestores, ubicado en Libertad, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013

Durante la Inspección física realizada el día 12 de mayo 
de 2014, se observan las Siguientes irregularidades:

4).- De los 50 paquetes de sistema biobólsa bb4 
tropical; faltan por Instalar seis paquetes los cuales se 
encuentran a resguardo en el almacén general del 
municipio, exhortando al municipio la asignación e 
Instalación de estos paquetes para cumplir con el 
propósito para el cual fue creado este proyecto y no 
poner en riesgo la Inversión de estos por un importe de 
$72,000.00.

13).- Derivado del hallazgos físicos en el punto 11, 12 y 
1$), se observan un importe de $1'532,909.76.

NOTA ACLARATORIA: Durante el periodo de 
fiscalización comprendido de 1 de octubre al 31 de 
diciembre se realizaron las siguientes 
observaciones físicas en la cédula III relativo a 
observaciones físicas y al gasto devengado a la 
obra muestra fiscalizada:

11) .- De los 50 paquetes de sistema blobolsa bb4 
tropical; faltan por instalar seis paquetes los cuales 
se encuentran a resguardó en el almacén general del 
municipio, exhortando al municipio la asignación e 
Instalación de estos paquetes para cumplir con el 
propósito para el cual fue creado este proyecto y no 
poner en riesgo la inversión de estos por un Importe 
de $72,000.00.

12) .- Dentro de este proyecto el Ayuntamiento 
entregó 98 paquetes (uno por beneficiario) el cual 
incluía pafío de malla sombra tipo raschel al 50% 
para techo mea. polisur, polietilenos cal. 720 25% de 
sombra (cubierta sup. y cort. lat) duración de 3 años, 
aditivos V.V. y antl goteo mea. polisur, sistema de 
racks (estante de 4 niveles de 2.33 m ancho 2 m de 
alto y 6 m de largo con capacidad para 240 charolas 
forrajeras, marcos y largueros de perfil zintra verde 
1"), (240 charola forrajera (30 x 60 x 7 cm) mea. 
myers, con el propósito del proyecto que los 
beneficiarlos produzcan forraje verde hidropónico; 
hasta esta supervisión el ayuntamiento no tiene 
registro si algún beneficiarlo ya este en producción 
del forraje verde hidropónico; por lo anterior se 
exhorta al ayuntamiento dar el seguimiento 
necesario para lograr el objetivo y justificar la 
creación de este proyecto y no poner en riesgo la 
Inversión por un importe de $1,381,909.76...."

$48,000.00 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitorla
a los presuntos responsables.
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14 K142080033.- Pavimentación de calles con mezcla 
asfáltica en frió, ubicado en Esperanza, la, ejecutada 
con modálldad Ramo 33 Fondo 111/2013.

5).- El concepto número 15011A que se refiere a 
elaboración de mezcla asfáltica en frío en su alcance 
especifica que incluye suministro de arena puesta en el 
sitio de los trabajos, lo que entiende que la maquila de la 
mezcla asfáltica debe ser en el lugar donde se 
construirá la obra, por lo anterior ya no se debió pagar 
los conceptos de obra no. 15017, 15015, 15016 y 
15019, que se refieren a acarreo de mezcla asfáltica en 
camión volteo."

14).- Derivado de los hallazgos físicos efectuados el 
12AJ5/2014 del punto no. 5 se observa un monto total de 
$338,594.81 Incluyendo IVA por conceptos de obra 
pagados y no ejecutados a favor del contratista

$ 338,594.81 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Ffncamiento de 
Responsabilidad Resarcitorla 
a los presuntos responsables.

15 K149080084- Construcción de puente tubular de 10.00 
mts. de largo x 4.00 mts. de ancho, ubicado en Lie. 
Eduardo Alday Hernández, ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo 111/2013.

8).- Durante la visita de inspección física realizada ai 
sitio de los trabajos el día 02 de junio de 2014 se 
observa que respecto al ooncepto no. 22008 que se 
refiere al hincado de pilotes de tubos de 10" en puente y 
aleros existe un pago en exceso ya que con soporte del 
plano definitivo indica que cada pilote tiene 25.00 mts 
desde la cama de rodamiento hasta la punta del pilote, 
sin embargo físicamente sobre sale 1.00 mts del terreno 
natural.

16) .- Respecto a la observación no. 6 de hallazgos 
físicos se determina un Importé del orden de $8,503.16

17) .- Se observa un monto de $11,934.00 derivado de 
que el Ayuntamiento no presenta evidencia que 
justifique este importe, considerado por el contratista 
dentro de su cálculo de Indirecto respecto a consultores, 
asesores, servicios y laboratorios.

18) .- se requiere que el área operativa municipal, 
determine dentro de los gastos de los indirectos o de los 
análisis de precios unitarios del contratista, la 
remuneración que corresponde por los servicios de las 
pruebas de laboratorio de la obra la cuales no realizó, y 
efectuar el reintegro y sanciones correspondientes.

$ 20,437.18 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio. el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Flncamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.
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16 K149080091.- Rehabilitación y equipamiento del palacio 
de los deportes, ubicado en Huimanguillo, ejecutada con 
modalidad CONADE 2013.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

12).- Se requiere que el área operativa municipal, 
determine dentro de los gastos de los indirectos o de los 

, análisis de precios . unitarios del contratista, la 
remuneración que corresponde por la elaboración de las 

• pruebas de laboratorio de la obra las cuales no realizó, y 
efectuar el reintegro correspondiente. .

Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.

17 K149080101.- 27008EMF001 Remodelación de <la 
glorieta de los desnudos, ubicado en Huimanguillo, 
ejecutada con modalidad Programa Rescate de 
Espacios Públicos 2013.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

15).- Se requiere que el área operativa municipal, 
determine dentro de los gastos de los indirectos o de los 
análisis de precios unitarios del contratista, la 
remuneración que corresponde por los servicios de un 
director responsable de obra el cual no fue constituido 
por el contratista y efectuar el reintegro correspondiente.

Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.
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No. TEXTO
MONTO

RENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2012

SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno 

a) Observaciones Documentales, presupuéstales y financieras

1 Recaudación Propia

Punto No 1.- Derivado de la visita efectuada a la 
Oficialía del Registro Civil No. 3 del Poblado C34 del 
municipio de Huimanguillo y previo análisis de los 
reportes de actividades periódicas efectuadas por el 
titular de la misma Oficilla, a la Dirección General del 
Registro Civil dependiente de la Secretarla General de 
Gobierno, en el periodo comprendido de<l 1 de abril al 
30 de junio del 2012, se determinó que derivado del 
programa denominado Apoyo a la Economía Familiar se 
dejó de ingresar recursos por $80,718.00 al no aplicar 
los montos establecidos en la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco, en los siguientes 
servicios: en 309 actas certificadas de nacimiento 
$18,861.00 en 102 actas certificadas de matrimonio 
$11,016.00 en la celebración de 102 matrimonios en 
oficinas del Registro Civil en horas hábiles $18,972.00, 
en 3 actas de defunción $147.00, en la ejecución de 8 
divorcios administativos $23,068.00, en 41 
asentamientos extemporáneos $10,828.00 y 1 
reconocimiento $29.00 en base al acuerdo de Cabildo 
del acta de fecha 13 de febrero del presente afio.

El monto total de recursos que se dejó de ingresar 
$80,718.00

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se inició Procedimiento para el 
Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/01V 2017- 
H U IM A N G U IL L O  a los 
presuntos responsables.

e

TERCER TRIMESTRE

2 Recaudación Propia

Punto No.1.- Derivado de la revisión .a una muestra de 
pólizas y recibos de ingresos del Municipio de 
Huimanguillo en el periodo comprendido del 1 de julio al 
30 de septiembre del 2012, se determinó lo siguiente: se 
cobraron a menor costo diversos servicios 
proporcionados por las diversas cajas recaudadoras del 
municipio tales como; 425 actas de nacimiento, 10 de 
matrimonios, 18 de defunción, 1 de boda; asi como 3 
matrimonios en oficinas del Registro Civil en horas 
hábiles, 3 certificado de matrimonio, 5 divorcios y 4

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

3

constancias do actos positivos y negativos, la cual se 
distribuye do la siguiente manera: Póliza de Ingreso 6, 
17 y 20 de fechas 09, 20 y 25 de julio por las cantidades 
de $4,780.00, $1,265.00 y $2,488.00; 2. 4, 8 y 10 de 

i fechas 02, 06, 08 y 10 de agosto por las cantidades de 
$3,336.00, $2,242.00, $265.00 y $3,141.00
respectivamente; pólizas de ingreso 15, 18 y 39 de 
fechas 19, 21, y 26 de septiembre por las cantidades de 
$4,014.00, 2,372.00 y $14,370.00 haciendo un total de 
$38.273.00, monto que dejó de percibir el H. 
Ayuntamiento según recibos emitidos ai no aplicar de 
manera efectiva la tarifa señalada en la ley de la materia 
por los servicios proporcionados.

Participaciones Federales

Punto No. 2.- Del análisis a la documentación soporte 
de sueldos de los meses julio a septiembre de 2012 de 
los servidores públicos, seleccionados, con la finalidad 
de comparar las percepciones obtenidas contra los 
montos señalados en el tabulador de sueldos 
autorizado, se observó lo siguiente:

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

a) Anicasio Rosaldo Jiménez, con categoría de Chofer 
adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento, obtuvo 
percepciones por un monto de $18,313.20 en el mes de 
julio y bono de actuación por $15,000.00, y el tabulador 
de sueldos establece para esa categoría un monto 
máximo de $25,000.00; excediéndose en $6,313.20.

Para los efectos del Procedimiento 
Resercitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización det Estado informa;

• Se inició Procedimiento para el 
Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
H C E /O S F /D A J/P F R R /01 1/2017- 
H U IM A N G U IL L O  a los 
presuntos responsables.

b) Darlo Arias Córdova, con categoría de Policía 
adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, obtuvo en 
los meses de julio percepciones por un monto de 
$6,151.40 y compensación por $12,848.60; en agosto 
$6,151.20 y compensación por un monto de $12,848.80 
y en el mes de septiembre $6,151.40, compensación 
por $12,848.60 y el tabulador de sueldos establece para 
esa categoría un monto mensual máximo de 
$15,200.00; excediéndose en julio $3,800.20, agosto 
$3,600.00 y septiembre 3,800.00 haciendo un total en el 
trimestre en $11,400.20.

c) Roberto Chan Guillermo, con categoría de Comisario 
adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, obtuvo en 
ei mes de agosto percepciones por un monto de 
$36,005.60 y bono de actuación por $50,000.00 y el 
tabulador de sueldos establece paca esa categoría un 
monto máximo de $52,336.12; excediéndose por un 
importe de $33,669.48.

Por lo que el monto total observado asciende a la 
cantidad de $51,382.88

.
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ANEXOD
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012
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PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

TERCER TRIMESTRE

a) Observaciones al Jontrol Interno

Participaciones Federales

Punto No. '1 .-  En revisión a una muestra de los 
movimientos auxiliares específicamente a la cuenta de 
Gastos a Comprobar por el perfodo de julio a septiembre 
de 2012 se observó que el C. D arvey Plores González.* 
Director de DECUR le otorgaron en este perfodo Gastos* 
a Comprobar por la cantidad de $796,000.00 para* 
sufragar gastos de la Feria Estatal y Municipal 
amparados con los cheques: Nos. 2136 por un Importe 
de $120,000.00, 2252 por $46,000.00, 1747 por 
$50,000.00,1865 por $50,000.00, 2014 por
$100,000.00, 2095 por $100,000.00, 2056 por
$100,000.00, 2057 por $180,000.00 y 1743 por 
$50,000.00, servidor público que no tiene facultad legal 
para el manejo y custodia de recursos o para adquirir 
bienes para el H. Ayuntamiento puestos que éstas están 
contenidas por Ley a los Directores de Administración y 
de Finanzas.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Reaarcltorio ei Órgano Superior do < 
Fiscalización del Estado informa: ¡

•  Se Iniciará Procedimiento pura j 
el Fincamlento de : 
Responsabilidad Resarcitorta j
a los presuntos responsables. !

TERCER TRIMESTRE
. 'r

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------j ------------------------------------------------------------------------------------------

Cédula III.- Observaciones Físicas y al Gasto Ejercido a la Obra Muestra Fiscalizada.

♦

Obras que presentan Irregularidades físicas:

Proyecto K149080007.- Rehabilitación da Esc. Prim. 
"Héroes de Chápultepec", ubicado on Chontalpa, 
ejecutada por contrato bajo la modalidad de 
Inversión de Ramo 33 Fondo I I I2012.
1).- Se observaron pequeñas muestras de óxido en 
algunas piezas de la herrería instalada, denotando mala 
aplicación en los trabajos de pintura. i

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento ¡ 
Reaarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento para i 
el Fincamlento do i 
Responsabilidad Resarr.itoria i
a los presuntos responsr.t |.;¿ !

*

V
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Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública

Cédula III. Observaciones Físicas y al Gasto Ejercido a la Obra Muestra Fiscalizada.
* • 

Obras que presentan irregularidades físicas:

CUARTO TRIMESTRE

6 Proyecto 1440080038^-Pavimentación de camino a 
base de mezcla asfáltica, ubicada en la Arena .1ra. 
Sección, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 
2012.
t j.-  Derivado de la visita de inspección física, se 
encontró que el camino pavimentado presenta 
rebotes' y calavereo en los siguientes 
cádenamientos:

(0+26-0+28.8)*(2.80X2)=5.60 M2; (0+059- 
0+73.6M14-B0X3.20)«46.72 M2; (0+117-0+132)»(15 M 
X 2.40)-36 M2; (0+168-0+189)-(21 M X 5.30^111.30 
M2; (0+203-0+213)^(10 M X 4.80)-48 M2; (0+228- 
0+235H7X4.90)«34.30 M2; (0+286- 

• 0+S36)*(50X4.90)»245 M2; (0+356- 
0+365)-(9X4.80)-43,20. M; (0+413- 
0+433H20X5.10)»102 M2; (0+611- 
0+506HS5X5.60)>>308 M2; (0+602- 
0+634H 32X5.20)-166.40 M2; (0+685.40- 
0+700)-(14.BOX4.80)-70.08 M2; ‘ (0+738.30- 
0+782.40j-(44.10X5.20)>229.32 M2; (0+795- 

. 0+801.60)»(6.60X2.50)«16.50 M2; (0+806- 
0+813)*(7X5,30 M)»37.10 M2.

. Área total de pavimento que presenta rebotes y 
calavereo 1,499.52 M2.
Para construcción de carpeta asfáltica 1,449.52 X 
0.10» 149.95 M3. .
Paré adquisición de mezcla asfáltica 149.95 X 1.30 » 
194.93 M3.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

‘

.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorió el Órgano Superior de 
Fiscalizadóñ del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los* presuntos responsables.

•

7 Proyecto 1440080018.- Pavimentación de camino a 
base de mezcla asfáltica, ubicado en el Desecho Ira. 
Sección, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 
2012.
2).- Derivado de la supervisión fisica realizada,- en los 
tramos 1, 2 y 3 se encontraron rebotes en los siguientes 
cádenamientos: '
Tramo 1; cadenamlentos 0+260 DE 10.00X1.50=15.00 
M2; 0+460 DE 15.00X4.00=60.00 M2; tramo 2; 
cadenamlentos 0+550 de 5.00X2 00=10.00 M2 y 0+580 
de 10.00X2.00=20.00 M2; tramo 3; en el cadenamiento 
Ó+410 de 10.00X3.00=30.00 M2. sumando un área total, 
con irregularidades.de 135.00.

El Órgano Superior 
de Fiscalización 'del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se Iniciará Procedimiento para 
el Fincamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

,
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8

■

Poyecto 1420080086.-Pavimentación de calles a 
tase de mezcla asfáltica y obra complementaria, 
ubicado en Técómlnoacán, ejecutada con modalidad 
Rano 33 Fondo III 2012.
3),' Derivado de la supervisión flsfcd realizada, se 
«rcontró la existencia de un rebote en lá Calle 1. en el 
i»cenamlento Ó+1l9con un área de 3.20 x 2.50 = 8.00 
rr2y volumen de 0.64 m3 de carpeta.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos det Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento para 
el Flncamlento de 
Responsabilidad Resarcltoria 

. a los presuntos responsables.

9 Pnyecto 14200¿0087.- Pavimentación de calles a 
bais de mezcla asfáltica y obra complementaria; 
ubifdo en Ocuapán, ejecutada con modalidad 
Kam> 33‘Fondo lll 2012.
4) .- Derivado de la supervisión física se encontró que en 
la cale de nombre “A" en el cadenamiento 0+000 el 
pavirrwto presenta bache y erosión debido a que existe 
un peto de visita azolvado lo, que ocasiona que el 
pavimwto se deteriore con el paso de los vehículos.
5) .- Ncse realizó la remoción de gravilla (sello) tal y 
como Icespecifica la ejecución del concepto de obra.
6) .- En a calle HB" del cadenamiento 0+128 al 0+134 
existe ctlavereo en un . área de 42.0 m2 sobre la 
superficiede. rodamiento.
7) .- El cotcepto 010?10 fue pagado al contratista y no 
existe evidencia de haber sido ejecutado.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado irifbima:

Para los efectos del Procedimiento 
. Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se Iniciará Procedimiento para 
el Flncamlento de 
Responsabilidad Resarcltoria 
a los presuntos responsables.

10 Proyecto U120080004.- Pavimentación de calles a 
base de mtzcla asfáltica, ublcadb en Mulmánguillo, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2012.
8) .- La Calle 1 presenta calavereo del cadenamiento 
0+61.70 al 088.30 con un ancho de 1.60 M (6.8 M X 
1.80 M )« 10.18 M2.
9) .- En la Calfe 2 del cadenamiento 0+050 AL 0+055 la 
carpeta no se niveló y compacto en un ancho de 5.27 M 
(5 M X 5.27 M » 26.35 M2).
10) .- En la CMIe 3 existe hundimiento en el lado 
izquierdo del cídenamiento 0+060 AL 0+065.5 con un 
ancho de 1.0 M (5.5 X 1.0 *5.5 M2).

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Flncamlento de 

. Responsabilidad Resarcltoria 
a los presuntos responsables.
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ANEXO E
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABÁSCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE; CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2011

SEGUNDO TRIMESTRE

1 Proyecto OP0160.- Pavimentación de camino a base 
de mezcla asfáltica, ubicado en R/a. Pedregalito 1* 
sección, ejecutada por contrato bajo la modalidad de 
inversión de Radio 33 Fondo III 2011 Remanente 2010.

m

Monto pendiente de solventar: $ 21,265.46

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 

' Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resareitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el 
Flncamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria número 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/016/2016- 
HUIMANGUILLO

Status: Valoración de Pruebas

2

CUARTO TRIMESTRE

Proyecto QP0260.- Construcción de 1* etapa de la 
unidad deportiva ubicada en Villa Chontalpa, ejecutada 
por contrato bajo la modalidad de inversión del 
Convenio CONADE 2011,
1).< Importe por pruebaa de laboratorio no ejecutados: 
$75,000.00.

Monto pendiente de solventar: $ 75,000.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resareitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Con oficio CM/420/2012 de fecha 28 de 
agosto de 2012, el Contralor Municipal 
informa que envía copia certificada de las 
pruebas de laboratorio de concreto de la 
obras OP0259 y OP0260.
Con memorándum no. 845 de fecha 3 de 
septiembre de 2012, se remite a la 
DATEPIP la documentación para solventar 
las observaciones hechas a los proyectos 
OP259 y OP260, a fin de que valore 
dichos documentos, y en caso de resultar 
modificada la situación de las 
observaciones señaladas, solicita se emita 
Dictamen Técnico considerando los 
resultados de la verificación antes 
mencionada.

Con memorándum no. 675, de fecha 20 
de noviembre de 2012, la DATEPIP 
informa que no se solventa la observación, 
por lo que las pruebas solicitadas deben 
ser efectuadas por un laboratorio 
particular y ajeno a los intereses de un 
proveedor y del mismo contratista.
Se inició Procedimiento para el 
Flncamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria núm ero
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

HCE/OSF/DAJ/PFRR/046/2016- 
HUIMANGUILLO

Status: Valoración de Pruebas

3 Proyecto OP02S9.- Construcción de 1* etapa de la 
unidad deportiva ubicada Villa San Manuel, ejecutada 
por contrato bajo la modalidad de inversión del 
Convenio CONADE 2011.
1).- Importe por pruebas de laboratorio no ejecutados: 
$15,000.00.

Monto pendiente de solventar: $15,000.00 

•

-------- ------------------ ------- - ■ ■----------------- ' ~

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa.

Con oficio CM/420/2012 de fecha 28 de 
agosto de 2012, el Contralor Municipal 
informa que envía copia certificada de las 
pruebas de laboratorio de concreto de la 
obras ÓP0259 y OP0260.

Con memorándum no. 845 de fecha 3 de 
septiembre de 2012, se remite a la 
DATEPIP la documentación para solventar 
las observaciones realizadas a los 
proyectos OP259 y OP260, a fin de que 
valore dichos documentos, y en caso de 
resultar modificada la situación de las 
observaciones sertaladas, solicito se emita 
Dictamen Técnico considerando los 
resultados de la verificación antes 
mencionada.

Con memorándum no, 675, de fecha 20 
de noviembre de 2012, la DATEPIP 
informa que no se solvénta la observación, 
por lo que las pruebas solicitadas deben 
ser efectuadas por un laboratorio 
particular y ajeno a los intereses de un 
proveedor y del mismo contratista.

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos responsables

Se inició Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria número 
HCE/OSF/D AJ/PFRR/071/2016- 
HUIMANGUILLO.

Status: Valoración de Pruebas

.1........... .. ..............— -• *“• •'** .
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